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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
e incidencias

PÁGINA

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 29 de noviembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se declara desierta con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación. 7

CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

Resolución de 25 de noviembre de 2011, de la 
Presidencia, por la que se declara desierto el 
puesto de libre designación de Asesor Técnico de 
Contenidos. 7

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 17 de octubre de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Super-
visor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Cirugía Torácica. 8

Resolución de 18 de octubre de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Super-
visor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión 
Médico Quirúrgica de la Infancia Pediatría. 12

Resolución de 19 de octubre de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Super-
visor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión 
Clínica Médico Quirúrgica de la Infancia (Neona-
tología). 16
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Resolución de 20 de octubre de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Super-
visor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión 
Clínica de Obstetricia y Ginecología y Unidad de 
Gestión Clínica Médico Quirúrgica de la Infancia-
Bloque Quirúrgico Hospital Materno Infantil. 20

Resolución de 21 de octubre de 2011, de la Direc-
ción Gerencia de Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Super-
visor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Hematología. 24

Resolución de 24 de octubre de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Jefe de 
Servicio Facultativo de Urología de la Unidad de 
Gestión Clínica de Urología Intercentros del Hos-
pital Universitario Virgen de las Nieves y Hospital 
Universitario San Cecilio. 29

Resolución de 24 de octubre de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Jefe de 
Servicio Facultativo de Neurocirugía de la Unidad 
de Gestión Clínica de Neurociencias del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves. 34

Resolución de 24 de octubre de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario «Virgen 
de las Nieves», por la que se convoca concurso 
de méritos para la cobertura de un puesto de 
Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Car-
diología. 39

Resolución de 24 de octubre de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves, por la que se convoca concurso 
de méritos para la cobertura de un puesto de 
Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Bloque 
Quirúrgico, Medicina Perioperatoria y Unidad del 
Dolor (Anestesiología). 44

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se ordena 
el cumplimiento de la Sentencia de 19 de mayo 
de 2008, dicta por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Nueve de Sevilla en el procedi-
miento abreviado núm. 99/2008, en los términos 
del Auto de 30 de noviembre de 2009, dictado por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, en el procedimiento núm. 921/2008. 50

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se ordena la publicación de las decla-
raciones de actividades, bienes e intereses de los 
Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y otros Cargos Públicos que se adjuntan 
como Anexos. 50

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 2 de noviembre de 2011, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a Técnico 
Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automa-
tizados. 56

Orden de 2 de noviembre de 2011, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a Técnico 
en Carpintería y Mueble. 56

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

Resolución de 28 de noviembre de 2011, de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por la que se 
regularizan ficheros automatizados de carácter 
personal. 56

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Orden de 30 de noviembre de 2011, por la que 
se acuerda la formulación del Plan Especial de 
Interés Supramunicipal de Ordenación del Sector 
1-Níjar del Centro de Transporte de Mercancías de 
Interés Autonómico ZAL de Almería. 59

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 7 de noviembre de 2011, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, por la que 
se hace público el fallo del Jurado del Premio Tesis 
Doctorales del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales en su convocatoria para 2011. 61

Resolución de 29 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
hace público el Acuerdo de la Jefatura del Depar-
tamento de Información, Registro y Atención al 
Ciudadano de la Delegación, por el que se delega 
la competencia para la autenticación de copias 
mediante cotejo en el personal funcionario que 
se cita. 61

CONSEJERÍA DE SALUD

Orden de 2 de diciembre de 2011, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público 
que prestan los trabajadores de la empresa Ferro-
ser Servicios, S.A., mediante el establecimiento de 
servicios mínimos. 62

Resolución de 23 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
de delegación de competencias en la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario de AP de Sevilla 
Norte para la firma, modificación de Convenio. 63
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 28 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 563/2010 ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo núm. Dos de Sevilla. 63

Resolución de 29 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 256/2010 ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo núm. Seis de Sevilla. 64

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 21 de noviembre de 2011, por la 
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización del Consorcio del Palacio de Exposiciones 
y Congresos de Sevilla, correspondiente al ejerci-
cio 2009. 64

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 21 de septiembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Seis de Almería (anti-
guo Mixto núm. Diez), dimanante de autos núm. 
122/2010. 65

Edicto de 22 de noviembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Córdoba, dima-
nante de procedimiento verbal núm. 1786/2010. 
(PD. 4078/2011). 65

Edicto de 23 de noviembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dima-
nante de divorcio contencioso núm. 1426/2010. 66

Edicto de 7 de octubre de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Torremolinos (anti-
guo Mixto núm. Uno), dimanante de procedimiento 
ordinario núm. 978/2009. (PP. 3721/2011). 67

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

Edicto de 4 de julio de 2011, del Juzgado de lo 
Mercantil núm. Uno de Cádiz, dimanante de 
procedimiento ordinario núm. 277/2009. (PP. 
3138/2011). 67

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 28 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Tecnologías para Hacienda y 
la Administración Electrónica, por la que se hace 
pública la formalización del contrato de servicios 
que se cita. 68

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 2 de diciembre de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la licitación del contrato que se cita. 
(PD. 4094/2011). 68

Resolución de 2 de diciembre de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la licitación del contrato que se cita. 
(PD. 4095/2011). 69

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 25 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se 
hace pública la participación financiera de la Unión 
Europea en los anuncios de licitación y adjudica-
ción del contrato administrativo que se relaciona. 69

Anuncio de 5 de diciembre de 2011, de la Agen-
cia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, de 
rectificación de anuncio de licitación del contrato 
de concesión que se cita (BOJA núm. 187, de 
22.9.2011). (PD. 4093/2011). 69

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Anuncio de 5 de diciembre de 2011, de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
de licitación para la contratación de los servicios 
que se citan. (PD. 4098/2011). 70

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 28 de noviembre 2011, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se 
anuncia procedimiento abierto para la adjudi-
cación del contrato de obras que se cita. (PD. 
4096/2011). 70

UNIVERSIDADES

Resolución de 15 de noviembre de 2011, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se anuncia a licita-
ción el contrato de que se cita. (PD. 4080/2011). 71

Resolución de 8 de noviembre de 2011, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se anuncia a licita-
ción el contrato que se cita. (PD. 4079/2011). 72

Resolución de 18 de noviembre de 2011, de la 
Universidad de Málaga, por la que se anuncia a 
licitación el contrato de suministro que se cita. 
(PD. 4086/2011). 72

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 19 de octubre de 2011, del Ayunta-
miento de Sevilla, de formalización del contrato de 
servicios que se cita. (PP. 3948/2011). 73

Anuncio de 19 de octubre de 2011, del Ayunta-
miento de Sevilla, de formalización del contrato de 
servicios que se cita. (PP. 3946/2011). 73
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Anuncio de 2 de noviembre de 2011, del Ayunta-
miento de Sevilla, de formalización del contrato de 
servicios que se cita.  (PP. 3945/2011). 73

Anuncio de 2 de noviembre de 2011, del Ayunta-
miento de Sevilla, de formalización del contrato de 
servicios que se cita. (PP. 3944/2011). 73

Anuncio de 15 de noviembre de 2011, del Ayunta-
miento de Sevilla, de formalización del contrato de 
servicios que se cita. (PP. 3947/2011). 74

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Anuncio de 17 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, sobre resoluciones 
de expedientes de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita. 75

Anuncio de 28 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno en Huelva, Comisión Provin-
cial de Valoraciones, por el que se notifica pro-
puesta de acuerdo de valoración en procedimiento 
de determinación del justiprecio. 76

Anuncio de 25 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se 
hacen públicas las resoluciónes y actos de trámite 
relativos a expedientes sancionadores en materia 
de Juego y EE.PP. 76

Anuncio de 1 de diciembre de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de espectáculos 
públicos. 77

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

Resolución de 29 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología, por la que se acuerda la publicación 
de subvenciones excepcionales concedidas. 77

Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de industria, 
energía y minas. 77

Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de industria, 
energía y minas. 78

Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de industria, 
energía y minas. 78

Anuncio de 25 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se noti-
fica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia de energía. 78

Anuncio de 25 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se noti-
fica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia de minas. 79

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 22 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
anuncia la relación de solicitantes de renta básica 
de emancipación, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones. 79

Anuncio de 22 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace 
pública la subvención a promotores públicos y 
privados en materia de vivienda. 80

Anuncio de 22 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se hace 
pública relación de solicitantes de ayudas para la 
Renta Básica de Emancipación a los que no ha 
sido posible notificar diferentes actos administra-
tivos. 80

Anuncio de 22 de noviembre de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo 
de Inicio y Pliego de Cargos en expediente de des-
ahucio administrativo DAD-CO-2011-0084. 81

Anuncio de 28 de noviembre de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a posi-
bles interesados en la resolución del contrato de 
arrendamiento de vivienda de protección oficial de 
promoción pública que se relaciona. 81

Anuncio de 23 de noviembre de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Granada de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan resolución en 
expedientes de desahucio administrativo de Grupo 
GR-0504. 81

Anuncio de 23 de noviembre de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Granada de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan propuesta de 
resolución en expedientes de desahucio adminis-
trativo de grupo GR-0503. 82

Anuncio de 23 de noviembre de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Granada de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan propuesta de 
resolución en expedientes de desahucio adminis-
trativo de Grupo  GR-0005, GR-0007, sobre Vivien-
das de Protección Oficial de Promoción Pública. 83

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 24 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Calidad de los Servicios para 
el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se hacen públicas las ayudas concedidas a 
los Consorcios de las Unidades Territoriales de 
Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico, al amparo 
de la Orden que se cita. 84
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Resolución de 30 de septiembre de 2011, de la 
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luz de Empleo, por la que se acuerda la publica-
ción de subvenciones concedidas al amparo de la 
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Anuncio de 21 de noviembre de 2011, de la Direc-
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de Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 87

Anuncio de 23 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifica diversos actos admi-
nistrativos a las solicitudes realizadas al amparo 
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proyectos empresariales. 88

Anuncio de 28 de noviembre de 2011, de la Direc-
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administrativos. 88
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Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 88

CONSEJERÍA DE SALUD

Anuncio de 23 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publica 
relación de actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de protección 
al consumidor. 89
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ción General de Gestión Económica del Servicio 
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nistrativos relativos a procedimientos de reinte-
gros por pagos indebidos en la Administración de 
la Junta de Andalucía, tramitados por la Subdirec-
ción de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud. 89

Anuncio de 28 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de rein-
tegros por pagos indebidos en la Administración 
de la Junta de Andalucía, tramitados por la Sub-
dirección Económico-Administrativa del Hospital 
Virgen de la Victoria. 89

Anuncio de 28 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones órganos externos por prestaciones 
de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por 
la Dirección Económica Administrativa del Distrito 
de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda. 90
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Anuncio de 2 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción General de Fondos Agrarios, por el que se 
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Anuncio de 22 de octubre de 2011, de la Dirección 
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Anuncio de 22 de noviembre de 2011, de la Direc-
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dimiento que se cita. 95
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Delegación Provincial de Sevilla, del acuerdo de 
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CONSEJERÍA DE CULTURA

Anuncio de 7 de diciembre de 2011, de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, por el que 
se da publicidad a la propuesta de resolución pro-
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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Página núm. 6 BOJA núm. 243 Sevilla, 14 de diciembre 2011

Anuncio de 15 de noviembre de 2011, de la Direc-
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ción Provincial de Granada, sobre solicitud de 
autorización que se cita. (PP. 3646/2011). 97

Anuncio de 23 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador que se cita. 98

Anuncio de 22 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente de referencia solici-
tando autorización de obras en zona de policía del 
Río Corbones, en el t.m. de La Puebla de Cazalla 
(Sevilla). (PP. 2033/2011). 98

AYUNTAMIENTOS

Corrección de errores del Anuncio de 7 de noviem-
bre de 2011, del Ayuntamiento de Guillena, de 
bases para la selección de plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo –Servicios Especiales– (BOJA núm. 
234, de 29.11.2011). 98

SOCIEDADES COOPERATIVAS

Anuncio de 22 de noviembre de 2011, de la S. 
Coop. And. Sor Eusebia, de transformación. (PP. 
3959/2011). 98

Anuncio de 26 de noviembre de 2011, de la Sdad. 
Coop. And. Multigestión Inmobiliaria Golf Playa, de 
disolución. (PP. 3980/2011). 99
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se declara desierta convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo por el siste-
ma de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia 
de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconseje-
ría, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Or-
den de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), 
declara desierto el puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 22 de julio de 2011 (BOJA núm. 152, de 4 de 
agosto de 2011), y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido: -
Segundo apellido: -
Nombre: -
Código SIRHUS: 988510.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Residencia de Pensionistas de Estepona.
Provincia: Málaga.
Localidad: Estepona. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2011, de la 
Presidencia, por la que se declara desierto el puesto de 
libre designación de Asesor Técnico de Contenidos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 1/2004, por la que 
se crea el Consejo Audiovisual de Andalucía, y el Decreto 
58/2011, de 15 de marzo, de nombramiento de su Presi-
denta, esta Presidencia acuerda declarar desierto el puesto 
que a continuación se indica en el Anexo, convocado por Re-
solución de esta Presidencia de 14 de septiembre de 2011, 
que fue publicada en el BOJA núm. 200, de 11 de octubre de 
2011, y con modificación del 13 de octubre de 2011, que fue 
publicada en el BOJA núm. 211, de 27 de octubre de 2011, al 
no existir candidatos que reúnan los requisitos exigidos para 
el puesto en la Relación de Puestos de Trabajo del Consejo 
Audiovisual de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo com-
petente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición 
del recurso potestativo de reposición, conforme al artículo 116 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, sin 
que pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 25 de noviembre de 2011.- La Presidenta, Emelina 
Fernández Soriano.

A N E X O

Denominación del puesto de trabajo: Asesor Técnico de Con-
tenidos.
Código: 9818810.
Centro directivo y de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Administración: AX.
Grupo A1-A2.
Cuerpo preferente: A-12.
Área funcional: Doc. Publ. y Com. Soc.
Nivel complemento de destino: 26.
Complemento específico RPT: XXXX-14.423,88 €.
Experiencia: Tres años. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2011, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Supervisor/a de Enferme-
ría de la Unidad de Gestión Clínica de Cirugía Torácica.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto en 
el primer párrafo del apartado primero de dicha norma, «las Ad-
ministraciones sanitarias, los Servicios de Salud o los órganos 
de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a 
las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en 
los que habrán de tener participación los propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a Jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de 
Supervisor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de 
Cirugía Torácica en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se es-
tará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por 
el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y 
cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 17 de octubre de 2011.- El Director Gerente, 
Manuel González Suárez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE ENFER-
MERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE CIRUGÍA

TORÁCICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 

1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 
de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesio-
nales: Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo 
contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de 
actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y 
gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a
desarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de la 

Unidad de Gestión Clínica de Cirugía Torácica.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Cirugía To-

rácica.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: Además de las funciones 

asistenciales que tenga asignadas, las que puedan serle enco-
mendadas por la dirección de la UGC, y las que corresponden 
al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves, según modelo que 
figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves sito en Avda. Fuerzas Armadas, núm. 2, C.P. 18014 
Granada, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en la página
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzde-
salud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
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de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas po-
drán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos

8.1.La persona designada obtendrá un nombramiento para 
el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años de du-
ración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

8.2.De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................,
con DNI núm. ............................, y domicilio en ........................,
Calle/Avda./Plaza .........................................................................,
tfnos. ........................................., correo electrónico ...................,
en posesión del título de ............................................................,
especialidad ..........................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Supervisor/a de Enfermería de la Uni-
dad de Gestión Clínica de Cirugía Torácica del Hospital Uni-
versitario Virgen de las Nieves, convocado por la Dirección 
Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha ................,
BOJA núm. .................,

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 

un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como 
la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un 
máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 
7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adap-
tará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Ca-
lidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá 
extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe cons-
tar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 
puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-
tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: Hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: Hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal faculta-

tivo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: Hasta 8 puntos 

para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): Hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
•  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por 
año.
•  Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
•  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
•  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: Hasta un máximo de 3 
puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-
tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Supervisor/a de En-
fermería de la Unidad de Gestión Médico Quirúrgica de 
la Infancia Pediatría.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Supervisor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
Médico Quirúrgica de la Infancia (Pediatría) en el Hospital Uni-
versitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 18 de octubre de 2011.- El Director Gerente, 
Manuel González Suárez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE 
ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA MÉDICO 

QUIRÚRGICA DE LA INFANCIA (PEDIATRÍA)

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, in-
vestigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
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7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredi-
tación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Labo-
rales para cargos intermedios o aspirantes a cargos interme-
dios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. A tal efecto, en la página web del 
SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de la 

Unidad de Gestión Clínica Médico Quirúrgica de la Infancia 
(Pediatría).

3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC Médico Quirúr-
gica de la Infancia.

3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asigna-

das, las que puedan serle encomendadas por la dirección de 
la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que mo-
tivan la convocatoria del puesto. 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las es-
tablecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves según modelo que 
figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, sito en Avda. Fuerzas Armadas, núm. 2, C.P. 18014, 
Granada, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en la página 
Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzde-
salud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nie-
ves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen de las Nieves dictará resolución provisional con la pro-
puesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el 
tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas inte-
resadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para 
el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años de du-
ración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

8.2.De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ........... y domicilio en ......................................., 
Calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ................... correo electrónico .........................................,
en posesión del título de .............. especialidad .........................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Supervisor/a de Enfermería de la Unidad 
de Gestión Clínica Medico Quirúrgica de la Infancia (Pediatría) 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado por 

la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fe-
cha .............., BOJA núm. .........., de fecha ............................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen de Las 
Nieves.

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
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en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 

doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se ex-
cluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 

 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Supervisor/a de En-
fermería de la Unidad de Gestión Clínica Médico Quirúr-
gica de la Infancia (Neonatología).

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 
10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto 
en el primer párrafo del apartado primero de dicha norma, 
«las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los 
órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanita-

rios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas 
de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de proce-
dimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Supervisor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
Médico Quirúrgica de la Infancia (Neonatología) en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 19 de octubre de 2011.- El Director Gerente, 
Manuel González Suárez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE ENFER-
MERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA MÉDICO QUIRÚR-

GICA DE LA INFANCIA (NEONATOLOGÍA)

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
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investigación e innovación, y gestión del área de responsabi-
lidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-

tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a 
desarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de la Uni-

dad de Gestión Clínica Médico Quirúrgica de la Infancia (Neona-
tología).

3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC Médico Quirúr-
gica de la Infancia.

3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asigna-

das, las que puedan serle encomendadas por la dirección de 
la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que mo-
tivan la convocatoria del puesto. 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves según modelo que 
figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, sito en Avda. Fuerzas Armadas, núm. 2, C.P. 18014, 
Granada, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
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5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen de las Nieves dictará resolución provisional con la pro-
puesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el 
tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas inte-
resadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para 
el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años de du-

ración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................, 
con DNI núm. .........................., y domicilio en .........................., 
Calle/Avda./Pza. .........................................................................., 
C.P. ...................., Tfnos. ……...............……….............................., 
correo electrónico ………………………………........................………, 
en posesión del título de ............................................................... 
especialidad ..................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Supervisor/a de Enfermería de la Unidad 
de Gestión Clínica Médico Quirúrgica de la Infancia (Neonatolo-
gía) del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha ....................., BOJA núm. ............ de fecha .....................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
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puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.
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- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
•  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
•  Participación en grupos de investigación estables 

(PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 pun-
tos por año.
•  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
•  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
•  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad: hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto: hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Supervisor/a de En-
fermería de la Unidad de Gestión Clínica de Obstetri-
cia y Ginecología y Unidad de Gestión Clínica Médico 
Quirúrgica de la Infancia-Bloque Quirúrgico Hospital 
Materno Infantil.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de mé-
ritos la cobertura de un puesto clasificado como cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería de la Unidad de 
Gestión Clínica de Obstetricia y Ginecología y Unidad de Ges-
tión Clínica Médico Quirúrgica de la Infancia (Bloque Quirúrgico 
Hospital Materno Infantil) en el Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 
2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarro-
lla el anterior.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 20 de octubre de 2011.- El Director, Manuel 
González Suárez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE 
ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA Y UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA 

MÉDICO QUIRÚRGICA DE LA INFANCIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo 
contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de 
actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y 
gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de la 

Unidad de Gestión Clínica de Obstetricia y Ginecología y Uni-
dad de Gestión Clínica Médico Quirúrgica de la Infancia (Blo-
que Quirúrgico H.M.I.).

3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Obstetricia y 
Ginecología y Dirección UGC Médico Quirúrgica de la Infancia

3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asigna-

das, las que puedan serle encomendadas por la dirección de 
las UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves según modelo que 
figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves sito en Avda. Fuerzas Armadas, núm. 2, C.P. 18014 
Granada, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
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tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdes-
alud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 

recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves, la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen de las Nieves dictará resolución provisional con la pro-
puesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el 
tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas inte-
resadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para 
el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años de du-
ración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ......................., y domicilio en .............................,
Calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ......................., correo electrónico ....................................,
en posesión del título de .............................................................,
especialidad ..................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Supervisor/a de Enfermería de la Uni-
dad de Gestión Clínica de Obstetricia y Ginecología y Unidad 
de Gestión Clínica Médico Quirúrgica de la Infancia (Bloque 
Quirúrgico H.M.I.), del Hospital Universitario Virgen de las Nie-
ves, convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante 
Resolución de fecha ................., BOJA núm. ......... de fecha 
...............
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S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del Tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente: hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI; el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y esta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

• Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: Hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2011, de la Di-
rección Gerencia de Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Supervisor/a de Enferme-
ría de la Unidad de Gestión Clínica de Hematología.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
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previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Supervisor/a de Enfermería de las Unidad de Gestión Clí-
nica de Hematología en el Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 21 de octubre de 2011.- El Director Gerente,  
Manuel González Suárez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE 
ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

HEMATOLOGÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá ante 
la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo conte-

nido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actua-
ción: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
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estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de la 

Unidad de Gestión Clínica de Hematología.
3.1.2. Dependencia: Dirección de las UGC de Hematología.
3.1.3. Grupo retributivo: B.
3.1.4. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asigna-

das, las que puedan serle encomendadas por la dirección de 
las UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las es-
tablecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves según modelo que 
figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del .Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves sito en Avda. Fuerzas Armadas, núm. 2, C.P. 18014, 
Granada, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en la página 
Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesa-
lud), considerándose dicha publicación como requerimiento a 
los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Con-
tra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen de las Nieves dictará resolución provisional con la pro-
puesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el 
tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas inte-
resadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para 
el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años de du-
ración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
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8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ............. y domicilio en ........................................,
Calle/Avda./Pza............................................................................,
tfnos. .............................., correo electrónico .............................,
en posesión del título de ................especialidad ........................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Supervisor/a de Enfermería de la Unidad 
de Gestión Clínica de Hematología del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves, convocado por la Dirección Gerencia del 
Centro mediante Resolución de fecha .........., BOJA núm. de 
fecha.

S O L I C I T A

 Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente Del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como 
la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un 
máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 
7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adap-
tará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-

yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del Tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y esta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.

Investigación contratada o proyectos científicos coope-
rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 
puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-
tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio Fa-
cultativo de Urología de la Unidad de Gestión Clínica de 
Urología Intercentros del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves y Hospital Universitario San Cecilio.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su 
artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apar-
tado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los ser-
vicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y esta-
blecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los 
medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica 
a través de procedimientos en los que habrán de tener partici-
pación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de 
gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación de uni-
dades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo tam-
bién que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas 
dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se llevara 
a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este 
Decreto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a pro-
visión los puestos de cargos intermedios, incluyendo Directo-
res de Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales 
requerían. Estas convocatorias han seguido el procedimiento 
establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conse-
jería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos.

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los servicios 
de salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin 
carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, 
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto 
se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una 
regulación propia. Esta regulación fue establecida en la Co-
munidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 
75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Servicio Facultativo de Urología de la Unidad de 
Gestión Clínica de Urología Intercentros del Hospital Universi-
tario Virgen de las Nieves y Hospital Universitario San Cecilio.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 24 de octubre de 2011.- El Director Gerente, 
Manuel González Suárez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 
FACULTATIVO DE UROLOGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
CLÍNICA DE UROLOGÍA INTERCENTROS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES Y HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN CECILIO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. Para poder superar esta fase del proceso de selección 
se establece una puntuación mínima de 14 puntos, distribuida 
en 6 puntos de méritos asistenciales y 8 puntos de méritos 
científicos.

1.2.2. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo 
contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de 
actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y 
gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión 
eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asis-
tenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica.

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licen-
ciado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Urología o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a 
desarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Facultativo de Uro-

logía de la Unidad de Gestión Clínica de Urología Intercentros 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y Hospital Uni-
versitario San Cecilio.

3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Urología In-
tercentros.

3.1.3. Grupo retributivo: A.
3.1.4. Nivel: 28.
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3.2. Funciones a desarrollar: Además de las funciones 
asistenciales que tenga asignadas, son entre otras:

a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesiona-
les de su área de referencia de conocimiento, favoreciendo las 
actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del des-
empeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesiona-
les de su área de referencia de conocimiento en el seguimiento 
y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de 
Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto se-
guimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectivi-
dad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones profesionales 
que se prestan por los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Direc-
ción de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus 
competencias, de las herramientas que faciliten la continuidad 
asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los 
procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia, investigación e innovación desarrolla la UGC con especial 
énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de 
referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le 
atribuyan por la Dirección de la UGC o por la Dirección de su 
centro/s.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves según modelo que 
figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, sito en Avda. de las Fuerzas Armadas, núm. 2, C.P. 
18014, Granada, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en la página 

web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdes-
alud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen de las Nieves dictará resolución provisional con la pro-
puesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el 
tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas inte-
resadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
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resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años de 
duración, que será realizado por la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. ....................................,  y domicilio en .................
..................................., calle/avda./pza. .......................................
......................................................, tfnos. .....................................
..............., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de .........................................................., 
especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Jefe de Servicio Facultativo de 
Urología de la Unidad de Gestión Clínica de Urología Intercen-
tros del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y Hospital 
Universitario San Cecilio, convocado por la Dirección Geren-
cia del Centro mediante Resolución de fecha ........................., 
BOJA núm. ............... de fecha .............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-

miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer 
autor 0,4; y el resto de autores 0,2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 

fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio Fa-
cultativo de Neurocirugía de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Neurociencias del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su 
artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apar-
tado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los ser-
vicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y esta-
blecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los 
medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica 
a través de procedimientos en los que habrán de tener partici-
pación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de 
gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación de uni-
dades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo tam-
bién que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provi-
sión de puestos directivos y cargos intermedios de los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades 
Clínicas dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos 
se llevara a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior 
aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en los apar-
tados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigencia, 
a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los pues-
tos de cargos intermedios, incluyendo Directores de Unidades 
Clínicas, que las necesidades asistenciales requerían. Estas 
convocatorias han seguido el procedimiento establecido en la 
Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del 
citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007, citada, es-
tablecía como único procedimiento operativo el concurso de 
méritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los servicios de 
salud, y mantuvo en virtud de su disposición transitoria sexta, 
apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carác-
ter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto se pro-
cediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regula-
ción propia. Esta regulación fue establecida en la Comunidad 
Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves
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R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Servicio Facultativo de Neurocirugía de la Unidad 
de Gestión Clínica de Neurociencias en el Hospital Universita-
rio Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y 
la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 24 de octubre de 2011.- El Director Gerente, 
Manuel González Suárez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 
FACULTATIVO DE NEUROCIRUGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
CLÍNICA DE NEUROCIENCIAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. Para poder superar esta fase del proceso de selección 
se establece una puntuación mínima de 14 puntos, distribuida 
en 6 puntos de Méritos asistenciales y 8 puntos de Méritos 
científicos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un 

Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesaria-
mente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, inves-
tigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licen-
ciado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Neurocirugía 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
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3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Facultativo de Neu-
rocirugía de la Unidad de Gestión Clínica de Neurociencias del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Neurociencias.
3.1.3. Grupo retributivo: A. 
3.1.4. Nivel: 28.
3.2. Funciones a desarrollar: Además de las funciones 

asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesiona-

les de su área de referencia de conocimiento, favoreciendo las 
actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del des-
empeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesiona-
les de su área de referencia de conocimiento en el seguimiento 
y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de 
Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto se-
guimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectivi-
dad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones profesionales 
que se prestan por los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Direc-
ción de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus 
competencias, de las herramientas que faciliten la continuidad 
asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los 
procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia, investigación e innovación desarrolla la UGC con especial 
énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de 
referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le 
atribuyan por la Dirección de la UGC o por la Dirección de su 
centro/s.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves según modelo que 
figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves sito en Avda. de las Fuerzas Armadas, núm. 2, C.P. 
18014 Granada, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-

tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen de las Nieves dictará resolución provisional con la pro-
puesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el 
tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas inte-
resadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
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clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nie-
ves.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................ 
con DNI núm. ...................... y domicilio en ............................
calle/avda./pza. .........................................................................
tfnos. .................... correo electrónico ........................................ 
en posesión del título de ............................................................ 
especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Jefe de Servicio Facultativo de 
Neurocirugía de Unidad de Gestión Clínica de Neurociencias 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha .........................., BOJA núm. .........., de fecha ...........

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos.

1.3 Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Director, en Centros de Investi-
gación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por 
año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3
puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-
tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2011, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen de 
las Nieves», por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Cardiología.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su ar-
tículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, 
apartado 1, establece que las Administraciones Sanitarias, los 
servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y 
establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán 
los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión 
clínica a través de procedimientos en los que habrán de tener 
participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funcio-
nes de gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación 
de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas 
dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se llevara 
a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007, declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 

del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior 
aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en los apar-
tados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigencia, 
a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los pues-
tos de cargos intermedios, incluyendo Directores de Unidades 
Clínicas, que las necesidades asistenciales requerían. Estas 
convocatorias han seguido el procedimiento establecido en la 
Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del 
citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007, citada, es-
tablecía como único procedimiento operativo el concurso de 
méritos ante una Comisión de Selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007, 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los servicios de 
salud, y mantuvo en virtud de su disposición transitoria sexta, 
apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carác-
ter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto se pro-
cediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regula-
ción propia. Esta regulación fue establecida en la Comunidad 
Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.
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Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Cardiología en 
el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se es-
tará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por 
el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y 
cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 24 de octubre de 2011.- El Director Gerente, 
Manuel González Suárez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE CARDIOLOGÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. Para poder superar esta fase del proceso de selección 
se establece una puntuación mínima de 14 puntos, distribuida 
en 6 puntos de Méritos asistenciales y 8 puntos de méritos 
científicos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica a cuya 
dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, 
todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investiga-
ción e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fun-
gibles asignados y las propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Di-
plomado en Enfermería y/o Licenciado en Medicina y Cirugía 
y Especialista en Cardiología o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento 

para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión Clínica de 
Cardiología del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, 
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aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de diciembre de 2010 
junto al nombramiento para el desempeño profesional, en el 
mismo centro, de la jefatura de servicio o de la jefatura de blo-
que del área de referencia del conocimiento en salud corres-
pondiente a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la nor-
mativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para jefe/a de 
servicio o jefe/a de bloque/, en función de la titulación que 
ostente el/la candidato/a seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clí-

nica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 y, específi-
camente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades 
y equipos sanitarios y asistenciales a que hace referencia el 
apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, inves-
tigador, de gestión clínica, de prevención y de información y 
educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio o jefa-
tura de bloque según el área de referencia del conocimiento en 
salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participa-
tiva, el conjunto de actividades y actuaciones de la Unidad de 
Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la 
misma, con el primordial objetivo de mejorar los resultados 
en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los re-
cursos y propiciar el desarrollo profesional de los integrantes 
de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de ase-
gurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión Clínica de la 
UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asis-
tencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones contempla-
das en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería 
de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua 
en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos 
por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Direc-
ción Gerencia del Centro. 

- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir 
a garantizar el ejercicio de los derechos de la población en 
relación a la atención recibida, así como el respeto a la auto-
nomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de 
decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o 
actualizando el mapa de las competencias profesionales de su 
UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por 
el Centro e impulsando acciones de mejora organizativa y mo-
dernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente 
o mediante delegación, a cada uno de los profesionales de la 
UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evalua-
ción de las actividades desarrolladas por las personas adscri-
tas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr 
los mejores resultados previstos en el Acuerdo de Gestión Clí-
nica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma 
objetiva y transparente, de acuerdo con lo establecido en su 
Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de conse-
cución de los objetivos individuales y con los criterios esta-
blecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de 
Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y pro-
gramas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de 
consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso 

óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos, de las nuevas 
tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de man-
dos y otros sistemas de información del Centro/s así como 
contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la segu-
ridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomenda-
das de forma motivada por la Dirección del Centro o por la 
normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves según modelo que 
figura como Anexo I a la presente resolución, y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves sito en Avda. de las Fuerzas Armadas, núm. 2,
C.P. 18014, Granada o bien conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica 
de Cardiología del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdes-
alud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
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la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.3. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen de las Nieves dictará resolución provisional con la pro-
puesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el 
tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas inte-
resadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años de 
duración, que será realizado por la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

D./D.ª ............................................................................................,
con DNI núm. ..................... y domicilio en .................................,
calle/avda./pza. ...........................................................................,
tlfnos. ...................... correo electrónico .......................................,
en posesión del título de .......................................................,
especialidad ............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Director de Unidad de Gestión 
Clínica de Cardiología del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, convocado por la Dirección Gerencia del Centro me-
diante Resolución de fecha ........................., BOJA núm. ......., 
de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como 
la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un 
máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 
7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adap-
tará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
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y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección 
Gerencia del centro correspondiente o del responsable supe-
rior en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud:
2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro:
1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certifi-
cación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la 
misma debe constar la actividad que ha desempeñado como 
responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a 
la que pertenece la especialidad correspondiente en los últimos 
diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación:
1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la te-
sis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 
5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.
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- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional:

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico, Medicina Pe-
rioperatoria y Unidad del Dolor (Anestesiología).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su ar-
tículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apar-
tado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los ser-
vicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y esta-
blecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los 
medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica 
a través de procedimientos en los que habrán de tener partici-
pación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de 
gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación de uni-
dades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo tam-
bién que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas 
dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se llevara 
a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a)
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13, y una expresión 
del artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado 
del Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios, incluyendo Directores de 
Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales reque-
rían. Estas convocatorias han seguido el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desa-
rrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007, citada, es-
tablecía como único procedimiento operativo el concurso de 
méritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
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distintas sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de Jefes de Servicio, Jefaturas 
de Bloque de Enfermería, Coordinadores de Programas, coor-
dinación y dirección de unidades clínicas y dirección de cen-
tros de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en 
base a que el sistema de provisión era el de libre designación 
y dejando sin efecto alguno el hecho de que procedimental-
mente se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si 
bien estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio 
de los juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el 
sentido expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos in-
termedios que afecta directamente a la organización de los
servicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esen-
cial, redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial so-
bre los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible 
articular los mecanismos necesarios que permitan la provisión 
de los cargos intermedios respetando el marco de la norma-
tiva reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de 
nuestros Juzgados y Tribunales al indicar que el sistema de 
libre designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007, 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los servicios de 
salud, y mantuvo en virtud de su disposición transitoria sexta, 
apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carác-
ter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto se pro-
cediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regula-
ción propia. Esta regulación fue establecida en la Comunidad 
Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Bloque Quirúr-
gico, Medicina Perioperatoria y Unidad del Dolor (Anestesiolo-
gía) en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-

vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y 
la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 24 de octubre de 2011.- El Director Gerente,
Manuel González Suárez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 
DE GESTIÓN CLÍNICA DE BLOQUE QUIRÚRGICO, MEDICINA 
PERIOPERATORIA Y UNIDAD DEL DOLOR (ANESTESIOLOGÍA) 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesio-
nales: Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. Para poder superar esta fase del proceso de selección 
se establece una puntuación mínima de 14 puntos, distribuida 
en 6 puntos de Méritos asistenciales y 8 puntos de Méritos 
científicos.

1.2.2. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la 
Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo conte-
nido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actua-
ción: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
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9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 
equipo y propiciar la gestión participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 
innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Diplo-
mado en Enfermería y/o Licenciado en Medicina y Cirugía y 
Especialista en Anestesiología y Reanimación o en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni ha-
ber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus
Administraciones o servicios públicos en los seis años anterio-
res a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a
desarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento 

para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión Clínica de 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, aprobada me-
diante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Anda-
luz de Salud de fecha 3 de agosto de 2007 junto al nombra-
miento para el desempeño profesional, en el mismo centro, 
de la jefatura de servicio o de la jefatura de bloque del área 
de referencia del conocimiento en salud correspondiente a la 
persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la nor-
mativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para Jefe/a de 
Servicio o Jefe/a de Bloque/, en función de la titulación que 
ostente el/la candidato/a seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar.
- El desempeño de las funciones generales de gestión clí-

nica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 y, específi-
camente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades 

y equipos sanitarios y asistenciales a que hace referencia el 
apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, inves-
tigador, de gestión clínica, de prevención y de información y 
educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio o jefa-
tura de bloque según el área de referencia del conocimiento en 
salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participa-
tiva, el conjunto de actividades y actuaciones de la Unidad de 
Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la 
misma, con el primordial objetivo de mejorar los resultados 
en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los re-
cursos y propiciar el desarrollo profesional de los integrantes 
de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de ase-
gurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión Clínica de la 
UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asis-
tencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones contempla-
das en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería 
de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua 
en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos 
por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Direc-
ción Gerencia del Centro. 

- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir 
a garantizar el ejercicio de los derechos de la población en 
relación a la atención recibida, así como el respeto a la auto-
nomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de 
decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o 
actualizando el mapa de las competencias profesionales de su 
UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por 
el Centro e impulsando acciones de mejora organizativa y mo-
dernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente 
o mediante delegación, a cada uno de los profesionales de la 
UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evalua-
ción de las actividades desarrolladas por las personas adscri-
tas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr 
los mejores resultados previstos en el Acuerdo de Gestión Clí-
nica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma 
objetiva y transparente, de acuerdo con lo establecido en su 
Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de con-
secución de los objetivos individuales y con los criterios esta-
blecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de 
Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y pro-
gramas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de de 
consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso 
óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos, de las nuevas 
tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de man-
dos y otros sistemas de información del Centro/s así como 
contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la segu-
ridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomenda-
das de forma motivada por la Dirección del Centro o por la 
normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves según modelo que 
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figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves sito en Avda. de las Fuerzas Armadas, núm. 2, C.P. 
18014 Granada, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Bloque Quirúrgico, Medicina Perioperatoria y Unidad 
del Dolor (Anestesiología ) del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud),
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.3. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen de las Nieves dictará resolución provisional con la pro-
puesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el 
tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas inte-
resadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para 
el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años de du-
ración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................,
con DNI núm. ............................, y domicilio en ........................,
calle/avda./plaza .........................................................................,
tfnos. ........................................., correo electrónico ...................,
en posesión del título de ............................................................,
especialidad ..........................................................
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E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica de 
Bloque Quirúrgico, Medicina Perioperativa y Unidad del Dolor 
(Anestesiología) del Hospital Universitario Virgen de las Nie-
ves, convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante 
Resolución de fecha ................................., BOJA núm. .............,
de fecha ...........................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo: 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 

origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 
puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-
tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: Hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.
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- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo: 40 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: Hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal faculta-

tivo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: Hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): Hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
•  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por 
año.

•  Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada 
libro o capítulo, a valoración del tribunal.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
•  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
•  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Director, en Centros de Investi-
gación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por 
año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: Hasta un máximo de 3 
puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-
tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se ordena el cum-
plimiento de la Sentencia de 19 de mayo de 2008, dicta 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla en el procedimiento abreviado núm. 
99/2008, en los términos del Auto de 30 de noviembre 
de 2009, dictado por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, en el procedimiento núm. 921/2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.5 de la 
Orden de 30 de junio de 2004, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en los órganos de la Conse-
jería de Gobernación de la Junta de Andalucía, publicada en 
el BOJA núm. 140, de 19 de julio de 2004, corresponde a 
la Secretaria General Técnica disponer el cumplimiento de la 
Sentencia de fecha 19 de mayo de 2008, dictada por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla 
en el procedimiento abreviado núm. 99/2008, interpuesto por 
el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, 
en los términos del Auto de fecha 30 de noviembre de 2009, 
pronunciado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, 
en el procedimiento número 921/2008, que estima parcial-
mente el recurso de apelación interpuesto por la representa-
ción procesal de la Junta de Andalucía. 

El tenor literal de la Sentencia de fecha 19 de mayo de 
2008 dictada era: 

«Se acuerda estimar el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto a instancias del Sindicato Andaluz de Funcionarios 
de la Junta de Andalucía, representado y defendido por el Le-
trado don Juan Manuel Flores Díaz contra la Orden de 4 de di-
ciembre de 2007, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de la Consejería en la provincia de Sevilla, y, en consecuencia, 
debo declarar y declaro la nulidad de la base octava 1.2 y 7 y 
debo condenar y condeno a la Administración demandada a que 
oferte en el concurso de méritos la totalidad de las plazas vacan-
tes y dotadas presupuestariamente que constan en la relación 
de puestos de trabajo, todo ello sin hacer expresa imposición de 
las costas procesales causadas a ninguna de las partes.»

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se ordena la publicación de las declaraciones de 
actividades, bienes e intereses de los Altos Cargos de 
la Administración de la Junta de Andalucía y otros Car-
gos Públicos que se adjuntan como Anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, es-
tablecen la obligación de los Altos Cargos de la Administración 
de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos de formular 
declaración de incompatibilidad, así como de sus actividades, 
bienes e intereses, declaraciones que se inscribirán en el Re-
gistro de Actividades, Bienes e Intereses, dependiente de esta 
Secretaría General, a quien corresponde la gestión y control 
del mismo.

Por su parte, el artículo 14 de la citada Ley establece que 
el Registro será público, insertándose el contenido de las de-
claraciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En su virtud y en base a la competencia que me otorga el 
artículo 13 del Decreto 176/2005, de 26 de julio,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del contenido de las declaraciones de actividades, 
bienes e intereses de los Altos Cargos de la Administración de 
la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos que se adjuntan 
como Anexos.

Sevilla, 30 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

Procede de conformidad con los artículos 103 y siguientes 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, la ejecución de la citada Sentencia.

Sevilla, 30 de noviembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 2 de noviembre de 2011, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a Técnico Supe-
rior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 2 de noviembre de 2011, por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a Técnico en 
Carpintería y Mueble.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2011, de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por la que se regulari-
zan ficheros automatizados de carácter personal.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la LOPD, dispone que 
serán objeto de inscripción, en el Registro General de Protec-
ción de Datos, los ficheros que contengan datos personales y 
de los cuales sean titulares las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas, así como sus entes y organismos depen-
dientes, sin perjuicio de que se inscriban, además, en los re-
gistros a que se refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 55.1 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarro-
llo de la LOPD señala que todo fichero de datos de carácter 
personal, de titularidad pública, será notificado a la Agencia 
Española de Protección de Datos por el órgano competente de 
la Administración responsable del fichero para su inscripción 
en el Registro General de Protección de Datos. En su cumpli-
miento, el artículo 130.2 del citado reglamento obliga al tras-
lado, a través del modelo normalizado que al efecto elabore la 
Agencia, de una copia de la disposición de creación, modifica-
ción o supresión del fichero.

Por otro lado, el artículo 58 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, señala que la inscripción de todo fichero de 
datos de carácter personal deberá encontrarse actualizada en 
todo momento en el Registro General de Protección de Datos.

Asimismo, en razón del artículo 54.2 del citado Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, la disposición o acuerdo 
de modificación de los ficheros debe indicar las modificaciones 
producidas, entre otros, respecto al nivel de seguridad exigible 
al fichero.

La Agencia Andaluza de la Energía, mediante la Resolu-
ción de 24 de enero de 2008, por la que se regularizan fiche-
ros de carácter personal gestionados por la Agencia, creó el 
fichero «Selección de personal» con nivel de seguridad alto. 
En cuanto a la aplicación de los niveles de seguridad, el Real 
Decreto 1720/2007 establece en su artículo 81.5.b), tras su 
modificación por la disposición adicional cuarta del Real De-
creto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica, que en los ficheros o tratamientos de datos de 
ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen racial, 
salud o vida sexual bastará la implantación de las medidas de 
seguridad de nivel básico cuando se trate de ficheros o trata-
mientos no automatizados en los que de forma incidental o ac-
cesoria se contengan aquellos datos sin guardar relación con 
su finalidad. Debido a esta circunstancia, se hace necesaria 
la modificación de dicho fichero para proceder a regularizar la 
situación del mismo.

De igual manera, la Agencia Andaluza de la Energía, me-
diante la Resolución de 24 de enero de 2008, por la que se 
regularizan ficheros de carácter personal gestionados por la 
Agencia, creó el fichero «Contactos de Intranet» cuya estruc-
tura básica está compuesta por datos identificativos y de em-
pleo obtenidos de contactos y representantes de empresas, 
industrias y edificios con la finalidad de mantener una agenda 
para gestionar la comunicación de actividades y eventos pro-
movidos por Agencia Andaluza de la Energía. En cuanto al ám-
bito de aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, el Real Decreto 
1720/2007 establece en el artículo 2.2, que están exentos los 
tratamientos de datos referidos a personas jurídicas, y los fi-
cheros que se limiten a incorporar los datos de las personas 
físicas que presten sus servicios en aquéllas, consistentes úni-
camente en su nombre y apellidos, las funciones o puestos 
desempeñados, así como la dirección postal o electrónica, 
teléfono y número de fax profesionales. Debido a esta circuns-
tancia, se hace necesaria la supresión de dicho fichero para 
proceder a regularizar la situación del mismo.

La Agencia Andaluza de la Energía va a proceder a im-
plantar una aplicación informática destinada a la gestión de 
la información personal de sus empleados en la que se reco-
gen datos de carácter personal por lo que es preciso regulari-
zar el correspondiente fichero de la aplicación. Asimismo, la 
aplicación integra datos procedentes de los ficheros «Gestor 
Corporativo y personal», «Control de presencia» y «Nóminas» 
gestionados por la Agencia Andaluza de la Energía y regula-
rizados en la Resolución de 24 de enero de 2008. Debido a 
estas circunstancias, se hace necesaria para la regulación del 
inventario de ficheros la creación de un nuevo fichero y la mo-
dificación o supresión de los que quedan integrados.

De igual forma se va a proceder a implantar una aplica-
ción informática destinada a la evaluación del desempeño de 
los empleados de la Agencia Andaluza de la Energía en la que 
se recogen datos de carácter personal, por lo que es preciso 
regularizar el correspondiente fichero con anterioridad a la 
puesta en producción de la aplicación. Asimismo, la Agencia 
Andaluza de la Energía necesita recabar datos personales para 
la realización de actividades formativas en las materias de las 
que es competente, por lo que se hace necesaria la creación 
de un fichero para la inclusión de dichos datos.

La misma situación acontece con la implantación de la 
herramienta servidor proxy web que en su funcionamiento re-
coge datos de carácter personal, por lo que es preciso regula-
rizar el correspondiente fichero con anterioridad a su puesta 
en producción.

Por otra parte, la Orden de 17 de abril de 2008 establece 
que la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, actual 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, es la responsa-
ble del fichero Responsable del fichero «Renove». Este fichero 
estaba declarado previamente por la Agencia Andaluza de la 
Energía en la Resolución de 24 de enero de 2008, por la que 
se regularizan ficheros de carácter personal gestionados por 
la Agencia. La Agencia Andaluza de la Energía trata este fi-
chero por encargo de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia. Debido a estas circunstancias, se hace necesaria la 
supresión del fichero para proceder a regularizar la situación 
del mismo.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
21/2005, de 1 de febrero, por el que se aprueban los Estatu-
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tos de la Agencia Andaluza de la Energía, y a fin de dar cum-
plimiento al mandato legal del artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, sobre creación, modificación y supresión de ficheros 
automatizados que contengan datos de carácter personal ges-
tionados por la Agencia Andaluza de la Energía asegurando a 
los ciudadanos el ejercicio legítimo de sus derechos,

R E S U E L V O

Primero. Creación de ficheros.
Se procede a la creación de ficheros que figuran en el 

Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. Modificación de ficheros.
Se procede a la modificación de los ficheros de datos de 

carácter personal de la Agencia Andaluza de la Energía que se 
citan en el Anexo II.

Tercero. Supresión de ficheros.
Se procede a la supresión de los ficheros con datos de 

carácter personal de la Agencia Andaluza de la Energía que se 
enumeran en el Anexo III. Respecto de estos, se procederá a 
su borrado en todos los soportes en que se encuentre alma-
cenado, de acuerdo con las medidas de seguridad aplicables 
al mismo.

Cuarto. Medidas de índole técnica y organizativa.
Los titulares de los órganos responsables de los citados 

ficheros, adoptarán las medidas de gestión y organización que 
sean necesarias, asegurando, en todo caso, la confidenciali-
dad, seguridad e integridad de los datos, así como las condu-
centes a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
y en las demás normas vigentes.

Quinto. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fi-

cheros regulados por la presente Resolución, sólo podrán ser 
cedidos en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros 
referidos en el Anexo I y el Anexo II de esta Resolución, cuando 
éste lo demande.

Sexto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Agencia Andaluza de la Energía podrá celebrar con-

tratos de colaboración para el tratamiento de datos con estricto 
cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, respecto a las garantías y protección de los 
titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Agencia Andaluza de la 
Energía, presten servicios de tratamiento de datos de carácter 
personal realizarán las funciones encomendadas conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y así se hará 
constar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo apli-
carlos o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera 
para su conservación, a otras personas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre.

Séptimo. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar 
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos, cuando proceda, ante la unidad o servicio que para 
cada fichero se determina en el Anexo I de esta Resolución.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

Los ficheros relacionados en esta Resolución serán noti-
ficados a la Agencia de Protección de Datos por la Secretaría 
General de la Agencia Andaluza de la Energía, para su inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos, mediante 
el traslado, a través del modelo normalizado elaborado a tal 
efecto, de una copia de la presente disposición.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez.

ANEXO I

CREACIÓN DE NUEVOS FICHEROS DE LA AGENCIA ANDALUZA 
DE LA ENERGÍA

Fichero: Usuarios de Red de Energía de la Junta de Andalucía

a) Finalidad y usos: La finalidad del fichero es la gestión 
de la relación de usuarios de la Red de Energía de la Junta de 
Andalucía.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Usuarios de la Red de Energía de la Junta de 
Andalucía.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter per-
sonal: Datos comunicados por los propios interesados en 
encuestas o entrevistas, formularios y solicitudes en soporte 
papel, electrónico y vía telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos académicos y profesionales.
Datos de detalle de empleo.
Datos económico-financieros y de seguros.
e) Cesión de datos prevista: Administraciones públicas.
f) Responsable: Agencia Andaluza de la Energía.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación, cuando 
proceda: Agencia Andaluza de la Energía, C/ Isaac Newton, 6 
(antiguo Pabellón de Portugal), Sevilla, 41092.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 
medio o alto exigible: Básico.

Fichero: Portal del empleado

a) Finalidad y usos: La finalidad del ficheros es el segui-
miento y control de la asistencia al trabajo, cumplimiento del 
horario, la gestión de permisos y vacaciones, la elaboración de 
la nómina y gestión del personal de la Agencia Andaluza de la 
Energía.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Personal de la Agencia Andaluza de la Energía.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter per-
sonal: Datos comunicados por los propios interesados en 
encuestas o entrevistas, formularios y solicitudes en soporte 
papel, electrónico y vía telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos académicos y profesionales.
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Datos de detalle de empleo.
Datos económico-financieros y de seguros.
e) Cesión de datos prevista: Administraciones públicas.
f) Responsable: Agencia Andaluza de la Energía.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación, cuando 
proceda: Agencia Andaluza de la Energía, C/ Isaac Newton, 6 
(antiguo Pabellón de Portugal), Sevilla, 41092.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 
medio o alto exigible: Básico.

Fichero: Desempeño del empleado.
a) Finalidad y usos: La finalidad del fichero es la evalua-

ción del desempeño de la carrera profesional dentro de la 
Agencia Andaluza de la Energía.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Personal de la Agencia Andaluza de la Energía.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter per-
sonal: Datos comunicados por los propios interesados en 
encuestas o entrevistas, formularios y solicitudes en soporte 
papel, electrónico y vía telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos académicos y profesionales.
Datos de detalle de empleo.
e) Cesión de datos prevista: No se prevé la cesión de datos.
f) Responsable: Agencia Andaluza de la Energía.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación, cuando 
proceda: Agencia Andaluza de la Energía, C/ Isaac Newton, 6 
(antiguo Pabellón de Portugal), Sevilla, 41092.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 
medio o alto exigible: Medio.

Fichero: Gestor Corporativo

a) Finalidad y usos: La finalidad del fichero es la gestión 
integral de la administración económico-financiera de la Agen-
cia Andaluza de la Energía. 

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Personal de la Agencia Andaluza de la Energía.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter per-
sonal: Datos comunicados por los propios interesados en 
encuestas o entrevistas, formularios y solicitudes en soporte 
papel, electrónico y vía telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Datos económico-financieros y de seguros.
e) Cesión de datos prevista: No se prevé la cesión de datos.
f) Responsable: Agencia Andaluza de la Energía.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación, cuando 
proceda: Agencia Andaluza de la Energía, C/ Isaac Newton, 6 
(antiguo Pabellón de Portugal), Sevilla, 41092.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 
medio o alto exigible: Básico.

Fichero: Cursos

a) Finalidad y usos: Datos recabados para la impartición 
de actividades formativas por parte de la Agencia Andaluza de 
la Energía.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: el propio interesado o su representante legal.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter per-
sonal: Datos comunicados por los propios interesados en 

encuestas o entrevistas, formularios y solicitudes en soporte 
papel, electrónico y vía telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos académicos y profesionales.
Datos de detalle de empleo.
e) Cesión de datos prevista: No se prevé la cesión de datos.
f) Responsable: Agencia Andaluza de la Energía.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación, cuando 
proceda: Agencia Andaluza de la Energía, C/ Isaac Newton, 6 
(antiguo Pabellón de Portugal), Sevilla, 41092.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 
medio o alto exigible: Básico.

Fichero: Proxy

a) Finalidad y usos: La finalidad del fichero es efectuar la 
restricción de acceso a Internet al personal de la Agencia An-
daluza de la Energía en el uso de los recursos corporativos.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Personal de la Agencia Andaluza de la Energía.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter per-
sonal: Datos registrados en el servidor proxy resultado de la 
navegación del personal que utiliza los puestos de trabajo de 
la Agencia Andaluza de la Energía.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Características personales.
Datos de detalle de empleo.
e) Cesión de datos prevista: No se prevé la cesión de datos.
f) Responsable: Agencia Andaluza de la Energía.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación, cuando 
proceda: Agencia Andaluza de la Energía, C/ Isaac Newton, 6 
(antiguo Pabellón de Portugal), Sevilla, 41092.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 
medio o alto exigible: Medio.

ANEXO II

MODIFICACIÓN DE FICHEROS DE LA AGENCIA ANDALUZA 
DE LA ENERGÍA

Fichero: Selección de personal

i) Número de inscripción Registro: 2080670117.
ii) Motivo de la modificación: aplicación del artículo 81.5 

del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999.

iii) Modificación:
h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 

medio o alto exigible: Básico.

ANEXO III

SUPRESIÓN DE FICHEROS DE LA AGENCIA ANDALUZA
DE LA ENERGÍA

Fichero: Contactos Intranet

i) Descripción: Agenda de particulares e instituciones 
privadas con las que la Agencia Andaluza de la Energía ha 
establecido relación en el desarrollo de su actividad. El fichero 
será utilizado para gestionar la comunicación de actividades y 
eventos promovidos por Agencia Andaluza de la Energía.
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ii) Código de inscripción: 208067010.
iii) Boletín Oficial en el que fue publicado: BOJA núm. 17, 

de 24 de enero de 2008.
iv) Motivo de la supresión: En cumplimiento de lo dis-

puesto en los artículos 2.2 y 2.3 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Desarrollo de la Ley Orgánica de Protección de Datos y la fina-
lidad y datos contenidos en el fichero Contactos Intranet tra-
tado por la Agencia Andaluza de la Energía el fichero queda 
excluido del ámbito de la LOPD.

v) Destino de los datos o previsiones para su destrucción: 
incorporación de los datos del fichero a suprimir a la informa-
ción corporativa de la Agencia Andaluza de la Energía.

Fichero: Nóminas

i) Descripción: Gestión de los recursos humanos de la 
Agencia Andaluza de la Energía en la elaboración de nóminas 
y la obtención de los ficheros destinados a la Agencia Tribu-
taria, Tesorería General de la Seguridad Social entidades de 
crédito pagadoras.

ii) Código de inscripción: 2080670088.
iii) Boletín Oficial en el que fue publicado: BOJA núm. 17, 

de 24 de enero de 2008.
iv) Motivo de la supresión: Unificación del fichero a su-

primir, dadas sus finalidades, con los ficheros Portal del em-
pleado.

v) Destino de los datos o previsiones para su destrucción: 
incorporación de los datos del fichero a suprimir al fichero Por-
tal del empleado.

Fichero: Gestor Corporativo y Personal

i) Descripción: Gestión integral de la administración de la 
Agencia Andaluza de la Energía. El fichero se utiliza en la ges-
tión de la contabilidad, facturación, nóminas, asignación de re-
cursos y flujo de comunicación en el desarrollo de la actividad 
laboral.

ii) Código de inscripción: 2080670104.
iii) Boletín Oficial en el que fue publicado: BOJA núm. 17, 

de 24 de enero de 2008.
iv) Motivo de la supresión: unificación del fichero a su-

primir, dadas sus finalidades, con los ficheros Portal del 
empleado y Gestor corporativo de los que se declara su 
creación en la presente Resolución dadas sus finalidades.
v) Destino de los datos o previsiones para su destrucción: in-
corporación de los datos del fichero a suprimir a los ficheros 
Portal del empleado y Gestor corporativo.

Fichero: Control de Presencia

i) Descripción: Seguimiento y control de la asistencia al 
trabajo, cumplimiento del horario y la gestión de permisos y 
vacaciones del personal de la Agencia Andaluza de la Energía.

ii) Código de inscripción: 2080670112.
iii) Boletín Oficial en el que fue publicado: BOJA núm. 17, 

de 24 de enero de 2008.
iv) Motivo de la supresión: unificación del fichero a supri-

mir, dadas sus finalidades, con el fichero Portal del empleado 
del que se declara su creación en la presente Resolución.

v) Destino de los datos o previsiones para su destrucción: 
incorporación de los datos del fichero a suprimir al fichero Por-
tal del empleado.

Fichero: Renove

i) Descripción: Gestión de la resolución, pago y resumen 
de los incentivos del programa Renove de electrodomésticos 
de Andalucía. El fichero es utilizado en la tramitación de di-
chos incentivos.

ii) Código de inscripción: 2080670093.

iii) Boletín Oficial en el que fue publicado: BOJA núm. 17, 
de 24 de enero de 2008.

iv) Motivo de la supresión: el Responsable del fichero 
Renove es la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
según la Orden publicada en el BOJA núm. 76, el 17 de abril 
de 2008, siendo la Agencia Andaluza de la Energía encargada 
de su tratamiento.

v) Destino de los datos o previsiones para su destrucción: 
incorporación de datos del fichero a suprimir al fichero Renove 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 30 de noviembre de 2011, por la que 
se acuerda la formulación del Plan Especial de Interés 
Supramunicipal de Ordenación del Sector 1-Níjar del 
Centro de Transporte de Mercancías de Interés Autonó-
mico ZAL de Almería.

La Ley 5/2001, de 4 de junio, reguladora de las Áreas de 
Transporte de Mercancías en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, recoge en su Exposición de Motivos que estas «cons-
tituyen una infraestructura de transporte de enorme impor-
tancia y potencialidad». A su vez, las áreas de transporte de 
mercancías pueden ser centros de transporte de mercancías o 
estaciones de transporte de mercancías.

Los centros de transporte de mercancías se definen, se-
gún su artículo 8, como aquellas áreas de transporte de mer-
cancías en las que se requiere el establecimiento de una pla-
taforma logística compleja, integradora de las empresas del 
sector transporte y de los espacios dotacionales públicos des-
tinados a prestar servicios al mismo. Asimismo, los centros 
de transporte de mercancías podrán ser declarados de interés 
autonómico cuando su implantación, además de obedecer a 
objetivos puramente sectoriales de política de transporte y de 
orden local, contribuya de modo decisivo a estructurar y fo-
mentar el desarrollo regional, por favorecer la intermodalidad 
del sistema regional de transportes, su función integradora de 
los centros de la economía andaluza en las redes logísticas 
nacionales e internacionales, la fijación de actividades produc-
toras de valor añadido, la atracción de operadores y cuales-
quiera otras circunstancias o factores que resulten principal-
mente determinantes de aquel desarrollo (artículo 9.2 de la 
Ley 5/2001).

El Plan de Infraestructuras para la Sostenibilidad del 
Transporte en Andalucía (PISTA 2007-2013), aprobado por 
Decreto 457/2008, de 16 de septiembre, contempla la zona 
de Almería como un nodo logístico de primer nivel en la es-
tructuración de la Red Logística. Este Plan plantea desarrollar 
en el interior de la provincia de Almería una oferta cualificada 
de áreas logísticas que permita consolidar los nuevos tráficos, 
puesto que la futura línea ferroviaria de altas prestaciones en-
tre Almería y Murcia abre unas especiales posibilidades para 
la implantación de nuevas actividades logísticas en el ámbito.

El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración 
Urbana de Almería, aprobado el 29 de noviembre de 2011 por 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, recoge el 
Área de Oportunidad Logístico Productiva (ZAL) en Níjar, so-
bre suelo clasificado como no urbanizable y con una superficie 
de 310 ha.

Con el objetivo de dar inicio al procedimiento para la pro-
moción y establecimiento de un Centro de Transporte de Mer-
cancías de Interés Autonómico en Almería se dictó la Orden 
de 17 de abril de 2009, de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, y se encomendó a la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía la elaboración y tramitación del Plan Funcional 
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2001, 
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4 de junio. Finalmente, mediante Orden de 26 de julio de 2011 
(BOJA núm. 156, de 10 de agosto), de la misma Consejería, 
se ha aprobado el Plan Funcional del Área Logística de interés 
autonómico de Almería.

La construcción del Área Logística de Almería es espe-
cialmente relevante como elemento clave para el desarrollo 
portuario de Almería. En este sentido, la posibilidad de ofrecer 
a los grandes operadores logísticos suelo e instalaciones de 
almacenaje y/o espacios para actividades de valor añadido, 
junto con dotaciones de servicio, todo ello con gran accesi-
bilidad por carretera y ferrocarril, determinará el futuro creci-
miento y consolidación del puerto de Almería como uno de los 
principales puertos comerciales del sur de la Península.

A su vez, la creación del nuevo nodo de Almería puede po-
tenciar el desarrollo de sectores en una región capaz de postu-
larse como alternativa y punto de relación con el norte de África 
y, a través del arco Mediterráneo, con el resto de Europa.

El Centro de Transporte de Mercancías ZAL de Almería 
se estructura en dos ámbitos diferenciados, sin continuidad 
espacial pero funcionalmente integrados. Estos dos sectores, 
gestionados por la misma entidad, se denominan: Sector 1, en 
el término municipal de Níjar, en el triángulo formado entre la 
autovía A-7, la carretera local AL-3108 y la Rambla de Cambro-
nal; y Sector 2, en el término municipal de Almería.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha solicitado 
la formulación del Plan Especial de interés supramunicipal 
para el desarrollo del Sector 1 del Centro de Transporte de 
Mercancías de Interés Autonómico ZAL de Almería, sobre una 
superficie de 172,14 ha, coincidentes con las del Plan Funcio-
nal aprobado para la zona del Sector 1.

De acuerdo con el planeamiento general vigente en el mu-
nicipio, los terrenos donde se prevé la implantación del Área 
Logística de Almería, Sector 1-Níjar, tienen en su mayoría la cla-
sificación de Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural, 
una pequeña zona de Suelo Urbanizable de uso industrial y una 
mínima parte se encuentra en Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección Sectorial. No obstante, se encuentra en tramitación 
una Innovación (Revisión Parcial) del Plan General de Ordena-
ción Urbanística del municipio, cuyo promotor es el Excmo. 
Ayuntamiento de Níjar, aprobada provisionalmente por el Pleno 
del mismo en sesión celebrada el 5 de julio de 2011, habiéndose 
realizado un nuevo trámite de información pública y solicitud de 
informes sectoriales, al incorporar el documento modificaciones 
sustanciales respecto del aprobado inicialmente.

La citada Innovación tiene por objeto una reconsideración 
general del modelo productivo y de accesibilidad propuesto 
en el actual Plan General, clasificándose nuevos sectores de 
suelo industrial y, en especial, se delimita el suelo urbanizable 
sectorizado denominado «Centro de Transporte de Mercancías 
(ZAL Almería)», de Interés Autonómico, para la implantación 
de la instalación del mismo nombre y con la consideración de 
sistema general de interés comunitario.

De conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 5/2001, de 
4 de junio, los instrumentos de planeamiento urbanístico que 
establezcan las previsiones relativas a los centros de trans-
porte de mercancías se tramitarán y aprobarán conforme a lo 
previsto en la legislación urbanística. La Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece 
en su artículo 14.1.a) que los Planes Especiales pueden ser 
municipales o supramunicipales y tener por objeto, entre otros 
el de «establecer, desarrollar, definir y, en su caso, ejecutar o 
proteger infraestructuras…».

Conforme al artículo 13.4 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, el planeamiento de desarrollo puede tramitarse 
de manera simultánea a la Innovación (Revisión Parcial) del 
PGOU de Níjar, atendiendo a la clasificación de suelo urbani-
zable sectorizado establecida por la misma, si bien la aproba-
ción definitiva del Plan Especial que se formula deberá quedar 
condicionada a la correspondiente aprobación definitiva de la 
innovación mencionada.

La Dirección General de Urbanismo, con fecha 29 de no-
viembre de 2011, ha emitido informe favorable sobre la for-

mulación del presente Plan Especial, en base al informe del 
Servicio de Gestión y Ejecución de Planes de dicha Dirección 
General.

A la vista de estos antecedentes y de las disposiciones 
legales de aplicación, de acuerdo con el artículo 26 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre; y en virtud de las competencias 
atribuidas a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda por el 
artículo 31.2.A.a) de la citada Ley y a la persona titular de la 
misma por el artículo 4.3.e) del Decreto 525/2008, de 16 de 
diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación del Plan Especial.
La presente Orden tiene por objeto acordar la formulación 

del Plan Especial de interés supramunicipal de ordenación del 
Sector 1-Níjar del Centro de Transporte de Mercancías de Inte-
rés Autonómico ZAL de Almería.

Artículo 2. Ámbito del Plan Especial.
El ámbito del Plan Especial cuenta con una superficie de 

172,14 hectáreas, coincidente con los terrenos que el Plan 
Funcional del Centro de Transporte de Mercancías de Interés 
Autonómico ZAL de Almería recoge para el denominado Sec-
tor 1-Níjar.

Este Sector 1 se ubica en el término municipal de Níjar 
(Almería), cerca de los núcleos urbanos de Níjar, al Norte y 
Los Pipaces y La Fuensanta, al Sur. El municipio de Níjar se 
encuentra a 3,5 km al norte por la carretera AL-3107 y el lí-
mite con el término municipal de Almería está a 3 km hacia 
el Oeste.

El área se enmarca en el triángulo formado entre la auto-
vía A-7, que discurre de Suroeste a Noreste; la carretera local 
AL-3108, que desciende desde el nudo con la A-7 de Norte 
hacia el Sureste; y la rambla de Cambronal al Sur.

Artículo 3. Tramitación del expediente.
La tramitación del Plan Especial que se formula, de con-

formidad con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, y el Decreto 525/2008, de 
16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Administración de la Junta de Andalucía en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, se ajustará 
al siguiente procedimiento:

a) La Aprobación Inicial del Plan Especial corresponderá a 
la persona titular de la Dirección General de Urbanismo de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

b) Tras la Aprobación Inicial, el documento será sometido 
a un periodo de información pública por plazo de un mes, me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia de Al-
mería y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Níjar, 
con audiencia a este municipio y al de Almería, por estar am-
bos afectados por el Plan Funcional del CTM ZAL de Almería. 
Asimismo, se dará traslado de la Aprobación Inicial a los órga-
nos y entidades administrativas que por sus competencias u 
objeto resulten afectadas por el Plan Especial para que emitan 
los pronunciamientos oportunos.

c) A la vista del resultado de los trámites previstos en el 
apartado anterior, la persona titular de la Dirección General de 
Urbanismo resolverá, en su caso, sobre la Aprobación Provi-
sional del Plan.

d) La Aprobación Definitiva corresponde a la persona titu-
lar de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. La misma 
deberá producirse con posterioridad a la Aprobación Definitiva 
de la Innovación (Revisión Parcial) del PGOU de Níjar, actual-
mente a tramitación.

e) Tras la Aprobación Definitiva, el Plan Especial se inscri-
birá en los Registros Autonómico y Municipal de Instrumentos 
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de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios 
Catalogados y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Urbanismo para adoptar cuantas medidas sean precisas para 
el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de noviembre de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2011, del 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, por la que 
se hace público el fallo del Jurado del Premio Tesis 
Doctorales del Consejo Andaluz de Relaciones Labora-
les en su convocatoria para 2011.

En virtud de la delegación del ejercicio de la competen-
cia conferida por el artículo 12.1 de la Orden de la Consejería 
de Empleo de 13 de mayo de 2011, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión del Premio Tesis Doc-
torales del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales (BOJA 
núm. 117, de 16 de junio), y efectuada la convocatoria corres-
pondiente a la anualidad 2011 mediante Resolución del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales de 10 de junio de 2011 
(BOJA núm. 124, de 27 de junio), he resuelto hacer público el 
acuerdo adoptado por el jurado calificador que se especifica 
en el artículo 9.2 de la citada Orden, en su reunión del día 15 
de octubre de 2011, y que declara otorgar la concesión del 
Premio Tesis Doctorales en su convocatoria para 2011, «ex 
aequo» a las Tesis siguientes:

- «El Comité de Seguridad y Salud», cuya autora es doña 
M.ª del Carmen Aguilar del Castillo.

- «Políticas de empleo y territorio: discursos y prácticas 
para un nuevo modelo de gestión», cuya autora es doña Rosa 
María Vallecillo Gámez.

Dado que la dotación global del Premio es de once mil 
euros (11.000 €) y que se ha concedido «ex aequo» a las Tesis 
reseñadas, ambas recibirán la cantidad de cinco mil quinientos 
euros (5.500 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.
14.00.01.00.480.09.31M.0, abonándose en un pago único me-
diante transferencia bancaria a sus respectivas cuentas y con las 
retenciones que procedan de acuerdo con la legislación vigente.

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- La Presidenta, Mercedes 
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. 

 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de la Jefatura del Departamento de 
Información, Registro y Atención al Ciudadano de la De-
legación, por el que se delega la competencia para la 
autenticación de copias mediante cotejo en el personal 
funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias de documentos 

públicos y privados, mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados respon-
sables de cada Registro General. 

La Jefatura del Departamento de Información, Registro 
y Atención al Ciudadano de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo de Sevilla y Dirección Provincial del Ser-
vicio Andaluz de Empleo de Sevilla es la responsable del Regis-
tro General establecido en la misma.

Los Registros Auxiliares de Documentos de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo se crean 
por Resolución de 9 de octubre de 2003.

Por razones técnicas, de agilidad y eficacia administrati-
vas de la propia Delegación, se hace necesario realizar la co-
rrespondiente delegación de competencias en esta materia en 
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial 

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 28 de noviembre de 2011, 
de la Jefatura del Departamento de Información, Registro y 
Atención al Ciudadano de esta Delegación Provincial, por el 
que se delega la competencia de expedir copias autenticadas 
mediante cotejo en los funcionarios que ocupan los puestos 
que se citan, cuyo texto figura como Anexo de la presente Re-
solución. 

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- La Delegada, Aurora 
Cosano Prieto.

A N E X O

ACUERDO DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2011, DE LA JEFATURA 
DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN, REGISTRO Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, POR EL QUE SE DELEGA 
LA COMPETENCIA PARA LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
AUTENTICADAS MEDIANTE COTEJO EN LOS PUESTOS DE 

TRABAJO QUE ABAJO SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de estos salvo que los originales deban obrar en el procedi-
miento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pú-
blica la determinación reglamentaria de los órganos que ten-
gan atribuidas las competencias de expedición de las copias 
auténticas de los documentos públicos y privados.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administra-
tivos de atención directa a los ciudadanos, establece que la 
competencia para la autentificación de copias de documentos 
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corres-
ponderá a las jefaturas de sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de Documentos.

El art. 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, esta-
blece que en supuestos especiales y para facilitar la presenta-
ción de documentos y con el objeto de salvar las dificultades 
que existan para autenticar las copias y recibirlas, los órganos 
con estas competencias podrán delegarlas en otros órganos o 
unidades.

Por todo ello,
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A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia para la expedición de 
copias autenticadas de documentos, privados y públicos, rea-
lizadas mediante cotejo de los originales, a las personas titu-
lares de los puestos de trabajo cuyos códigos a continuación 
se citan:

Centro destino 3298710 DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SAE SEVILLA.
9372410 ASESOR TÉCNICO.
9464410 ASESOR TÉCNICO.
9464010 ASESOR TÉCNICO.
9373110 ASESOR TÉCNICO.

Centro destino 3291110 CENTRO DE EMPLEO ALCALÁ DE GUADAÍRA.
9243810 TITULADO GRADO MEDIO.

Centro destino 3292410 OFICINA DE EMPLEO MARCHENA.
11119810 ÁREA DE INTERMEDIACIÓN.
878610 AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

Centro destino 3292510  CENTRO DE EMPLEO MORÓN DE LA 
FRONTERA.

9566210 ADMINISTRATIVO.
9252210 TITULADO SUPERIOR.

Centro destino 3291810  CENTRO DE EMPLEO DOS HERMANAS-
MURILLO.

12167510 DIRECTOR/A CENTRO DE EMPLEO.

Centro destino 3293810  OFICINA LOCAL DE EMPLEO DOS HERMA-
NAS-REYES C.

8645610 JEFE DE ÁREA.

Centro destino 3292910  OFICINA LOCAL DE EMPLEO PUEBLA DE 
CAZALLA.

12453110 AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

Centro destino 3292110 OFICINA DE EMPLEO LEBRIJA.
11109110 ÁREA DE INTERMEDIACIÓN.

Centro destino 3292710 CENTRO EMPLEO LOS PALACIOS Y VILLAF.
11106710 ÁREA DE DEMANDAS.
12094910 ADMINISTRATIVO.

Centro destino 3291510 OFICINA DE EMPLEO CANTILLANA.
9248310 TITULADO SUPERIOR.

Centro destino 3292210 CENTRO EMPLEO LORA DEL RÍO.
11125410 ÁREA DE DEMANDAS.

Centro destino 3293110  CENTRO DE EMPLEO S. JOSÉ DE LA RIN-
CONADA.

9253310 TITULADO SUPERIOR.

Centro destino 3295110 OFICINA EMPLEO BOLLULLOS MITACIÓN.
9565810 ADMINISTRATIVO.

Centro destino 3291410 CENTRO EMPLEO CAMAS.
11088710 ÁREA DE DEMANDAS.

Centro destino 3293010 OFICINA EMPLEO PUEBLA DEL RÍO.
8660010 JEFE ÁREA.

Centro destino 3293310 CENTRO EMPLEO SANLÚCAR LA MAYOR.
9248610 TITULADO SUPERIOR.

Centro destino 9294110 CENTRO EMPLEO SEVILLA-AMATE.
11246210 ÁREA DEMANDAS.
11193610 TITULADO SUPERIOR.

Centro destino 9394210 OFICINA EMPLEO SEVILLA-LUIS MONTOTO.
9250110 TITULADO SUPERIOR.

Centro destino 3294410 OFICINA EMPLEO SEVILLA-CRUZ ROJA.
12146110 ADMINISTRATIVO.

Segundo. El presente Acuerdo se publica para comple-
mentar al de 2 de marzo de 2009, aprobado por Resolución 
de 3 de marzo de 2009 de la Delegación Provincial y publi-
cado en el BOJA núm. 53, de 18 de marzo de 2009.

Tercero. La presente delegación de competencias se rea-
liza al amparo del artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, debiendo publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto. La delegación que se efectúa mediante este 
Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio 
de la avocación de la misma cuando circunstancias de índole 
técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Quinto. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente tal circunstancia.

En Sevilla, a 28 de noviembre de 2011, el Jefe del De-
partamento de Información, Registro y Atención al Ciudadano, 
Salvador Puentes Otero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 2 de diciembre de 2011, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que prestan los trabajadores de la empresa Ferroser
Servicios, S.A., mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por la organización sindical CC.OO. ha sido convocada 
huelga que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de 
la empresa Ferroser Servicios, S.A., adscritos al centro de 
trabajo Hospital de San Lázaro del Área Hospitalaria Virgen 
Macarena en Sevilla, desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 
horas del día 13 de diciembre de 2011.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Ferroser
Servicios, S.A., en cuanto dedicada al mantenimiento de di-
ferentes centros sanitarios, prestan un servicio esencial para 
la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a 
la vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello la Ad-
ministración se ve compelida a garantizar el referido servicio 
esencial mediante la fijación de los servicios mínimos en la 
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forma que por la presente Orden se determina, por cuanto 
que la falta de protección del referido servicio prestado por 
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la 
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 
de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 
26 de noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitu-
cional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores de la empresa Ferroser Servicios, 
S.A., adscritos al centro de trabajo Hospital de San Lázaro 
del Área Hospitalaria Virgen Macarena en Sevilla, desde las 
00,00 horas y hasta las 24,00 horas del día 13 de diciembre 
de 2011, oídas las partes afectadas y vista la propuesta de las 
Delegación Provincial de Sevilla, se entenderá condicionada al 
mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios para 
el funcionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantias de los usuarios de es-
tablecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada 
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletin Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Un Electricista, en turno de mañana.
Un Mecánico, en turno de tarde.
Un Electricista, en turno de noche. 

 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
delegación de competencias en la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario de AP de Sevilla Norte para la fir-
ma, modificación de Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la administración Local y a la administración de la Junta de 

Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de los 
Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta de 
Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación y 
mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de Convenios de Colaboración con 
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Sevilla Norte, el ejercicio de las competencias nece-
sarias para modificar Convenio de Colaboración con el Excmo. 
Ayuntamiento de Guillena, para cesión gratuita, conservación, 
mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 23 de noviembre de 2011.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 563/2010 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo núm. 2 de Sevilla, en relación con el 
Procedimiento Abreviado núm. 563/2010, seguidos a instancia 
de don Vicente Rueda Merino contra la Resolución de 31 de 
agosto de 2010 dictada por la Delegación Provincial de Sevilla 
de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social por la que 
se resuelve la inadmisión de la solicitud del abono de trienios 
devengados y no percibidos con anterioridad a la entrada en 
vigor del Estatuto Básico del Empleado Público, y a tenor de lo 
dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

HA RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla, Procedimiento Abreviado núm. 563/2010.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para 
que puedan comparecer y personarse en autos ante el refe-
rido Juzgado, en el plazo de nueve días, mediante Abogado y 
Procurador, o solo Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les ten-
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drá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de alguna clase.

Sevilla, 28 de noviembre de 2011.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 256/2010 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, en relación con el 
Procedimiento Abreviado núm. 256/2010, seguidos a instan-
cia de doña Cándida Naranjo Molina contra la Resolución de 
10 de febrero de 2010 dictada por la Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se resuelve la inadmisión de la solicitud del abono 
de trienios devengados y no percibidos con anterioridad a la 
entrada en vigor del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2011, por la 
que se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción del Consorcio del Palacio de Exposiciones y Con-
gresos de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2009.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

HA RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla, Procedimiento Abreviado núm. 256/2010.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para 
que puedan comparecer y personarse en autos ante el refe-
rido Juzgado, en el plazo de nueve días, mediante Abogado y 
Procurador, o solo Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les ten-
drá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso de lo procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de alguna clase.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2) el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 21 de septiembre de 2011, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Seis de Almería (antiguo 
Mixto núm. Diez), dimanante de autos núm. 122/2010.

NIG: 0401342C20100001566.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.
noconsens 122/2010. Negociado: CJ.
De: Doña Sinforosa Cortés Cortés.
Procurador: Sr. David Castillo Peinado.
Letrado: Sr. Jiménez Godoy, Aurelia.
Contra: Don Juan Vargas Fernández.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia Guarda/custod/
alim. menor no matr. no consens. 122/2010, seguido a instan-
cia de doña Sinforosa Cortés Cortés frente a don Juan Vargas 
Fernández se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 505/11

En Almería, a 21 de septiembre de dos mil once.

Vistos por doña Clara Eugenia Hernández Valverde, Magis-
trada-Juez Titular de Adscripción Territorial adscrita al Juzgado 
de Primera Instancia número Seis de Almería los presentes au-
tos de juicio sobre de Regulación de Relaciones Paterno Filiales, 
registrados en este Juzgado con el número 122/10, promovidos 
a instancia de doña Sinforosa Cortés Cortés, representada por 
el Procurador de los Tribunales Sr. Castillo Peinado y asistida 
por la Letrada Sra. Jiménez Godoy, contra don Juan Vargas Fer-
nández, declarado en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda instada por el Procurador de los 
Tribunales Sr. Peinado Castillo, en nombre y representación de 
doña Sinforosa Cortés Cortés, contra don Juan Vargas Fernán-
dez, debo acordar y acuerdo las siguientes medidas definitivas 
reguladoras de las relaciones de carácter personal y económico:

Primera. La guarda y custodia del hijo menor se atribuye 
a la madre, siendo la patria potestad compartida por ambos 
progenitores.

Segunda. El padre abonará en concepto de alimentos para 
el menor la cantidad mensual de trescientos euros (300 €), 
que deberá hacer efectiva dentro de los primeros cinco días 
de cada mes en la cuenta corriente que la madre designe al 
efecto, debiendo aplicarse las variaciones que experimente el 
IPC que publique el Instituto Nacional de Estadística u orga-
nismo que le sustituya.

La mencionada prestación persistirá siempre que el hijo 
no haya obtenido independencia económica por razón de tra-
bajo siempre que este sea estable y continuado, y en todo 
caso hasta la edad de 27 años, sin perjuicio de que si el hijo 
lleva a cabo estudios de pos graduación, másters, cursos en el 
extranjero,... etc., tal edad se prolongue hasta su finalización. 
Igualmente la mencionada pensión deberá ser abonada aún 
en los períodos en que el menor permanezca con el padre 
cuando le corresponda por razón de vacaciones.

Así mismo los gastos extraordinarios del menor consisten-
tes en gastos escolares tales como matrículas, libros, viajes de 
estudios, excursiones, etc., así como los gastos médicos no 

encuadrables dentro del sistema de Seguridad Social deben 
ser abonados por mitad y previa su justificación documental.

Tercera. Se fija a favor del padre un régimen de visitas 
para con el menor consistente en:

- Fines de semana alternos, en que recogerá al menor los 
viernes a la salida del colegio hasta el domingo a 20 horas en 
otoño e invierno y hasta las 21 horas en primavera y verano, 
siendo devuelto en el domicilio de la madre.

- Las vacaciones de Semana Santa se dividirán en dos pe-
ríodos, el primero desde el Viernes de Dolores a las 20 horas 
hasta el Jueves Santo, a las 11 horas, y el segundo desde este 
día hasta el Domingo de Resurrección a las 20 horas, corres-
pondiendo en los años pares el primer período a la madre y el 
segundo al padre, y en los años impares al contrario.

- Las vacaciones de verano, en los años impares el mes 
de julio el menor estará con la madre y el mes de agosto con 
el padre, y en los años pares a la inversa.

- Las vacaciones de Navidad se dividirán en dos períodos, 
el primero desde el día 23 de diciembre, a las 20 horas hasta 
el día 31 de diciembre, a las 11 horas, y el segundo desde 
este día hasta el día 7 de enero a las 20 horas. En los años pa-
res el primer período corresponderá a la madre y el segundo 
al padre, y en los años impares a la inversa.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y a 
las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer Recurso de apelación ante la llma. Audiencia 
Provincial de Almería, en el plazo de cinco días. Para la admi-
sión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juz-
gado núm. ...., de conformidad con lo establecido en la L.O. 
1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supues-
tos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asis-
tencia jurídica gratuita.

Una vez firme esta resolución, comuníquese de oficio al 
Registro Civil en que conste inscrito el matrimonio de los liti-
gantes, remitiéndose testimonio para que proceda a la anota-
ción correspondiente.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá testimonio 
expedido por el Secretario de este Juzgado a las actuaciones 
principales, quedando el original en el Libro de Sentencias, 
juzgando definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación. La anterior sentencia ha sido dada, leída y 
publicada por la Sra. Juez que la suscribe, hallándose cele-
brando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, don Juan Vargas Fer-
nández, en paradero desconocido, se expide el presente a fin 
que sirva de notificación en forma al mismo.

En Almería, a veintiuno de septiembre de dos mil once.- 
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 22 de noviembre de 2011, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Uno de Córdoba, dima-
nante de procedimiento verbal núm. 1786/2010. (PD. 
4078/2011).

NIG: 1402142C20100017231.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1786/2010. 
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Negociado: C.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: José Luis Zafra Fernández.
Procuradora: Sra. Inmaculada de Miguel Vargas.
Letrada: Sra. Laura Palacios Criado.
Contra: Gecor Construcciones y Reformas, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1786/2010 se-
guido en eI Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Cór-
doba a instancia de José Luis Zafra Fernández contra Gecor 
Construcciones y Reformas, S.L., sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabeza-
miento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 290/2011

En nombre de S.M. El Rey. En la ciudad de Córdoba, a 
veintidós de noviembre de dos mil once.

Vistos por la Sra. doña M.ª Jesús Salamanca Serrano, 
Magistrada-Juez Sttta. del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de esta ciudad y su partido, los presentes autos de Juicio 
Verbal tramitados bajo el número 1786/10, promovidos a ins-
tancia de don José Luis Zafra Fernández que comparece repre-
sentado por la Procuradora Sra. de Miguel Vargas y asistido de 
la Letrada Sra. Palacios Criado contra Gecor Construcciones 
y Reformas, S.L., declarada en rebeldía procesal durante la 
substanciación del presente procedimiento, en reclamación de 
cantidad de 869,06 euros. Habiendo recaído la presente en 
virtud de los siguientes,

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda inicial de estos 
autos, deducida por la Procuradora Sra. de Miguel Vargas a 
instancia don José Luis Zafra Fernández contra la mercantil 
Gecor Construcciones y Reformas, S.L., en situación procesal 
de rebeldía, debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone a la actora la cantidad de ochocientos sesenta y nueve 
euros con seis céntimos de euros (869,06 euros), así como al 
pago de las costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes con indicación 
de que contra ella pueden interponer recurso de apelación en 
ambos efectos, en el plazo de cinco días, para ante la llma. 
Audiencia Provincial de Córdoba, en la forma prevenida en los 
artículos 457 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la admisión a trámite del recurso previamente 
deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 
50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
núm. 3406 0000 02 1786 10, indicando en las observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido 
del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad en 
lo establecido en el apartado 5.º de la disposición adicional 
decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo con-
currencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
(Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entida-
des Locales y organismos autónomos dependientes de todos 
ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación 
literal a los autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Gecor Construcciones y Reformas, S.L., extiendo y 
firmo la presente en Córdoba a veintidós de noviembre de dos 
mil once.- El Secretario. 

 EDICTO de 23 de noviembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante 
de divorcio contencioso núm. 1426/2010.

NIG: 2906742C20100042682.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1426/2010. 
Negociado: PC.
De: Doña Gloria Conde Fernández.
Procuradora: Sra. Ana María Gómez Tienda.
Letrado: Sr. Jesús Pérez-Lanzac Muela.
Contra: Don Anselmo Bartha Rebollo.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
1426/2010, seguido en eI Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Málaga a instancia de doña Gloria Conde Fernández 
contra don Anselmo Bartha Rebollo sobre, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 677

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Veintiuno de noviembre de dos mil once.
Parte demandante: Doña Gloria Conde Fernández.
Abogado: Don Jesús Pérez-Lanzac Muela.
Procuradora: Doña Ana María Gómez Tienda.
Parte demandada: Don Anselmo Bartha Rebollo.

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña 
Gloria Conde Fernández contra don Anselmo Bartha Re-
bollo, y en consecuencia debo acordar y acuerdo la diso-
lución del matrimonio por divorcio de los expresados con 
todos los efectos legales, abonando cada parte sus pro-
pias costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC), por 
medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo 
de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, conforme al art. 458 de la LEC en su nueva 
redacción Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de 
Agilización Procesal.

Para la admisión a trámite del recurso, previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 2937 0000 00 1426 10, indicando en las Ob-
servaciones del documento de ingreso que se trata de un re-
curso de apelación seguido del código «02», de conformidad 
en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de 
la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los 
supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fis-
cal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o bene-
ficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Anselmo Bartha Rebollo, extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga, a veintitrés de noviembre de dos mil once.- 
El/La Secretario. 
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 EDICTO de 7 de octubre de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Torremolinos (antiguo 
Mixto núm. Uno), dimanante de procedimiento ordina-
rio núm. 978/2009. (PP. 3721/2011).

NlG: 2990142C20090005378.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 978/2009. Nego-
ciado: SO.
De: Tarcredit EFC, S.A.
Procuradora: Sra. M.ª Rocío Ruiz Pérez.
Letrado: Sr. Sierras Corbacho, José.
Contra: Estrella Show Sur, S.L., y Ana María Buet Leiva.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario núm. 978/2009 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Torre-
molinos a instancia de Tarcredit EFC, S.A., contra Estrella Show 
Sur, S.L., y Ana María Buet Leiva, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 178/2010

En Torremolinos, a treinta de junio de dos mil diez.

Vistos por M.ª Virginia Vargas-Machuca Díaz, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número uno de los de 
Torremolinos y su partido, los presentes autos de juicio ordi-
nario número 978/09 sobre reclamación de cantidad, siendo 
parte demandante la entidad Tarcredit EFC, S.A., represen-
tada por la Procuradora doña Rocío Rosillo Rein y asistida del 
Letrado don José Sierra Corbacho y parte demandada Estrella 
Show Sur, S.L., y doña Ana María Buet Leiva, que han perma-
necido en situación de rebeldía, constando las circunstancias 
personales de todos ellos en las actuaciones.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda presentada por 
la entidad Tarcredit EFC, S.A., representada por la Procura-
dora doña Rocío Rosillo Rein y asistida del Letrado don José 
Sierra Corbacho contra como parte demandada Estrella Show 
Sur, S.L., y doña Ana María Buet Leiva, que han permanecido 
en situación de rebeldía:

1. Debo condenar y condeno a la entidad Estrella Show 
Sur, S.L., y a doña Ana María Buet Leiva a abonar solidaria-
mente a la entidad actora la suma de diez mil doscientos 
ochenta y ocho euros con un céntimo (10.288,01 euros), todo 
ello incrementado en los intereses señalados en el fundamento 
jurídico cuarto de esta resolución.

2. Debo condenar y condeno de forma solidaria a la parte 
demandada a las costas de este procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtién-
doles que contra la misma cabe recurso de apelación para 
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, que habrá de ser 
preparado ante este Juzgado en el plazo de cinco días a partir 
del siguiente al de su notificación.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarse 
en la cuenta de este Juzgado 3037, indicando en las observa-
ciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de confor-
midad con lo establecido en la L.O. 1/09, de 3 de noviembre, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en el apartado quinto de la Disposición Adicional 15 de dicha 
norma o beneficiario de asistencia jurídica gratuita.

Firme que sea esta resolución, llévese el original al Libro de 
las de su clase, quedando testimonio en los autos de su razón.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados Estrella Show Sur, S.L., y Ana María Buet Leiva, 
extiendo y firmo la presente en Torremolinos a siete de octu-
bre de dos mil once.- La Secretaria Judicial. 

 JUZGADOS DE LO MERCANTIL

EDICTO de 4 de julio de 2011, del Juzgado de lo 
Mercantil núm. Uno de Cádiz, dimanante de procedi-
miento ordinario núm. 277/2009. (PP. 3138/2011).

NIG: 1101242M20090000191.
Procedimiento: Juicio Ordinario 277/2009. Negociado: M.
Sobre: Responsabilidad del Administrador Único y Reclama-
ción de cantidad.
De: Artes Gráficas Gandolfo, S.A.
Procuradora: Sra. Rosa Jaén Sánchez de la Campa.
Contra: Don Francisco Javier Mustafa Navarro.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Ordinario 277/2009-M seguido 
en el Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Cádiz a instancia 
de Artes Gráficas Gandolfo, S.A., contra Francisco Javier Mus-
tafa Navarro, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Cádiz, a 21 de junio de 2011.

Han sido vistos por mí, doña M.ª del Pilar Sebastián Benito, 
Juez de refuerzo del Juzgado núm. Uno de lo Mercantil de Cá-
diz, los autos de juicio ordinario núm. 277/2009, en los que son 
partes, como demandante «Artes Gráficas Gandolfo, S.A.», repre-
sentada por la Procuradora Sra. Jaén Sánchez de la Campa, y 
asistida por el/la Letrado/a Sr/a. Míguez Macías, y, como deman-
dado, don Francisco Javier Mustafa Navarro, en rebeldía, cuyo 
objeto es responsabilidad solidaria contra el administrador…

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la 
Procuradora Sra. Jaén Sánchez de la Campa, en nombre y repre-
sentación de «Artes Gráficas Gandolfo S.A.», contra don Francisco 
Javier Mustafa Navarro, debo condenar y condeno a don Francisco 
Javier Mustafa Navarro, solidariamente con la sociedad «Ojeando, 
S.L.», a abonar a la demandante la suma de 23.174,87 euros, sin 
que haya lugar a la condena a cantidad alguna como presupues-
tada para intereses y costas, con expresa condena al pago de las 
costas derivadas del presente proceso al demandado.

Notifíquese la presente resolución a las partes persona-
das, en legal forma.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, ante la 
Ilma. Audiencia Provincial de Cádiz, que deberá prepararse ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde la notifica-
ción de la misma, previa consignación del depósito de 50 euros 
previsto por la L.O. 1/09, de 3 de noviembre, en la cuenta de 
este Juzgado, requisito sin el cual no se admitirá a trámite.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para 
su incorporación a la causa, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación de forma al de-
mandado Francisco Javier Mustafa Navarro, extiendo y firmo 
en Cádiz, a cuatro de julio de dos mil once.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Tecnologías para Hacienda y la 
Administración Electrónica, por la que se hace pública 
la formalización del contrato de servicios que se cita.

De conformidad con el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada 
por la Ley 34/2010, de 5 de agosto, la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública hace pública la formalización del con-
trato de servicio que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SGT108/11TIC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Implantación y explotación de 

un centro de calidad integral al servicio de la Dirección Gene-
ral de Tecnologías para Hacienda y la Administración Electró-
nica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

c) Lotes: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Un millón setecientos sesenta y nueve mil cuarenta y 

cinco euros (1.769.045,00 €) IVA excluido. A esta cantidad le 
corresponde un IVA de trescientos dieciocho mil cuatrocientos 
veintiocho euros con diez céntimos (318.428,10 €), por lo que 
el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de dos 
millones ochenta y siete mil cuatrocientos setenta y tres euros 
con diez céntimos (2.087.473,10 €).

5. Formalización.
a) Fecha: 25 de noviembre de 2011.
b) Contratista: Sopra Group Informática, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Un millón trescientos veinti-

séis mil ochocientos euros (1.326.800,00 €) IVA excluido. A 
esta cantidad le corresponde un IVA de doscientos treinta y 
ocho mil ochocientos veinticuatro euros (238.824,00 €), por lo 
que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de un 
millón quinientos sesenta y cinco mil seiscientos veinticuatro 
euros (1.565.624,00 €).

Sevilla, 28 de noviembre de 2011.- El Director General, 
José Antonio Cobeña Fernández. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anun-
cia la licitación del contrato que se cita. (PD. 4094/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Gerencia Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz 

de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Dirección: Plaza Madrid, s/n, Edificio Nuevo Estadio Ra-
món de Carranza, planta 4.ª, 11010, Cádiz

Tfno.: 956 203 550. Fax: 956 203 564.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 00029/ISE/2011/CA.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mejoras de Infraestructuras.
b) Lugar de ejecución: CElP Maestra Caridad Ruiz, en 

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Doscientos treinta y ocho mil doscientos no-

venta y un euros con veinte céntimos de euro (238.291,20 €).
5. Garantías.
a) Provisional: No procede.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Un día antes de la finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación del 
contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares (Anexo 1).

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis (26) días na-

turales, a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el 
plazo a las 23,59 horas de la fecha referida (si el final de 
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al si-
guiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anuncien en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo tres mil quinientos euros (3.500,00 €).

11. Portal informático o página web donde figuren las in-
formaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los Pliegos: En el Perfil del Contratante, www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. así como en la página web del Ente 
Público: www.iseandalucia.es.

Cádiz, 2 de diciembre de 2011.- La Gerente, María del 
Mar Moralejo Jurado. 
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 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la 
Gerencia Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la licitación del contrato que se cita. (PD. 
4095/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Gerencia Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz 

de Infraestructuras y Servicios Educativos.
Dirección: Plaza Madrid, s/n, Edificio Nuevo Estadio Ra-

món de Carranza, planta 4.ª, 11010, Cádiz.
Tfno.: 956 203 550. Fax: 956 203 564.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 00043/ISE/2011/CA.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Realización de reparaciones varias.
b) Lugar de ejecución: IES Alventus, en Trebujena (Cádiz).
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Cuatrocientos sesenta y dos mil ciento treinta 

euros con cincuenta y cinco céntimos de euro (462.130,55 €).
5. Garantías.
a) Provisional: No procede.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Un día antes de la finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación del 
contratista: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis (26) días natu-

rales, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a 
las 23,59 horas de la fecha referida (si el final de plazo coinci-
diera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el lidiador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anuncien en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo tres mil quinientos euros (3.500,00 €).

11. Portal informático o página web donde figuren las in-
formaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los Pliegos: En el Perfil del Contratante, www.juntadean-
dalucia.es/contratacion, así como en la página web del Ente 
Público: www.iseandalucia.es.

Cádiz, 2 de diciembre de 2011.- La Gerente, María del 
Mar Moralejo Jurado. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se hace pú-
blica la participación financiera de la Unión Europea en 
los anuncios de licitación y adjudicación del contrato 
administrativo que se relaciona.

La Orden de 23 de julio de 2008 (BOJA núm. 151, de 
30.7.2008), por la que se establecen normas para la gestión y 
coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos 
Europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el período de programación 2007-2013, establece 
en su artículo 46 que todas las actuaciones cofinanciadas con 
fondos incluidas en el ámbito de la Orden estarán sujetas a 
las obligaciones en materia de información y publicidad regu-
ladas en el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo, 
de 11 de julio, y en el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de 
la Comisión de 8 de diciembre. Estas obligaciones se regulan 
en el artículo 50 de la misma Orden para los contratos admi-
nistrativos, tanto en la fase de licitación como en la fase de 
adjudicación.

Con la presente Resolución se trata de cumplir con las 
obligaciones en materia de información y publicidad en el ex-
pediente de contratación 2006/1102 (07-MA-1598-00-00-GI) 
Servicios de diversas operaciones de conservación en las ca-
rreteras de la zona este de Málaga, tramitado por la Dirección 
General de Carreteras y cofinanciado con fondos europeos, 
haciendo mención a la cofinanciación europea en sus anun-
cios de licitación y adjudicación:

Licitación: DOUE núm. S154 de 16.8.2006, BOE
núm. 201, de 23.8.2006, y BOJA núm. 158, de 16.8.2006.

Adjudicación: DOUE núm. S91, de 12.5.2007, BOE
núm. 122, de 22.5.2007, y BOJA núm. 101, de 23.5.2007.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de de 23 de julio de 2008, y en virtud de las facultades 
delegadas por la Orden de 29 de diciembre de 2000 (BOJA 
núm. 4, de 11.1.2001), de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, de delegación de competencias en diversos órga-
nos de la Consejería,

R E S U E L V O

Hacer pública la participación financiera de la Unión Eu-
ropea en los anuncios de adjudicación del contrato administra-
tivo 2006/1102 (07-MA-1598-00-00-GI) Servicios de diversas 
operaciones de conservación en las carreteras de la zona este 
de Málaga, incorporando a los mismos la mención siguiente:

«Actuación cofinanciada por la Unión Europea.
Programa Operativo FEDER para Andalucía 2007-2013.
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
Tasa de cofinanciación: 65%».

Sevilla, 25 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Pedro Rodríguez Armenteros. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2011, de la 
Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, de 
rectificación de anuncio de licitación del contrato de 
concesión que se cita (BOJA núm. 187, de 22.9.2011). 
(PD. 4093/2011).

Habiéndose publicado anuncio de la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía, de licitación de expediente 
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C-AA2000/OCSO, concesión para la construcción, conser-
vación, mantenimiento y explotación de la Autovía A-318 del 
Olivar, tramo Estepa-Lucena, en el BOJA de 22 de septiembre 
de 2011 (P.D. 3144/2011), por medio del presente anuncio se 
procede a rectificar el anuncio de la siguiente manera:

Donde dice:
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 horas del 

día 23 de diciembre de 2011.
Debe decir:
8. Presentación de las ofertas.
b) Fecha limite de presentación hasta las 12,00 horas del 

día 23 de enero de 2012.

Donde dice:
9. Apertura de las ofertas.
La apertura de la oferta técnica: A las 12 horas del día 10 

de enero de 2012.
La apertura de la oferta económica: A las 10 horas del día 

6 de febrero de 2012.
Debe decir:
9. Apertura de las ofertas.
La apertura de la oferta técnica: A las 12 horas del día 10 

de febrero de 2012.
La apertura de la oferta económica: A las 10 horas del día 

6 de marzo de 2012.

Sevila, 5 de diciembre de 2011.- El Director Gerente,
Rafael Blanco Perea. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2011, de la Agen-
cia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
de licitación para la contratación de los servicios que se 
citan. (PD. 4098/2011).

Resolución de 5 de diciembre de 2011, del Director Ge-
rente, por la que se anuncia procedimiento abierto para la 
contratación del servicio que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Servicios Sociales y Dependen-

cia de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Jefatura de 

Sistemas Informáticos y Nuevas Tecnologías.
c) Número de expediente: 013.10.11.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de los servicios de 

asistencia técnica para la consultoría y apoyo en la administra-
ción y explotación de los sistemas de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
e) CPV (Referencia de nomenclatura): 72250000-2 «Servi-

cios de Sistemas y Apoyo».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 
Presupuesto total: 192.680,00 €.
5. Garantía definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 

de Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de Hytasa, núm. 10, 41006, Sevilla.
c) Teléfono: 955 921 645.
d) Fax: 955 921 673.
e) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fi-

nalización del plazo de presentación de ofertas.
f) Web: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliegos de 

Licitación.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimoquinto día natural a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de este 
anuncio, salvo que dicho día fuera sábado inhábil, en cuyo 
caso pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y 
cerrados, conteniendo, respectivamente, la documentación 
exigida en los Pliegos; sobre 1, «Documentación general», so-
bre 2, «Criterios de adjudicación valorados mediante un juicio 
de valor», sobre 3, «Criterios de adjudicación valorados me-
diante fórmulas».

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería para la 

Igualdad y Bienestar Social en la Agencia de Servicio Sociales 
y Dependencia de Andalucía.

2.ª Domicilio: Avenida de Hytasa, núm. 10.
3.ª Localidad: Sevilla, C.P. 41006.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 

de Andalucía.
b) Domicilio: Avenida Hytasa, 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 12 de enero de 2012.
e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: La información o modificaciones 

relativas a las fechas de las convocatorias, así como los Plie-
gos, se publicarán en el Perfil de Contratante de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía en la Plata-
forma de Contratación de la Junta de Andalucía, http://www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta de la enti-
dad adjudicataria.

Sevilla, 5 de diciembre de 2011.- El Director, Julio Samuel 
Coca Blanes. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre 2011, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato 
de obras que se cita. (PD. 4096/2011).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Patronato de la Alhambra y Generalife. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Gestión Económica.
c) Número de expediente: 2011/300423.
2. Objeto del contrato. 
a) Título: Obras de pavimentación del Patio de los Leones. 
b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: Un mes. 
3. Tramitación del procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
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4. Presupuesto base de licitación: 349.998,22 euros, IVA 
62.999,62 euros, total 412.997,96 euros.

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife, Sec-

ción de Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad y código postal: Granada, 18009.
d) Teléfono: 958 027 900.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Hasta la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Telefax (si se opta por la presentación de la documen-

tación según el artículo 80.4 del RGLCAP): 958 027 950.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimotercer 

día natural a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en BOJA (si el final del plazo coincidiera con 
sábado o día inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentos a presentar: Los especificados en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro del Patronato de la Alhambra y Ge-

neralife.
2. Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
3. Localidad: Granada, 18009.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses desde día siguiente a la apertura 
de las ofertas.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Registro del Patronato de la Alhambra y Ge-

neralife.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad: Granada, 18009.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa 

a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de 
valor: El octavo día natural después del indicado en el punto 
8.a) (si la fecha coincidiera con sábado o día inhábil, se trasla-
dará al siguiente día hábil), a las 9,30 horas.

e) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa 
a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplica-
ción de fórmulas: El tercer día natural después del indicado en 
el punto 9.d) (si la fecha coincidiera con sábado o día inhábil, 
se trasladará al siguiente día hábil), a las 9,30 horas.

10. Gastos de los anuncios: El pago del presente anuncio 
será por cuenta del adjudicatario.

11. Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria 
podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6, en 
www.juntadeandalucia.es/contratacion. 

Granada, 28 de noviembre de 2011.- La Directora, María 
del Mar Villafranca Jiménez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2011, de la 
Universidad de Málaga, por la que se anuncia a licita-
ción el contrato de que se cita. (PD. 4080/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.

c) Número de expediente: SU. 21/2011-PA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro, instalación y puesta 

en marcha de un sistema para el análisis y la generación de se-
ñales de radiocomunicación analógicas y digitales en la banda 
de microondas con destino al Laboratorio del Departamento 
de Ingenierías de Comunicaciones de la Escuela Técnica Supe-
rior de Ingeniería de Telecomunicación.

c) División por lotes y números: 
d) Lugar de ejecución: Laboratorio del Departamento de 

Ingenierías de Comunicaciones (Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Telecomunicación).

e) Plazo de ejecución: 8 semanas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Atención a varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 104.547,00 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Pza. de El Ejido, s/n, Edificio Pabellón de Go-

bierno, planta baja.
c) Localidad y código postal: 29013, Málaga.
d) Teléfono: 952 131 017/136 540.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: La especificada en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas y en el de Prescripciones Técnicas.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 de enero de 2012.
b) Documentación a presentar: La especificada en el 

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Universi-

dad de Málaga. Pza. El Ejido, s/n, Edif. Pabellón de Gobierno, 
planta baja, 29013, Málaga.

d) Teléfono: 952 131 009.
e) Fax: 952 132 682.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: El indicado en el Pliego.
g) Variantes: Sin admisión de variantes.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: pabellón de Gobierno, Pza. El Ejido, s/n.
c) Localidad: Málaga
d) Fecha: Se indicará en el perfil de contratante de la Uni-

versidad el lugar y hora de apertura de plicas.
10. Otras informaciones.
a) El proyecto se encuentra financiado por la Consejería 

de Innovación a través del programa de incentivos concedidos 
a los proyectos de investigación de Excelencia en Equipos de 
Investigación, FEDER.

b) Dirección página web: www.uma.es (se podrán con-
sultar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
en el Perfil del Contratante, Licitaciones en Curso, Sumi-
nistros).

c) La publicación de defectos observados en la documen-
tación: Se indicará en el perfil de contratante.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 15 de noviembre de 2011.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín. 
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 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2011, de la 
Universidad de Málaga, por la que se anuncia a licita-
ción el contrato que se cita. (PD. 4079/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: SU. 17/2011-PA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, entrega e instala-

ción de un Sistema Óptico integrado para medida de Espec-
troscopía CARS y Microscopía Multifotónica para el Laborato-
rio de Técnicas Multifotónicas de los Servicios Centrales de 
Apoyo a la Investigación.

c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Laboratorio de Técnicas Multifotó-

nicas de los Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación.
e) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Atención a varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 171.104,60 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a)  Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Pza. de El Ejido, s/n, Edificio Pabellón de 

Gobierno, planta baja.
c) Localidad y código postal: 29013, Málaga.
d) Teléfono: 952 131 017/136 540.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: La especificada en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas y en el de Prescripciones Técnicas.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 de enero de 2012.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Universi-

dad de Málaga. Pza. El Ejido, s/n, Edif. Pabellón de Gobierno, 
planta baja, 29013, Málaga.

d) Teléfono: 952 131 009.
e) Fax: 952 132 682.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: El indicado en el Pliego.
g) Variantes: Sin admisión de variantes.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Pabellón de Gobierno, Pza. El Ejido, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicará en el perfil de contratante de la Uni-

versidad el lugar y hora de apertura de plicas.
10. Otras informaciones.
a) El proyecto corresponde al programa Innocampus con-

vocatoria 2010 del Ministerio de Ciencia e Innovación, Campus 
de Excelencia Internacional, Andalucía TECH, FEDER.

b) Dirección página web: www.uma.es (se podrán consul-
tar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares en el 
Perfil del Contratante, Licitaciones en Curso, Suministros).

c) La publicación de defectos observados en la documen-
tación: Se indicará en el perfil de contratante.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 8 de noviembre de 2011.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2011, de 
la Universidad de Málaga, por la que se anuncia a li-
citación el contrato de suministro que se cita. (PD. 
4086/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: SU 20/2011 PA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de ser-

vidores y almacenamiento para los laboratorios tecnológicos 
de la Escuela de Ingenierías.

c) División por lotes y números:
d) Lugar de ejecución: Escuela de Ingenierías Universidad 

de Málaga, Campus Teatinos.
e) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: En atención a varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 66.101,70 €, 

IVA excluido.
5. Garantías.
Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Pza. de El Ejido, s/n, Edificio Pabellón de 

Gobierno, planta baja.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29013.
d) Teléfonos: 952 137 336-65-40.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: La especificada en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas y en el de Prescripciones Técnicas.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 de enero de 2012.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Universi-

dad de Málaga. Pza. El Ejido, s/n, Edif. Pabellón de Gobierno, 
planta baja, 29013, Málaga.

d) Teléfono: 952 131 009.
e) Fax: 952 132 682.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: El indicado en el Pliego.
g) Variantes: Sin admisión de variantes.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Pabellón de Gobierno, Pza. El Ejido, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicará en el Perfil de Contratante de la 

Universidad el lugar y hora de apertura de plicas.
10. Otras informaciones.
a) El proyecto se encuentra financiado por la Junta de 

Andalucía, a través del programa de Incentivos para la mejora 
de Infraestructura y equipamiento de los Agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento, convocatoria 2007/2008, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología

b) Dirección página web: www.uma.es (se podrán consul-
tar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares en el 
Perfil del Contratante, Licitaciones en Curso, suministro).

c) La publicación de defectos observados en la documen-
tación: Se indicará en el Perfil de Contratante.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 18 de noviembre de 2011.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín. 
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 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 19 de octubre de 2011, del Ayunta-
miento de Sevilla, de formalización del contrato de servi-
cios que se cita. (PP. 3948/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia: Servicio de Participación Ciudadana.
c) Número de expediente: 2011/0401/1420.
2. Objeto y fecha del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Título del expediente: Servicios de vigilancia y seguri-

dad de los Centros Cívicos del Área de Participación Ciuda-
dana y Coordinación de Distritos.

c) Fecha del contrato: 17 de octubre de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
a) Importe (IVA excluido): 50.845,76 €.
b) Importe IVA: 9.152,24 €.
c) Importe total (IVA incluido): 59.998 €.
5. Adjudicación.
a) Número y fecha de la resolución de adjudicación: 

Núm. 6.922, de 14 de octubre de 2011.
b) Adjudicatario: Visabren, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 50.499,60 €.
e) Importe del IVA: 9.089,93 €.
f) Importe de adjudicación total (IVA incluido): 59.589,53 €.
g) Importe de la garantía definitiva constituida: 2.524,98 €.

Sevilla, 19 de octubre de 2011.- La Jefe de Servicio de 
Participación Ciudadana, Fátima Montenegro Gil. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2011, del Ayunta-
miento de Sevilla, de formalización del contrato de servi-
cios que se cita. (PP. 3946/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia: Servicio de Participación Ciudadana.
c) Número de expediente: 2011/0401/1429.
2. Objeto y fecha del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Título del expediente: Servicios de vigilancia y seguri-

dad de los Distritos Municipales.
c) Fecha del contrato: 17 de octubre de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
a) Importe (IVA excluido): 35.290,45 €.
b) Importe IVA: 6.352,28 €.
c) Importe total (IVA incluido): 41.642,73 €.
5. Adjudicación.
a) Número y fecha de la resolución de adjudicación: 

Núm. 6.921, de 14 de octubre de 2011.
b) Adjudicatario: Visabren, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 34.966,38 €.
e) Importe del IVA: 6.293,95 €.
f) Importe de adjudicación total: (IVA incluido) 41.260,33 €.
g) Importe de la garantía definitiva constituida: 1.748,31 €.

Sevilla, 19 de octubre de 2011.- La Jefe de Servicio de 
Participación Ciudadana, Fátima Montenegro Gil. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2011, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de formalización del contrato de 
servicios que se cita.  (PP. 3945/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia: Servicio de Participación Ciudadana.
c) Número de expediente: 2011/0401/1435
2. Objeto y fecha del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Título del expediente: Los servicios de transporte de 

viajeros para el desarrollo de la Modalidad A: destinada a fi-
nanciar mediante «ayudas en especie» de la Convocatoria 
para el otorgamiento de subvenciones de la Delegación de 
Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos aprobada 
por la Junta de Gobierno de 16 de septiembre 2011. 

c) Fecha del contrato: 2 de noviembre de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (IVA excluido): 27.777,77 € (IVA excluido).
5. Adjudicación. 
a) Número y fecha de la resolución de adjudicación: 7.404 

de 2 de noviembre de 2011.
b) Adjudicatario: Rosabus, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 27.166,66 € sin 

IVA.
e) Importe del IVA: 2.173,34 €.
f) Importe de adjudicación total: 29.339,99 € (IVA incluido).
g) Importe de la garantía definitiva constituida: 1.358,33 €.

Sevilla, 2 de noviembre de 2011.- La Jefe de Servicio de 
Participación Ciudadana, Fátima Montenegro Gil. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2011, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de formalización del contrato de 
servicios que se cita. (PP. 3944/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia: Servicio de Participación Ciudadana.
c) Número de expediente: 2011/0401/1423.
2. Objeto y fecha del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Título del expediente: Los servicios de alquiler, trans-

porte, montaje y desmontaje de grupos electrógenos, equipos 
de iluminación, equipos completos de sonido, escenarios, si-
llas y mesas para el desarrollo de la Modalidad A: Destinada 
a financiar mediante «ayudas en especie» de la Convocatoria 
para el otorgamiento de subvenciones de la Delegación de 
Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos aprobada 
por la Junta de Gobierno de 16 de septiembre de 2011. 

c) Fecha del contrato: 28 de octubre de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (IVA excluido): 48.305,08 €.
5. Adjudicación. 
a) Número y fecha de la resolución de adjudicación: Núm. 

7.328 de 28 de octubre de 2011.
b) Adjudicatario: Fernando Moreno Pérez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 42.508,47 €.
e) Importe del IVA: 7.651,52 €.
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f) Importe de adjudicación total: 50.159,99 € (IVA incluido).
g) Importe de la garantía definitiva constituida: 2.125,42 €.

Sevilla, 2 de noviembre de 2011.- La Jefe de Servicio de 
Participación Ciudadana, Fátima Montenegro Gil. 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2011, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de formalización del contrato de 
servicios que se cita. (PP. 3947/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia: Servicio de Participación Ciudadana.
c) Número de expediente: 2011/0401/0099.
2. Objeto y fecha del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Título del expediente: Los servicios de organización e 

impartición de 152 cursos de alfabetización informática para 
el conocimiento y uso de nuevas tecnologías destinados a per-

sonas mayores, a fin de hacer efectiva la propuesta de Presu-
puestos Participativos para el año 2011, denominada «Manejo 
Nuevas Tecnologías».

c) Fecha del contrato: 1 de septiembre de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (IVA excluido): 50.805 €.
5. Adjudicación.
a) Número y fecha de la resolución de adjudicación: 

Núm. 5.045, de 26 de julio de 2011.
b) Adjudicatario: Cibernos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 37.452,80 €.
e) Importe del IVA: 6.741,50 €.
f) Importe de adjudicación total: (IVA incluido) 44.194,30 €.
g) Importe de la garantía definitiva constituida: 1.872,64 €.

Sevilla, 15 de noviembre de 2011.- El Jefe de Sección de 
Gestión Administrativa, Francisco Martín Tovar. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Cádiz, sobre resoluciones de 
expedientes de la Comisión Provincial de Asistencia Ju-
rídica Gratuita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA 
DE CADIZ

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien, intentada 
la notificación, no se hubiera podido practicar, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en relación con el art. 21 del 
Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se 
procede a hacer pública la Resolución dictada por esta Co-
misión Provincial en los expedientes instruidos en orden a la 
concesión o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita. El expediente completo se encuentra a disposición 
de los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación del Gobierno de 
Cádiz, sita en C/ Sánchez Barcaiztegui, núm. 3, 3.ª de Cádiz, 
a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que 
le asisten. 

N.I.E. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

03201028066 ALEJANDRO GÓMEZ SILES
C/ Suite Miró, Departamento 120
11204 – ALGECIRAS (Cádiz)

03201029258 ANA BELÉN FLORIDO MISA
C/ Del Castillo, Nº 18
11550 – CHIPIONA (Cádiz)

03201100862 BARTOLOMÉ JAVIER BENÍTEZ TORRES
Avda. Juan Carlos I, b – 1º A
29680 – ESTEPONA (Málaga)

03201100472 ARNALDO JORGE DOSREIS SANTOS
C/ Las Torres, nº 16 Tesorillo
11330 – JIMENA FRA (Cádiz)

03201100073 JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ IGLESIAS
Pl. Rincón de San Bernabé, Nº 1
29600 – MARBELLA (Málaga)

03201103359 RAFAEL PIÑERO GAMEZ
Urb. Reserva de Marbella, Zafiro 457
29604 – MARBELLA (Málaga)

03201029107 ABDELKARIM PEREDA RAYA
C/ Alvarez, Nº 8 – 3º D
CEUTA

03201028859 JUAN CARLOS FERNÁNDEZ CORCHADO
C/ Concepción. Nº 61 – 2º D
11510 – PUERTO REAL (Cádiz)

03201101756 JUAN ANTONIO FLORES ARANA
La Caña, Nº 12 – 1º A
11510 – PUERTO REAL (Cádiz)

03201029335 DIEGO GALÁN CABRAL
C/ 14 de Abril, Nº 4 – 2º
11510 – PUERTO REAL (Cádiz)

N.I.E. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

03201028862 KREBS ULRICH
C/ Amargura, Nº 188 – 1º Izda.
11510 – PUERTO REAL (Cádiz)

03201101007 MARÍA ROSARIO DURÁN GARCÍA
Paseo Marítimo, Nº 37 Edificio Puerto Príncipe, 3
11500 – EL PUERTO DE SANTA MARÍA (Cádiz)

03201100255 MANUEL Mª TRINIDAD GRAVAN NATERA - MA-
RÍA LUISA PÉREZ MARTÍNEZ Y CINTIA GRAVAN 
PÉREZ
C/ Leo, Nº 2º B Bda. La Florida 
11500 – EL PUERTO DE SANTA MARÍA (Cádiz)

03201026940 JUAN NATERA SÁNCHEZ
Plaza Agustín Fernández, Bloque 11 Bajo D 
11500 – EL PUERTO DE SANTA MARÍA (Cádiz)

03201102857 FABIOLA OTERO GARRUCHO
Pago San Antonio – C Zorro, Nº 3 
11500 – EL PUERTO DE SANTA MARÍA (Cádiz)

03201028349 YOLANDA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
C/ Oboe, Nº 6 Esc. 8 – 2º A 
11500 – EL PUERTO DE SANTA MARÍA (Cádiz)

03201100264 JUAN JOSÉ SÁNCHEZ SENA
Virgen de las Nieves, Nº 3 – 4º Izda.
11500 – EL PUERTO DE SANTA MARÍA (Cádiz)

03201028726 PAUL WALTER ANTONIO
Camino Juncal, Nº 47 Puerta 3
11500 – EL PUERTO DE SANTA MARÍA (Cádiz)

03201102477 CRISTIAN CERPA TORRES
Avda. La Pólvora, Nº8 Bajo 5
11520 – ROTA (Cádiz)

03201101738 ESTIVEN GARCÍA CARVAJAL
Reyes Católicos, Nº 12 – 3º B
11520 – ROTA (Cádiz)

03201100958 CAROL ANDRÉS JIMÉNEZ GUEVARA
Avda- San Fernando, Nº 80 – 1º C
11520 – ROTA (Cádiz)

03201026693 RAFAEL BOHORQUEZ MÁRQUEZ
La Tuna, Nº 15
11360 – SAN ROQUE (Cádiz)

03201027143 TAMARA ÁLVAREZ LEÓN
Olivarillo, Nº 24
11100 – SAN FERNANDO (Cádiz)

03201029309 JUAN BENÍTEZ GARCÍA
C/ Corbeta, Nº 3 Piso 1º Planta 1ª
11100 – SAN FERNANDO (Cádiz)

03201103476 DANIEL JAEN HERRERA
Apartado de Correos, Nº 134
11100 – SAN FERNANDO (Cádiz)

03201100102 ANTONIO ORTÍZ COELLO
José Gil Sánchez, Nº 1º 3º A
11100 – SAN FERNANDO (Cádiz)

03201029386 JOSÉ FRANCISCO RAMOS GARCÍA
Capitán Conforto, s/n
11100 – SAN FERNANDO (Cádiz)

03201027705 JOSÉ C. ROMERO LAGOSTENA
Bda. Buen Pastor, Nº 187
11100 – SAN FERNANDO (Cádiz)

03201100307 JUAN M. SÁNCHEZ LÓPEZ
C/ Florencio Montojo, Nº 67 – 3º B
11100 -SAN FERNANDO (Cádiz)

03201103438 BERMUDO JUAN VÁZQUEZ GUERRERO
C/ San Juan Bautista, Nº 2 – 5º D
11100 – SAN FERNANDO (Cádiz)
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N.I.E. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

03201100436 YICHUN YE
Plaza La Fuente, Nº 2 Puerta 2
11100 – SAN FERNANDO (Cádiz)

03201103529 GERMÁN CANCELAS PÉREZ
C/ Olivo, Nº 13
11540 – SANLÚCAR DE BARRAMEDA (Cádiz)

03201004457 ADÁN LÓPEZ RUIZ
San Antonio, Nº 21
11100 – SANLÚCAR DE BARRAMEDA (Cádiz)

03201029262 ENCARNACIÓN ODERO RONDÁN
Bda. Virgen del Mar, Bloque H – Nº 136
11540 – SANLÚCAR DE BARRAMEDA (Cádiz)

03201015913 ANTONIO REY ROBLES Y Mª DOLORES MEDINA
PÉREZ
San Nicolás, Nº 1 
11540 – SANLÚCAR DE BARRAMEDA (Cádiz)

03201019237 CARLOS M. FERNÁNDEZ LLEDO
C/ Enebro, Nº 1
28229 – VILLANUEVA DEL PARDILLO (Madrid)

03201105391 CONCEPCIÓN DE CÁRDENAS DOMÍNGUEZ-
ADAME
C/ Lepanto, Nº 33 – 1º B
11600 – UBRIQUE (Cádiz)

03201103698 JOSEFA GONZÁLEZ MORENO
Avda. Solis Pascual, Nº 38 P. 2 – 1º E
11600 – UBRIQUE (Cadiz)

03201023575 DANIEL GARCÍA MELERO
Avda. Buenavista, B – 1º B
11150 – VEJER DE LA FRONTERA (Cadiz)

03201102450 GLORIA MORENO
C/ Barguelo, Nº 32
11370 – LOS BARRIOS (Cádiz)

03201102935 MANUEL RUIZ DELGADO
C/ Molino, Nº 25
11368 – ESTACIÓN DE SAN ROQUE (Cádiz)

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y mo-
tivadamente, en el plazo de cinco días siguientes a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de 
esta Comisión, sita en la Delegación del Gobierno de Cádiz, 
que remitirá el expediente al órgano judicial competente en 
la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se 
resuelva lo que proceda.

Cádiz, 17 de noviembre de 2011.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Jiménez Barrios. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la De-
legación del Gobierno en Huelva, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica propuesta de 
acuerdo de valoración en procedimiento de determina-
ción del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona, el acto administrativo que se indica, para cuyo 
conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de diez 
días hábiles, ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con 
sede en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.

Interesada: Doña María del Carmen Mancebo Martín en el 
expediente CPV-85/2010.

Acto notificado: Propuesta de acuerdo de valoración en el 
procedimiento de determinación de justiprecio, a los efectos 
que establece el artículo 15.3 del Decreto 85/2004, de 2 de 
marzo, para que el sujeto expropiado pueda formular las ale-
gaciones que estime convenientes.

Huelva, 28 de noviembre de 2011.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciónes y actos de trámite relativos 
a expedientes sancionadores en materia de Juego y 
EE.PP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que seguidamente se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para cuyo conocimiento íntegro del acto y constancia, podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Alameda Principal, 
núm. 24, de Málaga, concediéndose los plazos de contesta-
ción y recursos, que respecto del acto notificado, a continua-
ción se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, 

alegaciones y presentación de documentación e informaciones 
que considere pertinentes.

- Resolución sancionadora: Un mes, recurso de alzada, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

Interesado: Jorge López Román.
Expediente: MA-56/2011-PA.
Último domicilio: C/ Vistafranca, 12, 4.º A, 29003, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución de caducidad.

Interesado: Jose Manuel Torres Román.
Expediente: MA-61/2011-BO.
Último domicilio: C/ Campitos, 2, 6.º D, 29003, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Juan Francisco de los Riscos de la Torre.
Expediente: MA-110/2011-PA.
Último domicilio: C/ Río Boeza, 1, 4.º izq. 29006, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Andrew J. Sánchez Tarling.
Expediente: 29/486/2011/AP.
Último domicilio: C/ Fuente Nueva, 5, 29670, Marbella.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Gerardo Pérez Peral.
Expediente: 29/622/2011/AP
Último domicilio: C/ Antonio Machado, 68, 29720, La Cala del 
Moral.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Juan José López Miguel.
Expediente: 29/682/2011/AP.
Último domicilio: C/ Vistafranca, 12, 4.º A, 29003, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Benito Santiago Heredia.
Expediente: 29/692/2011/AC.
Último domicilio: C/ Cabriel, 27, 29011, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.
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Interesado: María Santiago Fernández.
Expediente: 29/802/2011/AP.
Último domicilio: C/ Cabriel, 7, 1 B, 29011, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Daniel Palomo Gámez.
Expediente: 29/821/2011/AP.
Último domicilio: C/ La Crónica, 4, 3.º A, 29004, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Daniel Castillo Ocaña.
Expediente: 29/822/2011/AP.
Último domicilio: Avda. Pastora, 2, Blq. 2, 1.º D.
Acto que se notifica: Incoación de expediente sancionador.

Málaga, 25 de noviembre de 2011.- La Delegada del 
Gobierno, Remedios Martel Gómez. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Plaza 
de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Álvaro Álvarez Triano.
Expediente: 41/101/2011 ET.
Infracción: Art. 15.p) y 18 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, 
de EETT.
Fecha: 18.10.2011.
Sanción: 451 €.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 15 días hábiles para presentar alegaciones desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- La Delegada del 
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de 
la Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología, por la que se acuerda la publicación de 
subvenciones excepcionales concedidas. 

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, el art. 18 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, y el art. 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, se hacen públicas las siguientes Subvenciones 
Excepcionales concedidas por la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia. 

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción Excepcional a la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) para llevar a cabo inversiones materiales 

en las instalaciones de investigación propias de la Estación 
Experimental de Cultivos Oleaginosos de Jaén, por importe de  
3.000.000 de euros.

Aplicacion presupuestaria: 0.1.13.00.18.00.742.01.54A.1.

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
Excepcional a la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía 
(RETA) para Acciones de transferencia de tecnología y consoli-
dación de los espacios, por importe de 3.000.000 de euros.

Aplicaciones presupuestarias: 
1.1.12.00.18.00.782 02.54 A.3.2010 (1.000.000 euros).
3.1.12.00.18.00.782.02.54 A.1.2012 (1.000.000 euros).
3.1.12.00.18.00.782.02.54 A.2.2013 (1.000.000 euros).

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción excepcional a la Fundación Campus Científico de Linares 
para llevar a cabo las infraestructuras previstas en el Edificio 
de Transferencia del Conocimiento y Servicios Generales del 
Campus Científico-Tecnológico y el Edificio de Laboratorios 
alas Este y Oeste Complejo I+D del Parque Científico-Tecnoló-
gico de Linares por importe de 16.847.192,76 euros. 

Aplicaciones presupuestarias: 
El Edificio de Transferencia de Tecnología y Servicios Ge-

nerales del Parque Científico-Tecnológico de Linares se conce-
derá con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.18.00.784.08.54A.7 por importe de 4.211.798,17.
3.1.12.00.18.00.784.08 .54A.9. 2012 por importe de 3.473.229,97.
3.1.12.00.18.00.784.08 .54A.0. 2013 por importe de 3.473.229,97.

El Edificio de Laboratorios alas Este-Oeste del Complejo 
I+D del Parque Científico-Tecnológico de Linares se concederá 
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:
3.1.12.00.01.00.782.03. 54A. 8.2012 por importe de 2.844.467,32.
3.1.12.00.01.00.782.03. 54A. 9.2013 por importe de 2.844.467,33.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- El Secretario General,  
Francisco Triguero Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.
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Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-148/2011.
Encausado: Amalia María Glavut.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, María 
José Asensio Coto. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se pu-
blican actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de industria, energía
y minas.

 Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a las personas 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practi-
car, se hace por medio del presente anuncio, al venir así 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la 
publicación de los actos se hace conjunta al tener elemen-
tos comunes, y de forma somera, concediéndose los plazos 
de alegaciones, recursos y pagos de sanciones que a conti-
nuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-208/2011.
Encausado: Nilefos Química, S.A.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, María 
José Asensio Coto. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-062/2009.
Encausado: Taberna del 24 (Antonio Suárez Nelson).
Acto que se notifica: Pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, María 
José Asensio Coto. 

 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal, a través del Ser-
vicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que a conti-
nuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba. 

Núm. Expte.: 107/2011–Energía.
Interesado: NIDESUR, S.L.
Domicilio: C/ Imprenta de la Alborada, parcela 221, P.I. Las 
Quemadas, 14014, Córdoba.
Acto notificado: Acuerdo de suspensión del procedimiento san-
cionador por el tiempo que media entre la petición de un in-
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 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal, a través del Ser-
vicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que a conti-
nuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba. 

Núm. Expte.: 134/2011–Minas.
Interesado: Juan José López Solano.
Domicilio: C/ Uno de Mayo, núm. 6. 14530, Montemayor 
(Córdoba).
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Infracciones: Realización de un sondeo sin autorización admi-
nistrativa.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Córdoba, 25 de noviembre de 2011.- La Delegada, 
Carmen Prieto Sánchez. 

forme a la Gerencia de Urbanismo de Córdoba y su recepción, 
con un máximo de tres meses.

Córdoba, 25 de noviembre de 2011.- La Delegada, 
Carmen Prieto Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia 
la relación de solicitantes de renta básica de emancipa-
ción, a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de resoluciones a los interesados que se relacionan, en los do-
micilios que constan en los expedientes y de conformidad con 
lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio significándole que en el plazo de diez días hábiles 
contados desde la publicación, quedan de manifiesto los expe-
diente en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda 
(C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23), pudiendo conocer el 
contenido íntegro del acto.

Contra las mencionadas Resoluciones, que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer recurso de potestativo de re-
posición ante el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda en Málaga, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la presente publicación, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así mismo, podrán interponer recurso contencioso- 

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía (Sala de lo Contencioso-Administrativo de esta provincia), 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la presente publicación, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 28 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE

P-126/08 SUSPENSIÓN 
NO JUSTIF 6 MESES

MARTIN-GOMEZ 
MARTIN FRANCISCO 74862906E

P-463/08 REVOCACIÓN 
PARCIAL DEL DERECHO VILLALONGA PEÑAS MARIA 25727192J

P-483/08 REVOCACION 
PARCIAL DEL DERECHO ALMAGRO AGUILERA ALEJANDRO 44369609X

P-750/08 SUSPENSIÓN 
NO JUSTIF 6 MESES DOPPIDO ENMANUELLE X7211288Y

P-1199/08 REVOCACIÓN 
PARCIAL DEL DERECHO VELA JIMENEZ DANIEL 74927095H

P-1471/08 LOBO GIL ELENA 74860426A

P-1681/08 SUSPENSIÓN 
NO JUSTIF 6 MESES

GALVEZ 
BERMUDEZ SALVADOR 53683506B

P-2329/08 SUSPENSIÓN 
NO JUSTIF 6 MESES CLAVIJO FERNANDEZ FRANCISCO 74914314W

P-2353/08 CHOTRO MELINA 
ANABEL X4956179R

P-2482/08 SEGURA MORENO MATILDE 74861311Z

P-2956/08 SUSPENSIÓN 
NO JUSTIF 6 MESES MARTIN LIZARZA ROCIO 27347280G

P-3020/08 SUSPENSIÓN 
NO JUSTIF 6 MESES CAPAS KITCHIN BENJAMIN 79036728S

P-3707/08 SUSPENSIÓN 
NO JUSTIF 6 MESES MARTIN RABANEDA VICTOR 44580604A

P-4048/08 SUSPENSIÓN 
NO JUSTIF 6 MESES VAZQUEZ ROJAS RAUL 77457145E

P-4083/08 SUSPENSIÓN 
NO JUSTIF 6 MESES RODRIGUEZ MOLINA RAQUEL 26810339K

P-4314/08 SINOVAS ENRIQUEZ JORGE 71139667T

P-4534/08 AMAYA MONTES ISAAC 74860178P

P-4618/08 SUSPENSIÓN 
NO JUSTIF 6 MESES CALLEALTA SANCHEZ SERGIO 77455051K

P-4635/08 DEL PUERTO 
MORILLO LORENA 74876186P

P-4680/08 SUSPENSIÓN 
NO JUSTIF 6 MESES GOMEZ MUÑOZ YOLANDA 79022211F

P-4902/08 SUSPENSIÓN 
NO JUSTIF 6 MESES SANCHEZ REY DAVID 28810734Z

P-4934/08 DIAZ RUIZ ANA 77457750Y

P-323/09 CUBILLO BELBER MARIA 
CARMEN 47504718N

P-489/09 AITIDDER AKKAR YASSINE X3495989N

P-1143/09 CANO RUEDA PILAR 74910886R

P-1285/09 RODRIGUEZ GARCIA MIGUEL 
ANGEL 77454233P

P-1528/09 MORALES GAGO BEATRIZ 47220797A

P-1554/09 DE CELIS NUÑEZ JANET 71511855W

P-2032/09 ALCALA LEON FELIX 76426614Y

P-76/10 CHACON DEL 
PUERTO RUBEN DAVID 74941293W

P-153/10 SANCHEZ DIAZ SANDRA 74894289X

RBE-2270/10 GUTIERREZ 
GUERRERO LUNA 74850667L

RBE-2270/10DILIGENCIA GUTIERREZ 
GUERRERO LUNA 74850667L

RBE-2291/10 CIAS GALLEGO CARLA 74856686N

RBE-10473/10 BENAVIDEZ FREILE LAURA 77430739C

RBE-11167/10 AYLLON MORILLA NOELIA 48985641B



Página núm. 80 BOJA núm. 243 Sevilla, 14 de diciembre 2011

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE

RBE-11205/10 LARGO HARO DIANA 50128877D

T-6/11 DIAZ UREÑA LUCIA 74872794C

T-11/11 RAMON MARQUEZ SALVADOR 
MANUEL 74732129T

T-18/11 CONTRERAS 
ALTAMIRANO DANIEL 77456190X

T-19/11 GARCIA FLORES NATALIA 
SOLEDAD 26267188S

RBE-219/11 LOPEZ RUBI LUCAS 44589167X

RBE-525/11 SANTOS MARTINEZ TANIA 21680465K

RBE-3821/11 MAILLO CALVO FRANCISCO 
JAVIER 77803824E

RBE-4147/11 PRADO TELLECHEA IÑAKI 79029130A

RBE-4444/11 LUNA RACERO ANA BELEN 74889731Y

RBE-4447/11 PETRONELA 
VALEANU ROXANA Y0583539C

RBE-4756/11 TANASE MARINA X8178924D

RBE-4870/11 RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ ALMUDENA 44594505N

RBE-5038/11 BENITEZ GONZALEZ EDUARDO 
JESUS 25730568P

RBE-5554/11 MORENO RODRIGUEZ RAFAEL 
FRANCISCO 25340316C

RBE-5823/11 MORENO GONZALEZ ISMAEL 79029280S

RBE-5841/11 MARTIN CARDENAS PATRICIA 14629848P

RBE-6020/11 ALONSO RAMOS CARLOS 
ALBERTO 74868741S

RBE-6051/11 RUIZ MARTINEZ PILAR 77350770E

RBE-6089/11 ARIJA MARTINEZ NATAN 70072963J

RBE-6095/11 ROMAN VARO SILVIA 77454366A

RBE-6109/11 MOLINA HEREDIA ROCIO 74892004W

RBE-6199/11 ARCAS PALACIOS DANIEL 25341450G

RBE-6217/11 CAMPOS DE ROQUE NOEMI 74883076K

RBE-6253/11 CABALLERO ORTIZ SERGIO 79027247Y

RBE-6407/11 MARTINEZ MARQUEZ ASUNCION 74934923A

RBE-6509/11 GALVAN PARADA DESIREE 74892796N

RBE-6514/11 LOYOLA FLAVIA 
CARINA X6738978R

RBE-6534/11 MUÑOZ JIMENEZ GEMA 26801457V

RBE-6598/11 REQUENA MARTINEZ CRISTINA 
ISABEL 41546649R

RBE-6631/11 GAMEZ PEREZ ESTHER M 74885468K

RBE-6752/11 PARRAS TALENS CARLOS 
GUILLERMO 77361431B

RBE-6785/11 PLATERO EXPOSITO JESSICA 79023036G

RBE-6868/11 MARTINEZ JIMENEZ ROCIO 76426362F

RBE-7127/11 EHRHART THOMAS X09639540X

RBE-7242/11 LOPES ORTIZ NADJA 
CRISTINA 25354056Y

Málaga, 22 de noviembre de 2011.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la subvención a promotores públicos y privados en ma-
teria de vivienda.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones se 
da cumplimiento al deber de publicación, de las subvenciones 

a promotores privados, reguladas por la Orden de 7 de julio de 
2009, por la que se publica el texto integrado del Plan Concer-
tado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por el Decreto 
395/2008, de 24 de junio, con las modificaciones introduci-
das por el Decreto 266/2009, de 9 de junio, que serán las 
previstas en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, 
por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilita-
ción 2009-2012, a los promotores que a continuación se re-
lacionan:

Entidad beneficiaria: Promociones Gomezmar de Andújar, S.L.
Finalidad de la subvención: Promoción de 5 viviendas alquiler 
con opción a compra régimen general.
Cuantía de la Subvención: 71.238,00 €.
Aplicación Presupuestaria: 1.1.13.00.18.23.77200.43A.5. 2010.

Entidad beneficiaria: Empresa Pública de Suelo de Andalucía 
(Jaén).
Finalidad de la subvención: Promoción de 4 viviendas en alqui-
ler con opción a compra. 
Cuantía de la Subvención: 36.000,00 €.
Aplicación Presupuestaria: 0.1.13.00.18.23.74400.43A.1.

Jaén, 22 de noviembre de 2011.- El Delegado, Rafael 
Eugenio Valdivielso Sánchez. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
relación de solicitantes de ayudas para la Renta Básica 
de Emancipación a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes 
y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándoles que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga, sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pu-
diendo conocer el contenido íntegro de acto de requerimiento 
de documentación para poder continuar con la tramitación de 
las ayudas para la Renta Básica de Emancipación.

Una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede un 
plazo de diez días hábiles para que aporten la documentación 
requerida, con indicación de que si así no lo hiciera se les ten-
drá por desistido de su petición, archivándose las solicitudes 
sin más trámite. 

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE

RBE-5847/11 LADO INSUA MARÍA ELVIRA 78799343D

RBE-5919/10 PLATA DÍAZ ÁNGEL JESÚS 44599125D

RBE-6012/11 SANTANA GONZÁLEZ RAFAEL 26808049P

RBE-6110/11 CALVO GUTIÉRREZ SONIA 74917697G

RBE-6155/11 PALOMO GÓMEZ ROCÍO 75959776E

RBE-6169/11 VEGA CUERVA MARÍA CARMEN 26809213E

RBE-6211/11 TKACH ALIAKSANDR X6839163K

RBE-6336/11 GUZMÁN ADAMES JÉSICA 74874945D

RBE-6510/11 LÓPEZ PALOMO MIGUEL 74940889N

RBE-6527/11 PEDROS RUIZ CHRISTIAN JOSÉ 79029097Q
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EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE

RBE-6807/11 MURIANA CASTILLO CRISTIAN JOAN 76435873L

RBE-6808/11 CASTILLO MORENO SARA 74942312D

RBE-7102/11 QUERO GARCÍA MARÍA INMACULADA 74895869A

Málaga, 22 de noviembre de 2011.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo de 
Inicio y Pliego de Cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-CO-2011-0084.

Intentada sin efecto la notificación personal en la vivienda so-
cial, se desconoce el actual domicilio de doña María José Campos 
Rosas, cuyo último domicilio conocido estuvo en Rute (Córdoba).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra doña 
María José Campos Rosas, DAD-CO-2011-0084, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo CO-7021, finca 29657, sita en 
calle Canteras, 1, 1-B, de Rute (Córdoba), y dictado Acuerdo 
de Inicio y Pliego de Cargos de 30 de mayo de 2011 donde se 
le imputa la causa de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo presta en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición de la in-
teresada en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, 
Ofc. 53, 1.ª Plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Matrícula: CO-7021.
Finca: 29657.
Municipio (provincia): Rute (Córdoba).
Dirección vivienda: Canteras, 1, 1-B.
Apellidos y nombre de la adjudicataria: Campos Rosas, María 
José.
Sevilla, 22 de noviembre de 2011. La Instructora, Fdo.: Belén 
Campos del Río; la Secretaria, Fdo.: Isabel de León Ponce de 
León. 

Córdoba, 22 de noviembre de 2011.- El Gerente Provincial, 
Rodrigo Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a posibles 
interesados en la resolución del contrato de arrenda-
miento de vivienda de protección oficial de promoción 
pública que se relaciona.

Se desconoce el domicilio actual de los posibles intere-
sados en la resolución del contrato de arrendamiento de ad-

judicatarios de viviendas de protección oficial de promoción 
pública abajo relacionados.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999 , de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los in-
teresados que se relacionan que se ha dictado resolución por 
la que se declara resuelto el contrato de arrendamiento de la 
vivienda de Promoción Pública que igualmente se detalla, con-
forme el art. 8 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto 
de la formativa de protección oficial vigente en Andalucía.

La resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia 
de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la resolución dictada 
recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda de la Junta de Andalucía de conformidad con 
los arts. 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Finca; Matrícula, Municipio (provincia), Dirección vivienda; 
Nombre y apellidos del arrendatario.

000027; JA-0901; Andújar (Jaén); C/ La Lagunilla, 2, 3.º F; 
José Antonio Serrano Ramírez.

Jaén, 28 de noviembre de 2011.- El Gerente Provincial, 
Manuel Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Granada de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los adjudi-
catarios que se relacionan resolución en expedientes 
de desahucio administrativo de Grupo GR-0504.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, de 23 de 
noviembre de 2011, donde se les imputan la causa de reso-
lución contractual y desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se les otorga un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con 
objeto de que puedan formular alegaciones, proponer pruebas 
y consultar el expediente administrativo. Una vez transcurrido 
dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Rehabilitación Cartuja-La Paz-Almanjáyar, sita 
en C/ María Teresa de León, núm. 10, 18013, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 
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Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 

del arrendatario

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57299 C/ Juan de Arjona, 5, 

1.º izda. Julia Ramos Molina

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57293 C/ Juan de Arjona, 5, 

1.º dcha. Antonia López Bilbao

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57301 C/ Juan de Arjona, 5, 

2.º izda.
Francisco González 
García

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57303 C/ Juan de Arjona, 5, 

3.º izda. Rafael López Rodríguez

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57281 C/ Juan de Arjona 3, 

1.º dcha. Cecilio Reyes Flemut

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57259 C/ Jerónimo Silvestre, 9, 

2º izda Juan Ariza Agüero

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57253 C/ Jerónimo Silvestre, 9, 

2º dcha
Matilde Domínguez 
Cabello

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57211 C/ Jerónimo Silvestre, 3, 

2.º dcha. Ana Cobos Díaz

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57197 C/ Jerónimo Silvestre, 1, 

2.º dcha.
Miguel Montes 
Expósito

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57205 C/ Jerónimo Silvestre, 1, 

3.º izda.
José Puertollano 
Mateos

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57199 C/ Jerónimo Silvestre, 1, 

3.º dcha.
Concepción Moreno 
Fernández

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57191 C/ Vera Moreno, 9, 2.º izda. Francisco Callejas Vera

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57173 C/ Vera Moreno, 7, 1.º izda. María López Sáez

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57175 C/ Vera Moreno, 7, 2.º izda. Josefa Almenara 

González

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57169 C/ Vera Moreno 7 2º dcha Diego Gallardo Sáez

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57171 C/ Vera Moreno, 7, 2.º izda. Expiración Martín 

Pérez

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57161 C/ Vera Moreno, 5, 2.º izda. Francisca Zaragoza 

Vidal

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57125 C/ Vera Moreno, 1, 1.º dcha. José Luis Sánchez Vera 

Morante

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57127 C/ Vera Moreno, 1, 2.º dcha. Luis Jiménez Osuna

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57111 C/ Pedro Mena, 9, 1.º dcha. Mariano Martín Cañas

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 56841 C/ Juan Latino, 3. Santiago Martínez 

García

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 56827 C/ Juan Latino, 2. José Amo López

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 57045 C/ Dario de Rogoyos, 6, 

3.º dcha.
Enrique Fernández 
Jiménez

GR-0504 GRANADA 
(GRANADA) 56909 C/Gregorio Morillo, 10. Juan García España

Granada, 23 de noviembre de 2011. La Instructora, Mónica Díaz 
García; el Secretario, Francisco Javier Fernández Sánchez.

Granada, 23 de noviembre de 2011.- La Gerente Provincial, 
María del Mar Román Martínez. 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Granada de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los adju-
dicatarios que se relacionan propuesta de resolución 
en expedientes de desahucio administrativo de grupo 
GR-0503.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del  Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado resolucion, 
por la que se acuerda la resolución contractual y desahucio 
de 23 de noviembre, conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se les otorga un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con 
objeto de que puedan formular alegaciones, proponer pruebas 
y consultar el expediente administrativo. Una vez transcurrido 
dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Rehabilitación Cartuja-La Paz-Almanjáyar, sita 
en C/ María Teresa de León, núm. 10, 18013, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección 

vivienda
Apellidos y nombre 

del arrendatario

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 52106 C/ Huelva, 2, 2.º Izda. Luis Molina Amaya

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 52096 C/ Huelva, 2, 1.º dcha. Emilio López Heredia

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 52908 C/ Huelva, 2, 2.º dcha. Francisco Vilches 

Vilchez

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 52100 C/ Melilla, núm. 1, bajo dcha. Antonio Cortes Maya

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 52102 C/ Melilla núm. 1, 1.º dcha. Francisca Palomares 

Illescas

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 52082 C/ Torredonjimeno, núm. 7, 

3.º dcha.
Manuel Moreno 
Villanova

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 55821 C/ Ceuta, 7. José Marín Montero

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 55825 C/ Larache, 4. Eduardo Olmo Muñoz

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 55377 C/ La Línea, 24. José Plaza Rivera

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 52708 C/ Murcia, 3. Juan Mesa Roca

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 55387 C/ Murcia, 6, 2.º izda. Maria Terraga 

Barrera

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 55881 C/ Murcia, 4, Bajo izda. Mercedes Moreno 

Sánchez

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 55883 C/ Murcia, 4, 2.º dcha. Dolores González 

Llorente

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 55869 C/ Murcia, núm. 2, 3.º dcha. Carmen Contreras 

Calvo

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 55877 C/ Yecla, núm. 4. María Cano Blázquez

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 55647 C/ Fuensanta, núm. 6, 

1.º dcha. Narciso García García

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 56267 C/ Úbeda, núm. 7. Encarnación Jiménez 

Robles

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 56291 C/ Durcal, núm. 4, 1.º dcha. Rosenda Sánchez 

Cervilla

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 56323 C/ Durcal, núm. 4, 2.º izda. Fermín Montosa 

González

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 56299 C/ Durcal, núm. 2, 2.º izda. Gines Jiménez 

Mulero

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 56309 C/ Úbeda, núm. 4, bajo dcha. Antonio Cabello 

Fernandez

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 56321 C/ Úbeda, núm. 4, 3.º dcha. Rafael Pérez García

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 52906 C/ Úbeda, núm. 2, 3.º izda. Nicolás Ortega 

Mariscal
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GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 52806 C/ Tarragona, núm. 3, 2.º 

izda. Carlos Ortega Ruiz

GR-0503 GRANADA 
(GRANADA) 55461 C/ Tiziano, núm. 7. Manuel Palenzuela 

Dote

Granada, 23 de noviembre de 2011. La Instructora, Mónica Díaz 
García; el Secretario, Francisco Javier Fernández Sánchez.

Granada, 23 de noviembre de 2011.- La Gerente Provincial, 
María del Mar Román Martínez. 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Granada de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los adju-
dicatarios que se relacionan propuesta de resolución 
en expedientes de desahucio administrativo de Grupo 
GR-0005, GR-0007, sobre Viviendas de Protección Ofi-
cial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, de 23 de 
noviembre de 2011, donde se les imputan la causa de reso-
lución contractual y desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se les otorga un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con 
objeto de que puedan formular alegaciones, proponer pruebas 
y consultar el expediente administrativo. Una vez transcurrido 
dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Rehabilitación Cartuja-La Paz-Almanjáyar, sita 
en C/ María Teresa de León, núm. 10, 18013, Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

GR-0007 GRANADA
(GRANADA) 56169 C/ Soto de Rojas, núm. 30. Encarnación Plata 

Vílchez

GR-0007 GRANADA
(GRANADA) 56171 C/ Soto de Rojas, núm. 32. Encarnación Aragón 

Nieves

GR-0007 GRANADA
(GRANADA) 55693 C/ Trafalgar núm. 1. Concepción Guardia 

Única

GR-0007 GRANADA
(GRANADA) 56203 C/ Trafalgar núm. 8. Carmen Lorenzo Ramos

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55731 C/ Soto de Rojas 11. Pedro Romero Pérez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55725 C/ Soto de Rojas 5. Luciana Moreno Atero

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 56083 C/ Henríquez de Jorquera, 

115. Manuel Martínez Aivar

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 56077 C/ Henríquez de Jorquera, 

109.
Francisco Sánchez 
Ferrol

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 56073 C/ Soto de Rojas, 8. Francisco Vega Molina

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 56067 C/ Jerónimo de la Cárcel, 8. Nicolás Esteban Morón

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 56063 C/ Jerónimo de la Cárcel, 4. Francisco Contreras 

Sierra

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 56061 C/ Jerónimo de la Cárcel, 2. Josefa Peinado López

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 56059 C/ Jerónimo de la Cárcel, 7. Francisco López García

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55689 C/ Jerónimo de Aliseda, 26. Nicolás Fernández 

Guerrero

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55683 C/ Jerónimo de Aliseda, 20. Francisco J. Pérez 

Martínez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55711 C/ Bermúdez de Pedraza, 

19. Antonio López Sánchez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55707 C/ Bermúdez de Pedraza, 

15.
Antonio Carreras 
Santiago 

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55539 C/ López de Haro, 38. Miguel Gil Baena

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55523 C/ Diego de Arana, 25. José Maldonado Cortes

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 56011 C/ Juan Niño, 3. Serafina García Castro

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55549 C/ Diego de Arana, 10. José Rodríguez García

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 56005 C/ Maestre Diego, núm. 6. Ricardo Arenas Ayllón

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55479 C/ Tiziano, núm. 25. Josefa Barranco Cantos

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55477 C/ Tiziano, 23. Juan Bernardo Heredia 

Águila

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55463 C/ Tiziano, núm. 9. Mariana Pérez 

Hernández

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55461 C/ Tiziano, núm. 7. Manuel Palenzuela Dote

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55451 C/ Juan Medina, 28. José Fuentes 

Fernández

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55429 C/ Juan Medina, 6. Francisco López 

Moreno

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55951 C/ Juan Medina, 15. José Antonio Rodríguez 

Heredia

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55927 C/ Martin Piznón, 7. Ladrón de Guevara 

Cobos

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55925 C/ Martin Piznón, 5. Francisco Muriel 

Guzmán

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 52042 C/ Linares, 3 bajo izda. José Antonio Maldo-

nado Domínguez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 52040 C/ Linares, 3, 4.º dcha. José Ruiz García

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51986 C/ Rodrigo de Escobedo, 

2, 2.º Izda.
Fermín Heredia 
Santiago

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51982 C/ Rodrigo de Escobedo 

2, 3.º izda. Rosario Pérez García

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51980 C/ Rodrigo de Escobedo 

2, 5.º dcha. José Pérez Castro

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 52008 C/ Rodrigo de Escobedo 

4, 3.º izda.
Encarnación García 
García

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51960 C/ Fray Juan Sánchez Co-

tan, 171, pt. 4, 3.º dcha.
Isabel M. Manzano 
Picon

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51962 C/ Fray Juan Sánchez 

Cotan, 171, 4.º dcha.
Diego Espigares 
González

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51944 C/ Fray Juan Sánchez 

Cotan, 167, 1.º izda. Ramón Martín Hueso

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55927 C/ Fray Juan Sánchez 

Cotan, 167, 1.º dcha.
Antonio Maldonado 
Enríquez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51936 C/ Fray Juan Sánchez 

Cotan 167, 1.º dcha.
Antonio Maldonado 
Henríquez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51946 C/ Fray Juan Sánchez 

Cotan, 167, 2.º izda. Miguel Sola López

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51924 C/ Antón Calabres, 36, 

1.º izda.
Consuelo Fernández 
garrido

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51928 C/ Antón Calabres, 36, 

pta 2, 3.º izda.
Mercedes García 
Hidalgo

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51922 C/ Antón Calabres, 36, 

pta 2, 4.º dcha. Pedro Maya Amador

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51852 C/ Rodrigo de Escobedo, 

1, bajo dcha.
Mariano Amador 
Camacho
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Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51884 C/ Bartolomé Roldan, 2, 

2.º izda.
Miguel Jacinto Jun-
quera Contreras

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51876 C/ Bartolomé Roldan, 2, 

2.º dcha. Pedro Sánchez Santollo

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51888 C/ Bartolomé Roldan, 2, 

3.º izda. José Fernández Águila 

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51890 C/ Bartolomé Roldan 2 

4º izda.
Rafael Almagro 
Santiago

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51842 C/ Fray Juan sanchez 

Cotan, 153, 1.º izda.
Rafael Rodríguez 
Rodríguez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51806 C/ Antón Calabres, 22, 

2.º izda.
Lucio Gutiérrez 
Martínez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51800 C/ Antón Calabres, 22, 

3.º dcha.
Angustias Carmona 
Pérez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51678 C/ Antón Calabres, 16, 

1.º dcha.
Angustias Montero 
Esteban 

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51790 C/ Bartolomé Roldan, 1, 

1.º izda. José Heredia Heredia

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51694 C/ Bartolomé Roldan, 1, 

3.º dcha. Antonio Heredia Fajardo

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51712 C/ Bartolomé Roldan, 3, 

2.º dcha. Ana Palomino Ruiz

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51726 C/ Bartolomé Roldan 3 

4.º izda.
Antonio Maldonado 
Maldonado

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51728 C/ Puerto lumbreras, 2, 

bajo izda. Salvador Ruiz Mazo

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51740 C/ Bartolomé Roldan, 2 

,4.º dcha.
J. Antonio Merlo 
Calatayud

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51766 C/ Puerto Lumbreras, 4, 

2.º izda. Diego Huertas Gómez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 51618 C/ Antón Calabres, 4, 

2.º dcha. Rosario Sánchez Castro

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 52168 C/ Bartolomé Roldan, 5, 

3.º izda.
Encarnación Lopez 
Morillas

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 52146 C/ Puerto Lumbreras, 6, 

2.º izda.
Antonia Isabel Aivar 
Puertollano

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 52056 C/ Juan de Austria, 2, 

1.º dcha.
Dolores Espinosa 
Palomo

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 52066 C/ Juan de Austria, 2, 

2.º izda.
Natividad Casares 
Jiménez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55837 C/ Antón Calabres, 25. Ángel Carmona 

Hernández

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55405 C/ Pedro de Terreros, 9. Agustín Medrano 

Carmona

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55855 C/ Juan de Austria, 8. Eduardo Cuellar Godoy

GR-0005 (GRANADAv 55371 C/ Juan de Austria, 11. José Serrano Sánchez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55403 C/ Pedro Gutiérrez, 1. Juan M. Aneas Martínez

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55387 C/ Pedro Gutiérrez, 9. Antonio de la Fuente 

Moreno

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55389 C/ Pedro de Terreros, 20. Carmen García García

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55881 C/ Juan de Austria, 7. Maria Gallardo López

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55871 C/ Bartolomé Roldan, 14. Antonio Guijarro Reyes

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55625 C/Cristóbal Quintero, 6. José Rojas Carreño

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55633 C/Cristóbal Quintero, 14. Antonio Llorente Martín

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55635 C/Cristóbal Quintero, 16. Manuel Pineda 

Remacho

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 55647 C/ Gómez Rascon, 5. Pedro Bravo Pareja

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

GR-0005 GRANADA
(GRANADA) 56325 C/ Diego de Lorenzo, 

núm. 4.
Indalecio Heredia 
Martínez

Granada, 23 de noviembre de 2011. La Instructora, Mónica Díaz 
García; el Secretario, Francisco Javier Fernández Sánchez.

Granada, 23 de noviembre de 2011.- La Gerente Provincial, 
María del Mar Román Martínez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Calidad de los Servicios para el 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
hacen públicas las ayudas concedidas a los Consorcios 
de las Unidades Territoriales de Empleo, Desarrollo Lo-
cal y Tecnológico, al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley citada, 
así como en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
he resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en 
el año 2011, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, 
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas pú-
blicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico, y Empresas calificadas como I+E, dirigidas al fomento 
del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), a los 
Consorcios de las UTEDLT que en la presente se relacionan.

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de 
concesión se corresponden con la convocatoria para el año 
2011 y se realizan con cargo al crédito cifrado en la Sección 
1431 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32L «Empleabi-
lidad, Intermediación y Fomento del Empleo», estando cofinan-
ciadas por la Unión Europea a través del Fondo Social Europeo 
(Programa Operativo Fondo Social Europeo 2007-2013 para 
Andalucía), y mediante la medida DM30028033, «Asociacio-
nes Pactos e Iniciativas Redes Partes Interesadas», a excep-
ción de los si guientes Consorcios:

- Consorcio UTEDLT de Alcalá de Guadaíra
- Consorcio UTEDLT de Osuna

Asimismo, estas subvenciones se realizan con cargo a los 
presupuestos de los años 2011 y 2012 repartidas en las apli-
caciones indicadas a continuación:

0.1.143116008023.74501.32L.4.
0.1.143101008023.74501.32L.8.
0.1.143118008023.74513.32L.3.
3.1.143116008023.74501.32L.7.2012
3.1.143101008023.74501.32L.0.2012 
3.1.143118008023.74513.32L.5.2012 

Las subvenciones concedidas se destinan a financiar los 
gastos de personal y el incentivo de la estructura básica (Di-
rectores y Directoras) y complementaria (Agentes Locales de 
Promoción de Empleo) de los Consorcios UTEDLT, regulados 
en los Ca pítulos I y II de la Orden de 21 de enero de 2004. 
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NÚM. EXPEDIENTE ENTIDAD BENEFICIARIA C.I.F. IMPORTE TOTAL € 

SC/CAC/00001/2011 Consorcio UTEDLT Costa del Sol P2900026B 293.861,41

SC/CAC/00002/2011 Consorcio UTEDLT de la Comarca de Antequera P2900025D 253.358,51

SC/CAC/00003/2011 Consorcio UTEDLT de los Montes y Alta Axarquía P2900037I 369.504,40

SC/CAC/00004/2011 Consorcio UTEDLT Guadalteba P2900030D 172.982,61

SC/CAC/00005/2011 Consorcio UTEDLT Guadiaro-Genal P2900028H 254.416,27

SC/CAC/00006/2011 Consorcio UTEDLT La Algarbía P2900033H 119.810,85

SC/CAC/00007/2011 Consorcio UTEDLT Maenoba P2900038G 119.760,35

SC/CAC/00008/2011 Consorcio UTEDLT Nororma P2900034F 261.490,60

SC/CAC/00009/2011 Consorcio UTEDLT Salvador Rueda P2900032J 307.585,84

SC/CAC/00010/2011 Consorcio UTEDLT Serranía de Ronda P2900031B 126.932,24

SC/CAC/00011/2011 Consorcio UTEDLT Sierra Almijara P2900027J 353.951,01

SC/CAC/00012/2011 Consorcio UTEDLT Sierra Bermeja P2900029F 194.205,75

SC/CAC/00013/2011 Consorcio UTEDLT Sierra de las Nieves P2900035C 370.509,06

SC/CAC/00014/2011 Consorcio UTEDLT Valle del Guadalhorce P2900036A 219.085,12

SC/CAC/00015/2011 Consorcio UTEDLT Campiña Sur P2300028D 174.760,42

SC/CAC/00016/2011 Consorcio UTEDLT de las Cuatro Villas P2300021I 71.373,90

SC/CAC/00017/2011 Consorcio UTEDLT de Linares P2300025J 91.671,72

SC/CAC/00018/2011 Consorcio UTEDLT El Condado P2300030J 125.286,56

SC/CAC/00019/2011 Consorcio UTEDLT Loma Occidental P2300031H 139.699,53

SC/CAC/00020/2011 Consorcio UTEDLT Loma Oriental P2300023E 212.271,47

SC/CAC/00021/2011 Consorcio UTEDLT Mágina Norte P2300034B 148.909,65

SC/CAC/00022/2011 Consorcio UTEDLT Mágina Sur P2300029B 167.222,37

SC/CAC/00023/2011 Consorcio UTEDLT Puerta de Andalucía P2300027F 99.158,37

SC/CAC/00024/2011 Consorcio UTEDLT Puerta de Mágina P2300032F 124.445,58

SC/CAC/00025/2011 Consorcio UTEDLT Sierra de Cazorla P2300024C 209.181,85

SC/CAC/00026/2011 Consorcio UTEDLT Sierra de Segura P2300033D 250.428,80

SC/CAC/00027/2011 Consorcio UTEDLT Sierra Morena P2300022G 330.684,91

SC/CAC/00028/2011 Consorcio UTEDLT Sierra Sur P2300020A 394.088,47

SC/CAC/00029/2011 Consorcio UTEDLT Zona Norte P2300026H 124.613,37

SC/CAC/00030/2011 Consorcio UTEDLT de Aljarafe S4100008D 534.167,80

SC/CAC/00031/2011 Consorcio UTEDLT de Estepa G91204073 305.523,00

SC/CAC/00032/2011 Consorcio UTEDLT de Morón de la Frontera P4100044I 202.668,13

SC/CAC/00033/2011 Consorcio UTEDLT de Alcalá de Guadaíra P4100054H 2.628,42

SC/CAC/00034/2011 Consorcio UTEDLT de La Rinconada S4100010J 142.761,44

SC/CAC/00035/2011 Consorcio UTEDLT de Lora del Río G91204156 71.974,90

SC/CAC/00036/2011 Consorcio UTEDLT de Marchena P4100045F 114.445,08

SC/CAC/00037/2011 Consorcio UTEDLT de Gerena S4100011H 221.168,52

SC/CAC/00038/2011 Consorcio UTEDLT de Bajo Guadalquivir P4100048J 339.829,90

SC/CAC/00039/2011 Consorcio UTEDLT de Écija V91206045 124.015,28

SC/CAC/00040/2011 Consorcio UTEDLT de Dos Hermanas P4100047B 45.740,58

SC/CAC/00041/2011 Consorcio UTEDLT de la Sierra Norte G91204222 197.340,99

SC/CAC/00042/2011 Consorcio UTEDLT de Osuna P4100061C 105.455,02

SC/CAC/00043/2011 Consorcio UTEDLT de Tierras de Doñana S4100009B 173.012,68

SC/CAC/00044/2011 Consorcio UTEDLT Los Alcores P4100046D 141.572,76

SC/CAC/00045/2011 Consorcio UTEDLT de Chiclana de la Frontera Q1100477G 138.445,67

SC/CAC/00046/2011 Consorcio UTEDLT de Jerez de la Frontera S1100038G 211.153,30

SC/CAC/00047/2011 Consorcio UTEDLT de la Comarca de la Janda Q1100478E 374.753,11

SC/CAC/00048/2011 Consorcio UTEDLT de la Comarca de la Sierra de Cádiz P1100037I 580.206,10

SC/CAC/00049/2011 Consorcio UTEDLT de la Comarca del Campo de Gibraltar S1100018I 453.946,34

SC/CAC/00050/2011 Consorcio UTEDLT de Puerto Real S1100016C 139.094,00

SC/CAC/00051/2011 Consorcio UTEDLT de San Fernando Q1100479C 138.817,51

SC/CAC/00052/2011 Consorcio UTEDLT de El Puerto de Santa María S1100017A 139.513,89

SC/CAC/00053/2011 Consorcio UTEDLT de Adra S0400013I 44.419,14
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SC/CAC/00054/2011 Consorcio UTEDLT de Andarax S0400014G 510.278,28

SC/CAC/00055/2011 Consorcio UTEDLT de Berja S0400011C 222.787,94

SC/CAC/00056/2011 Consorcio UTEDLT de Carboneras S0400010E 93.010,01

SC/CAC/00057/2011 Consorcio UTEDLT de la Comarca de los Vélez S0400012A 194.275,46

SC/CAC/00058/2011 Consorcio UTEDLT de Comarca del Mármol S0400015D 221.114,44

SC/CAC/00059/2011 Consorcio UTEDLT de Huércal-Overa S0400009G 445.577,90

SC/CAC/00060/2011 Consorcio UTEDLT de Purchena S0400007A 430.426,42

SC/CAC/00061/2011 Consorcio UTEDLT de Tabernas S0400008I 250.849,43

SC/CAC/00062/2011 Consorcio UTEDLT de Vícar S0400006C 45.699,02

SC/CAC/00063/2011 Consorcio UTEDLT de Andévalo Minero Q2100249H 360.393,15

SC/CAC/00064/2011 Consorcio UTEDLT de Beturia Q2100251D 505.683,45

SC/CAC/00065/2011 Consorcio UTEDLT de Campiña Andévalo Q2100257A 197.380,53

SC/CAC/00066/2011 Consorcio UTEDLT de Condado de Huelva Q2100253J 739.706,46

SC/CAC/00067/2011 Consorcio UTEDLT de la Costa de Huelva Q2100252B 263.041,52

SC/CAC/00068/2011 Consorcio UTEDLT de Cuenca Minera de Riotinto Q2100250F 250.678,94

SC/CAC/00069/2011 Consorcio UTEDLT de Sierra Occidental Q2100255E 412.870,41

SC/CAC/00070/2011 Consorcio UTEDLT de Sierra Oriental Q2100254H 532.500,40

SC/CAC/00071/2011 Consorcio UTEDLT de Santa Fe V18609156 254.437,45

SC/CAC/00072/2011 Consorcio UTEDLT de Río Verde V18608539 173.477,49

SC/CAC/00073/2011 Consorcio UTEDLT de Baza J18608554 373.010,30

SC/CAC/00074/2011 Consorcio UTEDLT de Atarfe V18608505 215.620,07

SC/CAC/00075/2011 Consorcio UTEDLT de Motril V18609222 369.700,97

SC/CAC/00076/2011 Consorcio UTEDLT de Padul V18609164 245.325,52

SC/CAC/00077/2011 Consorcio UTEDLT de Alfacar U 18608513 145.189,16

SC/CAC/00078/2011 Consorcio UTEDLT de Loja V18609214 397.625,89

SC/CAC/00079/2011 Consorcio UTEDLT de Alhama de Granada V18608521 251.101,85

SC/CAC/00080/2011 Consorcio UTEDLT de Guadix J18608562 227.049,23

SC/CAC/00081/2011 Consorcio UTEDLT de Órgiva V18609198 199.179,25

SC/CAC/00082/2011 Consorcio UTEDLT de Cádiar V18609180 202.484,34

SC/CAC/00083/2011 Consorcio UTEDLT de Armilla V18608497 198.415,14

SC/CAC/00084/2011 Consorcio UTEDLT de Iznalloz V18609206 199.316,56

SC/CAC/00085/2011 Consorcio UTEDLT La Zubia V18609172 271.341,41

SC/CAC/00086/2011 Consorcio UTEDLT de la Comarca de Huéscar J18608570 217.226,39

SC/CAC/00087/2011 Consorcio UTEDLT del Marquesado de Granada U18608547 203.245,66

SC/CAC/00088/2011 Consorcio UTEDLT de Alto Guadalquivir Q1400453E 300.958,97

SC/CAC/00089/2011 Consorcio UTEDLT de Campiña Sur Cordobesa Q1400456H 279.302,67

SC/CAC/00090/2011 Consorcio UTEDLT de Comarca del Guadiato Q1400459B 204.313,42

SC/CAC/00091/2011 Consorcio UTEDLT de Guadajoz y Campiña Este Q1400454C 123.895,78

SC/CAC/00092/2011 Consorcio UTEDLT de la Subbética Cordobesa Q1400457F 368.509,33

SC/CAC/00093/2011 Consorcio UTEDLT de Vega del Guadalquivir Q1400452G 214.743,94

SC/CAC/00094/2011 Consorcio UTEDLT de Pozoblanco Q1400458D 259.022,00

SC/CAC/00095/2011 Consorcio UTEDLT de Hinojosa del Duque Q1400455J 122.373,35

Sevilla, 24 de noviembre de 2011.- El Director General, Ángel Ortiz Sánchez.

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2011, de 
la Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Anda-
luz de Empleo, por la que se acuerda la publicación de 
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 26 
de diciembre de 2007 que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del De-
creto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección 

Provincial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas en el tercer trimestre de 2011, con cargo al Programa 
Presupuestario 32L y al amparo de la Orden de 26 de diciem-
bre de 2007 (BOJA núm. 7, de 10.1.2008), por la que se de-
sarrollan los Programas de Orientación Profesional, Itinerarios 
de Inserción, Acciones Experimentales, Estudios y Difusión 
sobre el Mercado de Trabajo, Experiencias Profesionales para 
el Empleo y Acompañamiento a la Inserción establecidos por 
el Decreto 85/2003, de 1 de abril, y se determinan las bases 
reguladoras de concesión de ayudas para su ejecución. 
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO SUBVENCIÓN €

CO/OCO/0013/2011 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
LOS PEDROCHES 259.551,69

CO/OCO/0015/2011 FUNDAC. CULTUR. Y TECNOLOG.
MODERNIZACIÓN AND. 73.179,61

CO/OCO/0028/2011 I.M. DES. ECONÓMICO Y EMPLEO
CÓRDOBA (IMDEEC) 133.238,73

Córdoba, 30 de septiembre de 2011.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole 
saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer en 
el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta pu-
blicación, en la sede de la Delegación Provincial de Córdoba, 
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y 
Sanciones), sito en Av. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de 
Córdoba. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 14/09.
Núm. de acta: I14200800088125.

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se citan y resultando infructuosas en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio al venir establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publicación 
del acto se hace de forma reducida:

Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 21 
de julio de 2005 (BOJA de 28 de julio de 2005), de la Orden 
de 24 de junio de 2002 y del Decreto 149/2005, de 14 de 
junio.
Motivo: Acto administrativo indicado en cuadro adjunto.
Plazo de alegaciones: el señalado en cuadro adjunto, ante la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba. 

Interesado: «Constantín Sorinel Tranca» NIF/NIE X6611904W.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4 de octubre de 2011.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Córdoba.

Córdoba, 22 de noviembre de 2011.- El Delegado, Antonio 
Fernández Ramírez. 

Expediente Concesión Entidad Domicilio CP Localidad
Importe 

Total 
Reintegro

Tipo de acto
administrativo

Fecha acto 
administrativo

Plazo de 
alegaciones

CO/NCA/00047/2009 ROBERTO BITTI MARIA MONTESSORI, 1 14011 CÓRDOBA 6.437,26 Resolución de 
Reintegro 06/09/11

CO/NCA/00060/2008 GRUPO SCER 
INGENIERÍA SOLAR, S.L. AV. DE AMÉRICA, 13 14008 CÓRDOBA 7.688,99 Resolución de 

Reintegro 06/09/11

CO/NPE/00185/2007 MARISCAL TRANSPORTES 
Y SERVICIOS, S.L. C/ GARCÍA LORCA, S/N 14620 EL CARPIO 5.106,77 Resolución de 

Reintegro 10/10/11

CO/NPE/00181/2005 JOSÉ MANUEL GRANGEL 
LÓPEZ C/ BREZO, 1 14012 CÓRDOBA 6.264,72 Resolución de 

Reintegro 18/10/11

CO/PCD/00051/2005 GABRIEL JIMÉNEZ 
GÓMEZ C/ CRUCIFIJO, 2 14002 CÓRDOBA 2.572,14 Resolución de 

Reintegro 18/10/11

CO/PCD/00028/2005 ANTONIO LUIS 
MOSCOSO FLORES

C/ VEREDA DE 
CASTRO, S/N 14900 LUCENA 5.140,76 Resolución de 

Reintegro 10/10/11

CO/TPE/00134/2005 ÁNGEL JARABO PRIETO C/ VIRREY MOYA,
NÚM. 4 P-15 14009 CÓRDOBA 1.973,89 Resolución de 

Reintegro 10/10/11

CO/TPE/00087/2005 ERNESTO ALARCÓN,
S.L.

C/ IMPRENTA LA 
ALBORADA, PARC-224, 
NAV. 23

14014 CÓRDOBA 6.437,01 Resolución de 
Reintegro 10/10/11

CO/TPE/00184/2005 FRANCISCO JOSÉ 
ORUGO TEJERO

CL GUSTAVO ADOLFO 
BECQUER, 1 14400 POZOBLANCO 3.942,70 Resolución de 

Reintegro 14/09/11

CO/TRA/00206/2008 TEMASER DISTRIBUCIÓN, 
S.L.

PG. LAS QUEMADAS, 
PARC. 115 14014 CÓRDOBA 0,00

Resolución 
estimatoria de 
alegaciones

13/10/01
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Plazo de 
alegaciones

CO/TRA/00303/2008 RLA ELECTRICIDAD 
CÓRDOBA, S.L.

CL ING. JUAN DE LA 
CIERVA 14013 CÓRDOBA 4.000,00

Acuerdo de 
Inicio de 
Reintegro

15

CO/TRA/00354/2008 ROBLEDO CÓRDOBA CB CL HISTORIADOR 
MANUEL SALCINE, 4 14004 CÓRDOBA 4.000,00

Acuerdo de 
Inicio de 
Reintegro

15

En el caso de Resoluciones de reintegro, el ingreso del mismo deberá efectuarse en el siguiente plazo de ingreso voluntario: Si el acuerdo se notifica entre los 
días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o si éste fuera inhábil, el inmediato hábil posterior. Si el acuerdo se 
notifica entre los días 16 y el último del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o inmediato hábil siguiente.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en la Secretaría Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo, sito en C/ Gran Capitán 12, 3.ª pl., 14001, de Córdoba, en el plazo que se les indica en el acto notificado.

Córdoba, 21 de noviembre de 2011.- El Director, Antonio Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifica diversos actos admi-
nistrativos a las solicitudes realizadas al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004 de diversos proyectos 
empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos el siguiente acto administrativo a la entidad que a con-
tinuación se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio 
que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CIE/00539/2010.
Empresa: Cristóbal Morillo Molina.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. expediente: MA/CI/00170/2010.
Empresa: Ángel Numar, S.L.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. expediente: MA/CIE/00408/2011.
Empresa: Julián Ruiz Velasco.
Extracto acto admtvo.: Resolución aprobatoria calificación I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00349/2011.
Empresa: José Carlos Vegas Medina.
Extracto acto admtvo.: Resolución aprobatoria calificación I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00318/2011.
Empresa: Bolivia Hernández Camacho.
Extracto acto admtvo.: Resolución aprobatoria calificación I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00489/2010.
Empresa: Francisco José Conde Becerra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. expediente: MA/CIE/00317/2011.
Empresa: Agurtzane Atencia Delgado.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. expediente: MA/CI/00138/2010.
Empresa: Oke Samnuitr.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Málaga, 23 de noviembre de 2011.- La Directora Provincial, 
P.D. (Res. de 10.8.2011), el Secretario General, José A. Fernández 
de la Rubia. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto podrán com-
parecer los interesados en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan 
XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/AEA/01948/2011 (fecha solicitud: 1.9.2011).
Entidad: Javier Téllez Gallardo.
Acto notificado: Resolución de desist./Renuncia de fecha 
28.10.2011.

Málaga, 28 de noviembre de 2011.- La Directora, Susana 
Radio Postigo. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expedien-
tes que a continuación se relacionan, dado que la notificación 
personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la soli-
citud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infruc-



Sevilla, 14 de diciembre 2011 BOJA núm. 243 Página núm. 89

tuosa. El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio 
de Empleo), sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/IMT/00035/2011 (fecha solicitud: 30.5.2011).
Entidad: Karima Belarbi.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/IMT/00038/2011 (fecha solicitud: 2.6.2011).
Entidad: Susana Recio Ruiz.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 28 de noviembre de 2011.- La Directora, Susana 
Radio Postigo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publica rela-
ción de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan, los actos administra-
tivos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán com-
parecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en Avenida 
Martín Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de 
contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante la 
Ilma. Sra. Delegada Provincial de Salud.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso 
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte: 21-0210-11-P
Encausado: Baby Marmax, S.A.L.
Último domicilio: Ctra. Parets a Bigas, km 5,9. núm. 28, 08186 
Lliçá D'Amunt (Barcelona).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 23 de noviembre de 2011.- La Delegada, María 
José Rico Cabrera. 

ción de la Junta de Andalucía, tramitados por la Subdirección 
de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habiendo resultado infructuoso el intento de 
notificación a través del Servicio de Correos, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que a continuación se 
relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia 
del mismo podrán dirigirse a la Subdirección de Tesorería del 
SAS, Servicio de Ingresos, sito en Sevilla, Avda. de la Consti-
tución, núm. 18. 

Núm. Expte.: 016/11.
Interesada: M.ª Josefa Feixas Martín.
DNI: 24.107.047-B.
Último domicilio: C/ Dr. Vaca de Castro, 6, 5.º A (18015 Gra-
nada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidad percibida indebidamente por 
importe de 1.358,91 €.

Sevilla, 28 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de reintegros por 
pagos indebidos en la Administración de la Junta de 
Andalucía, tramitados por la Subdirección Económico-
Administrativa del Hospital Virgen de la Victoria.

Notificaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros por pagos indebidos en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, tramitados por la Sub-
dirección Económico-Administrativa del Hospital Virgen de la 
Victoria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuoso 
el intento de notificación a través del Servicio de Correos, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse 
al Hospital Universitario Virgen de la Victoria, Servicio de 
Recursos Humanos, sito en Campus Universitario Teatinos, 
s/n, 29010-Málaga.

Expediente núm.: 009/2010.
Interesado/a: Don/Doña Hanae Bouyada.
NIE: 002409612 V.
Acto administrativo: Notificación.
Último domicilio: C/ Vela, 13-16 D, Torrequebrada, 29630 Be-
nalmádena, Málaga.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 282,61 €.

Sevilla, 28 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de reintegros por 
pagos indebidos en la Administración de la Junta de 
Andalucía, tramitados por la Subdirección de Tesorería 
del Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros por pagos indebidos en la Administra-
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 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de liquidaciones ór-
ganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria 
a terceros, tramitados por la Dirección Económica Ad-
ministrativa del Distrito de Atención Primaria Bahía de 
Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gesto-
res externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La 
Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiendo resultado infructuoso el intento de notifica-
ción a través del Servicio de Correos, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo 
podrán dirigirse al Distrito de Atención Primaria Bahía de Cá-
diz-La Janda, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avenida 
Ramón de Carranza, 19, de Cádiz.

- Acto Administrativo: Notificación.

Expediente núm.: 047 2112867280.
Interesado: Don José Antonio Gómez Machuca.
DNI: 25.288.989 Y.
Último domicilio: C/ San Francisco, núm. 22, Arcos de la Fron-
tera.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria a 
particulares, por importe de 86,13 €.

Expediente núm.: 047 2112833103.
Interesada: Doña Cristina Becerra Jiménez.
DNI: 48.889.430 D.
Último domicilio: Bda. El Pino, Edif. B. Paloma, s/n, 3.º-B, San-
lúcar de Barrameda.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria a 
particulares, por importe de 20,88 €.

Expediente núm.: 047 2112829005.
Interesada: Doña Blanca Hernández Ávila.
DNI: 28.967.340 J.
Último domicilio: Avda. Costa de la Luz, núm. 5, 7.º Huelva.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria a 
particulares, por importe de 275,49 €.

Expediente núm.: 047 2112828350.
Interesado: Aspro Ocio, S.A.
CIF: A79256871.
Último domicilio: Ctra. Nacional IV, km 647, Puerto Santa María.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria a 
particulares por accidente, por importe de 51,77 €.

Expediente núm.: 047 2112855606.
Interesada: Doña Sara Romero Vera.
DNI: 48.902.562 P.
Último domicilio: Camino del Olivo, 5, Pago del Humo, Chi-
clana.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria a 
particulares, por importe de 43,50 €.

Expediente núm.: 047 2112865826.
Interesado: Don Jorge Salvador Berlanga García.
DNI: 29.084.527 S.
Acto administrativo: Notificación.

Último domicilio: C/ Juan Simón Gutiérrez, 28, Medina Sidonia.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria a 
particulares, por importe de 43,50 €.

Expediente núm.: 047 2112815995.
Interesado: Don Rafael Francisco Bocanegra Martín.
DNI: 24.211.373 D.
Último domicilio: C/ Héroes de Baleares, núm. 11 At. B, San 
Fernando.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria a 
particulares, por importe de 86,13 €.

Expediente núm.: 047 2112808095.
Interesado: Don Humberto Janeiro Tinoco.
DNI: 31.592.640 R.
Último domicilio: Avda. Trafalgar, núm. 142, Caños de Meca, 
Barbate.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria a 
particulares, por importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2112829505.
Interesada: Doña Esperanza Leiva Lago.
DNI: 28.462.388 A.
Último domicilio: Venta B Los Príncipes, Fontanilla, 3, 2.º izq. 
Sevilla.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria a 
particulares, por importe de 29,15 €.

Expediente núm.: 047 2112830915.
Interesado: Don Andrés Librero Iglesias.
DNI: 80.086.993 G.
Último domicilio: C/ Faustino Ruiz, núm. 15, 5.º A, 11100 San 
Fernando.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria a 
particulares, por importe de 20,88 €.

Expediente núm.: 047 2112808313.
Interesado: Don José L. García Peñuela.
DNI: 00.857.495 D.
Último domicilio: Avda. Gran Capitán, 38, 2.º-2, Córdoba.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria a 
particulares, por importe de 86,13 €.

Expediente núm.: 047 2112797650.
Interesado: Don Rafael Troncoso Guisado.
DNI: 31.347.862 N.
Último domicilio: Camino Los Molineros, núm. 17, 11130 Chi-
clana.
Extracto del contenido: Inspección y controles sanitarios adi-
cionales por incumplimiento, por importe de 91,15 €.

Expediente núm.: 047 2112798070.
Interesado: Don Benjamín Martínez Martínez.
DNI: 78.767.007 B.
Último domicilio: Bar La Peña. Alameda del Río, 7, 11130 Chi-
clana.
Extracto del contenido: Inspección y controles sanitarios adi-
cionales por incumplimiento, por importe de 91,15 €.

Expediente núm.: 047 2112841485.
Interesada: Malawi Cubano, S.C.
CIF: J72168867.
Último domicilio: Rest. Pleamar de Zahara. Dres. Sánchez Ro-
dríguez, s/n, 11393 Barbate.
Extracto del contenido: Inspección y controles sanitarios adi-
cionales por incumplimiento, por importe de 90,25 €.

Expediente núm.: 047 2112846385.
Interesada: Doña Francesca Colombaioni.
NIE: X6156778T.
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Último domicilio: C/ Doctor Fleming, núm. 4, 2.º 11140 Conil.
Extracto del contenido: Inspección y controles sanitarios adi-
cionales por incumplimiento, por importe de 90,25 €.

Expediente núm.: 047 2112818141.
Interesada: El Taller Conservero S.L.
CIF: B72173867.
Último domicilio: Avda. Generalísimo, 140, 11160 Barbate.
Extracto del contenido: Inspección y controles sanitarios adi-
cionales por incumplimiento, por importe de 90,25 €.

Expediente núm.: 047 2112822472.
Interesada: Doña Josefa Romero López.
DNI: 29.476.139 Y.
Último domicilio: Avda. de la Bahía, 37, 1.º B, Puerto Real.
Extracto del contenido: Inspección y controles sanitarios adi-
cionales por incumplimiento, por importe de 90,25 €.

Expediente núm.: 047 2112808402.
Interesada: El Arte de Jartarse, S.C.
CIF: J72177512.
Último domicilio: C/ Mercurio, núm. 12, 11140 Conil.
Extracto del contenido: Inspección y controles sanitarios adi-
cionales por incumplimiento, por importe de 90,25 €.

Expediente núm.: 047 2112808332.
Interesado: Don Miguel Alexis Morano García.
DNI: 48.974.784 X.
Último domicilio: Avda. Constitución, 16, 7.º A, San Fernando.
Extracto del contenido: Inspección y controles sanitarios adi-
cionales por incumplimiento, por importe de 90,25 €.

Expediente núm.: 047 2112841451.
Interesada: Caños Larica, S.L.
CIF: B72091904.
Último domicilio: Avda. Trafalgar Los Caños 51, 11160 Barbate.
Extracto del contenido: Inspección y controles sanitarios adi-
cionales por incumplimiento, por importe de 90,25 €.

Sevilla, 28 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio Cervera Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción General de Fondos Agrarios, por el que se notifi-
can los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
los Anexos los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en los Anexos, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- El Director General, 
Pedro A. Zorrero Camas.

ANEXO I

Procedimiento: Controles sobre el terreno de las su-
perficies declaradas en la Solicitud Única en la campaña 
2010/2011.

Identificación del acto a notificar: Resultado de los contro-
les sobre el terreno de las superficies declaradas en la solici-
tud única en la campaña 2010/2011.

Plazo de presentación de documentos: Quince días conta-
dos desde el siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Almería (Servicio de 
Ayudas), sita en C/ Hermanos Machado, s/n. 

NÚM. EXPTE. INTERESADO/A NIF
1000382 García Quiles José 27029071T
1001829 Rodríguez Simón Rosa María 27506151Z
1002927 Moreno González Fidel 23247201C
1002928 Moreno González Vicente 23209575E
1003592 Aran Rodríguez Cristóbal 38527973Y
1003693 Torres Sánchez Josefa 38524888A
1004819 Corchón Álvarez Eudaldo 23192123G
1007072 Sáez Jiménez Ángel 75212237Y
1007887 Sánchez Fernández Patricio 27534727R
1008810 Aran Pérez Pablo 27515625N
1008818 Esteban Cantos Clementa 23185363Y
1009214 Gea Pérez Diego 75208421P
1009279 Sánchez Porcel Filomena 27240897L
1009681 Quiles Granados Juan 27217044V

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz (Servicio de 
Ayudas), sita en Plaza de la Constitución, núm. 3. 

NÚM. EXPTE. INTERESADO/A NIF
2001684 Rodríguez Pacheco Vicente 31523944Y
2003445 Cantero Gómez Juan Miguel 52337503Z

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba (Servicio de 
Ayudas), sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1. 

NÚM. EXPTE. INTERESADO/A NIF
3016547 Muñoz Alcaraz Juan José 52248293K
3031340 Llergo Sociedad Civil J14526164
3047233 La Yedra, S.C.P. J14799233

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de 
Ayudas), sita en C/ Joaquina Eguarás, núm. 2. 

NÚM. EXPTE. INTERESADO/A NIF
4000668 Mateos Pérez Miguel 52521017B
4008208 López-Cózar Alcaide Miguel 23578253X
4012506 Guerrero Comino Ana María 74600589C
4014792 Bolívar Romero Antonio 74548724C
4025553 Bolívar Martín María del Mar 24270175T
4025571 Molina Martín Juan Antonio 23403293B
4026374 Gómez Palomino Inmaculada 75144891G
4026990 Prieto Mudarra Antonia 24141065N
4034578 Santiago Molina José Andrés 24099483Z
4035526 Bolívar Román María Angustias 24102363L
4035554 Martín Martín Antonio 74551976Y
4035594 Romero García José Ignacio 24220089P
4035603 Santiago Martín María Soledad 24250652G
4038883 Lucena Martín Francisco Jesús 24234235D
4038929 Valverde Bolívar Juan Manuel 75142363Y
4040615 Velasco Delgado María del Carmen 23631299H
4043486 Ramos Castro Custodio 44282054Q
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NÚM. EXPTE. INTERESADO/A NIF
4044190 Moreno Granados Emilio 74606469N
4044200 Muñoz Romero José Antonio 74620086J
4044945 Delgado Luque Leandro 74616019V
4045294 Explotaciones Cortijo El Duende, S.L. B14822449

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de 
Ayudas), sita en Avda. de Madrid, 19. 

NÚM. EXPTE. INTERESADO/A NIF
6041437 Cano Torres Antonio 25976991D
6051697 Juárez Martínez José 26492246H
6069084 Liébana Cámara Asunción 26016497R
6082052 Martínez Portillo Francisco José 26504027T

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga (Servicio de 
Ayudas), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47. 

NÚM. EXPTE. INTERESADO/A NIF
7000891 Ruiz Lara Antonio 25329758L
7001808 Benítez Vegas Francisco 25324155M
7005154 González Selva, S.L. B92389972
7012279 González Pérez Fernando 25311858J
7012296 Luque Pérez Francisca María 25682522D
7013417 Armero Fernández Juan Bautista 25306033F
7019712 Leiva Mérida José 53690368L
7023004 Ligero Ligero José Antonio 25303694Z

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de 
Ayudas), sita en C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa. 

NÚM. EXPTE. INTERESADO/A NIF
8003665 Fernández Flores Jesús 28458591R
8004660 Boix Fos Vicente 28669264V
8007893 Parejo Bernal Francisco 28335183B
8010289 Cabagricola, S.L. B41963257
8014264 Los Diez Amigos, S.C.A. F41155607
8021805 Pareja Obregón Rodríguez Pastora 34056617B

ANEXO II

Procedimiento: Controles sobre el terreno de las su-
perficies declaradas en la Solicitud Única en la campaña 
2011/2012.

Identificación del acto a notificar: Resultado de los contro-
les sobre el terreno de las superficies declaradas en la solici-
tud única en la campaña 2011/2012.

Plazo de presentación de documentos: Quince días conta-
dos desde el siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Almería (Servicio de 
Ayudas), sita en C/ Hermanos Machado, s/n. 

NÚM. EXPTE. INTERESADO/A NIF
1001360 Torrente Torregrosa Francisco 38752824D
1001480 Martínez Martínez María Isabel 75215412F
1001492 Torrente Cerezuela Francisco 27130288V
1002405 González González Juan 75212779L
1002602 Alonso Fábrega Francisca 75224763C
1002615 Fernández Carrillo Diego 75220978F
1002669 Martos Sánchez Antonio 23222964W
1002684 Sánchez Fabrega Antonio 23206729M
1002700 Viudez González José Antonio 23231062G
1005981 González Torregrosa Cristóbal 27209179H

NÚM. EXPTE. INTERESADO/A NIF
1006420 Lozano Blesa Pedro 23544189D
1007192 Egea Reche Santiago 23352424H
1008786 Ayén Torrente Juan Carlos 40455404Z

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva (Servicio de 
Ayudas), sita en C/ Mozárabe, núm. 8. 

NÚM. EXPTE. INTERESADO/A NIF
5007410 Báñez Toronjo María del Pilar 75537113F
5008888 Lujovi, S.C.A. F21164199
5009478 Cuadri Vides Josefa Carlota 29253461Z

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de 
Ayudas), sita en Avda. de Madrid, 19. 

NÚM. EXPTE. INTERESADO/A NIF
6087468 Linares Cobo Ana 25896368R
6088729 Rivas Muñoz María Eulogia 25943965B

ANEXO III 

- Fecha e identificación: Resolución del Director General 
de Fondos Agrarios, DGFA/SAD 30/74/2011 de fecha 29 de 
septiembre de 2011, relativa a la solicitud de ayudas por su-
perficie y primas ganaderas, campaña 2011/2012.

- Extracto del acto notificado: «Por el Sr. Director Gene-
ral de Fondos Agrarios, Pedro Zorrero Camas, se ha dictado: 
Resolución DGFFAA/SAD 30/74/2011 de fecha 29 de sep-
tiembre de 2011, relativa a la Solicitud Única de Ayudas por 
Superficie y Primas Ganaderas, campaña 2011/2012, por la 
que se declara el Desistimiento de la Solicitud Única de Ayu-
das correspondiente a la campaña 2011/2012, presentada 
por don Antonio Torres Pérez, con NIF 25854186-R, y núm. de 
expediente 6017332, ordenándose el archivo de la misma».

Resolución: Un mes para interponer recurso de alzada 
ante la. Sra. Consejera de Agricultura y Pesca, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

- Acceso al texto integro: Servicio de Ayuda de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén, sito en Avenida 
de Madrid, núm. 19. 

Nombre y apellidos NIF Expediente Último domicilio

D. Antonio Torres Pérez 25854186-R 6017332 C/ Dolores Torres, núm. 37
23600, Martos (Jaén)

ANEXO IV

- Fecha e identificación: Resolución del Director General 
de Fondos Agrarios, DGFA/SAD 22/74/2011 de fecha 29 de 
septiembre de 2011, relativa a la solicitud de ayudas por su-
perficie y primas ganaderas, campaña 2011/2012.

- Extracto del acto notificado: «Por el Sr.. Director General 
de Fondos Agrarios, Pedro Zorrero Camas, se ha dictado: Re-
solución DGFFAA/SAD 22/74/2011 de fecha 29 de septiem-
bre de 2011, relativa a la Solicitud Única de Ayudas por Su-
perficie y Primas Ganaderas, campaña 2011/2012, por la que 
se declara el Desistimiento de la Solicitud Única de Ayudas 
correspondiente a la campaña 2011/2012, presentada por 
doña Fermina Gómez Lopera, con NIF 23536174-K, y núm. de 
expediente 4017792, ordenándose el archivo de la misma».

Resolución: Un mes para interponer recurso de alzada 
ante la Sra. Consejera de Agricultura y Pesca, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. 
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- Acceso al texto integro: Servicio de Ayuda de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Granada, sito en 
C/ Joaquina Eguarás, núm. 2. 

Nombre y apellidos NIF Expediente Último domicilio
D.ª Fermina Gómez 
Lopera 

23536174-K 4017792 C/ Merino, núm. 28 
18280-Algarinejo (Granada)

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2011, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que 
se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de octubre de 2011.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte.

A N E X O

Procedimiento: Ayudas Directas 2009 y 2010.
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

Interesados:

1. Interesado: Fernando Manuel Martín Herrera, con NIF: 
27.504.785-M.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 1008949.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación 
están identificados conforme a la normativa.

2. Interesado: Luis Alfonso Núñez Moreno de Guerra, con 
NIF: 27.768.579-N.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 2001592.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: Los animales presentes en la explota-
ción no están correctamente identificados de forma individual. 

Incumplimiento 2: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa y los datos no son acordes 
con los animales presentes en la explotación.

3. Interesado: Cortijo de la Sierra S.L., con NIF: 
91.102.103.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 2006518.

Fecha e identificación del acto a notificar: notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: Los animales presentes en la explota-
ción no están correctamente identificados de forma individual. 

Incumplimiento 2: No tener para cada animal de la explota-
ción un documento de identificación y los datos de los dibs sean 
acordes con los animales y con los libros de la explotación.

Incumplimiento 3: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa y los datos no son acordes 
con los animales presentes en la explotación.

4. Interesado: Juan Romero Mendoza, con NIF: 
39.660.128-D.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 3019910.

Fecha e identificación del acto a notificar: notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: El ganadero no esta registrado en 
Siggan de forma correcta.

5. Interesado: Herencia yacente de José Sanchez García, 
con NIF: 14.862.437.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 3021926.

Fecha e identificación del acto a notificar: notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: Los animales presentes en la explota-
ción no están correctamente identificados de forma individual. 

Incumplimiento 2: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa y los datos no son acordes 
con los animales presentes en la explotación.

6. Interesado: Francisca Lorca Martín, con NIF: 
74.551.584-M.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 4028975.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: No se evita la invasión de vegetacion 
espontanea plurianuales precolonizadoras.

7. Interesado: Cristóbal Cano Báñez, con NIF: 29.762.124-D.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 

Expte. 5000076.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa y los datos no son acordes 
con los animales presentes en la explotación.

8. Interesado: Joaquín López Geniel, con NIF: 44232693J.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 

Expte. 5001198.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa y los datos no son acordes 
con los animales presentes en la explotacion.
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9. Interesado: Agrícola Condado de Niebla, S.L., con NIF: 
21.295.720.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 5008847.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: Los animales presentes en la explota-
ción no están correctamente identificados de forma individual. 

Incumplimiento 2: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa y los datos no son acordes 
con los animales presentes en la explotación. 

Incumplimiento 3: No tener para cada animal de la explota-
ción un documento de identificación y los datos de los dibs sean 
acordes con los animales y con los libros de la explotación.

Incumplimiento 4: No comunicar en plazo a la base de 
datos del sggan, los nacimientos, movimientos y muerte.

10. Interesado: Leandro Olmo Siles, con NIF: 25.802.495-Z.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 

Expte. 6092038.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: No se evita la invasión de vegetación 
espontanea plurianuales precolonizadoras. 

Incumplimiento 2: No se mantienen los olivos en buen 
estado vegetativo.

11. Interesado: Elisa Acosta Rodríguez, con NIF: 
25.755.413-J.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 6093322.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen es-
tado vegetativo.

12. Interesado: Andrés López Aguilar, con NIF: 25.261.910-K.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 

Expte. 7015110.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen es-
tado vegetativo.

13. Interesado: Miguel José Agua Gómez, con NIF: 
27.346.086-Y.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 7015240.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: No comunicar en plazo a la base de 
datos del sggan, los nacimientos, movimientos y muerte. 

Incumplimiento 2: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa y los datos no son acordes 
con los animales presentes en la explotación.

14. Interesado: Salvador López Arrebola, con NIF: 
25.690.381-W.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 7019500.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: El ganadero no ha comunicado en 
plazo a la autoridad competente los movimientos de entrada y 
salida de la explotación.

15. Interesado: José Matas Espejo, con NIF: 52.579.517-E.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 

Expte. 7021010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa y los datos no son acordes 
con los animales presentes en la explotación.

16. Interesado: Dolores Rufino Martín, con NIF: 27.608.674-A.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. 

Expte. 8017198.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010.

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa y los datos no son acordes 
con los animales presentes en la explotación.

17. Interesado: María Victoria Pomar Bohor, con NIF: 
31.532.716-S.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 5004665.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2009.

Incumplimiento 1: Mantener animales en la explotación 
en malas condiciones de bienestar.

18. Interesado: Antonio Eduardo Iranzo Alaminos, con 
NIF: 77.473.908-H.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 7019996.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2009.

 Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Comercio, por el que se notifica 
acto administrativo que se indica.

Intentada la notificación, sin que se haya podido prac-
ticar, del acuerdo de inicio recaído en el expediente COSN 
100/2011-HU, incoado contra Galerías Bayo, S.L., como ti-
tular del establecimiento comercial «Bayo Hombre», ubicado 
en C/ Real, esquina C/ Juan Santana, 21440, Lepe (Huelva), 
por presunta infracción a la normativa vigente en materia de 
comercio interior de Andalucía, y que tuvo su último domicilio 
conocido a efectos de notificaciones en la citada dirección, por 
medio de la presente, y de conformidad con los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de so-
mera indicación del contenido del acto para que sirva de no-
tificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de publicación de este anun-
cio, queda de manifiesto el expediente en la Dirección General 
de Comercio, Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de 
Comercio y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, de Sevilla, de 9,00 a 14,00 horas, cualquier día 



Sevilla, 14 de diciembre 2011 BOJA núm. 243 Página núm. 95

hábil de lunes a viernes, pudiendo conocer el texto íntegro y 
formular alegaciones en el plazo de quince días hábiles desde 
su publicación, para presentación de cuantas alegaciones y 
documentos estime procedentes.

Sevilla, 22 de noviembre de 2011.- El Director General, 
David Luque Peso. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Comercio, por el que se notifica 
acto administrativo que se indica. 

Intentada la notificación, sin que se haya podido practi-
car, de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente 
COSN017/2011-HU, incoado contra ACAOGA (Asociación de 
Comerciantes Gallegos) como organizadora de la 2.ª Feria Out-
let llevada a cabo en el Pabellón Municipal de Los Marines 
(Huelva) y con domicilio social en Avda. Ramón Nieto, 485, 1.º E,
de Vigo (Pontevedra), por presunta infracción a la normativa 
vigente en materia de comercio interior de Andalucía, y que 
tuvo su último domicilio conocido a efectos de notificaciones 
en la citada dirección, por medio de la presente, y de confor-
midad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación, significándole que en el plazo 
de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publi-
cación de este anuncio, queda de manifiesto el expediente en 
la Dirección General de Comercio, Servicio de Régimen San-
cionador, Cámaras de Comercio y Comercio Ambulante, sito 
en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, de 9,00 a 
14,00 horas, cualquier día hábil de lunes a viernes, pudiendo 
conocer el texto íntegro y formular alegaciones en el plazo de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- El Director General, 
David Luque Peso. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se notifica la 
Resolución de declaración de incumplimiento de la obli-
gación de justificación, recaída en el expediente que se 
indica.

Intentada la notificación de la Resolución de fecha 24 
de octubre de 2011 de declaración de incumplimiento de 
la obligación de justificación de la subvención recaída en 
el expediente que se indica, sin que se haya podido prac-
ticar, por medio de la presente, y de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la 
notificación de dicha Resolución, comunicándoles que para 
conocer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 
14, cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte 
de Jaén, Servicio de Turismo, sita en Plaza de la Constitu-
ción, 13, de Jaén. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer.

Expediente de subvención:

Beneficiario: Villa Turística La Carraca, S.L.
CIF: B92439397.
Núm. expediente: PM004ITP08.
Objeto subvencionado: Creación, acondicionamiento y 

modernización de cortijo a hotel rural enclavado en finca de 
olivar en la aldea de Santa Ana.

Acto: Resolución de fecha 24 de octubre de 2011 de de-
claración de incumplimiento de la obligación de justificación 
de la subvención concedida a Villa Turística La Carraca, S.L.

Resumen del contenido: Declarar el incumplimiento de 
la obligación de justificación de la subvención concedida al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de turismo. 

Jaén, 29 de noviembre de 2011.- La Delegada, Pilar 
Salazar Vela. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 19 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución de Con-
clusión y Archivo por Caducidad, en el procedimiento 
que se cita.

De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de 
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse el 
paradero de los padres de la menor, don José Antonio López 
y doña Alicia Gómez Malveiro, se publica este anuncio, por el 
que se notifica resolución de fecha 19 de octubre de 2011, 
adoptada en el expediente núm. 352-2009-00006370-1, rela-
tivo a la menor: L.A.G., por el que se Resuelve:

El archivo del procedimiento de Acogimiento Familiar 
Permanente núm. (DPHU)373-2011-00000184-2 referente a 
L.A.G., por caducidad del mismo.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Huelva en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Huelva, 19 de octubre de 2011.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del acuerdo de inicio 
de procedimiento de desamparo y resolución provisio-
nal de desamparo en el expediente sobre protección de 
menores que se cita.

Nombre y apellidos: Don Tomás Méndez Hernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
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encontrándose don Tomás Méndez Hernández en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico Gar-
cía Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002) ha acordado iniciar procedimiento de des-
amparo y dictar resolución provisional de desamparo respecto 
de la menor con número de expediente 352-2010-3436.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites del art. 779 y siguientes de la L.E.C., sin que 
sea necesario formular reclamación administrativa previa.

Sevilla, 28 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2011, de la Agen-
cia Andaluza de Instituciones Culturales, por el que se 
da publicidad a la propuesta de resolución provisional 
de concesión de subvenciones para las solicitudes 
presentadas en la convocatoria 2011 de concesión de 
subvenciones por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, para la promoción del tejido profesional del 
teatro, la música, la danza y los espectáculos dirigidos 
al publico infantil y juvenil en Andalucía.

Esta Gerencia, dando cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 26 y 30 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones por la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, así como en el artículo 21 de la Orden de 28 de julio 
de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras del 
procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, para la promoción del tejido profesional del 
teatro, la música, la danza y los espectáculos dirigidos al pú-
blico infantil y juvenil en Andalucía (BOJA núm. 171, de 31 de 
agosto), y de conformidad con el contenido del informe emi-
tido por la Comisión de Valoración, en el que se concretan 
los resultados de las evaluaciones realizadas, acuerda hacer 
pública la propuesta de resolución provisional emitida.

El contenido íntegro de dicho acto se encuentra expuesto 
en los tablones de anuncios de la Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, y en la página web de esta entidad, accesible 
a través de la dirección: www.aaiicc.es. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la 
mencionada Orden de 28 de julio de 2011, por medio del pre-
sente anuncio se concede trámite de audiencia a todos los inte-
resados en el procedimiento, para que, utilizando el Formulario-
Anexo II, y en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente 
hábil al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Reformular su solicitud siempre que el importe de sub-
vención propuesta sea inferior a la cantidad solicita, en orden 

a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otor-
gable. En todo caso, la reformulación presentada deberá res-
petar el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios de 
valoración establecidos en las bases reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta 
provisionalmente.

d) Optar entre las subveniones en las que haya resultado 
beneficiaria provisional.

Asimismo, conforme a lo establecido en el apartado 2.º 
del mencionado artículo 17, las personas o entidades bene-
ficiarias provisionales deberán presentar junto al Formulario-
Anexo II la documentación señalada en el artículo 15 del Cua-
dro resumen, la cual deberá ser acreditativa tanto de los datos 
que haya consignado en su solicitud y en las declaraciones 
responsables como de los criterios de valoración. 

Se informa asimismo que la falta de presentación en el 
plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional, 
referidos a la acreditación de los requisitos para obtener la 
condición de persona beneficiaria, implicará su desistimiento 
de la solicitud. Cuando no se aporten los documentos necesa-
rios para acreditar los criterios de valoración se modificará la 
valoración obtenida.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011.- El Gerente, Alberto Mula 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
al proyecto que se cita, en el término municipal de Cabra. 
(PP. 3832/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en 
el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delega-
ción Provincial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al proyecto de Mejora de la comunicación 
Cabra-Gaena por la CO-7212 y la CO-6213, promovido por 
Diputación de Córdoba, situado en tt.mm. de Cabra y Car-
cabuey, en el término municipal de Cabra, expediente AAU/
CO/161/N/10.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 7 de noviembre de 2011.- El Delegado, José 
Ignacio Expósito Prats. 

 ACUERDO de 23 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se hace 
pública la resolución relativa a la no necesidad de so-
meter a Autorización Ambiental Unificada el proyecto 
de mejora de regadío de la CC.RR. de Murchas, en el 
municipio de Lecrín (Granada).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
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Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 13 
de octubre de 2011 de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente de Granada por la que no se considera 
necesario someter a Autorización Ambiental Unificada el Pro-
yecto de mejora de regadío de la CC.RR. de Murchas, en el 
municipio de Lecrín (Granada), presentado por Comunidad de 
Regantes de Murchas ( Expediente: B/10/404).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 23 de noviembre de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre información pública de expe-
diente de tramitación de la autorización de vertido que 
se cita, en el término municipal de Cuevas del Almanzo-
ra (Almería). (PP. 3981/2011).

Término municipal del Cuevas del Almanzora, provincia de
Almería

Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Expediente: AV-AL-5032.
Asunto: Solicitud de Autorización vertido de aguas residuales 
de EDAR de urbanización Desert Springs urbana en el t.m. de 
Cuevas del Almanzora (Almería).
Peticionario: Desert Springs, S.L.
Habitantes: 420.
Volumen vertido anual: 30.660 m3.

Esta Consejería señala un plazo de 30 días para que pue-
dan formularse alegaciones por quienes se consideren afec-
tados, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOJA, para lo que podrá examinar el 
expediente y documentos durante el mencionado plazo, en 
las oficinas de la Subdirección de Gestión del Dominio Público 
Hidráulico y Calidad de las Aguas, sita en Paseo de Reding, 
núm. 20, 29016, Málaga. Tel. 951 299 900.

Sevilla, 15 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando resolución 
definitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/209/GC/ENP.
Interesado: Fernando Moreno Amador.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2011/209/GC/ENP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 

Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/209/GC/ENP.
Interesado: Fernando Moreno Amador.
DNI: 02183658S.
Infracción: Leve del art. 26.1.a) y sancionable del art. 27.1.a)
de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa pecuniaria de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a su pu-
blicación ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente en 
recurso de alzada.

Almería, 16 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/175/AG.MA/ENP.
Interesada: Silvia Carreras Ruiz
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución del expediente sancio-
nador AL/2011/175/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/175/AG.MA/ENP.
Interesada: Silvia Carreras Ruiz.
NIF: 43056929D.
Infracción: Leve según art. 26.1.a), Ley 2/89, de 18 de julio, 
Inventario de ENP de Andalucía, y sancionable según art. 
27.1.a) de dicha Ley.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en el BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 17 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de autoriza-
ción que se cita. (PP. 3646/2011).

Expediente 378/10-AUT-4.
El Ayuntamiento de Guadix ha solicitado de esta De-

legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Granada autorización de «Construcción de carrill trenzado 
en la A-92, t.m. de Guadix (Granada) (Coordenadas U.T.M.;
X: 491.100; Y: 4.131.169)».

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
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para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, plan-
ta 13.ª, 18071, Granada, durante horas de oficina.

Granada, 6 de octubre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/146/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Mariano Martín Corredera.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2011/146/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 23 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se somete a información 
pública el expediente de referencia solicitando autoriza-
ción de obras en zona de policía del Río Corbones, en el 
t.m. de La Puebla de Cazalla (Sevilla). (PP. 2033/2011).

N/Ref.: 41077-0782-2011-01.
Cortijo El Caracol, S.L., con domicilio en calle Carlos Arni-

ches, 19, 1.º izq., 28005, Madrid, tiene solicitado de esta Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente autoriza-
ción de obras instalación de postes eléctricos en zona de policía 
del Río Corbones, en la margen derecha, a su paso por la Finca 
El Caracol, en el t.m. de La Puebla de Cazalla (Sevilla).

Lo que se hace público para general conocimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 52.2 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
849/1986, de 11 de abril, abriéndose un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
Anuncio, para que los interesados puedan presentar las alega-
ciones y reclamaciones sobre la procedencia de la solicitud, a 
través de los Registros y Oficinas regulados en el art. 38 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en el Ayuntamiento de La Puebla de Caza-
lla (Sevilla) o ante la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Sevilla, en cuyas oficinas y durante los 
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado expe-
diente y a disposición del que desee examinarlo.

Sevilla, 22 de junio de 2011.- El Delegado, Francisco Javier
Fernández Hernández. 

 AYUNTAMIENTOS

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 7 de no-
viembre de 2011, del Ayuntamiento de Guillena, de bases 
para la selección de plaza de Auxiliar Administrativo –
Servicios Especiales– (BOJA núm. 234, de 29.11.2011).

Detectado error en el enunciado y en el punto 5, apartado 3,
de las bases que han de regir el proceso de concurso-oposi-
ción para la provisión de una plaza vacante de Auxiliar Admi-
nistrativo –Servicios Especiales–, aprobadas por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local adoptado el 28 de octubre de 2011, 
y publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nú-
mero 234, de fecha 29 de noviembre de 2011, a continuación 
se transcribe la corrección:

Donde dice:
BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO 

DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA 
PLAZA VACANTE DE ADMINISTRATIVO –ESTADÍSTICA–.

Ha de decir:
BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO 

DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA 
PLAZA VACANTE DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO –SERVICIOS 
ESPECIALES–.

Donde dice:
5.3. La instancias dirigidas al Alcalde-Presidente, se pre-

sentarán dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria en el BOE.

Ha de decir:
5.3. La instancias dirigidas al Alcalde-Presidente, se pre-

sentarán dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria en el BOJA.

Guillena, 1 de diciembre de 2011 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la S. Coop. 
And. Sor Eusebia, de transformación. (PP. 3959/2011).

Sor Eusebia, S.C.A., comunica que en Junta General 
Extraordinaria, celebrada el 13.12.2010, se acordó por una-
nimidad de los asistentes la transformación de la Cooperativa 
en Sociedad de Responsabilidad Limitada y adopción de los 
acuerdos complementarios para ello.

Isla Cristina, 22 de noviembre de 2011.- La Presidenta, 
María Teresa Mirabent Feu. 



Sevilla, 14 de diciembre 2011 BOJA núm. 243 Página núm. 99

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2011, de la 
Sdad. Coop. And. Multigestión Inmobiliaria Golf Playa, 
de disolución. (PP. 3980/2011).

Con fecha 25 de noviembre de 2011, en Asamblea Uni-
versal de Socios, se acordó por unanimidad la disolución con 

fecha 31 de diciembre de 2011 de la Sociedad Multigestión 
Inmobiliaria Sociedad Cooperativa Andaluza, CIF F-21370564, 
nombrándose liquidadora a Manuela María Rodríguez San-
tana, quien aceptó el cargo.

Islantilla, 26 de noviembre de 2011.- La Presidenta, Manuela 
Rodríguez Santana. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 73

LEY POR LA QUE SE CREA
EL CONSEJO ANDALUZ

DE CONCERTACIÓN LOCAL

Textos Legales nº 73

Ley por la que se crea el Consejo Andaluz 
de Concertación Local

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 74

LEY POR LA QUE SE CREA
LA AGENCIA TRIBUTARIA DE
ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN

MEDIDAS FISCALES Y ESTATUTO
DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 74

Ley por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban Medidas Fiscales y
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,47 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 75

DECRETO-LEY POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Textos Legales nº 75

Decreto-Ley por el que se adoptan medidas
urgentes de carácter administrativo

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,15 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 76
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 2 de noviembre de 2011, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a Sistemas Téc-
nico Superior en Electrotécnicos y Automatizados.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en 
su artículo 52.2 la competencia compartida de la Comunidad 
Autónoma en el establecimiento de planes  de estudio y en la 
organización curricular de las enseñanzas que conforman el 
sistema educativo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece mediante el Capítulo V «Formación pro-
fesional», del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios 
de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo.

Por otra parte, el Real Decreto 1538/2006, de 15 de di-
ciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, fija la estructura 
de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán 
como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profe-
sionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros 
aspectos de interés social, dejando a la Administración edu-
cativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos con-
templados en el mismo.

Como consecuencia de todo ello, el Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma 
parte del sistema educativo, regula los aspectos generales de 
estas enseñanzas. Esta formación profesional está integrada 
por estudios conducentes a una amplia variedad de titulacio-
nes, por lo que el citado Decreto determina en su artículo 13 
que la Consejería competente en materia de educación regu-
lará mediante Orden el currículo de cada una de ellas.

El Real Decreto 1127/2010, de 10 de septiembre, por 
el que se establece el título de Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados y se fijan sus enseñanzas mí-
nimas, hace necesario que, al objeto de poner en marcha es-
tas nuevas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se desarrolle el currículo correspondiente a las mismas. 
Las enseñanzas correspondientes al título de Técnico Superior 
en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados se organizan en 
forma de ciclo formativo de grado superior, de 2.000 horas de 
duración, y están constituidas por los objetivos generales y los 
módulos profesionales del ciclo formativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de los 
módulos profesionales está compuesto por los resultados de 
aprendizaje, los criterios de evaluación, los contenidos y dura-
ción de los mismos y las orientaciones pedagógicas. En la de-
terminación del currículo establecido en la presente Orden se 
ha tenido en cuenta la realidad socioeconómica de Andalucía, 
así como las necesidades de desarrollo económico y social de 
su estructura productiva. En este sentido, ya nadie duda de la 
importancia de la formación de los recursos humanos y de la 
necesidad de su adaptación a un mercado laboral en continua 
evolución.

Por otro lado, en el desarrollo curricular de estas ense-
ñanzas se pretende promover la autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros docentes, de forma que puedan 
adaptar los contenidos de las mismas a las características de 
su entorno productivo y al propio proyecto de centro. Con este 
fin, se establecen dentro del currículo horas de libre configura-

ción, dentro del marco y de las orientaciones recogidas en la 
presente Orden.

La presente Orden determina, asimismo, el horario lec-
tivo semanal de cada módulo profesional y la organización de 
éstos en los dos cursos escolares necesarios para completar 
el ciclo formativo. Por otra parte, se hace necesario tener en 
cuenta las medidas conducentes a flexibilizar la oferta de for-
mación profesional para facilitar la formación a las personas 
cuyas condiciones personales, laborales o geográficas no les 
permiten la asistencia diaria a tiempo completo a un centro 
docente. Para ello, se establecen orientaciones que indican 
los itinerarios más adecuados en el caso de que se cursen 
ciclos formativos de formación profesional de forma parcial, 
así como directrices para la posible impartición de los mismos 
en modalidad a distancia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y el artículo 13 del Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto desarrollar el currí-

culo de las enseñanzas conducentes al título de Técnico Supe-
rior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados, de confor-
midad con el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre.

2. Las normas contenidas en la presente disposición se-
rán de aplicación en todos los centros docentes de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía que impartan las enseñanzas del 
Ciclo Formativo de Grado Superior de Sistemas Electrotécni-
cos y Automatizados.

Artículo 2. Organización de las enseñanzas.
De conformidad con lo previsto en el artículo 12.1 del 

Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, las enseñanzas con-
ducentes a la obtención del título de Técnico Superior en Sis-
temas Electrotécnicos y Automatizados conforman un ciclo 
formativos de grado superior y están constituidas por los obje-
tivos generales y los módulos profesionales.

Artículo 3. Objetivos generales.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 

Real Decreto 1127/2010, de 10 de septiembre, por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Sistemas Electro-
técnicos y Automatizados y se fijan sus enseñanzas mínimas, 
los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al 
mismo son:

a) Identificar las características de las instalaciones y sis-
temas, analizando esquemas y consultando catálogos y las 
prescripciones reglamentarias, para elaborar el informe de 
especificaciones.

b) Analizar sistemas electrotécnicos aplicando leyes y teo-
remas para calcular sus características.

c) Definir unidades de obra y su número interpretando 
planos y esquemas, para elaborar el presupuesto.

d) Valorar los costes de las unidades de obra de la insta-
lación, aplicando baremos y precios unitarios, para elaborar el 
presupuesto.

e) Seleccionar equipos y elementos de las instalaciones y 
sistemas, partiendo de los cálculos y utilizando catálogos co-
merciales para configurar instalaciones.
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f) Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléc-
tricos, utilizando programas informáticos de diseño asistido, 
para configurar instalaciones y sistemas.

g) Aplicar técnicas de control de almacén utilizando pro-
gramas informáticos para gestionar el suministro.

h) Identificar las fases y actividades de la desarrollo de la 
obra, consultando la documentación y especificando los recur-
sos necesarios, para planifica el montaje y las pruebas.

i) Replantear la instalación, teniendo en cuenta los planos 
y esquemas y las posibles condiciones de la instalación para 
realizar el lanzamiento.

j) Identificar los recursos humanos y materiales, dando 
respuesta a las necesidades del montaje para realizar el lan-
zamiento.

k) Ejecutar procesos de montaje de instalaciones, siste-
mas y sus elementos, aplicando técnicas e interpretando pla-
nos y esquemas para supervisar el montaje.

l) Verificar los aspectos técnicos y reglamentarios, contro-
lando la calidad de las intervenciones y su avance para super-
visar los procesos de montaje.

m) Definir procedimientos operacionales y la secuencia 
de intervenciones, analizando información técnica de equipos 
y recursos para planificar el mantenimiento.

n) Diagnosticar disfunciones o averías en instalaciones y 
equipos, verificando los síntomas detectados para supervisar 
el mantenimiento.

ñ) Aplicar técnicas de mantenimiento en sistemas e insta-
laciones, utilizando los instrumentos y herramientas apropia-
dos para ejecutar los procesos de mantenimiento.

o) Ejecutar pruebas de funcionamiento y seguridad, ajus-
tando equipos y elementos para poner en servicio las instala-
ciones.

p) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de apren-
dizaje relacionadas con la evolución científica, tecnológica y 
organizativa del sector y las tecnologías de la información y 
la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y 
para adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.

q) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación 
para responder a los retos que se presentan en los procesos y 
organización del trabajo y de la vida personal.

r) Tomar decisiones de forma fundamentada analizando 
las variables implicadas, integrando saberes de distinto ám-
bito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación 
en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, 
problemas o contingencias.

s) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervi-
sión y comunicación en contextos de trabajo en grupo para 
facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.

t) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptán-
dose a los contenidos que se van a transmitir, la finalidad y a 
las características de los receptores, para asegurar la eficacia 
en los procesos de comunicación.

u) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales 
y de protección ambiental, proponiendo y aplicando medidas 
de prevención personales y colectivas, de acuerdo a la nor-
mativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar 
entornos seguros.

v) Identificar y proponer las acciones profesionales ne-
cesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al 
diseño para todos.

w) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los traba-
jos y actividades realizados en el proceso de aprendizaje, para 
valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces 
de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.

x) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura em-
prendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para reali-
zar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 
un trabajo.

y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula 

las condiciones sociales y laborales para participar como ciu-
dadano democrático.

Artículo 4. Componentes del currículo.
1. De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 

1127/2010, de 10 de septiembre, los módulos profesionales 
en que se organizan las enseñanzas correspondientes al titulo 
de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automati-
zados son: 

a) Módulos profesionales asociados a unidades de com-
petencia:

0518. Técnicas y procesos en instalaciones eléctricas.
0519. Documentación técnica en instalaciones eléctricas.
0521.  Técnicas y procesos en instalaciones domóticas y au-

tomáticas.
0522. Desarrollo de redes eléctricas y centros de transformación.
0523. Configuración de instalaciones domóticas y automáticas.
0524. Configuración de instalaciones eléctricas.
0602.  Gestión del montaje y del mantenimiento de instalaciones 

eléctricas.

b) Otros módulos profesionales:

0517.  Procesos en instalaciones de infraestructuras comunes 
de telecomunicaciones.

0520. Sistemas y circuitos eléctricos.
0526. Proyecto de sistemas electrotécnicos y automatizados.
0527. Formación y orientación laboral.
0528. Empresa e iniciativa emprendedora.
0529. Formación en centros de trabajo.

2. El currículo de los módulos profesionales estará consti-
tuido por los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, 
contenidos, duración en horas y orientaciones pedagógicas, tal 
como figuran en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 5. Desarrollo curricular.
1. Los centros docentes, en virtud de su autonomía peda-

gógica, desarrollarán el currículo del Título de Técnico Superior 
en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados mediante las 
programaciones didácticas, en el marco del Proyecto Educa-
tivo de Centro.

2. El equipo educativo responsable del desarrollo del ciclo 
formativo del Título de Técnico Superior en Sistemas Electro-
técnicos y Automatizados, elaborará de forma coordinada las 
programaciones didácticas para los módulos profesionales, te-
niendo en cuenta la adecuación de los diversos elementos cu-
rriculares a las características del entorno social y cultural del 
centro docente, así como a las del alumnado para alcanzar la 
adquisición de la competencia general y de las competencias 
profesionales, personales y sociales del título.

Artículo 6. Horas de libre configuración.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de las 
enseñanzas correspondientes al título de Técnico Superior en 
Sistemas Electrotécnicos y Automatizados incluye tres horas 
de libre configuración por el centro docente.

2. El objeto de estas horas de libre configuración será 
determinado por el departamento de la familia profesional de 
Electricidad y Electrónica, que podrá dedicarlas a actividades 
dirigidas a favorecer el proceso de adquisición de la compe-
tencia general del Título o a implementar la formación relacio-
nada con las tecnologías de la información y la comunicación 
o a los idiomas.

3. El departamento de la familia profesional de Electrici-
dad y Electrónica deberá elaborar una programación didáctica 
en el marco del Proyecto Educativo de Centro, en la que se 
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justificará y determinará el uso y organización de las horas de 
libre configuración.

4. A los efectos de que estas horas cumplan eficazmente 
su objetivo, se deberán tener en cuenta las condiciones y ne-
cesidades del alumnado. Estas condiciones se deberán eva-
luar con carácter previo a la programación de dichas horas, y 
se establecerán con carácter anual.

5. Las horas de libre configuración se podrán organizar 
de la forma siguiente:

a) Las horas de libre configuración dirigidas a favorecer 
el proceso de adquisición de la competencia general del título, 
serán impartidas por profesorado con atribución docente en 
algunos de los módulos profesionales asociados a unidades 
de competencia de segundo curso, quedando adscritas al mó-
dulo profesional que se decida a efectos de matriculación y 
evaluación.

b) Las horas de libre configuración que deban implemen-
tar la formación relacionada con las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, serán impartidas por profesorado de 
alguna de las especialidades con atribución docente en ciclos 
formativos de formación profesional relacionados con estas 
tecnologías, y en su defecto, se llevará a cabo por profesorado 
del departamento de familia profesional con atribución docente 
en segundo curso del ciclo formativo objeto de la presente Or-
den, con conocimiento en tecnologías de la información y la 
comunicación. Estas horas quedarán, en todo caso, adscritas 
a uno de los módulos profesionales asociado a unidades de 
competencia del segundo curso a efectos de matriculación y 
evaluación.

c) Si el ciclo formativo tiene la consideración de bilingüe 
o si las horas de libre configuración deben  de implementar la 
formación en idioma, serán impartidas por docentes del de-
partamento de familia profesional con competencia bilingüe 
o, en su caso, por docentes del departamento didáctico del 
idioma correspondiente. Estas horas quedarán, en todo caso, 
adscritas a uno de los módulos profesionales de segundo 
curso asociados a unidades de competencia a efectos de ma-
triculación y evaluación.

Artículo 7. Módulos profesionales de Formación en cen-
tros de trabajo y de Proyecto.

1. Los módulos profesionales de Formación en centros de 
trabajo y de Proyecto de sistemas electrotécnicos y automati-
zados se cursarán una vez superados el resto de módulos pro-
fesionales que constituyen las enseñanzas del ciclo formativo.

2. El módulo profesional de Proyecto de sistemas electro-
técnicos y automatizados tiene carácter integrador y comple-
mentario respecto del resto de módulos profesionales del Ci-
clo Formativo de Grado Superior de Sistemas Electrotécnicos 
y Automatizados.

3. Con objeto de facilitar el proceso de organización y 
coordinación del módulo de Proyecto de sistemas electrotéc-
nicos y automatizados, el profesorado con atribución docente 
en éste módulo profesional tendrá en cuenta las siguientes 
directrices:

a) Se establecerá un periodo de inicio con al menos seis 
horas lectivas y presenciales en el centro docente para profe-
sorado y alumnado, dedicándose al planteamiento, diseño y 
adecuación de los diversos proyectos a realizar.

b) Se establecerá un periodo de tutorización con al me-
nos tres horas lectivas semanales y presenciales en el centro 
docente para profesorado, dedicándose al seguimiento de los 
diversos proyectos durante su desarrollo. El profesorado podrá 
utilizar como recurso aquellas tecnologías de la información y 
la comunicación disponibles en el centro docente y que consi-
dere adecuadas.

c) Se establecerá un periodo de finalización con al menos 
seis horas lectivas y presenciales en el centro docente para 
profesorado y alumnado, dedicándose a la presentación, valo-
ración y evaluación de los diversos proyectos.

4. Todos los aspectos que se deriven de la organización y 
coordinación de estos periodos a los que se refiere el apartado 
anterior, deberán reflejarse en el diseño curricular del módulo 
de Proyecto de sistemas electrotécnicos y automatizados, a 
través de su correspondiente programación didáctica.

Artículo 8. Oferta completa.
1. En el caso de que las enseñanzas correspondientes al 

título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Au-
tomatizados se impartan a alumnado matriculado en oferta 
completa, se deberá tener en cuenta que una parte de los 
contenidos de los módulos profesionales de Formación y orien-
tación laboral y de Empresa e iniciativa emprendedora pueden 
encontrarse también en otros módulos profesionales.

2. Los equipos educativos correspondientes, antes de ela-
borar las programaciones de aula, recogerán la circunstancia 
citada en el párrafo anterior, delimitando de forma coordinada 
el ámbito, y si procede, el nivel de profundización adecuado 
para el desarrollo de dichos contenidos, con objeto de evitar al 
alumnado la repetición innecesaria de contenidos.

Artículo 9. Horario.
Las enseñanzas del Ciclo Formativo de Grado Superior de 

Sistemas Electrotécnicos y Automatizados, cuando se oferten 
de forma completa, se organizarán en dos cursos escolares, 
con la distribución horaria semanal de cada módulo profesio-
nal que figura como Anexo II.

Artículo 10. Oferta parcial.
1. En caso de que las enseñanzas correspondientes al 

título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Au-
tomatizados se cursen de forma parcial, deberá tenerse en 
cuenta el carácter de determinados módulos a la hora de ele-
gir un itinerario formativo, de acuerdo con la siguiente clasifi-
cación:

a) Módulos profesionales que contienen la formación bá-
sica e imprescindible respecto de otros del mismo ciclo, de 
manera que deben cursarse de forma secuenciada.

b) Módulos profesionales que contienen formación com-
plementaria entre sí, siendo aconsejable no cursarlos de forma 
aislada.

c) Módulos profesionales que contienen formación trans-
versal, aplicable en un determinado número de módulos del 
mismo ciclo.

2. Los módulos que corresponden a cada una de estas 
clases figuran en el Anexo III.

Artículo 11. Espacios y equipamientos.
De conformidad con lo previsto en el artículo 11.6 del 

Real Decreto 1127/2010, de 10 de septiembre, los espacios 
y equipamientos mínimos necesarios para el desarrollo de las 
enseñanzas de este ciclo formativo son los establecidos en el 
Anexo IV.

Artículo 12. Profesorado.
1. La docencia de los módulos profesionales que constitu-

yen las enseñanzas de este ciclo formativo corresponde al pro-
fesorado del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, según proceda, 
de las especialidades establecidas en el Anexo V.A).

2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los cuer-
pos docentes, con carácter general, son las establecidas en 
el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que 
se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
Ley. Las titulaciones equivalentes, a efectos de docencia, a las 
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anteriores para las distintas especialidades del profesorado 
son las recogidas en el Anexo V.B).

3. Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisi-
tos necesarios para la impartición de los módulos profesiona-
les que formen el título para el profesorado de los centros de 
titularidad privada o de titularidad pública de otras administra-
ciones distintas de la educativa, se concretan en el Anexo V.C). 
En todo caso, se exigirá que las enseñanzas conducentes a 
las titulaciones citadas engloben los resultados de aprendizaje 
de los módulos profesionales o se acredite, mediante «certifi-
cación», una experiencia laboral de, al menos tres años, en el 
sector vinculado a la familia profesional, realizando actividades 
productivas en empresas relacionadas implícitamente con los 
resultados de aprendizaje.

Con objeto de garantizar el cumplimiento de lo referido 
en el párrafo anterior, se deberá acreditar que se cumple con 
todos los requisitos, aportando la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del título académico oficial exigido, 
de conformidad a las titulaciones incluidas en el Anexo V.C) de la 
presente Orden. Cuando la titulación presentada esté vinculada 
con el módulo profesional que se desea impartir se considerará 
que engloba en sí misma los resultados de aprendizaje de dicho 
módulo profesional. En caso contrario, además de la titulación se 
aportarán los documentos indicados en el apartado b) o c).

b) En el caso de que se desee justificar que las enseñan-
zas conducentes a la titulación aportada engloban los objeti-
vos de los módulos profesionales que se pretende impartir:

1.º Certificación académica personal de los estudios 
realizados, original o fotocopia compulsada, expedida por un 
centro oficial, en la que consten las enseñanzas cursadas de-
tallando las asignaturas.

2.º Programas de los estudios aportados y cursados por 
la persona interesada, original o fotocopia compulsada de los 
mismos, sellados por la propia Universidad o Centro docente 
oficial o autorizado correspondiente.

c) En el caso de que se desee justificar mediante la expe-
riencia laboral de que, al menos tres años, ha desarrollado su 
actividad en el sector vinculado a la familia profesional, su du-
ración se acreditará mediante el documento oficial justificativo 
correspondiente al que se le añadirá:

1.º Certificación de la empresa u organismo empleador 
en la que conste específicamente la actividad desarrollada por 
la persona interesada. Esta actividad ha de estar relacionada 
implícitamente con los resultados de aprendizaje del módulo 
profesional que se pretende impartir.

2.º En el caso de trabajadores por cuenta propia, decla-
ración de la persona interesada de las actividades más repre-
sentativas relacionadas con los resultados de aprendizaje.

4. Las Administraciones competentes velarán para que 
el profesorado que imparta los módulos profesionales cumpla 
con los requisitos especificados y garantizar así la calidad de 
estas enseñanzas.

Artículo 13. Oferta de estas enseñanzas a distancia.
1. De conformidad con lo establecido en la disposición 

adicional segunda del Real Decreto 1127/2010, de 10 de 
septiembre, los módulos profesionales susceptibles de ser 
ofertados en la modalidad a distancia son los señalados en 
el Anexo VI.

2. Los módulos profesionales ofertados a distancia, que 
por sus características requieran que se establezcan activi-
dades de enseñanza y aprendizaje presenciales que faciliten 
al alumnado la consecución de todos los objetivos expresa-
dos como resultados de aprendizaje, son los señalados en el 
Anexo VI.

3. Los centros autorizados para impartir estas enseñan-
zas de formación profesional a distancia contarán con mate-
riales curriculares y medios técnicos adecuados que se adap-
tarán a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición adicional única. Implantación de estas ense-
ñanzas.

De conformidad con lo establecido en la disposición final 
segunda del Real Decreto 1127/2010, de 10 de septiembre, 
las enseñanzas conducentes al título de Técnico Superior en 
Sistemas Electrotécnicos y Automatizados reguladas en la pre-
sente Orden se implantarán en el curso académico 2011/12. 
A tales efectos se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. En el curso académico 2011/12 se implantará con ca-
rácter general el primer curso de las enseñanzas conducen-
tes al título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos 
y Automatizados reguladas en la presente Orden y dejarán de 
impartirse las enseñanzas correspondientes a dicho curso del 
título de Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas re-
gulado por el Decreto 372/1996, de 29 de julio, por el que se 
establecen las enseñanzas correspondientes al título de for-
mación profesional de Técnico Superior en Instalaciones Elec-
trotécnicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En el curso académico 2012/13 se implantará con 
carácter general el segundo curso de las enseñanzas condu-
centes al título Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos 
y Automatizados reguladas en la presente Orden y dejarán de 
impartirse las enseñanzas correspondientes a dicho curso del 
título de Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas re-
gulado por el Decreto 372/1996, de 29 de julio, por el que se 
establecen las enseñanzas correspondientes al título de for-
mación profesional de Técnico Superior en Instalaciones Elec-
trotécnicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición transitoria única. Matriculación del alumnado 
en oferta completa durante el periodo de transición de las en-
señanzas.

1. El alumnado matriculado en oferta completa en el pri-
mer curso del título de Técnico Superior en Instalaciones Elec-
trotécnicas regulado por el Decreto 372/1996, de 29 de julio, 
que deja de impartirse como consecuencia de la entrada en 
vigor del título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécni-
cos y Automatizados regulado en la presente Orden, que no 
pueda promocionar a segundo, quedará matriculado en pri-
mer curso del título de Técnico Superior en Sistemas Electro-
técnicos y Automatizados. A estos efectos, serán de aplicación 
las convalidaciones recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 
1127/2010, de 10 de septiembre.

2. El alumnado matriculado en oferta completa en el 
primer curso del título de Técnico Superior en Instalaciones 
Electrotécnicas regulado por el Decreto 372/1996, de 29 de 
julio, que deja de impartirse como consecuencia de la entrada 
en vigor del título de Técnico Superior en Sistemas Electro-
técnicos y Automatizados regulado en la presente Orden, que 
promociona a segundo curso, continuará en el curso acadé-
mico 2011/12 cursando el título de Técnico Superior en Ins-
talaciones Electrotécnicas regulado por el Decreto 372/1996, 
de 29 de julio. Los módulos profesionales que pudieran que-
dar pendientes al dejar de impartirse el título de Técnico Su-
perior en Instalaciones Electrotécnicas regulado por el Decreto 
372/1996, de 29 de julio, podrán ser superados mediante 
pruebas, que a tales efectos organicen los Departamentos 
de Familia Profesional durante los dos cursos académicos si-
guientes al de desaparición del currículo, disponiéndose para 
ello del número de convocatorias que por normativa vigente 
corresponda.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación
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ANEXO I

MÓDULOS PROFESIONALES

Módulo Profesional: Procesos en instalaciones de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones
Equivalencia en créditos ECTS: 8
Código: 0517

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Caracteriza instalaciones de infraestructuras comunes 

de telecomunicaciones, analizando las redes que la componen 
y describiendo la función y características de los equipos y 
elementos que las integran.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los tipos de instalaciones de 

acuerdo a la normativa sobre infraestructuras comunes de te-
lecomunicaciones en edificios.

b) Se ha relacionado la simbología con los elementos y 
equipos de la instalación.

c) Se han reconocido los tipos y la función de recintos y 
registros de una Infraestructura Común de Telecomunicacio-
nes (ITC).

d) Se han identificado los tipos de canalizaciones.
e) Se han identificado los tipos de redes que componen 

la ICT.
f) Se han identificado los equipos de cada sistema de una ICT.
g) Se ha reconocido la función de los elementos de la ICT.
h) Se han identificado las características técnicas de los 

dispositivos.
i) Se han considerado posibles evoluciones tecnológicas 

y normativas.
2. Configura infraestructuras de telecomunicaciones, re-

presentando las instalaciones sobre planos y elaborando es-
quemas.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las especificaciones técnicas de las 

instalaciones.
b) Se han verificado las características de ubicación de 

las instalaciones.
c) Se han representado sobre planos los trazados y ele-

mentos (cableados, arquetas y registros, entre otros) de la 
instalación.

d) Se han calculado los parámetros de los elementos y 
equipos.

e) Se han elaborado los esquemas, con la simbología nor-
malizada.

f) Se han dimensionado los elementos de la instalación.
g) Se han seleccionado elementos de las instalaciones de 

radio, televisión y telefonía.
h) Se han dimensionado los elementos de la instalación 

eléctrica dedicada.
i) Se ha tenido en cuenta interferencias con otras insta-

laciones.
j) Se han configurado las instalaciones teniendo en cuenta 

la posibilidad de ampliaciones.
k) Se han realizado presupuestos de instalaciones.
l) Se ha aplicado la normativa de ICT y el REBT en la con-

figuración de la instalación.
3. Instala infraestructuras comunes de telecomunicacio-

nes, aplicando técnicas y verificando la adecuación a la nor-
mativa y la calidad de las instalaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se ha aplicado el plan de montaje de la instalación de ICT.
b) Se han programado las actividades de montaje.
c) Se ha verificado o ejecutado el replanteo de la instalación.
d) Se ha verificado o ejecutado el montaje y orientación 

de los elementos de captación de señales.
e) Se ha verificado o ejecutado el montaje de canalizacio-

nes y conductores.
f) Se ha verificado o ejecutado el montaje y configuración 

de los equipos y elementos característicos de cada instalación.

g) Se ha verificado o ejecutado el montaje las instalacio-
nes eléctricas dedicadas.

4. Verifica el funcionamiento de las instalaciones, mi-
diendo parámetros y ajustando sus elementos.

Criterios de evaluación:
a) Se ha aplicado el plan de comprobación y puesta en 

servicio.
b) Se han utilizado los medios, instrumentos de medida y 

herramientas informáticas específicos para cada instalación.
c) Se han ajustado los equipos de instalaciones de teleco-

municaciones en local y de forma remota.
d) Se ha verificado que los resultados obtenidos en las 

medidas, cumplen la normativa o están dentro de los márge-
nes establecidos de funcionamiento.

e) Se han realizado medidas y pruebas de funciona-
miento.

f) Se han cumplimentado las hojas de pruebas de acep-
tación.

5. Mantiene infraestructuras comunes de telecomunica-
ciones, asignando tareas y recursos y verificando la calidad de 
las intervenciones.

Criterios de evaluación:
a) Se han programado las actividades de mantenimiento 

preventivo.
b) Se han determinado los recursos para el manteni-

miento de la ICT.
c) Se han tenido en cuenta las instrucciones de manteni-

miento de los fabricantes.
d) Se ha elaborado un protocolo de intervención para ope-

raciones de mantenimiento correctivo.
e) Se han aplicado las técnicas propias de cada instala-

ción para la localización de averías.
f) Se han diagnosticado las causas de averías en las dis-

tintas instalaciones.
g) Se ha restituido el funcionamiento de la instalación, 

sustituyendo equipos o elementos.
h) Se ha verificado que los parámetros normativos están 

dentro de los márgenes indicados.
i) Se ha cumplimentado la documentación propia del man-

tenimiento (fichas de intervención, históricos de averías, diagra-
mas, informes y memorias de mantenimiento, entre otros).

6. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales 
y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, 
las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad 

que supone la manipulación de los materiales, herramientas, 
útiles, máquinas y medios de transporte.

b) Se ha operado con máquinas y herramientas respe-
tando las normas de seguridad.

c) Se han identificado las causas más frecuentes de ac-
cidentes en la manipulación de materiales, herramientas, má-
quinas de corte y conformado, entre otras.

d) Se han reconocido los elementos de seguridad, los 
equipos de protección individual y colectiva (calzado, protec-
ción ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear 
en las distintas operaciones de montaje y mantenimiento.

e) Se ha identificado el uso correcto de los elementos de 
seguridad y de los equipos de protección individual y colectiva.

f) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herra-
mientas y máquinas con las medidas de seguridad y protec-
ción personal requeridos.

g) Se han identificado las posibles fuentes de contamina-
ción del entorno ambiental.

h) Se han clasificado los residuos generados para su reti-
rada selectiva.

i) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y 
equipos como primer factor de prevención de riesgos.

Duración: 128 horas.
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Contenidos básicos:
Caracterización de instalaciones de infraestructuras co-

munes de telecomunicaciones (ICT):
– Normativa de aplicación, instalación y mantenimiento 

de las ICT.
 -  Norma técnica para RTV. Bandas de trabajo. Canales 

de RTV a distribuir.
 -  Normas de radiación e inmunidad.
 -  Normas técnicas para telecomunicación por cable.
 -  Norma técnica para telefonía.
 -  Normativa sobre regulación y actualización de los servi-

cios de telecomunicaciones. Reglamento técnico.
 -  Normativa sobre equipos y materiales.
 -  Normas técnicas de edificación.
– Tipos de Instalaciones de ICT.
 -  I nstalaciones de Recepción y distribución de televisión 

y radio.
 -  Instalaciones de telefonía interior e intercomunicación.
 -  Redes de voz y datos.
– Sistemas de telefonía.
 -  Centrales telefónicas.
 -  Sistemas de interfonía.
– Tipos de redes de comunicación en telefonía.
 -  Red de acceso o bucle local.
 -  Red troncal.
 -  Red complementaria.
 -  Estructura de las redes de telefonía.
– Recintos y registros de ICT.
– Canalizaciones e infraestructura de distribución.
– Elementos de captación.
 -  Elementos de cabecera, Componentes. Captación y dis-

tribución de radiodifusión sonora y televisión terrenales.
 -  Recintos de instalaciones de telecomunicaciones supe-

rior e inferior.
 -  Distribución de radiodifusión sonora y televisión por 

satélite.
– Antenas.
 -  Principios y parámetros de antenas.
 -  Antenas terrestres para radio y televisión.
 -  Tipos y características técnicas.
 -  Antenas para televisión vía satélite.
 -  Apuntamiento.
 -  Selección del emplazamiento y parámetros de las an-

tenas receptoras. Tipos y características técnicas.
 -  Asociación de antenas. Tipos y características técnicas.
 -  Tipos de soportes y accesorios mecánicos.
 -  Criterios de selección del emplazamiento y tipo de sis-

tema captador.
 -  Plan de frecuencias.
 -  Tomas de tierra.
– Equipo de cabecera.
 -  Equipamiento eléctrico: protecciones y toma de tierra.
 -  Fuente de alimentación.
 -  Amplificadores de FI.
 -  Conversores.
 -  Moduladores.
 -  Transmoduladores. De banda ancha, monocanales, de 

FI, entre otros.
– Distribución de señales.
 -  Red de distribución.
 -  Red de dispersión. 
 -  Red interior de usuario.
– Sistemas de distribución y equipamientos.
 -  Distribución por repartidores.
 -  Distribución por derivadores.
 -  Distribución por cajas de paso.
 -  Distribución mixta.
 -  Repartidores. Derivadores. Cajas de toma. Atenuadores. 

Otros.

– Líneas de transmisión.
 -  Fibra óptica
 -  Cable coaxial
 -  Par trenzado
 -  Guías de ondas.
 -  Otros posibles.
– Conductores.
 -  Cable coaxial. Elementos pasivos. Elementos activos.
– Redes digitales y tecnologías emergentes.
– Simbología en las instalaciones de ICT.
 -  Telefonía interior e intercomunicación.
 -  Sistemas de telefonía: conceptos básicos y ámbito de 

aplicación.
 -  Centrales telefónicas: tipología, características y jerar-

quías.
 -  Sistemas de interfonía: conceptos básicos y ámbito de 

aplicación.
 -  Redes de voz y datos.

Configuración de Instalaciones de ICT:
– Especificaciones técnicas de las ICT. Magnitudes y uni-

dades fundamentales.
– Normativa de ICT y REBT. Aplicación a la configuración 

de las instalaciones.
 -  Niveles de señal en las tomas de usuario.
 -  Elección del sistema de distribución.
 -  Respuesta amplitud/frecuencia.
 -  Atenuación de la red de distribución y dispersión.
 -  Elección del equipamiento de la red.
 -  Relación señal/ruido.
 -  Amplificación necesaria.
 -  Elección de amplificadores.
– Esquemas de instalaciones de ICT.
 -  Interpretación, tipología y características.
 -  Convencionalismos de representación.
 -  Simbología normalizada en las instalaciones de ICT.
– Cálculo de los parámetros de las infraestructuras comu-

nes de telecomunicaciones.
 -  Espectro radioeléctrico. Bandas y servicios de comuni-

caciones.
 -  Ganancia necesaria en las antenas. Elección del sis-

tema captador. Cálculo de soportes. Software de apli-
cación. Tablas y gráficos.

– Selección de equipos y elementos para el montaje de ICT.
 -  Criterios mecánicos de selección de equipos de mon-

taje.
 -  Criterios medioambientales de selección de equipos y 

elementos.
– Software para diseño de sistemas de distribución de 

radio y televisión.
– Configuración y dimensionado de elementos y equipos de 

instalaciones de radio y televisión. Catálogos de fabricantes.
– Configuración y dimensionado de elementos y equipos 

de instalaciones comunes de telefonía. Red de voz y datos. 
Catálogos de fabricantes.

– Documentación técnica. Presupuesto. Guía de usuario.

Instalación de infraestructuras de telecomunicaciones:
– Planes de montaje de instalaciones de ICT.
 -  Revisión de documentación: Proyecto técnico, memoria.
– Programación de actividades de montaje.
 -  Procesos de montaje.
 -  Procedimientos técnicos fundamentales.
– Técnicas de montaje de instalaciones de antenas y dis-

tribución de redes de Televisión y Radio.
 -  Elementos a instalar.
 -  El replanteo de instalaciones de telecomunicaciones.
– Montaje de elementos de captación.
 -  Montaje de elementos de cabecera.
 -  Montaje de elementos de distribución.
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 -  Repartidores y derivadores.
 -  Amplificadores.
– Técnicas específicas del montaje de instalaciones de 

telefonía y comunicación.
 -  Elementos a instalar.
 -  Instalación de Porteros automáticos.
 -  Instalación de video-porteros.
 -  Armarios. Accesorios.
– Montaje de las canalizaciones y cajas de registro.
 -  Colocación y ubicación de elementos comunes.
 -  Herramientas y útiles para el montaje.
 -  Tiempos de ejecución.
 -  Recursos.
 -  Condiciones de seguridad.
 -  Identificación de caminos críticos en la ejecución del 

montaje.
– Tendido de conductores.
 -  Técnicas de conexionado de cable coaxial y par tren-

zado apantallado y no apantallado.
 -  Técnicas de conexionado de fibra óptica.
 -  Características de trabajo.
 -  Terminales, punteros y adaptadores.
 -  Pequeñas máquinas-herramientas, crimpadoras, entre 

otras.
– Condiciones de obra.
– Prevención de riesgos laborales en los procesos de 

montaje.
 -  Normas de seguridad personal y de los equipos.
 -  Normas de edificación aplicadas a instalaciones comunes.
– Norma específica de las instalaciones comunes en edificios.

Verificación del funcionamiento de las instalaciones de ICT:
– Puesta en servicio de la instalación de ICT.
 -  Plan de puesta en servicio.
 -  Protocolo de medidas.
– Instrumentos y procedimientos de medida en instalacio-

nes de ICT. Herramientas informáticas.
– Ajustes y puesta a punto.
 -  Medidas SMAT/CATV.
 -  Parámetros. Nivel de señal.
 -  Respuesta de amplitud/frecuencia en canal.
 -  Respuesta de amplitud/frecuencia en red.
 -  S/N y C/N.
 -  Medidas de señales de televisión digital (BER, MER, 

ecos, constelaciones, entre otras).
 -  Medidas en instalaciones de Telefonía y comunicación.
– Orientación de los elementos de captación de señales. 

Medidas.
 -  Parámetros significativos en el ajuste de instalaciones 

de ICT.
– Comprobación de los materiales utilizados.
 -  Verificación de la correcta instalación de la infraestruc-

tura.
 -  Interpretación de resultados.
 -  Cotejo de valores según documentación técnica.
– Parámetros de funcionamiento en las instalaciones de ICT.
 -  Medidas y ensayos de funcionamiento en 

infraestructuras de radio y TV.
 -  Telefonía y comunicaciones.
 -  Interpretación de resultados.
– Verificaciones reglamentarias.
 -  Documentación.
– Protocolo de pruebas. Medidas de RTV y satélite.
 -  Medidas de Telefonía y comunicaciones.
– Medidas de Telecomunicación por cable.

Mantenimiento de instalaciones de infraestructuras co-
munes de telecomunicaciones:

– Mantenimiento preventivo de las instalaciones.
 -  Criterios de planificación y organización.

 -  Mantenimiento predictivo y preventivo en instalaciones 
de recepción de señales de radio y televisión.

 -  Mantenimiento predictivo y preventivo en instalaciones 
de telefonía y comunicaciones.

 -  Mantenimiento preventivo y predictivo de instalaciones 
de portero y video portero.

– Plan de mantenimiento en instalaciones de ICT.
– Puntos de inspección para el mantenimiento y paráme-

tros a controlar.
 -  Valores de aceptación.
 -  Gráficos e información de fabricantes.
– Instrumentos de medida aplicados al mantenimiento.
 -  Técnicas de medida.
 -  Errores.
 -  Procedimientos de medidas.
– Localización de averías y disfunciones en equipos e ins-

talaciones de infraestructuras de telecomunicaciones.
 -  Averías típicas en instalaciones de ICT.
 -  Criterios y puntos de revisión.
– Reparación de instalaciones de infraestructuras de tele-

comunicaciones en edificios.
 -  Herramientas y útiles para reparación y mantenimiento 

de ICT.
 -  Protocolos de actuación.
 -  Procedimientos homologados.
– Documentación aplicada al mantenimiento.
– Elaboración de manuales de servicio y mantenimiento.
 -  Elaboración de fichas y registros.
 -  Históricos de averías.
 -  Informes de mantenimiento y mejoras del plan de 

mantenimiento.
 -   Prevención de riesgos laborales y de protección am-

biental.
 -  Aplicaciones informáticas aplicadas a la gestión del 

mantenimiento y el histórico de averías.
– Prevención de riesgos laborales en los procesos de 

mantenimiento.

Prevención de riesgos, seguridad y protección medioam-
biental:

– Normativa de prevención de riesgos laborales relativa a 
las infraestructuras comunes de telecomunicaciones.

– Prevención de riesgos laborales en los procesos de 
montaje y mantenimiento.

– Equipos de protección individual: 
 -  Características y criterios de utilización.
 -  Protección colectiva.
 -  Medios y equipos de protección.
– Normativa reguladora en gestión de residuos.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional capacita para desempeñar las 

funciones de diseño, desarrollo, montaje, supervisión y man-
tenimiento de una instalación de recepción y distribución de 
señales de telefonía, radio y televisión.

La definición de estas funciones incluye aspectos como:
- Identificación de normativas.
- Interpretación de croquis y planos.
- Configurar instalaciones de infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones en edificios.
- Identificación y selección de los equipos y elementos de 

la instalación.
- Elaboración y planificación de memorias técnicas, pla-

nes de montaje, puesta en servicio y mantenimiento.
- Redacción de estudios básicos de seguridad y salud laboral.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Definir las características de la instalación y ubicación 
de los equipos.
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- Gestionar los recursos y equipos de la instalación, de 
acuerdo con la normativa vigente y reconociendo el antepro-
yecto.

- Configurar, calcular y seleccionar los elementos y siste-
mas propios de las instalaciones comunes de telecomunica-
ciones.

- Organizar y montar instalaciones comunes de telecomu-
nicaciones.

- Poner en marcha y verificar el funcionamiento de la ins-
talación de telecomunicaciones.

- Elaborar la documentación gráfica y los esquemas a par-
tir de los datos obtenidos, cumpliendo la normativa y requeri-
mientos del anteproyecto.

- Desarrollar, coordinar y supervisar las intervenciones de 
montaje y/o mantenimiento de las instalaciones y equipos.

- Documentar la gestión del mantenimiento y la repara-
ción de instalaciones y equipos, diseñando las operaciones de 
comprobación, sustitución de sus elementos y ajustes de los 
equipos, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al me-
dio ambiente.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Identificar las características de las instalaciones y sis-
temas, analizando esquemas y consultando catálogos y las 
prescripciones reglamentarias, para elaborar el informe de 
especificaciones.

b) Analizar sistemas electrotécnicos aplicando leyes y teo-
remas para calcular sus características.

e) Seleccionar equipos y elementos de las instalaciones y 
sistemas, partiendo de los cálculos y utilizando catálogos co-
merciales para configurar instalaciones.

f) Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléc-
tricos, utilizando programas informáticos de diseño asistido, 
para configurar instalaciones y sistemas.

g) Aplicar técnicas de control de almacén utilizando pro-
gramas informáticos para gestionar el suministro.

h) Identificar las fases y actividades de la desarrollo de la 
obra, consultando la documentación y especificando los recur-
sos necesarios, para planifica el montaje y las pruebas.

i) Replantear la instalación, teniendo en cuenta los planos 
y esquemas y las posibles condiciones de la instalación para 
realizar el lanzamiento.

k) Ejecutar procesos de montaje de instalaciones, siste-
mas y sus elementos, aplicando técnicas e interpretando pla-
nos y esquemas para supervisar el montaje.

l) Verificar los aspectos técnicos y reglamentarios, contro-
lando la calidad de las intervenciones y su avance para super-
visar los procesos de montaje.

n) Diagnosticar disfunciones o averías en instalaciones y 
equipos, verificando los síntomas detectados para supervisar 
el mantenimiento.

ñ) Aplicar técnicas de mantenimiento en sistemas e insta-
laciones, utilizando los instrumentos y herramientas apropia-
dos para ejecutar los procesos de mantenimiento.

o) Ejecutar pruebas de funcionamiento y seguridad, ajus-
tando equipos y elementos para poner en servicio las instala-
ciones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Elaborar el informe de especificaciones de instalacio-
nes/sistemas obteniendo los datos para la elaboración de pro-
yectos o memorias técnicas.

b) Calcular las características técnicas de equipos y ele-
mentos y de las instalaciones, cumpliendo la normativa vi-
gente y los requerimientos del cliente.

d) Configurar instalaciones y sistemas de acuerdo con las 
especificaciones y las prescripciones reglamentarias.

e) Gestionar el suministro y almacenamiento de los mate-
riales y equipos, definiendo la logística y controlando las exis-
tencias.

f) Planificar el montaje y pruebas de instalaciones y sis-
temas a partir de la documentación técnica o características 
de la obra.

g) Realizar el lanzamiento del montaje de las instalacio-
nes partiendo del programa de montaje y del plan general de 
la obra.

h) Supervisar los procesos de montaje de las instalacio-
nes, verificando su adecuación a las condiciones de obra y 
controlando su avance para cumplir con los objetivos de la 
empresa.

j) Supervisar los procesos de mantenimiento de las ins-
talaciones controlando los tiempos y la calidad de los resul-
tados.

k) Poner en servicio las instalaciones, supervisando el 
cumplimiento de los requerimientos y asegurando las condi-
ciones de calidad y seguridad.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- Identificar las tipologías de instalaciones para la capta-
ción y distribución de señales de telefonía, radio y TV en el 
entorno de edificios.

- Configurar y seleccionar los sistemas y elementos de la 
instalación.

- Respetar y hacer cumplir de la normativa correspon-
diente en el diseño y en el desarrollo de la instalación.

- Planificar el montaje y la verificación de instalaciones 
tipo.

- Desarrollar procedimientos de configuración y puesta en 
marcha.

- Elaborar planes de mantenimiento.

Módulo Profesional: Técnicas y procesos de instalaciones eléctricas
Equivalencia en créditos ECTS: 12
Código: 0518

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Replantea instalaciones y redes eléctricas, interpre-

tando planos de obra civil, esquemas eléctricos y relacionando 
trazados, equipos y elementos con su lugar de ubicación.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las características de diferentes ti-

pos de locales.
b) Se han identificado las características de las redes 

eléctricas de distribución.
c) Se han identificado los diferentes tipos de suministros 

eléctricos.
d) Se ha verificado la coincidencia entre los datos de los 

planos y la ubicación de las instalaciones.
e) Se ha identificado el trazado de la instalación en obra.
f) Se han relacionado los espacios y elementos de la ins-

talación con su lugar de ubicación.
g) Se ha comprobado que el trazado de la instalación no 

interfiere con otras existentes o previstas.
h) Se han identificado posibles contingencias y se han 

planteado soluciones.
i) Se han elaborado croquis con propuestas de soluciones 

a las contingencias.
j) Se han aplicado las normas reglamentarias en el replanteo.
k) Se han aplicado técnicas específicas de marcado y de 

replanteo de instalaciones.
2. Elabora programas de montaje de las instalaciones 

eléctricas, estableciendo la secuencia de actividades e identifi-
cando los recursos que se han de emplear.

Criterios de evaluación:
a) Se ha reconocido la documentación de montaje.
b) Se han identificado las fases del plan de montaje.
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c) Se han asignado recursos a cada fase de montaje.
d) Se ha comprobado la idoneidad de equipos, máquinas, 

herramientas, equipos de protección y medios auxiliares.
e) Se han tenido en cuenta las medidas de seguridad re-

queridas en cada fase.
f) Se han programado las actividades para cada fase del 

montaje.
g) Se han planificado las intervenciones para el montaje 

con las condiciones de calidad y seguridad establecidas.
h) Se han programado las actividades evitando interferencias.
i) Se han determinado pruebas de puesta en servicio y 

seguridad eléctrica.
3. Monta instalaciones eléctricas en edificios y en el en-

torno de edificios, aplicando técnicas y procedimientos especí-
ficos y respetando las normas de seguridad.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado en los esquemas o planos las par-

tes de la instalación.
b) Se han seleccionado los elementos de cada instalación 

para su montaje.
c) Se han conformado o mecanizado cajas, canalizacio-

nes, conductores.
d) Se han montado las canalizaciones adecuadas en cada 

caso.
e) Se han tendido conductores, marcándolos y evitando 

cruzamientos.
f) Se han fijado los mecanismos de las instalaciones.
g) Se ha conexionado los conductores y/o mecanismos.
h) Se han realizado pruebas y medidas reglamentarias.
i) Se han utilizado las máquinas y herramientas adecua-

das para cada instalación.
j) Se han aplicado criterios de calidad en las intervenciones.
4. Aplica técnicas de montaje y conexionado de elemen-

tos de redes de distribución en baja tensión e instalaciones de 
alumbrado exterior analizando programas de montaje y descri-
biendo las operaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se ha relacionado las fases de montaje con el plan de 

calidad y el plan de montaje.
a) Se han identificado las técnicas de trazado y de mar-

cado de redes de distribución.
b) Se han montado y conexionado elementos de las redes 

distribución.
c) Se han montado y conexionado elementos de instala-

ciones de alumbrado exterior.
d) Se ha seleccionado la maquinaría específica a cada 

fase del montaje.
e) Se han documentado las posibles contingencias del 

montaje.
f) Se han relacionado los elementos y equipos con sus 

características específicas de montaje.
g) Se han identificado los medios técnicos para el mon-

taje de redes de distribución y alumbrado exterior.
5. Verifica el funcionamiento de las instalaciones, efec-

tuando pruebas y medidas y comprobando que los parámetros 
de la instalación responden a la normativa.

Criterios de evaluación:
a) Se ha verificado la adecuación de las instalaciones 

eléctricas de edificios a las instrucciones del REBT.
b) Se han realizado medidas reglamentarias en los circui-

tos eléctricos de las instalaciones de interior.
c) Se han realizado pruebas de funcionamiento.
d) Se han comprobado los valores de aislamiento de las 

instalaciones.
e) Se han comprobado los valores de rigidez dieléctrica 

de la instalación.
f) Se ha verificado la resistencia de la toma de tierra y la 

corriente de fuga de la instalación.
g) Se han registrado los valores de los parámetros carac-

terísticos.

h) Se ha verificado la sensibilidad de disparo de los inte-
rruptores diferenciales y protecciones.

i) Se ha realizado un análisis de la red para detectar ar-
mónicos y perturbaciones.

j) Se han realizado verificaciones típicas en locales espe-
ciales según REBT.

6. Diagnostica averías o disfunciones en las instalaciones 
eléctricas, determinando las causas que las producen y propo-
niendo soluciones.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido y aplicado procedimientos de interven-

ción en la diagnosis de averías y disfunciones.
b) Se han seleccionado equipos de medida y verificación.
c) Se han identificado los posibles circuitos afectados.
d) Se ha tenido en cuenta el histórico de averías.
e) Se han verificado los síntomas de las averías a través 

de las medidas realizadas y la observación del comporta-
miento de las instalaciones.

f) Se ha determinado el alcance de la avería.
g) Se han propuesto hipótesis de las causas y repercusión 

de averías.
h) Se ha localizado el origen de la avería.
i) Se han propuesto soluciones para la resolución de la 

avería o disfunción.
j) Se han elaborado documentos de registro de averías.
7. Repara averías en instalaciones eléctricas, aplicando 

técnicas y procedimientos específicos y comprobando la res-
titución del funcionamiento.

Criterios de evaluación:
a) Se han planificado las intervenciones de reparación.
b) Se han relacionado en los esquemas eléctricos de la 

instalación con los elementos que se deben sustituir.
c) Se han seleccionado las herramientas o útiles necesarios.
d) Se han sustituido los mecanismos, equipos, conducto-

res, entre otros, responsables de la avería.
e) Se ha comprobado la compatibilidad de los elementos 

que se deben sustituir.
f) Se han realizado ajustes de los equipos y elementos 

intervenidos.
g) Se ha verificado la funcionalidad de la instalación des-

pués de la intervención.
h) Se ha actualizado el histórico de averías.
8. Realiza el mantenimiento preventivo de las instalacio-

nes eléctricas analizando planes de mantenimiento y la nor-
mativa relacionada.

Criterios de evaluación:
a) Se ha reconocido la normativa de aplicación.
b) Se han planificado las intervenciones del manteni-

miento.
c) Se han definido las operaciones de mantenimiento pre-

ventivo de las instalaciones.
d) Se han medido parámetros en puntos críticos de la ins-

talación.
e) Se han realizado operaciones de mantenimiento pre-

ventivo.
f) Se han elaborado los informes de contingencia e his-

tóricos.
9. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales 

y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, 
las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad 

que supone la manipulación de los materiales, herramientas, 
útiles, máquinas y medios de transporte.

b) Se ha operado con máquinas y herramientas respe-
tando las normas de seguridad.

c) Se han identificado las causas más frecuentes de ac-
cidentes en la manipulación de materiales, herramientas, má-
quinas de corte y conformado, entre otras.
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d) Se han reconocido los elementos de seguridad (protec-
ciones, alarmas, pasos de emergencia, entre otros), los equi-
pos de protección individual y colectiva (calzado, protección 
ocular, indumentaria, entre otros) que se deben emplear en 
las distintas operaciones de montaje y mantenimiento.

e) Se ha identificado el uso correcto de los elementos de 
seguridad y de los equipos de protección individual y colectiva.

f) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herra-
mientas y máquinas con las medidas de seguridad y protec-
ción personal requeridos.

g) Se han identificado las posibles fuentes de contamina-
ción del entorno ambiental.

h) Se han clasificado los residuos generados para su reti-
rada selectiva.

i) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y 
equipos como primer factor de prevención de riesgos.

Duración: 256 horas.

Contenidos básicos:
Replanteo de instalaciones eléctricas y redes eléctricas:
– Tipología y características de las instalaciones eléctri-

cas de interior.
 -  Instalaciones de edificios destinados principalmente a 

viviendas.
 -  Instalaciones en locales de pública concurrencia.
 -  Instalaciones en locales destinados a industrias.
 -  Instalaciones en locales de características especiales.
– Suministros eléctricos. Tipos de suministros.
 -  Redes aéreas.
 -  Redes subterráneas.
– Acometidas. Tipos e instalación.
– Instalación de enlace. Partes constituyentes.
 -  Caja general de protección.
 -  Línea general de alimentación.
 -  Centralización de contadores. Tipos y características.
 -  Derivación individual.
 -  Caja para interruptor de control de potencia.
 -  Dispositivos generales de mando y protección.
– Mecanismos y receptores. Tipos y características.
– Canalizaciones y conductores.
– Instalaciones de servicios generales en edificios. Alum-

brado de escaleras, exterior y garajes, entre otros.
– Circuitos eléctricos de instalaciones de interior. Simbología.
– Prescripciones reglamentarias. REBT y otras disposicio-

nes reglamentaciones.
– Técnicas de marcado y replanteo.
 -  Técnicas especificas de marcado y replanteo de ins-

talaciones de edificios destinados principalmente a 
viviendas.

 -  Técnicas de marcado y replanteo de instalaciones en 
locales de pública concurrencia.

 -  Técnicas de marcado y replanteo de instalaciones en 
locales de características especiales.

 -  Técnicas de marcado y replanteo de redes eléctricas de 
distribución en baja tensión y de alumbrado exterior.

Elaboración de procesos del montaje de instalaciones 
eléctricas:

– El Plan de montaje de las instalaciones eléctricas.
 -  «Planning» de la obra.
 -  Acopio de materiales y elementos para el montaje de 

instalaciones.
– Tareas a realizar.
 -  Provisión de materiales.
 -  Procedimientos de control de avances del montaje y 

calidad a obtener.
 -  Documentación de obra.
 -  Elementos fundamentales del control de obra.
 -  Estimación de tiempos necesarios por unidad de 

obra.

– Seguridad aplicada al montaje de elementos y sistemas 
de instalaciones eléctricas.

 -  Equipos de protección.
 -  Elementos de protección.
 -  Precauciones básicas.
– Planificación de pruebas de seguridad y puesta en servicio.
– Supervisión del montaje de instalaciones eléctricas en 

edificios.
– Procesos de montaje.
– Replanteo de la obra, mediciones y cantidades.
– Asignación de recursos.
– Provisión de equipos, máquinas y herramientas.
– Rendimientos de tiempos necesarios por unidad de 

obra.
– Gestión de la planificación.
– Plan de calidad. Aseguramiento de la calidad. Fases y 

procedimientos.

Montaje de las instalaciones eléctricas de interior de edificios:
– Esquemas de instalaciones eléctricas de interior de edificios.
 -  Interpretación, tipología y características.
 -  Convencionalismos de representación.
 -  Simbología normalizada en las instalaciones eléctricas.
 -  Tipología de esquemas normalizados.
– Procedimiento de montaje en instalaciones eléctricas 

de interior de edificios.
– Montaje y conexionado de las instalaciones de enlace. 

Técnicas específicas de montaje y conexionado de:
 -  Caja general de protección.
 -  Línea general de alimentación.
 -  Centralización de contadores. Montaje de Interruptor 

general de maniobra, fusibles de seguridad, contado-
res y embarrados.

 -  Derivaciones individuales.
– Montaje de instalaciones de servicios generales de edificios.
 -  Técnicas de montaje de la instalación de alumbrado de 

escalera y alumbrado general del edificio.
 -  Sistemas de bombeo. Ascensor. Alumbrado de emer-

gencia. Otros.
– Técnicas de montaje de mecanismos de instalaciones 

eléctricas en viviendas.
 -  Precauciones en el montaje de los elementos de pro-

tección en viviendas y locales.
 -  Instalación de circuitos y características.
 -  Locales que contienen bañera o duchas.
– Montaje de instalaciones eléctricas en locales de pú-

blica concurrencia.
 -  Condiciones de instalación.
 -  Canaladuras y conductos.
 -  Cajas de registro.
 -  Prescripciones generales de la instalación.
 -  Instalaciones de alumbrado de seguridad (de evacua-

ción, ambiente o antipánico y zonas de alto riesgo).
 -  Alumbrado de emplazamiento.
 -  Prescripciones para los diferentes tipos de locales.
 -  Instalación de receptores. Aparatos de caldeo. Rectifi-

cadores. Condensadores.
– Aplicación del Reglamento electrotécnico de baja ten-

sión, de las Normas particulares de las compañías suminis-
tradoras y las Normas UNE en instalaciones eléctricas en edi-
ficios.

Técnicas de montaje de redes eléctricas y alumbrado exterior:
– Procedimientos y fases de montaje específicos de las 

redes de distribución.
– Técnicas de montaje y conexionado de elementos de las 

redes de distribución de energía.
 -  Tendido de conductores.
 -  Tendido de canalizaciones.
 -  Técnicas de tendidos de cables subterráneos.
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 -  Técnicas específicas de tendido de cables aéreos.
 -  Normativas municipales y autonómicas.
– Maquinaria empleada en el montaje de canalizaciones.
 -  Maquinaria y herramienta utilizada en el conexionado 

de conductores.
 -  Maquinaria pesada, características y prevenciones.
– Procedimientos y fases específicos de las instalaciones 

de alumbrado exterior.
 -  Técnicas de montaje y conexionado específicos de las 

instalaciones de alumbrado exterior.
 -  Montaje de báculos y soportes.
 -  Montaje de luminarias.
– Herramientas en el montaje de luminarias y equipos de 

iluminación.
– Elementos específicos para el montaje de luminarias 

(herramientas mecánicas, herramientas de montaje).

Verificación de instalaciones de edificios destinados a vi-
viendas, locales de pública concurrencia o industriales:

– Técnicas y procedimientos para la puesta en servicio 
de instalaciones eléctricas. Ejecución y tramitación de expe-
dientes.

– Verificaciones y puntos de control de las instalaciones 
eléctricas en edificios y locales.

 -  Puntos de control y verificación en instalaciones con 
riesgo a incendio o especiales.

 -  Verificación y puntos de control de redes de distribu-
ción.

 -  Verificación y puntos de control de instalaciones de 
alumbrado exterior.

 -  Valores mínimos de aceptación.
– Utilización de aparatos de medida.
 -  Especificaciones técnicas de aparatos de medida de-

pendiendo del tipo de instalación y la reglamentación 
de utilización.

 -  Corrección de errores en medidas eléctricas.
 -  Histórico de medidas.
 -  Métodos informáticos de control de mediciones e his-

tóricos.
– Medidas específicas para la verificación y la puesta en 

servicio de instalaciones eléctricas.
 -  Medidas de tensión, intensidad y continuidad.
 -  Medidas de potencias eléctricas y factor de potencia.
 -  Medidas de rigidez dieléctrica.
 -  Medidas de resistividad del terreno y resistencia de 

puesta a tierra.
 -  Comprobación de protecciones y puesta a tierra.
 -  Medidas de sensibilidad de aparatos de corte y protección.
 -   Medidas de aislamiento.
 -  Medidas con analizador de redes. Calidad de los valores 

eléctricos. Control de históricos.

Diagnosis de averías en instalaciones eléctricas:
– La avería eléctrica.
 -  Diagnóstico de averías, determinación y control.
 -  Averías tipo en las instalaciones eléctricas de edificios.
 -  Averías en conductores, causas.
 -  Averías en los mecanismos, causas.
 -  Averías inherentes al sistema, uso y abuso de las insta-

laciones.
 -  Averías de montaje, detección.
– Elementos y sistemas susceptibles de producir averías 

en las instalaciones eléctricas.
– Disfunciones y elementos distorsionadores en las insta-

laciones eléctricas.
 -  Armónicos. Ruido eléctrico. Interferencias. Radiocomu-

nicaciones.
– Técnicas para la detección de averías producidas por el 

parasitaje y el ruido eléctrico.

– Mediciones específicas de control de disfunciones y 
averías.

 -  Analizador de redes.
 -  Analizador de espectro.
 -  Control de histórico de averías.
– Normativa de seguridad eléctrica. Normativa de man-

tenimiento.

Reparación de averías de elementos y sistemas utilizados 
en las instalaciones eléctricas:

– Planificación del proceso de reparación y sustitución de 
elementos y sistemas. Fases y procedimientos.

– Causas y disfunciones producidas en las instalaciones 
eléctricas. Métodos de análisis de disfunciones.

– Herramientas de control o informáticas para la repara-
ción y sustitución de elementos.

– Compatibilidad de elementos.
 -  Reconocimiento de características de elementos.
 -  Características específicas de compatibilidad de los 

empalmes y registros.
 -  Errores frecuentes en la sustitución de elementos y 

mecanismos en instalaciones.
 -  Compatibilidad de magneto térmicos y diferenciales, 

criterios de selección.
– Técnicas de ajustes de receptores y sistemas.
 -  Valores de tensión, resistencia, intensidad, entre otros.
 -  Puesta en servicio.
 -  Documentos de control.

Mantenimiento en las instalaciones eléctricas en edificios:
– Mantenimiento de instalaciones eléctricas. Función, ob-

jetivos, tipos.
 -  Mantenimiento preventivo.
 -  Mantenimiento predictivo.
 -  Mantenimiento correctivo.
– Empresas de mantenimiento. Organización.
– Preparación de trabajos de mantenimiento en instala-

ciones eléctricas.
– Seguridad en el mantenimiento de instalaciones eléctricas.
– Organización del mantenimiento en instalaciones eléctricas.
 -  Previsión de averías, inspecciones y revisiones periódicas.
 -  Organización de las intervenciones.
 -  Recursos humanos y materiales.
 -  Propuestas de modificación.
– Planificación del mantenimiento de las instalaciones 

eléctricas.
 -  Relación de actividades de mantenimiento.
 -  Estimación de duración.
 -  Recursos y materiales asignados.
– Mantenimiento específico en instalaciones de vivienda y 

locales de todo tipo.
 -  Instalaciones de enlace.
 -  Instalaciones de viviendas.
 -  Instalaciones de Locales de pública concurrencia.
 -  Instalaciones en locales de uso industrial.
 -  Otras.
– Equipos destinados al mantenimiento.
 -  Aparatos de medida usados en el mantenimiento ins-

talaciones eléctricas de edificios.
– Programas de mantenimiento. Tipos y características.
– Normativa aplicada a planes de mantenimiento.

Prevención de riesgos, seguridad y protección medioam-
biental:

– Normativa de prevención de riesgos laborales relativa al 
mantenimiento de instalaciones eléctricas en edificios.

– Prevención de riesgos laborales en los procesos de 
montaje y mantenimiento.

– Factores y situaciones de riesgo.
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– Determinación de las medidas de prevención de riesgos 
laborales.

– Equipos de protección individual. (Características y cri-
terios de utilización).

 -  Protección colectiva.
 -  Medios y equipos de protección.
– Normativa reguladora en gestión de residuos.
– Normativa de prevención de riesgos laborales.
– Normativa de protección ambiental.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar las funciones de supervisión del montaje y 
mantenimiento, así como la verificación de las instalaciones 
eléctricas de baja tensión en el entorno de edificios; tanto en 
la instalación de enlace, en el interior de viviendas y locales de 
pública concurrencia, como en redes eléctricas de baja ten-
sión y en alumbrado exterior.

La definición de estas funciones incluye aspectos como:
- Reconocimiento de los tipos de viviendas y locales se-

gún REBT.
- Planificación del trabajo que se debe realizar.
- Procesos de montaje y selección del material adecuado.
- Montaje de las instalaciones.
- Montaje de redes eléctricas e instalaciones de alum-

brado exterior.
- Verificación de la puesta en servicio.
- Supervisión y gestión del montaje y mantenimiento.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
- La supervisión del montaje de instalaciones eléctricas 

en viviendas, edificios, redes eléctricas instalaciones de alum-
brado exterior.

- La verificación del funcionamiento de la instalación y de 
los sistemas asociados.

- La gestión del mantenimiento de instalaciones eléctricas 
de baja tensión en edificios de uso para viviendas, locales de 
pública concurrencia y de uso industrial, así como de instala-
ciones de alumbrado exterior.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

g) Aplicar técnicas de control de almacén utilizando pro-
gramas informáticos para gestionar el suministro.

h) Identificar las fases y actividades de la desarrollo de la 
obra, consultando la documentación y especificando los recur-
sos necesarios, para planifica el montaje y las pruebas.

i) Replantear la instalación, teniendo en cuenta los planos 
y esquemas y las posibles condiciones de la instalación para 
realizar el lanzamiento.

j) Identificar los recursos humanos y materiales, dando 
respuesta a las necesidades del montaje para realizar el lan-
zamiento.

k) Ejecutar procesos de montaje de instalaciones, siste-
mas y sus elementos, aplicando técnicas e interpretando pla-
nos y esquemas para supervisar el montaje.

l) Verificar los aspectos técnicos y reglamentarios, contro-
lando la calidad de las intervenciones y su avance para super-
visar los procesos de montaje.

m) Definir procedimientos operacionales y la secuencia 
de intervenciones, analizando información técnica de equipos 
y recursos para planificar el mantenimiento.

n) Diagnosticar disfunciones o averías en instalaciones y 
equipos, verificando los síntomas detectados para supervisar 
el mantenimiento.

ñ) Aplicar técnicas de mantenimiento en sistemas e insta-
laciones, utilizando los instrumentos y herramientas apropia-
dos para ejecutar los procesos de mantenimiento.

o) Ejecutar pruebas de funcionamiento y seguridad, ajus-
tando equipos y elementos para poner en servicio las instala-
ciones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

e) Gestionar el suministro y almacenamiento de los mate-
riales y equipos, definiendo la logística y controlando las exis-
tencias.

f) Planificar el montaje y pruebas de instalaciones y sis-
temas a partir de la documentación técnica o características 
de la obra.

g) Realizar el lanzamiento del montaje de las instalacio-
nes partiendo del programa de montaje y del plan general de 
la obra.

h) Supervisar los procesos de montaje de las instalacio-
nes, verificando su adecuación a las condiciones de obra y 
controlando su avance para cumplir con los objetivos de la 
empresa.

i) Planificar el mantenimiento a partir de la normativa, 
condiciones de la instalación y recomendaciones de los fabri-
cantes.

j) Supervisar los procesos de mantenimiento de las ins-
talaciones controlando los tiempos y la calidad de los resul-
tados.

k) Poner en servicio las instalaciones, supervisando el 
cumplimiento de los requerimientos y asegurando las condi-
ciones de calidad y seguridad.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- Reconocimiento de los tipos de instalaciones de vivien-
das y locales.

- Verificación del funcionamiento de las instalaciones y 
sistemas.

- Gestión del mantenimiento de instalaciones y sistemas 
en viviendas, locales, redes de distribución e instalaciones de 
alumbrado.

- Aplicación de la normativa referente a cada tipo de ins-
talación.

- Conocimiento y aplicación del Reglamento Electrotéc-
nico de Baja Tensión (REBT); de la normativa específica de las 
compañías suministradoras; de los documentos básicos del 
Código Técnico de Edificación (CTE) de aplicación en los pro-
yectos de viviendas, edificios y locales; de las normas UNE, así 
como, de la normativa específica según la actividad del local.

Módulo Profesional: Documentación técnica en instalaciones 
eléctricas
Equivalencia en créditos ECTS: 6
Código: 0519

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica la documentación técnico-administrativa de 

las instalaciones, interpretando proyectos y reconociendo la 
información de cada documento.

Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado los documentos que componen un 

proyecto.
b) Se ha identificado la función de cada documento.
c) Se ha relacionado el proyecto de la instalación con el 

proyecto general.
d) Se han determinado los informes necesarios para la 

elaboración de cada documento.
e) Se han reconocido las gestiones de tramitación legal 

de un proyecto.
f) Se ha simulado el proceso de tramitación administra-

tiva previo a la puesta en servicio.
g) Se han identificado los datos requeridos por el modelo 

oficial de certificado de instalación.
h) Se ha distinguido la normativa de aplicación.
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2. Representa instalaciones eléctricas, elaborando cro-
quis a mano alzada, plantas, alzados y detalles.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los distintos elementos y espacios, 

sus características constructivas y el uso al que se destina la 
instalación eléctrica.

b) Se han seleccionado las vistas y cortes que más la re-
presentan.

c) Se ha utilizado un soporte adecuado.
d) Se ha utilizado la simbología normalizada.
e) Se han definido las proporciones adecuadamente.
f) Se ha acotado de forma clara.
g) Se han tenido en cuenta las normas de representación 

gráfica.
h) Se han definido los croquis con la calidad gráfica sufi-

ciente para su comprensión.
i) Se ha trabajado con pulcritud y limpieza.
3. Elabora documentación gráfica de proyectos de insta-

laciones eléctricas, dibujando planos mediante programas de 
diseño asistido por ordenador.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el proceso de trabajo e interfaz de 

usuario del programa de diseño asistido por ordenador.
b) Se han identificado los croquis suministrados para la 

definición de los planos del proyecto eléctrico.
c) Se han distribuido los dibujos, leyendas, rotulación y la 

información complementaria en los planos.
d) Se ha seleccionado la escala y el formato apropiado.
e) Se han dibujado planos de planta, alzado, cortes, sec-

ciones y detalles de proyectos de instalaciones electrotécnicas 
de acuerdo con los croquis suministrados y la normativa es-
pecífica.

f) Se ha comprobado la correspondencia entre vistas y 
cortes.

g) Se ha acotado de forma clara y de acuerdo a las normas.
h) Se han incorporado la simbología y leyendas corres-

pondientes.
4. Gestiona la documentación gráfica de proyectos eléc-

tricos, reproduciendo, organizando y archivando los planos en 
soporte papel e informático.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el sistema de reproducción y archivo 

para cada situación.
b) Se ha identificado el sistema de codificación de la do-

cumentación.
c) Se ha utilizado el medio de reproducción adecuado y la 

copia es nítida y se lee con comodidad.
d) Se han cortado y doblado los planos correctamente y 

al tamaño requerido.
e) Se ha organizado y archivado la documentación gráfica 

en el soporte solicitado.
f) Se ha localizado la documentación archivada en el 

tiempo requerido.
5. Confecciona presupuestos de instalaciones y sistemas 

eléctricos, considerando el listado de materiales, los baremos 
y los precios unitarios.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las unidades de obra de las instala-

ciones o sistemas y los elementos que las componen.
b) Se han realizado las mediciones de obra.
c) Se han determinado los recursos para cada unidad de 

obra.
d) Se han obtenido los precios unitarios a partir de catálo-

gos de fabricantes.
e) Se ha detallado el coste de cada unidad de obra.
f) Se han realizado las valoraciones de cada capítulo del 

presupuesto.
g) Se han utilizado aplicaciones informáticas para elabo-

ración de presupuestos.

h) Se ha valorado el coste de mantenimiento predictivo y 
preventivo.

6. Elabora documentos del proyecto a partir de informa-
ción técnica, utilizando aplicaciones informáticas.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la normativa de aplicación.
b) Se ha interpretado la documentación técnica (planos y 

presupuestos, entre otros).
c) Se han definido formatos para elaboración de docu-

mentos.
d) Se ha elaborado el anexo de cálculos.
e) Se ha redactado el documento memoria.
f) Se ha elaborado el estudio básico de seguridad y salud.
g) Se ha elaborado el pliego de condiciones.
7. Elabora manuales y documentos anexos a los proyec-

tos de instalaciones y sistemas, definiendo procedimientos de 
previsión, actuación y control.

Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado las medidas de prevención de ries-

gos en el montaje o mantenimiento de las instalaciones y sis-
temas.

b) Se han identificado las pautas de actuación en situacio-
nes de emergencia.

c) Se han definido los indicadores de calidad de la insta-
lación o sistema.

d) Se ha definido el informe de resultados y acciones co-
rrectoras atendiendo a los registros.

e) Se ha comprobado la calibración de los instrumentos 
de verificación y medida.

f) Se ha establecido el procedimiento de trazabilidad de 
materiales y residuos.

g) Se ha determinado el almacenaje y tratamiento de los 
residuos generados en los procesos.

h) Se ha elaborado el manual de servicio.
i) Se ha elaborado el manual de mantenimiento.
j) Se han manejado aplicaciones informáticas para elabo-

ración de documentos.
Duración: 96 horas.

Contenidos básicos:
Identificación de la documentación técnico-administrativa 

de las instalaciones y sistemas:
– Documentos básicos que componen un proyecto.
 -  Índice general.
 -  Memoria. Anexos.
 -  Planos.
 -  Pliego de condiciones.
 -  Mediciones y presupuestos.
 -  Estudio básico de seguridad y salud.
 -  Estudio de impacto ambiental.
 -  Otros.
– Fases del Proyecto Técnico.
 -  Estudio Previo.
 -  Anteproyecto o proyecto básico.
 -  Proyecto.
 -  Tramitación.
 -  Ejecución.
 -  Recepción.
– Tipos de proyectos.
– Certificados de instalación y verificación.
– Memoria Técnica de Diseño.
– Certificados de fin de obra.
– Manuales de instrucciones.
– Normativa. Tramitaciones y legalización. Puesta en ser-

vicio de instalaciones. Solicitud de suministro.
 -  Trámites con la Administración  y compañías distribui-

doras y suministradoras.
 -  Procedimientos presenciales. Autorización administra-

tiva.
 -  Procedimientos telemáticos.
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Representación de instalaciones eléctricas:
– Normas generales de croquizado. Formatos de dibujo. 

Cajetines y marcos.
– Técnicas y proceso de croquizado. Vistas. Secciones. 

Grosores y tipos de línea.
– Simbología. Normalización.
– Escalas. Normalizadas y habituales.
– Anotación. Tamaños de letra.
– Acotación.
– Orden y limpieza en el croquizado.

Elaboración de la documentación gráfica de proyectos de 
instalaciones electrotécnicas:

– Manejo de programas de diseño asistido por ordenador.
 -  Introducción e instalación de software.
 -  Interfaz de usuario.
 -  Inicio, organización y guardado.
 -  Control de las vistas de dibujos.
 -  Elección del proceso de trabajo.
 -  Creación y modificación de objetos.
 -  Anotación de dibujos.
 -  Acotación
 -  Trazado y publicación de dibujos. Escalas.
 -  Paleta gráfica.
 -  Impresoras, tipos y características.
 -  Técnicas de impresión.
– Documentación gráfica.
 -  Normas generales de representación.
 -  Simbología y normalización. Leyendas.
 -  Sistemas de encuadernación.
 -  Sistemas informáticos de presentación de documenta-

ción.
 -  Métodos de presentación de proyectos.
 -  Software de presentación de proyectos.
– Planos de proyecto electrotécnico en edificación. Planos 

de proyecto electrotécnico en obra civil.
 -  Situación y emplazamiento.
 -  Planos topográficos.
 -  Perfiles Longitudinales y Transversales.
 -  Planos de plantas. Alzados. Secciones.
 -  Distribución y mobiliario. Cotas.
 -  Planos de  instalaciones electrotécnicas.
 -  Planos de detalle.
 -  Otros planos.

Gestión de la documentación gráfica de proyectos de ins-
talaciones electrotécnicas:

– Tipos de documentos. Formatos. Normas.
 -  Escalas. Grosores de líneas. Tamaño de fuentes de im-

presión.
 -  Doblado de planos
– Periféricos de salida gráfica. Plotter. Impresión profe-

sional.
– Normas de codificación.
– Archivos.
 -  Archivos en papel.
 -  Archivos electrónicos. Formato PDF.
– Técnicas de gestión de la documentación.

Confección de presupuesto:
– Estructura de costes de un presupuesto. Análisis de 

costes.
 -  Costes directos.
 -  Costes indirectos.
 -  Gastos generales.
 -  Beneficio industrial.
– Tipos de presupuestos.
 -  Presupuesto valorativo detallado.
– Unidades de obra. Elementos significativos.
 -  Materiales. Catálogos de fabricantes. Tarifas de precios.

 -  Costes de mano de obra.
 -  Costes de maquinaria. Amortizaciones.
– Mediciones.
– Cuadros de precios. Cuadros de precios para trabajos a 

la Administración y a particulares. Cuadros de precios 1 y 2. 
Bases de precios propias y comerciales.

– Presupuestos. Estructura. Capítulos. Partidas. Totales.
– Aplicaciones informáticas para  elaboración de pre-

supuestos (Hoja de cálculo, aplicaciones específicas, entre 
otros).

Elaboración de documentos del proyecto:
– Normativa de aplicación.
– Formatos para elaboración de documentos.
– Documento memoria. Estructura. Características.
– Anexo de cálculos. Estructura. Características. Aplica-

ciones informáticas para cálculo electrotécnico.
– Otros anexos.
– Estudio básico de seguridad y salud.
– Pliego de condiciones. Condiciones generales. Condi-

ciones técnicas o particulares.
– Aplicaciones informáticas para elaboración de docu-

mentación.

Confección de planes, manuales y estudios:
– Seguridad. Planes, manuales y estudios.
 -  Estudios básicos de seguridad.
 -  Planes de emergencia. Tipos y características.
 -  Planes de prevención. Tipos y características.
 -  Equipos de seguridad y protección.
 -  Señalización y alarmas.
 -  Aplicaciones informáticas para la realización de pla-

nes, manuales y estudios de seguridad.
 -  Normativa de aplicación.
– Calidad y mantenimiento. Planes, manuales y estudios.
 -  Plan de calidad y mantenimiento.
 -  Calidad en la ejecución de instalaciones o sistemas.
 -  Verificación y medida de instalaciones. Calibración de 

aparatos de medida.
 -  Aplicaciones informáticas para la realización de pla-

nes, manuales y estudios de calidad.
 -  Normativa de Gestión de la Calidad.
– Gestión medioambiental. Planes, manuales y estudios.
 -  Plan de Gestión Medioambiental.
 -  Estudios de impacto ambiental.
 -  Gestión de residuos. Almacenaje. Trazabilidad.
 -  Aplicaciones informáticas para la realización de planes, 

manuales y estudios de gestión medioambiental.
 -  Normativa de gestión medioambiental.
– Especificaciones técnicas de los elementos de las ins-

talaciones.
 -  Condiciones de puesta en marcha o servicio.
 -  Manual de servicio.
 -  Manual de mantenimiento. Mantenimiento preventivo y 

correctivo. Protocolo de pruebas. Histórico de mante-
nimiento.

 -  Histórico de averías. Acciones correctoras.
 -  Aplicaciones informáticas para la realización de planes 

y manuales de puesta en servicio y mantenimiento.
 -  Normativa de mantenimiento.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar las funciones de desarrollo de proyectos de 
instalaciones eléctricos, y se aplica a todos los tipos de instala-
ciones relacionados con el perfil profesional del título.

La definición de estas funciones incluye aspectos como:
- Reconocimiento de la documentación técnica de las ins-

talaciones.
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- Elaboración de memorias técnicas y manuales para el mon-
taje, puesta en servicio y el mantenimiento de instalaciones.

- Realización de croquis y esquemas de instalaciones y 
sistemas.

- Elaboración de planos de instalaciones y sistemas.
- Preparación de presupuestos de montaje y manteni-

miento.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
- Desarrollar la documentación técnica y administrativa de 

los proyectos de instalaciones eléctricas y sistemas de teleco-
municaciones.

- Reconocer las técnicas de elaboración y almacenamiento 
de planos y esquemas.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Identificar las características de las instalaciones y sis-
temas, analizando esquemas y consultando catálogos y las 
prescripciones reglamentarias, para elaborar el informe de 
especificaciones.

c) Definir unidades de obra y su número interpretando 
planos y esquemas, para elaborar el presupuesto.

d) Valorar los costes de las unidades de obra de la insta-
lación, aplicando baremos y precios unitarios, para elaborar el 
presupuesto.

e) Seleccionar equipos y elementos de las instalaciones y 
sistemas, partiendo de los cálculos y utilizando catálogos co-
merciales para configurar instalaciones.

f) Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléc-
tricos, utilizando programas informáticos de diseño asistido, 
para configurar instalaciones y sistemas.

v) Identificar y proponer las acciones profesionales ne-
cesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al 
diseño para todos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Elaborar el informe de especificaciones de instalacio-
nes/sistemas obteniendo los datos para la elaboración de pro-
yectos o memorias técnicas.

c) Elaborar el presupuesto de la instalación, cotejando los 
aspectos técnicos y económicos para dar la mejor respuesta 
al cliente.

d) Configurar instalaciones y sistemas de acuerdo con las 
especificaciones y las prescripciones reglamentarias.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- Identificación de elementos, equipos y desarrollo de pro-
cesos de montaje, utilizando como recurso la documentación 
técnica del proyecto.

- Elaboración de presupuestos de unidades de obra y 
aprovisionamiento de materiales utilizando como recurso la 
documentación técnica del proyecto.

- Preparación de los manuales de servicio y de manteni-
miento de las instalaciones utilizando la información técnica 
de los equipos.

- Utilización de programas de diseño asistido para el tra-
zado de esquemas y la elaboración de planos.

Módulo Profesional: Sistemas y circuitos eléctricos
Equivalencia en créditos ECTS: 8
Código: 0520

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Determina los parámetros de sistemas eléctricos, rea-

lizando cálculos o medidas en circuitos de corriente alterna 
(c.a.).

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido las características de la señal de 

c.a. senoidal.
b) Se ha reconocido el comportamiento de los receptores 

frente a la c.a.
c) Se han realizado cálculos (tensión, intensidad, potencias, 

cos φ y frecuencia de resonancia, entre otros) en circuitos RLC.
d) Se han distinguido los sistemas de distribución a tres 

y cuatro hilos.
e) Se han realizado medidas de los parámetros básicos 

(tensión, intensidad, potencias y cos φ, entre otros) con el 
equipo de medida y normativa de seguridad adecuados.

f) Se ha calculado el cos φ y su corrección en instalacio-
nes eléctricas.

g) Se han realizado cálculos de caída de tensión en líneas 
de c.a.

h) Se han identificado los armónicos, sus efectos y las 
técnicas de filtrado.

2. Determina las características de las máquinas rotati-
vas de corriente alterna analizando sus principios de funciona-
miento e identificando sus campos de aplicación.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los tipos de máquinas eléctricas.
b) Se han identificado los elementos mecánicos y eléctri-

cos de las máquinas.
c) Se ha relacionado cada elemento de la máquina con 

su función.
d) Se han calculado magnitudes eléctricas y mecánicas.
e) Se ha obtenido información técnica de la placa de ca-

racterísticas.
f) Se han relacionado las máquinas con sus aplicaciones.
g) Se han utilizado gráficas de funcionamiento.
h) Se han utilizado gráficas de par-velocidad, rendimiento-

potencia y revolución-potencia entre otros.
i) Se han identificado sistemas de puesta en marcha de 

máquinas.
3. Caracteriza transformadores trifásicos, analizando su 

funcionamiento y realizando pruebas y ensayos.
Criterios de evaluación:
a) Se han distinguido las características físicas y funciona-

les de los transformadores.
b) Se ha obtenido información técnica de la placa de ca-

racterísticas.
c) Se han identificado los grupos de conexión de los trans-

formadores trifásicos y sus aplicaciones.
d) Se han reconocido los tipos de acoplamiento de los 

transformadores.
e) Se han aplicado técnicas de medición fundamentales 

en transformadores trifásicos.
f) Se han realizado los ensayos (de vacío y cortocircuito) 

de un transformador.
g) Se han aplicado medidas de seguridad en los ensayos.
h) Se han realizado los cálculos (coeficiente de regulación, 

caída de tensión y rendimiento, entre otros) de las condiciones 
de funcionamiento de los transformadores.

4. Realiza medidas para la verificación, puesta en servi-
cio y mantenimiento de instalaciones electrotécnicas, descri-
biendo procedimientos y equipos de medida.

Criterios de evaluación:
a) Se ha reconocido el principio de funcionamiento y las 

características de los instrumentos de medida.
b) Se han identificado los esquemas de conexionado de 

los aparatos de medida.
c) Se han reconocido los procedimientos de medida de 

cada instrumento o equipo.
d) Se han identificado las necesidades de calibración de 

los aparatos de medida.
e) Se han medido parámetros de las instalaciones.
f) Se han aplicado procedimientos para la corrección de 

errores en medidas eléctricas.
g) Se han aplicado normas de seguridad.
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5. Caracteriza circuitos electrónicos analógicos, anali-
zando su funcionamiento e identificando sus aplicaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado las fuentes de alimentación.
b) Se han caracterizado los sistemas electrónicos de con-

trol de potencia.
c) Se ha verificado el funcionamiento de los sistemas 

electrónicos de control de potencia.
d) Se han caracterizado los circuitos amplificadores.
e) Se han comprobado los factores de dependencia de la 

ganancia de los circuitos con amplificadores operacionales.
f) Se han caracterizado circuitos osciladores.
g) Se han realizado esquemas de bloques de los diferen-

tes tipos de circuitos analógicos.
h) Se han medido o visualizado las señales de entrada y 

salida en circuitos analógicos o en sus bloques.
i) Se han identificado las aplicaciones de los circuitos ana-

lógicos.
6. Caracteriza circuitos electrónicos digitales, analizando 

su funcionamiento e identificando sus aplicaciones.
Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido las funciones lógicas fundamentales.
b) Se han representado circuitos lógicos.
c) Se han interpretado las funciones combinacionales básicas.
d) Se han identificado los componentes básicos de los 

circuitos digitales y sus aplicaciones.
e) Se han caracterizado circuitos combinacionales.
f) Se han caracterizado circuitos secuenciales.
g) Se ha comprobado el funcionamiento de circuitos lógicos.
h) Se han utilizado aplicaciones informáticas de simula-

ción de circuitos.
i) Se han identificado las distintas familias de integrados 

y su aplicación.
Duración: 128 horas.

Contenidos básicos:
Determinación de parámetros característicos en circuitos 

de corriente alterna (c.a.):
– Corriente alterna. Magnitudes eléctricas en c.a. Tipos 

de corrientes alternas. Ventajas frente a la c.c.
– Simbología eléctrica.
– Circuitos de c.a. monofásica. Comportamiento de los 

receptores elementales en c.a. monofásica.
– Potencias en c.a. monofásica. cos φ. Resonancia.
– Sistemas trifásicos.
 -  Distribución a tres y cuatro hilos. Conexión de recepto-

res trifásicos. Corrección del cos φ de una instalación 
trifásica. Cálculo de magnitudes de línea y de fase en 
sistemas trifásicos. Potencias en sistemas trifásicos.

– Cálculo de la batería de condensadores en sistemas 
monofásicos y trifásicos.

– Medidas en circuitos de c.a.
 -  Tensión,  Intensidad, potencia, frecuencia y factor de 

potencia.
– Armónicos. Causas y efectos.

Identificación de las características fundamentales de las 
máquinas rotativas de c.a.:

– Clasificación de las máquinas eléctricas rotativas.
– Esquemas de conexionado de máquinas.
– Alternador trifásico.
 -  Principio de funcionamiento del alternador.
 -  Acoplamiento de alternadores. Aplicaciones de alternadores.
– Motor asíncrono trifásico: constitución y tipos. Campo 

giratorio.
– Características de funcionamiento de los motores 

eléctricos de corriente alterna. Características par-velocidad. 
Característica rendimiento-potencia. Característica revolución-
potencia, entre otras.

– Sistemas de arranque de motores.

– Regulación de velocidad de motores.
– Motores monofásicos.
– Motores especiales. Motor paso-paso. Motor de reluc-

tancia magnética. Otros posibles.

Caracterización de transformadores:
– Características de los transformadores. Placa de carac-

terísticas de transformadores. Constitución. Circuitos eléctrico 
y magnético. Simbología normalizada de transformadores.

– Transformador monofásico. Principio de funcionamiento 
del transformador.

– Auto transformador. Tipos y aplicaciones electrotécnicas.
– Transformador trifásico.
 -  Esquemas de conexionado de transformadores trifásicos. 

Grupos de conexión.
– Acoplamiento en paralelo de transformadores.
– Ensayos. Condiciones y conclusiones.
 -  Ensayo en vacío.
 -  Ensayo en cortocircuito. Intensidad de accidente de 

cortocircuito. Índice de carga.
 -  Cálculos característicos. Coeficiente de regulación. 

Caída de tensión. Rendimiento, entre otros. Balance 
energético.

Técnicas de medida de instalaciones electrotécnicas:
– Equipos de medida. Clasificación. Errores.
– Sistemas de medida. Esquemas de conexionado.
– Instrumentos de medida. Características y principio de 

funcionamiento de los aparatos de medida.
– Conexionado de:
 -  Multímetro, pinza multifunción, telurómetro, medidor 

de aislamiento, medidor de corriente de fugas, detec-
tor de tensión, analizador-registrador de potencia y 
energía para corriente alterna trifásica, equipo verifi-
cador de interruptores diferenciales, analizador de re-
des, de armónicos y de perturbaciones de red, aparato 
comprobador del dispositivo de vigilancia del nivel de 
aislamiento en instalaciones IT, medidor de tensión de 
paso y contacto, medidor de rigidez dieléctrica de acei-
tes, medidor de campo, entre otros.

– Procedimientos de medida y comprobación.
 -  Medidas de resistencia, tensión, intensidad, potencia, 

energía, cosf, factor de potencia.
 -  Medidas con luxómetro.
 -  Medidas de resistencia de puesta a tierra, resistividad 

del terreno, resistencia de aislamiento en baja y media 
tensión, resistencia de aislamiento de suelos y paredes, 
medida de rigidez dieléctrica, medida de corriente de 
fugas. Medidas de armónicos, perturbaciones de red.

 -  Continuidad de los conductores de protección.
 -  Comprobación de la intensidad de disparo de los di-

ferenciales. Medida de impedancia de bucle, compro-
bación de secuencia de fases, medida de tensión de 
paso y contacto, medidas termográficas, medidas en 
ICT, entre otras).

– Técnicas y equipos para diagnóstico y localización de 
averías en instalaciones eléctricas.

– Informes de las medidas realizadas.
– Calibración de equipos de medida. Exigencias del sis-

tema de calidad y/o reglamentarias. Condiciones de almace-
namiento de equipos de media.

– Normativa de seguridad en la realización de las medidas.

Características y componentes de circuitos electrónicos 
analógicos:

– Componentes electrónicos. Tipos y características.
 -  Componentes pasivos. Componentes activos. Compo-

nentes opto electrónicos.
– Rectificación. Filtrado. Amplificación. Estabilización.
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– Fuentes de alimentación. Fundamentos y Bloques fun-
cionales.

 -  Fuentes lineales. Estabilización y regulación con dispo-
sitivos integrados

 -  Fuentes conmutadas. Fundamentos y Bloques funcio-
nales.

– Control de potencia. Componentes.
 -  Tiristor, SCR, diac y triac, entre otros.
– Amplificadores operacionales. Fundamentos de la am-

plificación.
 -  Aplicaciones con dispositivos integrados.
– Osciladores. Tipos.

Características de circuitos electrónicos digitales:
– Sistemas digitales.
 -  Introducción a las técnicas digitales. Sistemas de nu-

meración. Simbología de elementos digitales.
– Circuitos con puertas lógicas.
 -  Tipos de puertas lógicas. NOT, OR, AND, NOR, NAND 

y EXOR.
– Circuitos lógicos combinacionales.
 -  Codificadores y Decodificadores. Multiplexores y De-

multiplexores. Comparadores.
– Circuitos lógicos secuenciales.
 -  Biestables (asíncronos y síncronos). R-S, y D, entre 

otros. Contadores. Registros de desplazamiento.
– Simulación de circuitos.
– Familias lógicas. Aplicaciones.
– Microcontroladores.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional da respuesta a la necesidad de 

proporcionar una adecuada base teórica y práctica para la 
comprensión de los parámetros, principios de funcionamiento 
y características de equipos electrónicos y máquinas de co-
rriente alterna, utilizadas en instalaciones eléctricas, automa-
tismos, instalaciones domóticas, instalaciones solares fotovol-
taicas e ICT, entre otras.

Proporcionar una adecuada base teórica y práctica sobre 
los equipos y técnicas de medida utilizadas en verificación, 
puesta en servicio y mantenimiento de instalaciones eléctri-
cas e ICT y enseñar a reconocer los riesgos y efectos de la 
electricidad.

La definición de estas funciones incluye aspectos como:
- Determinar los parámetros característicos de instalacio-

nes y máquinas de corriente alterna.
- Reconocer los principios básicos del funcionamiento de 

las máquinas eléctricas de corriente alterna.
- Reconocer técnicas de arranques y control de máquinas 

eléctricas.
- Identificar de forma práctica las principales caracterís-

ticas de circuitos electrónicos digitales y analógicos básicos 
mediante circuitos funcionales.

- Identificar de forma práctica sistemas de alimentación 
conmutados.

- Identificar los equipos de medida que se deben utilizar 
para verificación, puesta en servicio y/o mantenimiento.

- Realizar medidas de las magnitudes características en 
instalaciones y máquinas de corriente alterna.

- Utilizar herramientas apropiadas (calculadora científica y 
aplicaciones informáticas, entre otras).

- Utilizar de forma coherente y correcta las unidades ade-
cuadas para cada magnitud.

- Presentar los resultados de los cálculos con la precisión 
requerida.

- Reconocer los riesgos y efectos de la electricidad.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

b) Analizar sistemas electrotécnicos aplicando leyes y teo-
remas para calcular sus características.

e) Seleccionar equipos y elementos de las instalaciones y 
sistemas, partiendo de los cálculos y utilizando catálogos co-
merciales para configurar instalaciones.

f) Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléc-
tricos, utilizando programas informáticos de diseño asistido, 
para configurar instalaciones y sistemas.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

b) Calcular las características técnicas de equipos y ele-
mentos y de las instalaciones, cumpliendo la normativa vi-
gente y los requerimientos del cliente.

d) Configurar instalaciones y sistemas de acuerdo con las 
especificaciones y las prescripciones reglamentarias.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- Adquisición de técnicas para la realización de cálculos 
en circuitos eléctricos de c.a. monofásica y trifásica.

- Conocimiento de las máquinas eléctricas de c.a., su 
comportamiento y características de funcionamiento.

- Conocimiento de las técnicas de medida utilizadas en 
instalaciones eléctricas e ICT.

- Utilización de aplicaciones simuladas para identificar los 
fundamentos de circuitos electrónicos.

- Reconocimiento de los riesgos eléctricos y de la importan-
cia de observar siempre las adecuadas medidas de seguridad.

Módulo Profesional: Técnicas y procesos en instalaciones do-
móticas y automáticas
Equivalencia en créditos ECTS: 12
Código: 0521

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Caracteriza instalaciones y dispositivos de automatiza-

ción en edificios e industrias, analizando su función y campos 
de aplicación.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la estructura de una instalación au-

tomática.
b) Se han reconocido aplicaciones automáticas en las 

áreas de confort, seguridad, gestión energética, telecomunica-
ciones y sistemas industriales.

c) Se han definido los diferentes niveles de automatización.
d) Se han identificado las variables que se deben contro-

lar en procesos automáticos.
e) Se han clasificado los elementos de la instalación auto-

matizada según su aplicación.
f) Se han seleccionado sensores, actuadores y receptores 

teniendo en cuenta su funcionamiento, sus características téc-
nicas y su aplicación.

g) Se han identificado los sistemas para controlar proce-
sos industriales.

h) Se ha reconocido la simbología específica normalizada.
2. Planifica las fases del montaje de instalaciones auto-

máticas en edificios e industria, teniendo en cuenta el plan de 
montaje y las especificaciones de los elementos y sistemas.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las normativas de aplicación.
b) Se han identificado las fases de montaje teniendo en 

cuenta el plan de montaje.
c) Se han seleccionado las herramientas y equipos pro-

pios de este tipo de instalaciones.
d) Se han reconocido las especificaciones de montaje de 

sistemas y elementos.
e) Se han asignado recursos a las distintas fases de montaje.
f) Se han temporizado las fases de la ejecución del montaje.
g) Se han documentado las fases de montaje.
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h) Se han elaborado pruebas de verificación y compro-
bación.

3. Monta instalaciones eléctricas automáticas de uso in-
dustrial, interpretando planos y esquemas y aplicando técni-
cas específicas.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los esquemas de mando y potencia 

de instalaciones eléctricas de uso industrial.
b) Se han seleccionado los elementos de la instalación 

(protecciones, sensores, actuadores y cableados, entre otros).
c) Se ha determinado la ubicación de los elementos.
d) Se han dimensionado las protecciones.
e) Se han conformado o mecanizado elementos de las 

instalaciones.
f) Se ha tendido y conexionado el cableado.
g) Se han instalado los cuadros eléctricos.
h) Se han montado y conexionado equipos y elementos 

de la instalación (automatismos y protecciones, entre otros).
i) Se ha verificado el funcionamiento de las instalaciones.
j) Se ha elaborado la documentación técnica del montaje.
4. Implementa sistemas automáticos industriales, elabo-

rando programas de control y configurando los parámetros de 
funcionamiento.

Criterios de evaluación:
a) Se han establecido las secuencias de funcionamiento 

de un automatismo industrial programado.
b) Se han reconocido los diferentes tipos de señales, sis-

temas de numeración y sistemas de codificación de la infor-
mación.

c) Se han identificado funciones lógicas aplicadas a auto-
matismos industriales programados.

d) Se han representado esquemas de conexionado de un 
automatismo programable.

e) Se han reconocido los elementos de un automatismo 
programable.

f) Se han elaborado diagramas funcionales y esquemas 
lógicos.

g) Se han escrito programas de control.
h) Se han cargado programas y se ha verificado su fun-

cionamiento.
5. Instala sistemas de automatización en viviendas y edifi-

cios, realizando operaciones de montaje, conexión y ajuste.
Criterios de evaluación:
a) Se ha enumerado el funcionamiento y las característi-

cas técnicas de los diferentes sistemas de automatización.
b) Se ha identificado las tecnologías empleadas en los 

sistemas.
c) Se han establecido procedimientos de montaje especí-

ficas en cada uno de los sistemas.
d) Se han seleccionado los equipos y materiales.
e) Se han conectado elementos de la instalación.
f) Se han configurado los elementos conectados.
g) Se han instalado los elementos de seguridad propios 

de cada sistema.
h) Se han combinado aplicaciones de confort, seguridad, 

gestión energética y telecomunicaciones.
i) Se han respetado las normas de seguridad y compatibi-

lidad electromagnética.
6. Diagnostica averías en instalaciones automatizadas, 

localizando la disfunción, identificando las causas y aplicando 
protocolos de actuación.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los puntos críticos de una instala-

ción automática.
b) Se han propuesto posibles causas de avería.
c) Se ha definido un protocolo de actuación para la locali-

zación y solución de averías.
d) Se han realizado las medidas oportunas para localizar 

la avería.

e) Se han propuesto ajustes y otros puntos de mejora 
para que no vuelva a producirse la avería.

f) Se han elaborado registros de averías.
7. Realiza el mantenimiento predictivo y preventivo de ins-

talaciones automáticas de edificios e industriales, aplicando el 
plan de mantenimiento y la normativa relacionada.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las operaciones de mantenimiento.
b) Se han identificado las operaciones de mantenimiento 

predictivo y preventivo de la instalación.
c) Se ha planificado el mantenimiento preventivo.
d) Se ha elaborado el procedimiento de actuación para 

cada tipo de sistema.
e) Se han establecido los parámetros básicos que se de-

ben comprobar en la instalación.
f) Se han determinado los elementos más usuales sus-

ceptibles de ser intervenidos.
g) Se han sustituido elementos de las instalaciones auto-

máticas.
h) Se han programado y ajustado elementos y equipos.
i) Se han elaborado documentos de registro e histórico 

de averías.
8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales 

y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, 
las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad 

que supone la manipulación de los materiales, herramientas, 
útiles, máquinas y medios de transporte.

b) Se ha operado con máquinas y herramientas respe-
tando las normas de seguridad.

c) Se han identificado las causas más frecuentes de ac-
cidentes en la manipulación de materiales, herramientas, má-
quinas de corte y conformado, entre otras.

d) Se han reconocido los elementos de seguridad (protec-
ciones, alarmas y pasos de emergencia, entre otros), los equi-
pos de protección individual y colectiva (calzado, protección 
ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en 
las distintas operaciones de montaje y mantenimiento.

e) Se ha identificado el uso correcto de los elementos de 
seguridad y de los equipos de protección individual y colectiva.

f) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herra-
mientas y máquinas con las medidas de seguridad y protec-
ción personal requeridos.

g) Se han identificado las posibles fuentes de contamina-
ción del entorno ambiental.

h) Se han clasificado los residuos generados para su reti-
rada selectiva.

i) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y 
equipos como primer factor de prevención de riesgos.

Duración: 256 horas.

Contenidos básicos:
Caracterización de las instalaciones industriales y siste-

mas automáticos:
– Instalación industrial.
– Automatización industrial.
 -  Estructura de una instalación industrial (cuadro eléc-

trico, circuito de control, circuito de potencia, entre 
otros).

 -  Aplicaciones industriales.
– Procesos de automatización industrial.
 -  Variables de un proceso industrial (presión tempera-

tura, velocidad, consumo, entre otros).
– Tecnologías de automatización.
 -   Especificaciones de diseño (maniobra de receptores, 

operaciones básicas, entre otros).
 -  Elementos de una instalación industrial.
– Clasificación de las instalaciones y automatizaciones.
 -  Tipos y características.
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 -  Aplicación.
– Protecciones (guardamotor o disyuntor, relé térmico, 

fusibles, entre otros).
 -  Criterios de dimensionamiento.
 -  Precauciones.
– Sensores (detectores inductivos, detectores capacitivos, 

entre otros).
 -  Criterios de selección.
– Actuadores (contactores, relés auxiliares, relés tempori-

zados, electro-válvulas, entre otros).
 -  Instalación y montaje de variadores de velocidad, 

arrancadores electrónicos y servoaccionamientos.
– Automatización de maniobras y arranques de motores 

eléctricos.
 -  Características fundamentales de los arranques de 

motores.
 -  Precauciones y normas.
– Automatización con motores neumáticos (aire compri-

mido, de émbolo, entre otros).
 -  Características básicas y criterios de aceptación en 

instalaciones industriales.
– Cilindros neumáticos.
 -  Actuadores neumáticos.
 -  Tipos y aplicaciones.

Planificación del montaje de instalaciones automáticas:
– Fases del montaje específicas de las instalaciones au-

tomáticas.
 -  Recursos humanos y materiales.
 -  Especificaciones de montaje.
 -  Temporización.
 -  Procedimientos específicos de cuadros, instalaciones, 

entre otros.
– Organización del montaje de cuadros.
 -  Técnicas específicas en las instalaciones automáticas 

industriales.
 -  Coordinación del montaje de los sistemas domóticos e 

inmóticos. Normas de aplicación. Precauciones. Nor-
mas de compatibilidad electromagnética.

– Características específicas de los elementos de las ins-
talaciones industriales. Montaje y precauciones de autómatas 
programables.

– Características específicas del montaje de sistemas do-
móticos e inmóticos. Montaje de elementos. Montaje de ca-
bleado. Montaje de canalizaciones. Precauciones.

– Montaje de buses de comunicación. Precauciones y técnicas.
– Montaje de sistemas inalámbricos. Precauciones y técnicas.
– Herramientas específicas para el montaje instalaciones 

y sistemas automáticos industriales, domóticos e inmóticos. 
Equipos de medida específicos.

– Sistemas informáticos aplicados al montaje, planifica-
ción y verificación de instalaciones y sistemas automáticos.

Montaje de instalaciones automáticas de uso industrial:
– Esquemas de mando y potencia (marcaje de conductores, 

marcaje de bornes, referencias cruzadas). Simbología.
– Elementos de las instalaciones automáticas.
 -  Elementos de protección
 -  Sensores. Selección según entorno y aplicaciones.
 -  Actuadores.
 -  Cableado. Tipología y características según entorno y 

aplicación.
 -  Señalización.
 -  Normativas nacionales e internacionales.
– Protección de instalaciones automáticas. Tipología.
 -  Tipos de magneto térmicos. Características y selección.
 -  Diferencial aplicado a la industria, características y 

precauciones.
 -  Relé térmico, clases y utilización. Ajustes y selección.
 -  Otras protecciones.

 -  Esquemas de conexionado.
– Cuadros eléctricos, tipos y características. Criterios de 

montaje y mecanizado de cuadros eléctricos.
– Montaje y conexionado de automatismos cableados. Di-

ferentes tipos de técnicas y señalización.
– Pruebas funcionales (prueba visual, prueba de conti-

nuidad, prueba de funcionamiento de las protecciones, entre 
otros).

– Montaje de automatismos electro-neumáticos. Secuen-
cia de movimientos.

 -  Esquemas de representación neumática y electro-neu-
mática.

 -  Montaje y conexionado de automatismos electro-neu-
máticos. Pruebas funcionales (prueba visual, prueba 
de continuidad).

– Ajustes y verificaciones. Criterios de aceptación de las 
instalaciones. Medidas.

Implementación y características de automatismos indus-
triales programados:

– Secuencia de procesos y diagrama de flujos (GRAFCET, 
entre otros).

– Tipos de señales (digitales, analógicas).
 -  Conversores de señal.
 -  Interpretación de señales, criterios de aceptación.
– Sistemas de numeración y conversión entre sistemas.
– Sistemas de codificación. Códigos estándar.
– Funciones lógicas aplicadas a la programación de autó-

matas programables.
 -  Características generales.
 -  Modelos de funciones lógicas según fabricantes.
– Esquemas lógicos. Tipos e implementación en autóma-

tas programables.
– Autómata programable.
 -  Módulos de E/S.
 -  Módulos analógicos.
 -  Módulos específicos.
 -  Módulos de comunicación.
 -  Unidad central de procesos.
 -  Sistemas de almacenamiento.
 -  Módulos de redes industriales y domesticas.
– Programación de autómatas programables.
 -  Programación estándar.
 -  Programaciones específicas.
– Esquemas de conexión de autómatas programables.
 -  Tipos de conexión, bornes de conexiones y conecto-

res, entre otros.

Instalación y montaje de automatismos en viviendas y edi-
ficios:

– Aplicaciones domóticas e inmóticas. Estructura de una 
instalación. Integración de sistemas.

– Áreas de aplicación.
 -  Control de accesos.
 -  Control de iluminación.
 -  Control de seguridad (intrusión, fuego, gas, alarmas 

médicas entre otros).
 -  Control de mecanismos.
 -  Control de climatización.
 -  Gestión de comunicaciones.
– Sensores. Receptores.
 -  Tipos y características.
 -  Tipos de mecanismos según sistema y área de aplica-

ción.
 -  Tipos de receptores según sistema y área de aplica-

ción.
– Tipologías de comunicación (BUS, anillo, estrella, malla, 

entre otros).
 -  Buses de comunicación normalizados.
 -   Buses industriales y buses domésticos.
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– Instalaciones domóticas con corrientes portadoras.
 -  Principio de funcionamiento.
 -  Características (comunicación, seguridad, ventajas, in-

convenientes, entre otros).
 -  Estructura y tipología.
 -  Elementos específicos.
 -  Conexión y configuración de elementos.
 -  Procedimientos de montaje y supervisión.
 -  Pruebas funcionales.
 -  Elementos auxiliares.
 -  Protecciones específicas.
 -  Parasitaje en instalaciones con corrientes portadoras.
 -  Normas de aplicación.
– Instalaciones automatizadas de viviendas con autóma-

tas programables.
 -  Estructura y tipología.
 -  Conexión de elementos.
 -  Programación del sistema.
 -  Procedimientos de montaje y supervisión.
 -  Procesos de verificación de funcionamiento.
 -  Pruebas funcionales (prueba visual, prueba de conti-

nuidad de la señal, entre otros).
 -  Ventajas e inconvenientes.
 -  Elementos específicos para instalaciones domóticas 

e inmóticas (microautómatas, pantallas táctiles, sen-
sores domésticos y módulos de comunicación, entre 
otros).

– Instalaciones domotizadas con sistema BUS.
 -  Principio de funcionamiento.
 -  Características.
 -  Conexión y configuración de elementos.
 -  Programación del sistema.
 -  Procedimientos de montaje y supervisión.
 -  Pruebas funcionales (prueba visual, prueba de conti-

nuidad de la señal, entre otros).
 -  Comparativa con otros sistemas.
 -  Ventajas e inconvenientes.
 -  Elementos y módulos específicos.
 -  Módulos de integración con otros sistemas.
– Instalaciones inalámbricas.
 -  Principio de funcionamiento.
 -  Características (comunicación, seguridad, ventajas, in-

convenientes, entre otros).
 -  Estructura y tipología.
 -  Elementos específicos.
 -  Conexión y ajuste y/o configuración de elementos.
 -  Procedimientos de montaje y supervisión.
 -  Procesos de verificación de funcionamiento.
 -  Pruebas funcionales (prueba visual, prueba de conti-

nuidad de la señal, entre otros).
 -  Inconvenientes del ruido eléctrico en las instalaciones 

inalámbricas.
 -  Protecciones y precauciones.
 -  Elementos específicos.
– Implementación de tecnologías en sistemas inmóticos.
 -  Ventajas de combinar diferentes tecnologías Paráme-

tros de combinación: protocolos de comunicación, ti-
pos de señales, entre otros.

 -  Conexión y ajuste de elementos.
 -  Programación del sistema.
 -  Procedimientos de montaje y supervisión.
 -  Procesos de verificación de funcionamiento.
 -  Ajustes de sistemas y áreas.
 -  Sistemas de control integrado, sistemas Scada y siste-

mas de visualización (pantallas).

Diagnóstico de averías en instalaciones industriales y sis-
temas automáticos:

– Tipología de averías en sistemas automatizados.
 -  Averías en sistemas industriales.

 -  Averías en sistemas domóticos.
 -  Averías en sistemas inmóticos.
– Instrumentos de medida aplicados en mantenimiento 

de sistemas automatizados.
 -   Interpretación de valores.
 -  Histórico de medidas.
 -  Analizador de espectro.
 -  Analizador de redes.
 -  Osciloscopio.
 -  Espectrómetro.
– Diagnóstico y localización de averías.
 -  Procedimientos específicos en cada uno de los siste-

mas.
– Técnicas de ajustes en sistemas automáticos, ajustes 

de elementos de protección, ajustes de elementos programa-
bles, ajustes de elementos de E/S.

 -  Sistemas informáticos propios para el ajuste de insta-
laciones, elementos y sistemas.

– Registros de averías. Histórico de averías.
– Normativa vigente. Norma internacional, nacional y au-

tonómica.

Realización del mantenimiento predictivo y preventivo en 
instalaciones automáticas:

– Operaciones de mantenimiento en las instalaciones in-
dustriales.

 -  Características específicas.
 -  Elementos específicos de las instalaciones.
 -  Mantenimiento predictivo en instalaciones industriales.
 -  Puntos críticos.
– Operaciones de mantenimiento en los sistemas auto-

máticos industriales.
 -  Mantenimiento de protecciones.
 -  Mantenimiento de sistemas programables.
 -  Mantenimiento de sensores y actuadores.
 -  Mantenimiento preventivo y predictivo en sistemas de 

automatización industrial.
 -  Puntos críticos.
– Operaciones de mantenimiento en sistemas domóticos 

e inmóticos.
 -  Mantenimiento de sistemas de las áreas de confort, 

comunicación y alarmas, entre otros.
 -  Mantenimiento de elementos de E/S de las instalacio-

nes domóticas e inmóticas.
 -  Puntos críticos de los distintos sistemas.
 -  Puntos críticos de las distintas áreas.
– Mantenimiento de sistemas de comunicación en instala-

ciones domóticas e inmóticas.
 -  Estándares de mantenimiento de redes de comunicación.
 -  Herramientas específicas.
– Procedimientos de actuación en el mantenimiento de 

instalaciones y sistemas automatizados. Precauciones.
– Ajuste de elementos y sistemas.
 -  Ajustes de programaciones.
 -  Ajustes módulos de E/S.
 -  Averías y tipos de avería. Disfunciones.
– Software de visualización, control y verificación de pa-

rámetros.
– Sistemas de telecontrol.
– Documentación aplicada al mantenimiento, instalacio-

nes y sistemas automáticos.
Prevención de riesgos, seguridad y protección medioam-

biental:
– Normativa de prevención de riesgos laborales relativa al 

mantenimiento de instalaciones eléctricas en edificios.
– Prevención de riesgos laborales en los procesos de 

montaje y mantenimiento.
– Factores y situaciones de riesgo.
– Determinación de las medidas de prevención de riesgos 

laborales.
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– Equipos de protección individual. (Características y cri-
terios de utilización). Protección colectiva. Medios y equipos 
de protección.

– Normativa reguladora en gestión de residuos aplicada a 
las instalaciones automatizadas.

– Normativa de prevención de riesgos laborales aplicada 
a las instalaciones automatizadas.

– Normativa de protección ambiental aplicada a las insta-
laciones automatizadas.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar las funciones de definición, planificación, 
programación, control, y ejecución de la producción, y se 
aplica en los procesos de montaje y mantenimiento relaciona-
dos con las instalaciones industriales automatizadas.

La definición de estas funciones, incluye aspectos rela-
cionados con la automatización de instalaciones industriales, 
tales como:

- Determinación de las características de una automatiza-
ción industrial.

- La elaboración de esquemas y programas para el mon-
taje, programación, puesta en servicio y mantenimiento de 
instalaciones y sistemas automáticos.

- La elección de los dispositivos, los receptores y la tecno-
logía adecuada en cada caso.

- La planificación de pruebas de funcionamiento y pues-
tas en servicio.

- La coordinación del montaje y mantenimiento de una 
instalación industrial.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Supervisar el montaje y configuración de instalaciones 
industriales automatizadas.

- Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo en 
instalaciones industriales automatizadas.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

b) Analizar sistemas electrotécnicos aplicando leyes y teo-
remas para calcular sus características.

h) Identificar las fases y actividades de la desarrollo de la 
obra, consultando la documentación y especificando los recur-
sos necesarios, para planifica el montaje y las pruebas.

i) Replantear la instalación, teniendo en cuenta los planos 
y esquemas y las posibles condiciones de la instalación para 
realizar el lanzamiento.

j) Identificar los recursos humanos y materiales, dando 
respuesta a las necesidades del montaje para realizar el lan-
zamiento.

k) Ejecutar procesos de montaje de instalaciones, siste-
mas y sus elementos, aplicando técnicas e interpretando pla-
nos y esquemas para supervisar el montaje.

l) Verificar los aspectos técnicos y reglamentarios, contro-
lando la calidad de las intervenciones y su avance para super-
visar los procesos de montaje.

n) Diagnosticar disfunciones o averías en instalaciones y 
equipos, verificando los síntomas detectados para supervisar 
el mantenimiento.

ñ) Aplicar técnicas de mantenimiento en sistemas e insta-
laciones, utilizando los instrumentos y herramientas apropia-
dos para ejecutar los procesos de mantenimiento.

o) Ejecutar pruebas de funcionamiento y seguridad, ajus-
tando equipos y elementos para poner en servicio las instala-
ciones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

b) Calcular las características técnicas de equipos y ele-
mentos y de las instalaciones, cumpliendo la normativa vi-
gente y los requerimientos del cliente.

d) Configurar instalaciones y sistemas de acuerdo con las 
especificaciones y las prescripciones reglamentarias.

e) Gestionar el suministro y almacenamiento de los mate-
riales y equipos, definiendo la logística y controlando las exis-
tencias.

f) Planificar el montaje y pruebas de instalaciones y sis-
temas a partir de la documentación técnica o características 
de la obra.

g) Realizar el lanzamiento del montaje de las instalacio-
nes partiendo del programa de montaje y del plan general de 
la obra.

h) Supervisar los procesos de montaje de las instalacio-
nes, verificando su adecuación a las condiciones de obra y 
controlando su avance para cumplir con los objetivos de la 
empresa.

i) Planificar el mantenimiento a partir de la normativa, 
condiciones de la instalación y recomendaciones de los fabri-
cantes.

j) Supervisar los procesos de mantenimiento de las ins-
talaciones controlando los tiempos y la calidad de los resul-
tados.

k) Poner en servicio las instalaciones, supervisando el 
cumplimiento de los requerimientos y asegurando las condi-
ciones de calidad y seguridad.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

-  Identificación de dispositivos, receptores, y tecnologías 
de automatización que deben ser empleados, a partir de una 
toma de datos.

- Elaboración de esquemas, y programas de control.
- Supervisión del montaje, conexionado, programación y 

puesta en servicio de sensores, actuadores, autómatas pro-
gramables y sistemas domóticos e inmóticos.

- Verificación del funcionamiento, localización de averías, 
y elaboración de planes de mantenimiento.

Módulo Profesional: Desarrollo de redes eléctricas y centros 
de transformación
Equivalencia en créditos ECTS: 10
Código: 0522

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica los elementos que configuran las redes de 

distribución, analizando su función y describiendo sus caracte-
rísticas técnicas y normativas.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las instalaciones que componen el 

sistema eléctrico.
b) Se han clasificado las redes según su categoría, empla-

zamiento y estructura.
c) Se han establecido los sistemas de telecontrol de la red.
d) Se han reconocido los elementos de las redes aéreas 

(apoyos, conductores,  accesorios de sujeción, aparamenta, 
entre otros) de acuerdo con su función y características.

e) Se han identificado los tipos de conductores emplea-
dos en este tipo de redes.

f) Se han reconocido los elementos de las redes subte-
rráneas (conductores, zanjas, galerías, accesorios de señaliza-
ción, entre otros) de acuerdo con su función y características.

g) Se han identificado los condicionantes medioambienta-
les normativos para la protección de la avifauna

h) Se han reconocido los elementos auxiliares utilizados 
en redes subterráneas.

i) Se han determinado las operaciones necesarias para el 
montaje de redes aéreas y subterráneas
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j) Se han identificado los reglamentos y normas de apli-
cación.

2. Caracteriza las redes eléctricas de distribución de baja 
tensión, analizando su estructura e identificando sus paráme-
tros típicos y normas de aplicación.

Criterios de evaluación:
a) Se ha reconocido el tipo de red y su funcionamiento.
b) Se han relacionado los elementos de la red con su re-

presentación simbólica en los planos y esquemas de un pro-
yecto tipo.

c) Se han identificado el trazado y sus condicionamientos 
técnicos y reglamentarios.

d) Se han reconocido otras instalaciones que afecten a 
la red.

e) Se han calculado magnitudes y parámetros de la red.
f) Se han utilizado programas informáticos de cálculo de 

las magnitudes características de la red.
g) Se han establecido hipótesis sobre los efectos que se 

producirían en caso de modificación o disfunción de los ele-
mentos de la red.

h) Se ha verificado el cumplimiento de la normativa de 
aplicación.

3. Configura redes de baja tensión aérea o subterránea 
de baja tensión, analizando anteproyectos o condiciones da-
das y seleccionando los elementos que las componen.

Criterios de evaluación:
a) Se han tenido en cuenta los criterios previos de diseño 

(finalidad de la red, normativa técnica y medioambiental, entre 
otros).

b) Se han identificado el punto y condiciones de conexión 
a la red.

c) Se ha determinado el trazado según los criterios pre-
vios de diseño y condiciones de mantenimiento, seguridad y 
medioambientales.

d) Se han realizado los cálculos eléctrico y mecánico de 
la red.

e) Se ha configurado la red de tierra de la instalación.
f) Se han seleccionado los materiales y equipos sobre ca-

tálogos comerciales.
g) Se han tenido en cuenta criterios de montaje y trans-

porte, condiciones de suministro y costes, entre otros, en la 
selección de elementos.

h) Se ha elaborado el listado general de equipos, elemen-
tos y accesorios de la red y medios de seguridad.

i) Se ha representado sobre planos el trazado de la red.
j) Se han elaborado esquemas eléctricos.
k) Se han utilizado aplicaciones informáticas y programas 

de diseño de redes de distribución.
4. Caracteriza Centros de Transformación (CT), anali-

zando su funcionamiento y describiendo las características de 
sus elementos.

Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado los CT según su emplazamiento, ali-

mentación, propiedad y tipo de acometida.
b) Se han relacionado elementos del CT con su represen-

tación simbólica en proyectos tipo.
c) Se han clasificado las celdas o aparamenta según su 

función y características.
d) Se han reconocido las señalizaciones de los distintos 

tipos de celdas.
e) Se han identificado las operaciones, interconexiones y 

fases de montaje de un CT.
f) Se han relacionado las maniobras que se deben realizar 

en el CT, identificando los elementos que intervienen en los 
esquemas.

g) Se han establecido hipótesis sobre los efectos que se 
producirían en caso de modificación o disfunción de los ele-
mentos del CT.

5. Configura Centros de Transformación de interior o in-
temperie elaborando esquemas y seleccionando sus equipos 
y elementos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los criterios previos de diseño (fi-

nalidad del CT, normativa de aplicación y requerimientos de 
calidad y seguridad, entre otros).

b) Se han calculado las magnitudes del CT y de sus com-
ponentes.

c) Se ha determinado y dimensionado el sistema de 
puesta a tierra del CT.

d) Se ha seleccionado el aparellaje de los CT (interrupto-
res, seccionadores, transformadores de medida, entre otros).

e) Se han tenido en cuenta criterios de montaje e inter-
cambiabilidad, condiciones de suministro y costes, en la selec-
ción de los elementos.

f) Se ha elaborado el listado general de equipos, elemen-
tos de instalación y medios de seguridad.

g) Se han elaborado esquemas.
h) Se han considerado la normativa, requerimientos de 

seguridad y espacio para operaciones de mantenimiento en la 
disposición y emplazamiento de los equipos.

i) Se han utilizado aplicaciones informáticas y programas 
de cálculo de parámetros y diseño de CT.

6. Define las pruebas y ensayos de los elementos de los 
centros de transformación, empleando la información de los 
fabricantes y elaborando la documentación técnica correspon-
diente.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la normativa de aplicación.
b) Se han recopilado las informaciones de los fabricantes.
c) Se han determinado las características técnicas de los 

transformadores.
d) Se han determinado las características técnicas de las 

celdas.
e) Se han determinado las características técnicas de los 

equipos de medida.
f) Se han identificado los tipos de ensayos (vacío, cortocir-

cuito, carga, entre otros).
g) Se han definido los criterios de seguridad en la realiza-

ción de ensayos.
h) Se han documentado las pruebas que se deben de rea-

lizar en los ensayos.
i) Se han aplicado los procedimientos de calidad en las 

pruebas y ensayos.
Duración: 126 horas.

Contenidos básicos:
Reconocimiento de elementos de las redes eléctricas:
– El sistema eléctrico. Tipologías de las redes. Catego-

rías. Aéreas y subterráneas. Tipos de conexión. Tele medida 
y telemando.

– Conductores y cables.
– Aisladores. Cadenas. Accesorios de sujeción.
– Apoyos. Crucetas. Cimentaciones.
– Tirantes y tornapuntas.
– Elementos de protección, maniobra y señalización.
– Protección de la avifauna.
– Tomas de tierra.
– Operaciones de montaje en redes eléctricas.
– Reglamentos y normas de aplicación.
– Normativa técnica.
– Normativa medioambiental.

Caracterización de las redes eléctricas, estructura y nor-
mativa de aplicación:

– Simbología específica de las redes.
– Planos característicos. Planos topográficos. Trazado ge-

neral. Planta. Perfil longitudinal. Planos de detalle y montaje. 
Esquemas eléctricos. Obra civil. Otros.
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– Cruzamientos y paralelismos.
– Magnitudes características (potencias, caída de tensión, 

cortocircuitos y momentos eléctricos, entre otros).
– Protecciones. Cálculo y selección.
– Software de cálculo eléctrico específico para redes de 

distribución.
– Normativa (REBT y normativa autonómica, entre otros).

Configuración de las redes de distribución:
– Redes de distribución de baja tensión. Aéreas y subte-

rráneas. Topologías habituales. Criterios básicos de configura-
ción de redes de distribución.

– Criterios previos de diseño de la red. Datos de partida. 
Permisos de paso y enganche. Accesibilidad.

– Selección de materiales. Listados de materiales. Carac-
terísticas técnicas. Homologación y certificación. Manipulación 
en obra.

– Cálculos. Eléctricos. Mecánicos.
– Trazado de planos. Elaboración de esquemas.
 -  Aplicaciones informáticas específicas de cálculo y di-

seño de redes de distribución.
– Elaboración de unidades de obra y presupuestos.
– Manuales de servicio y mantenimiento. Pruebas y ensa-

yos de recepción. Puesta en servicio de las instalaciones.

Caracterización de los centros de transformación (CT):
– Características de los centros de transformación. Tipos 

y funcionamiento. CT de interior e intemperie. De cliente y de 
compañía.

– Elementos de los centros de transformación.
 -  Celdas y aparamenta. Conexionado.
 -  Transformadores de distribución.
 -  Transformadores de medida.
 -  Aparatos de protección y de maniobra.
 -  Telemando y tele medida.
 -  Cuadro de Baja Tensión.
 -  Puesta a tierra.
 -  Obra civil. Cimentaciones.
– Planos y esquemas específicos de centros de transfor-

mación. Planos de puesta a tierra, planos de detalle. Distan-
cias reglamentarias.

– Iluminación. Ventilación. Protección contra incendios. 
Señalización.

– Normas de aplicación.

Configuración de centros de transformación:
– Criterios previos de diseño. Normativa. Necesidades. 

Emplazamiento y accesos.
– Cálculo de magnitudes características de los CT. Inte-

rior e intemperie.
– Dimensionado de equipos y elementos.
– Cálculos de CT.
 -  Cálculos eléctricos y mecánicos.
 -  Puesta a tierra.
– Selección de equipos. Características técnicas. Homolo-

gación y certificación. Manipulación en obra.
– Elaboración de unidades de obra y presupuestos.
– Esquemas de los centros de transformación. Simbología.
 -  Aplicaciones informáticas específicas de cálculo y di-

seño de CT.
– Manuales de servicio y mantenimiento. Maniobras.  

Pruebas y ensayos de recepción. Puesta en servicio de las ins-
talaciones.

Definición de pruebas y ensayos de transformadores y 
centros de transformación:

– Características técnicas de los elementos de las celdas. 
Características técnicas de los transformadores.

– Características técnicas de los equipos de medida.

– Ensayo en vacío del transformador. Ensayo en corto-
circuito. Ensayo en carga. Cálculos y valores de aceptación. 
Equipos para ensayos de transformadores.

– Ensayo de elementos y sistemas del centro de trans-
formación. Equipos para ensayo de elementos de centros de 
transformación.

– Ensayo de mantenimiento de transformadores. Ensayo 
de aceites. Ensayos de aparallaje. Ensayo de baterías y acu-
muladores.

– Medición de las tensiones de paso y contacto. Equipos 
de medida.

– Medidas de seguridad a tomar en procesos de ensayo.
– Normativa. Reglamentos y Normas UNE. Criterios de 

aceptación y normas autonómicas. Normas medioambientales.
– Software de gestión, ensayo y mantenimiento de cen-

tros de transformación y transformadores.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de diseño y definición, y se aplica 
en los procesos relacionados con centros de transformación y 
redes de distribución en baja tensión.

La definición de estas funciones incluye aspectos como:
- Reconocimiento de los elementos y sistemas de los cen-

tros de transformación.
- Funcionamiento de los centros de transformación y sus 

distintos elementos.
- Determinación de las características de redes de distri-

bución de baja tensión.
- Reconocimiento de los elementos de los centros de 

transformación.
- Realización de maniobras en celdas de CT.
- Medidas y ensayos en centros de transformación.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
- Desarrollo de proyectos de redes de distribución de baja 

tensión.
- Desarrollo de proyectos de centros de transformación.
- Configuración y ensayos de elementos y sistemas de 

centros de transformación.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

b) Analizar sistemas electrotécnicos aplicando leyes y teo-
remas para calcular sus características.

e) Seleccionar equipos y elementos de las instalaciones y 
sistemas, partiendo de los cálculos y utilizando catálogos co-
merciales para configurar instalaciones.

f) Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléc-
tricos, utilizando programas informáticos de diseño asistido, 
para configurar instalaciones y sistemas.

m) Definir procedimientos operacionales y la secuencia 
de intervenciones, analizando información técnica de equipos 
y recursos para planificar el mantenimiento.

n) Diagnosticar disfunciones o averías en instalaciones y 
equipos, verificando los síntomas detectados para supervisar 
el mantenimiento.

ñ) Aplicar técnicas de mantenimiento en sistemas e insta-
laciones, utilizando los instrumentos y herramientas apropia-
dos para ejecutar los procesos de mantenimiento.

o) Ejecutar pruebas de funcionamiento y seguridad, ajus-
tando equipos y elementos para poner en servicio las instala-
ciones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

b) Calcular las características técnicas de equipos y ele-
mentos y de las instalaciones, cumpliendo la normativa vi-
gente y los requerimientos del cliente.
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d) Configurar instalaciones y sistemas de acuerdo con las 
especificaciones y las prescripciones reglamentarias.

i) Planificar el mantenimiento a partir de la normativa, 
condiciones de la instalación y recomendaciones de los fabri-
cantes.

j) Supervisar los procesos de mantenimiento de las ins-
talaciones controlando los tiempos y la calidad de los resul-
tados.

k) Poner en servicio las instalaciones, supervisando el 
cumplimiento de los requerimientos y asegurando las condi-
ciones de calidad y seguridad.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- Realización de la documentación necesaria para la re-
dacción de dos proyectos:

- Una red de distribución de baja tensión, aérea o subte-
rránea.

- Un centro de transformación de interior o intemperie.
- Cálculo y diseño de las instalaciones mediante progra-

mas informáticos.
- Elaboración de planes de seguridad.
- Previsión de protocolos de calidad.
- Actitud de respeto al medio ambiente.
- Interpretación y aplicación de los reglamentos y norma-

tiva referente a cada tipo de instalación:
- Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantía de 

Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros 
de Transformación (RCE).

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y disposi-
ciones complementarias (RBT).

- Normas de compañía distribuidora.

Módulo Profesional: Configuración de instalaciones domóticas 
y automáticas
Equivalencia en créditos ECTS: 11
Código: 0523

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Caracteriza instalaciones y sistemas automáticos en 

edificios e industria, analizando su funcionamiento e identifi-
cando los dispositivos que los integran.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la estructura de instalaciones auto-

matizadas para edificios e industria.
b) Se han reconocido las aplicaciones automáticas en las 

áreas de confort, seguridad, gestión energética, telecomunica-
ciones e industrial.

c) Se han definido los diferentes niveles de automatización.
d) Se han identificado las tecnologías aplicables a la auto-

matización de viviendas y edificios.
e) Se han relacionado los elementos de la instalación au-

tomatizada con su aplicación.
f) Se han seleccionado sensores, actuadores y recepto-

res, entre otros, teniendo en cuenta su funcionamiento y sus 
características técnicas.

g) Se han reconocido tipologías, técnicas y medios de co-
municación.

h) Se ha obtenido información de la documentación téc-
nica de sistemas automáticos actuales.

i) Se han investigado tendencias en sistemas automáticos 
en edificios e industriales.

2. Determina las características de los elementos de los 
sistemas empleados en una automatización domótica, anali-
zando tecnologías y sus aplicaciones y describiendo los com-
ponentes que integran las instalaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado los elementos de los sistemas con 

su aplicación.

b) Se ha identificado el funcionamiento y las característi-
cas de los elementos de las distintas tecnologías domóticas.

c) Se han relacionado los equipos y materiales con sus 
áreas de aplicación.

d) Se han relacionado los elementos de seguridad con 
cada sistema.

e) Se han identificado en esquemas los elementos de las 
instalaciones.

f) Se han identificado en esquemas y planos las interco-
nexiones entre las distintas áreas (confort, seguridad, gestión 
energética y telecomunicaciones).

3. Determina las características de automatismos indus-
triales basados en tecnología de autómatas programables, 
analizando los dispositivos e identificando la aplicación de 
los elementos de la instalación (sensores y actuadores, entre 
otros).

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la estructura empleada en los siste-

mas industriales con autómatas programables.
b) Se han relacionado los elementos de los sistemas con 

su aplicación.
c) Se han realizado diagramas de bloques de los autómatas.
d) Se han identificado equipos y elementos en esquemas.
e) Se han reconocido las características industriales de 

los sensores y actuadores, entre otros.
f) Se han seleccionado autómatas programables en fun-

ción de su aplicación.
g) Se han determinado los elementos auxiliares de la ins-

talación (cuadros, conductores, conductores y canalizaciones, 
entre otros), en función de la instalación.

h) Se han dimensionado los elementos de potencia (arran-
cadores electrónicos, variadores de frecuencia y servoacciona-
mientos, entre otros).

4. Configura sistemas domóticos analizando las tecnolo-
gías y características de la instalación y teniendo en cuenta el 
grado de automatización deseado.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el funcionamiento y las caracterís-

ticas de la tecnologías empleadas en los sistemas domóticos 
(corrientes portadoras e inalámbricas, entre otras).

b) Se ha identificado la estructura de la instalación según 
las tecnologías.

c) Se han aplicado técnicas de configuración.
d) Se han dimensionado los elementos de la instalación.
e) Se han dimensionado los elementos de seguridad.
f) Se han seleccionado los elementos de la instalación en 

función de la tecnología que se ha de emplear.
g) Se han configurado módulos de confort, seguridad, 

gestión energética y telecomunicaciones.
h) Se han aplicado las normas de seguridad y compatibili-

dad electromagnética, en el diseño.
i) Se han elaborado esquemas de las instalaciones.
j) Se han utilizado programas informáticos de diseño.
5. Caracteriza instalaciones de automatización en edifi-

cios y grandes locales, implementado diferentes sistemas y 
configurando sus elementos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las ventajas de combinar diferentes 

tecnologías.
b) Se han reconocido instalaciones automáticas de edifi-

cios o locales comerciales.
c) Se han establecido los parámetros necesarios para 

combinar diferentes tecnologías.
d) Se han seleccionado los equipos y materiales.
e) Se han configurado los elementos de interconexión de 

tecnologías.
f) Se han seleccionado las aplicaciones en áreas de con-

fort, seguridad, gestión energética y telecomunicaciones.
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g) Se han respetado las normas de compatibilidad elec-
tromagnética.

h) Se ha determinado el sistema de supervisión.
Duración: 147 horas.

Contenidos básicos:
Caracterización de instalaciones y dispositivos de automa-

tización:
– Estructura de las instalaciones automatizadas en vivien-

das, edificios e industria. Conceptos generales de automatización.
– Aplicaciones automáticas en las áreas de confort, segu-

ridad, gestión energética, telecomunicaciones e industrial.
 -  Sistemas domóticos generalidades. Sistemas inmóti-

cos generalidades. Automatización industrial generali-
dades.

– Niveles de automatización. Niveles de usuario. Auto-
matización completa. Integración de sistemas automáticos en 
viviendas. Integración de sistemas industriales, niveles de au-
tomatización.

– Elementos de la instalación automatizada. Tipos. Carac-
terísticas. Elementos de entrada/salida. Elementos de poten-
cia. Sistemas modulares.

 -  Sensores, actuadores y receptores utilizados en sis-
temas automáticos, clasificación. Funcionamiento. 
Características técnicas. Actuadores digitales y analó-
gicos. Receptores (electro válvulas, motores de persia-
nas, entre otros). Tipos de sensores. Aplicación. Tipos 
de actuadores. Aplicación. Receptores de pequeña po-
tencia. Receptores de control de potencia.

– Tipologías de comunicación (BUS, anillo, estrella y ma-
lla, entre otros). Redes de comunicación utilizadas en siste-
mas domésticos. Redes industriales. Estándares y Sistemas 
propios.

– Comunicación con cableado existente, cableado espe-
cífico, sistemas de portadoras y sistemas inalámbricos, entre 
otros. Medios de comunicación.

– Características específicas de los sistemas automáti-
cos. Aplicaciones domóticas. Aplicaciones inmóticas. Aplica-
ciones industriales. Automatización industrial, características 
técnicas. Automatización de viviendas, características técni-
cas. Automatización de grandes superficies (hoteles, centros 
comerciales y espacios públicos, entre otros).

– Sistemas automáticos. Sistemas con autómata progra-
mables. Sistemas automáticos de propósito propio. Sistemas 
específicos. Técnicas específicas de programación y configura-
ción de automatismos con autómatas programables.

– Representación de esquemas de control, potencia de 
las instalaciones y sistemas automáticos. Esquemas de poten-
cia. Esquemas de control. Esquemas de conexionado. Refe-
rencias cruzadas. Planos de situación de elementos.

– Partes de la instalación. Bloque de potencia. Bloque de 
control. Bloque de visualización. Bloque de memorias. Bloque 
de E/S.

– Nuevas tendencias en sistemas automáticos en edifi-
cios e industriales. Aplicaciones en gestión de la energía. 
Aplicaciones en sistemas integrados con energías renovables. 
Aplicaciones en sistemas de gestión de la información.

Determinación de las características de los elementos de 
los sistemas domóticos:

– Funcionamiento y características de los elementos de 
las distintas tecnologías existentes. Elementos de sistemas au-
tomáticos tradicionales. Elementos de corrientes portadoras. 
Elementos de sistemas propios. Áreas de confort. Áreas de 
comunicación. Área de seguridad. Área de gestión de energía.

– Dimensionado de elementos. Configuración de elemen-
tos pasivos. Configuración de sistemas de control. Configura-
ción de instalaciones.

– Criterios de selección de elementos y equipos. Valores. 
Utilización y característica de la instalación. Entorno y utilización.

– Dimensionado de elementos de seguridad. Proteccio-
nes. Compatibilidad electromagnética. Interconexión con sis-
temas externos de seguridad.

– Interconexiones entre las áreas de confort, seguridad, 
gestión energética y telecomunicaciones. Compatibilidad de 
sistemas.

– Instrucciones técnicas del REBT. Normativa en edificios. 
Normativa en eficiencia energética.

– Documentación técnica de servicio y mantenimiento en 
instalaciones domóticas.

Caracterización de automatismos industriales basados en 
tecnología de autómatas programables:

– Estructura de los sistemas industriales con autómatas 
programables. Configuración de autómatas programables.

– Características industriales de los sensores. Tipos, par-
ticularidades. Normas internacionales. Entrono agresivo.

– Autómata programable. Características. Funciona-
miento. Dimensionado. Criterios de selección.

– Módulos específicos (E/S, buses de comunicación, con-
trol de máquinas y posicionamiento, entre otros).

– Elementos auxiliares de la instalación. Cuadros. Protec-
ciones. Conductores. Conectores. Conectores. Canalizaciones.

– Elementos de potencia. Arrancadores electrónicos. Va-
riadores de frecuencia. Servoaccionamientos. Características 
de conexionado y ubicación de variadores y servoaccionamien-
tos. Ajustes de parámetros básicos de arrancadores y variado-
res de velocidad. Receptores típicos.

– Normativa electrotécnica para el diseño de instalacio-
nes automatizadas.

Configuración de sistemas domóticos:
– Funcionamiento y características de la tecnología de co-

rrientes portadoras.
– Estructura del sistema de corrientes portadoras. Partes 

fundamentales del sistema. Precauciones eléctricas.
– Conexión de elementos. Configuración de sistemas y 

elementos de corrientes portadoras y tecnología inalámbrica. 
Ajustes de elementos. Técnicas y software de programación.

– Dimensionado de los elementos de seguridad propios 
de estos sistemas. Precauciones e inconvenientes de las co-
rrientes portadoras.

– Configurado de módulos de confort, seguridad, gestión 
energética y telecomunicaciones. Elementos específicos. Di-
mensionado de instalaciones. Módulos específicos. Módulos 
especiales. Elementos de E/S a los módulos.

– Software de gestión y diseño de instalaciones domóticas.
– Documentación de servicio en instalaciones domóticas 

por corrientes portadoras e inalámbricas, entre otras.

Caracterización de instalaciones de automatización en 
edificios y grandes locales:

– Instalaciones automáticas de edificios o locales comer-
ciales. Implementación de sistemas. Sistemas por bus y siste-
mas combinados.

– Parámetros de control y gestión en edificios y grandes 
superficies. Control energético. Eficiencia energética. Normas.

– Principio de funcionamiento de los buses de comunica-
ción domésticos. Características de utilización. Buses indus-
triales en instalaciones inmóticas. Cableado estructurado.

– Configurado de los elementos de interconexión de tec-
nologías. Configuración de sistemas. Interconexionado. Ajus-
tes y parametrización.

– Combinación de áreas de confort, seguridad, gestión 
energética y telecomunicaciones. Parámetros básicos de com-
binación: protocolos de comunicación, tipos de señales, entre 
otros. Estudios de viabilidad de automatización de áreas. Ele-
mentos de conexión entre sistemas.
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– Normas de compatibilidad electromagnética.
– Sistema de supervisión. Sistema SCADA. Sistemas pro-

pios. Pantallas táctiles. Visualizadores.
– Documentación de servicio y mantenimiento en instala-

ciones domóticas con sistemas a bus y sistemas combinados.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar las funciones de definición, configuración, 
y dimensionamiento de las instalaciones automatizadas en vi-
viendas y edificios (domótica e inmótica) así como, de instala-
ciones automatizadas en industria.

La definición de estas funciones incluye aspectos como:
- Determinación de las características de la automatiza-

ción en una vivienda o edificio.
- Elaboración de memorias técnicas y esquemas.
- Elección de los dispositivos, los receptores y la tecnolo-

gía adecuada en cada caso.
- Elaboración de documentación de puesta en servicio y 

mantenimiento.
- Las actividades profesionales asociadas a esta función 

se aplican en:
- Configuración de instalaciones automatizadas en vivien-

das y edificios.
- Selección de sistemas y elementos de instalaciones au-

tomáticas.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Identificar las características de las instalaciones y sis-
temas, analizando esquemas y consultando catálogos y las 
prescripciones reglamentarias, para elaborar el informe de 
especificaciones.

b) Analizar sistemas electrotécnicos aplicando leyes y teo-
remas para calcular sus características.

e) Seleccionar equipos y elementos de las instalaciones y 
sistemas, partiendo de los cálculos y utilizando catálogos co-
merciales para configurar instalaciones.

f) Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléc-
tricos, utilizando programas informáticos de diseño asistido, 
para configurar instalaciones y sistemas.

v) Identificar y proponer las acciones profesionales ne-
cesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al 
diseño para todos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Elaborar el informe de especificaciones de instalacio-
nes/sistemas obteniendo los datos para la elaboración de pro-
yectos o memorias técnicas.

b) Calcular las características técnicas de equipos y ele-
mentos y de las instalaciones, cumpliendo la normativa vi-
gente y los requerimientos del cliente.

d) Configurar instalaciones y sistemas de acuerdo con las 
especificaciones y las prescripciones reglamentarias.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- Reconocimiento de las áreas de automatización de una 
vivienda o edificio, así como el grado de automatización de-
seado.

- Identificación de dispositivos, receptores, y tecnologías 
de automatización y de las condiciones de diseño.

- Elaboración de memorias técnicas, esquemas, y progra-
mas de control.

- Combinación de diferentes tecnologías en una misma 
instalación eléctrica automatizada.

Módulo Profesional: Configuración de instalaciones eléctricas
Equivalencia en créditos ECTS: 11
Código: 0524

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica los tipos de instalaciones eléctricas de baja 

tensión en el entorno de edificios y alumbrado exterior, descri-
biendo sus elementos, las características técnicas y normativa.

Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado las distintos tipos de instalaciones 

y locales.
b) Se ha identificado la estructura de las instalaciones en 

edificios.
c) Se han identificado las características de las instalacio-

nes de alumbrado exterior.
d) Se han reconocido los elementos característicos del 

tipo de instalación.
e) Se han relacionado los elementos con su simbología en 

planos y esquemas.
f) Se han diferenciado distintos tipos de instalaciones 

atendiendo a su utilización.
g) Se ha identificado la normativa de aplicación.
2. Caracteriza las instalaciones eléctricas de baja tensión 

en locales de características especiales e instalaciones con fi-
nes especiales, identificando su estructura, funcionamiento y 
normativa específica.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los tipos de suministros.
b) Se han clasificado los emplazamientos y modos de pro-

tección en instalaciones de locales con riesgo de incendio y 
explosión.

c) Se han reconocido las prescripciones específicas para 
las instalaciones en locales especiales.

d) Se han identificado las condiciones técnicas de las ins-
talaciones con fines especiales.

e) Se han reconocido las protecciones específicas de cada 
tipo de instalación.

f) Se han diferenciado las condiciones de instalación de 
los receptores.

g) Se han identificado las características técnicas de ca-
nalizaciones y conductores.

h) Se han relacionado los elementos de las instalaciones 
con sus símbolos en planos y esquemas.

i) Se ha identificado la normativa de aplicación.
3. Determina las características de los elementos de las 

instalaciones eléctricas de baja tensión en el entorno de edifi-
cios y con fines especiales, realizando cálculos y consultando 
documentación de fabricante.

Criterios de evaluación:
a) Se ha calculado la previsión cargas.
b) Se ha definido el número de circuitos.
c) Se han determinado los parámetros eléctricos (intensi-

dad, caídas de tensión y potencia, entre otros).
d) Se han realizado cálculos de sección.
e) Se han dimensionado las protecciones.
f) Se han dimensionado las canalizaciones y envolventes.
g) Se ha calculado el sistema de puesta a tierra.
h) Se han respetado las prescripciones del REBT.
i) Se han utilizado aplicaciones informáticas.
4. Configura instalaciones eléctricas de baja tensión en el 

entorno de edificios y con fines especiales, analizando condi-
ciones de diseño y elaborando planos y esquemas.

Criterios de evaluación:
a) Se han interpretado las especificaciones de diseño y 

normativa.
b) Se ha elaborado el cuadro de cargas con la previsión 

de potencia.
c) Se ha dimensionado la instalación.
d) Se han seleccionado los elementos y materiales.
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e) Se han establecido hipótesis sobre los efectos que se 
producirían en caso de modificación o disfunción de la insta-
lación.

f) Se han aplicado criterios de calidad y eficiencia ener-
gética.

g) Se han elaborado los planos y esquemas.
5. Caracteriza instalaciones de alumbrado exterior, identi-

ficando sus componentes y analizando su funcionamiento.
Criterios de evaluación:
a) Se han definido las características del recinto.
b) Se ha establecido el nivel de iluminación.
c) Se han seleccionado los materiales.
d) Se ha establecido la distribución geométrica de las lu-

minarias.
e) Se han determinado los parámetros luminotécnicos y el 

número de luminarias.
f) Se ha dimensionado la instalación eléctricas.
g) Se han seleccionado los equipos y materiales auxiliares.
h) Se han aplicado criterios de ahorro y eficiencia ener-

gética.
i) Se ha utilizado aplicaciones informáticas específicas.
j) Se han aplicado prescripciones reglamentarias y crite-

rios de calidad.
6. Caracteriza los elementos que configuran instalaciones 

solares fotovoltaicas, describiendo su función y sus caracterís-
ticas técnicas y normativas.

Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado las instalaciones.
b) Se han identificado los parámetros y curvas caracterís-

ticas de los paneles.
c) Se han identificado las condiciones de funcionamiento 

de los distintos tipos de baterías.
d) Se han reconocido las características y misión del re-

gulador.
e) Se han clasificado los tipos de convertidores.
f) Se han identificado las protecciones.
g) Se han reconocido las características de la estructura 

soporte.
h) Se han reconocido los elementos de la instalación en 

planos y esquemas.
i) Se ha identificado la normativa de aplicación.
7. Configura instalaciones solares fotovoltaicas, determi-

nando sus características a partir de la normativa y condicio-
nes de diseño.

Criterios de evaluación:
a) Se han interpretado las condiciones previas de diseño.
b) Se han identificado las características de los elementos.
c) Se ha seleccionado el emplazamiento de la instalación.
d) Se ha calculado o simulado la producción eléctrica.
e) Se ha elaborado el croquis de trazado y ubicación de 

elementos.
f) Se ha dimensionado la instalación.
g) Se han seleccionado los equipos y materiales.
h) Se han aplicado criterios de calidad y eficiencia ener-

gética.
i) Se han elaborado los planos y esquemas.
j) Se ha analizado la normativa vigente.
Duración: 147 horas.

Contenidos básicos:
Identificación de instalaciones eléctricas de baja tensión 

en el entorno de edificios de viviendas, industrias, oficinas y 
locales de pública concurrencia:

– Normativa. REBT, Código Técnico de Edificación (CTE), 
Normas particulares de las compañías suministradoras, Nor-
mas UNE Normativa sobre calificación energética y contami-
nación luminosa, entre otras.

– Sistemas de distribución en baja tensión. Generalida-
des. Redes subterráneas. Redes aéreas.

– Estructura de las instalaciones.

– Instalaciones de enlace, partes y normativa.
 -  Dispositivo general de protección (CGP, CPM, entre 

otros).
 -  Línea general de alimentación.
 -  Contadores. Ubicación y sistemas de instalación.
 -  Equipos de medida. Tarifas eléctricas.
 -  Derivaciones individuales.
 -  Dispositivos generales e individuales de mando y pro-

tección. Elementos de control de potencia (ICP, maxí-
metro, entre otros).

– Instalaciones interiores o receptoras, partes y norma-
tiva. Características generales. Prescripciones generales. Sis-
temas de instalación.

– Instalaciones interiores en viviendas y edificios. Pres-
cripciones generales.

– Instalaciones en locales de pública concurrencia. Cla-
sificación. Prescripciones particulares para las instalaciones 
eléctricas de locales con riesgo de incendio o explosión. Insta-
laciones con fines especiales.

– Alumbrado de emergencia (alumbrado de seguridad y 
de reemplazamiento). Instalaciones con alumbrado de emer-
gencia.

– Elementos característicos de las instalaciones. Conduc-
tores y cables. Tubos y canales protectoras. Protecciones.

– Envolventes. Grados de protección de una envolvente.
– Elementos de mando y protección.
– Mecanismos y tomas de corriente.

Caracterización de instalaciones eléctricas de baja ten-
sión en locales de características especiales e instalaciones 
con fines especiales:

– Instalaciones en locales con riesgo de incendio y ex-
plosión. Prescripciones generales. Clasificación de los empla-
zamientos. Emplazamientos de clase I y II. Elementos de la 
instalación, tipos de materiales. Desclasificación de locales 
con peligro de incendio y explosión.

– Instalaciones en locales de características especiales 
(locales húmedos y mojados, baterías de acumuladores, entre 
otros). Clasificación. Tipos y características. Normas de apli-
cación.

– Instalaciones con fines especiales (piscinas y fuentes, 
instalaciones provisionales y temporales de obra, cuadro de 
obra, quirófanos y salas de intervención, máquinas de eleva-
ción y transporte, ferias y stands. establecimientos agrícolas 
y hortícolas, entre otros). Prescripciones generales. Caracte-
rísticas.

– Representación grafica.

Determinación de las características de elementos en ins-
talaciones eléctricas:

– Previsión de cargas. Criterios de cálculo. Potencia 
máxima.

– Determinación de número de circuitos en las instala-
ciones de viviendas y en el entorno de edificios. Cálculo de 
circuitos.

– Coeficientes de simultaneidad.
– Cálculos de sección. Criterios de cálculo. Caída de ten-

sión. Densidad de corriente. Corriente de cortocircuito. Tablas 
de cálculo.

– Cálculo de secciones en edificios y viviendas. Tipos de 
conductores, aplicaciones. Normas UNE. Tablas y gráficos. 
Criterios de cálculo y selección.

– Cálculo y dimensionamiento de canalizaciones y bande-
jas. Tipos y aplicaciones. Tablas.

– Dimensiones de cuadros y cajas. Tipos y valores carac-
terísticos. Tablas.

– Dimensionamiento de los elementos de protección. Cla-
ses de protecciones. Curvas de disparo de magneto térmicos. 
Selectividad de diferenciales. Protección contra sobretensio-
nes. Poder de corte.
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– Características del neutro. Tipos de configuraciones.
– Dimensionamiento de la centralización de contadores. 

Características y ubicación. Contadores electrónicos.
– Dimensionamiento del sistema de puesta a tierra. Tipos 

de toma de tierra en edificios. Estructura en anillo. Tipos de 
electrodos.

– Aplicaciones informáticas específicas.

Configuración de Instalaciones eléctricas en baja tensión:
– Especificaciones de diseño. Normativa. REBT. CTE. 

Normas UNE, entre otras.
– Distribución de circuitos. Distribución de elementos.
– Selección de equipos y materiales. Catálogos comercia-

les. Criterios de selección.
– Croquis de trazado y ubicación de elementos. Simbolo-

gía específica. Norma UNE. Norma ISO.
– Planos de detalle de las instalaciones eléctricas dedica-

das a edificios, locales e instalaciones exteriores.
– Calidad en el diseño de instalaciones. Eficiencia energé-

tica en edificios y viviendas. Normas de aplicación.
– Pruebas y ensayos de recepción. Características de ho-

mologación de materiales y equipos.
– Puesta en servicio de las instalaciones. Procedimientos 

de puesta en servicio. Precauciones y criterios de aceptación.
– Memoria técnica.
– Aplicaciones informáticas de diseño de instalaciones.

Caracterización de instalaciones de alumbrado exterior:
– Fundamentos de luminotecnia e instalaciones de alum-

brado. Instalaciones de alumbrado. Tipos. Características.
– Parámetros físicos de la luz. Naturaleza y características.
– Parámetros físicos del color. Naturaleza y característi-

cas. Generalidades. Clasificación. Temperatura de color (Tc). 
Índice de rendimiento de color (IRC). Efectos psíquicos de los 
colores y su armonía. Magnitudes luminotécnicas. Fuentes de 
luz. Tipos y Características.

– Cálculos luminotécnicos en alumbrado exterior. Niveles 
de iluminación. Espacios.

– Elementos de las instalación lumínicas.
 -  Luminarias. Lámparas. Equipos auxiliares y compo-

nentes.
 -  Postes, báculos y columnas, entre otros. Instalación de 

puesta a tierra. Técnicas de izado. Cálculo de postes y 
báculos. Protecciones ambientales. Tipos de toma de 
tierra.

 -  Cuadros de mando y protección en instalaciones de lu-
minotecnia. Elementos de mando y protección. Unida-
des de regulación y control. Características específicas 
de uso.

– Alumbrado público. Tipos. Características. Dimensio-
nado y criterios de diseño.

– Alumbrado con proyectores. Tipos de proyectores. Ti-
pos de luminarias. Utilidades.

– Iluminación con fibra óptica. Proyectores de fibra óp-
tica. Iluminación ornamental.

– Rótulos luminosos. Instrucciones técnicas de aplicación. 
Iluminación fluorescente.

– Equipos de regulación y control de alumbrado. Reactan-
cias convencionales. Reactancias electrónicas.

– Eficiencia y ahorro energético. Normas internacionales. 
Normas nacionales. Normas autonómicas y locales.

– Instalación eléctrica en alumbrado exterior. Dimensio-
namiento. Cálculos eléctricos y mecánicos. Puesta a tierra. 
Protecciones de instalaciones de alumbrado exterior.

– Normativa de instalaciones de iluminación exterior.
– Aplicaciones informáticas para diseño de instalaciones 

de alumbrado.

Caracterización de las Instalaciones solares fotovoltaicas:
– Clasificación de instalaciones solares fotovoltaicas.

– Instalación solar aislada. Grupos electrógenos. Especi-
ficaciones.

– Instalación solar fotovoltaica conectada a red. Espe-
cificaciones. Solicitud de punto de conexión. Parámetros de 
calidad de suministro. Sistema de medida de energía. Aporte 
energético.

– Instalaciones generadoras de baja tensión. Condiciones 
generales. Condiciones para la conexión. Cables de conexión. 
Formas de onda.

– Protecciones. Instalaciones de puesta a tierra.
– Paneles solares. Tipos, funcionamiento y constitución. 

Placa de características de paneles fotovoltaicos.
– Tipos de acumuladores. Mantenimiento. Ubicación. Pre-

cauciones. Conexionado.
– Protecciones. Contra sobrecargas, contra contactos di-

rectos e indirectos, contra sobretensiones, entre otras.
– Reguladores. Función y parámetros característicos. 

Configuración de parámetros.
– Convertidores. Bloques. Mantenimiento.
– Sistemas de seguimiento solar. Estructuras soporte. 

Servoaccionamientos.
– Sistemas de conexión del neutro y de las masas en re-

des de distribución de energía. Protecciones de neutro.
– Instalaciones de apoyo. Características. Esquemas y 

simbología.
– Telegestión de instalaciones fotovoltaicas. Seguridad y 

vigilancia.
– Puesta en marcha.
– Normativa de aplicación. (REBT, UNE, Normativa regu-

ladora de producción de energía eléctrica mediante tecnología 
solar fotovoltaica. Normativa de conexión a red, entre otras).

Configuración de Instalaciones solares fotovoltaicas:
– Condiciones de diseño. Catálogos de fabricantes.
– Cálculos. Niveles de radiación. Unidades de medida. 

Zonas climáticas. Mapa solar. Rendimiento solar. Orientación 
e inclinación. Determinación de sombras. Coeficientes de pér-
didas. Cálculo de baterías. Caídas de tensión y sección de con-
ductores. Cálculos del sistema de puesta a tierra. Acumulado-
res. Protecciones de la instalación. Protecciones del sistema 
acumulador.

– Características de equipos y elementos. Cálculo de re-
guladores. Protección de reguladores y baterías.

– Procesos administrativos de legalización de instalacio-
nes solares fotovoltaicas. Instalaciones que necesitan pro-
yecto. Instalaciones que necesitan memoria técnica.

– Marco normativo de subvenciones. Legislación y convo-
catorias. Tramitación de subvenciones. Normas internacionales.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar las funciones de diseño y definición, y se 
aplica en los procesos relacionados con instalaciones eléctri-
cas de baja tensión en el entorno de edificios y con fines espe-
ciales, con instalaciones de iluminación exterior y con instala-
ciones solares fotovoltaicas. La definición de estas funciones 
incluye aspectos como:

La definición de estas funciones incluye aspectos como:
- Interpretación de documentación previa.
- Trazado de planos y esquemas.
- Determinación de características.
- Configuración de elementos e instalaciones.
- Elaboración de especificaciones.
- Valoración de costes.
- Tramitación administrativa.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
- Desarrollo de proyectos de instalaciones eléctricas de 

baja tensión en el entorno de edificios.
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- Desarrollo de proyectos de instalaciones eléctricas de 
baja tensión en locales con fines especiales.

- Configuración de instalaciones de iluminación exterior.
- Desarrollo de proyectos de instalaciones solares fotovol-

taicas.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Identificar las características de las instalaciones y sis-
temas, analizando esquemas y consultando catálogos y las 
prescripciones reglamentarias, para elaborar el informe de 
especificaciones.

b) Analizar sistemas electrotécnicos aplicando leyes y teo-
remas para calcular sus características.

c) Definir unidades de obra y su número interpretando 
planos y esquemas, para elaborar el presupuesto.

d) Valorar los costes de las unidades de obra de la insta-
lación, aplicando baremos y precios unitarios, para elaborar el 
presupuesto.

e) Seleccionar equipos y elementos de las instalaciones y 
sistemas, partiendo de los cálculos y utilizando catálogos co-
merciales para configurar instalaciones.

f) Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléc-
tricos, utilizando programas informáticos de diseño asistido, 
para configurar instalaciones y sistemas.

v) Identificar y proponer las acciones profesionales ne-
cesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al 
diseño para todos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Elaborar el informe de especificaciones de instalacio-
nes/sistemas obteniendo los datos para la elaboración de pro-
yectos o memorias técnicas.

b) Calcular las características técnicas de equipos y ele-
mentos y de las instalaciones, cumpliendo la normativa vi-
gente y los requerimientos del cliente.

c) Elaborar el presupuesto de la instalación, cotejando los 
aspectos técnicos y económicos para dar la mejor respuesta 
al cliente.

d) Configurar instalaciones y sistemas de acuerdo con las 
especificaciones y las prescripciones reglamentarias.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- Realización de la documentación necesaria para la re-
dacción de los siguientes proyectos:

 - Proyecto de instalación eléctrica de baja tensión en un 
local de pública concurrencia, local industrial o local.

 - Proyecto de instalación eléctrica de un local con fines 
especiales.

 - Proyecto de iluminación exterior.
 - Proyecto de instalación solar fotovoltaica conectada a red.
- Cálculo y diseño de las instalaciones mediante progra-

mas informáticos.
- Elaboración de planes de seguridad.
- Previsión de protocolos de calidad.
- Actitud de respeto al medio ambiente.
- Interpretación y aplicación de la normativa referente a 

cada tipo de instalación.

Módulo Profesional: Gestión del montaje y del mantenimiento 
de instalaciones eléctricas
Equivalencia en créditos ECTS: 6
Código: 0602

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Organiza el aprovisionamiento para el montaje de ins-

talaciones eléctricas, analizando los requerimientos de la ins-
talación y la documentación técnica para el montaje.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las partes del proyecto o memoria 

técnica.
b) Se han definido los puntos críticos de aprovisiona-

miento.
c) Se ha definido el sistema de codificación para la identi-

ficación y trazabilidad de los materiales.
d) Se han identificado las fases del plan de montaje de la 

instalación.
e) Se han reconocido los equipos y elementos asociados 

a cada una de las fases del montaje.
f) Se han establecido las condiciones de suministro de 

cada material o equipo.
g) Se ha elaborado el plan de aprovisionamiento.
h) Se han relacionado los planes de aprovisionamiento y 

de montaje.
2. Define las características de aceptación de materiales 

y medios para el montaje de viviendas, locales y redes de dis-
tribución analizando planes de aprovisionamiento y aplicando 
técnicas de gestión de almacén.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido los tipos de almacén de empresas 

eléctricas.
b) Se han previsto las características del almacén de 

obra.
c) Se han reconocido tipos de listados de almacén.
d) Se han aplicado técnicas de gestión y organización de 

almacenes.
e) Se han empleado técnicas de control de recepción de 

suministros (transporte, plazos y pautas, entre otros).
f) Se han elaborado hojas de entrega de material.
g) Se han identificado posibles contingencias.
h) Se han propuesto soluciones alternativas ante posibles 

contingencias (demoras y rechazos, entre otros).
3. Planifica el montaje de instalaciones eléctricas en edi-

ficios y líneas de distribución, analizando planes de montaje y 
definiendo las fases de ejecución.

Criterios de evaluación:
a) Se ha reconocido la documentación técnica, normas y 

reglamentos que afectan al montaje.
b) Se han identificado las fases del proceso de montaje.
c) Se han determinado las necesidades de cada fase de 

montaje.
d) Se han reconocido los materiales, herramientas y ma-

quinaria de cada fase de montaje.
e) Se han determinado los recursos humanos de cada 

fase de montaje.
f) Se han evaluado los puntos críticos de montaje.
g) Se ha representado el cronograma del montaje según 

sus fases.
h) Se han determinado los medios de protección necesarios.
i) Se han previsto contingencias y propuesto soluciones 

para su resolución.
j) Se ha elaborado el plan de montaje.
4. Caracteriza los procesos de gestión del montaje de ins-

talaciones eléctricas, analizando planes de montaje y estudios 
de seguridad.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado todos los apartados del plan de 

montaje.
b) Se ha planificado el control de avance de obra.
c) Se ha adecuado el plan de montaje a las característi-

cas de la instalación.
d) Se han reconocido técnicas de gestión de personal en 

la ejecución de las instalaciones eléctricas.
e) Se han aplicado técnicas de gestión de materiales y 

elementos para el montaje de instalaciones.
f) Se han reconocido procedimientos para la gestión del 

montaje.
g) Se han determinado indicadores de control del montaje.
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h) Se ha aplicado la normativa electrotécnica y de seguri-
dad en el trabajo, durante el montaje.

5. Documenta la puesta en servicio de las instalaciones 
electrotécnicas, atendiendo a los requerimientos funcionales y 
a la normativa vigente.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido las instrucciones técnicas del REBT 

aplicables a la instalación.
b) Se han determinado las mediciones necesarias para la 

aceptación de la instalación.
c) Se han determinado los valores mínimos de aisla-

miento, rigidez dieléctrica, resistencia de tierra y corrientes 
fugas aceptables para la aceptación de la instalación.

d) Se han reconocido las actuaciones básicas que se de-
ben realizar para la puesta en servicio de una instalación (con-
tinuidad, accesibilidad y alturas, entre otras).

e) Se han realizado los ensayos de los elementos de pro-
tección.

f) Se han realizado las medidas necesarias para el análi-
sis de la red de suministro (detección de armónicos y pertur-
baciones).

g) Se han propuesto verificaciones específicas en locales 
de pública concurrencia, industriales y con fines especiales.

h) Se han determinado medidas de seguridad específicas 
en la puesta en marcha de instalaciones de viviendas y locales.

6. Planifica el mantenimiento y gestión de residuos de las 
instalaciones eléctricas en edificios y en el entorno de edifi-
cios, identificando necesidades y elaborando programas de 
mantenimiento y gestión de residuos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las partes y elementos de la instala-

ción susceptibles de mantenimiento.
b) Se ha planificado el aprovisionamiento de cada una de 

las partes.
c) Se han procedimentado las operaciones básicas de 

mantenimiento preventivo y correctivo.
d) Se ha programado el mantenimiento de la instalación 

teniendo en cuenta sus características.
e) Se han identificado las instrucciones de los fabricantes 

de los equipos y elementos que intervienen en la instalación.
f) Se han propuesto ajustes de los equipos y elementos 

para su buen funcionamiento.
g) Se han determinado la compatibilidad de equipos o ele-

mentos.
h) Se han elaborado programas de mantenimiento.
i) Se han reconocido los tipos de residuos de una insta-

lación.
j) Se ha planificado el programa de gestión de residuos.
Duración: 63 horas.

Contenidos básicos:
Organización del proceso de aprovisionamiento del mon-

taje en instalaciones eléctricas:
– Partes del proyecto aplicables al montaje. Memoria. Me-

diciones. Presupuesto. Planos. Pliego de condiciones. Otros.
– Certificación de obra. Acopios.
– Aprovisionamiento de instalaciones eléctricas. Métodos. 

Procesos de aprovisionamiento. Técnicas de planificación del 
aprovisionamiento. Gestión del aprovisionamiento. Gestión del 
control.

– Técnicas de codificación de elementos de la instalación. 
Normas de codificación.

– Representación gráfica. Diagramas de flujo.
– Aplicación del plan de montaje a la organización del 

aprovisionamiento. Hojas de control. Albaranes.
– Planificación de aprovisionamiento. Condiciones de su-

ministro.
– Aplicaciones informáticas específicas de control y plani-

ficación de aprovisionamiento.

Definición de las características de recepción y abasteci-
miento de materiales y medios para el montaje:

– Tipos de almacén en las empresas de electricidad. Al-
macenes de empresa, de obra y otros posibles.

– Técnicas de almacén. Criterios de almacenamiento y de 
organización.

– Documentación técnica de control de almacén.
 -  Gestión de albaranes y documentación de entrada.
 -  Hojas de entrega de materiales, medios y equipos.
– Conocimientos básicos de contabilidad aplicados al al-

macén (descuentos, tarifación, entre otros).
– Técnicas de aprovisionamiento y control de stocks.
– Contingencias. Devoluciones. Plazos de suministro.
– El almacén de obra. Ubicación. Características. Precau-

ciones.
– Aplicaciones informáticas de gestión de almacén.

Planificación del montaje de instalaciones eléctricas en 
viviendas y líneas de distribución:

– Características técnicas de los proyectos eléctricos apli-
cables al montaje.

 -  Selección de documentación de utilidad para planificar 
el montaje.

 -  Identificación de las fases del montaje a partir de la 
documentación técnica.

– Técnicas procedimentales para la gestión de proyectos.
– El proyecto de obra. Fases y planificación de tareas.
– Técnicas de planificación aplicadas al montaje de insta-

laciones. Previsión de contingencias.
– Equipos, herramientas y medios auxiliares, entre otros, 

necesarios para ejecutar el proceso.
– Recursos humanos y tiempos de ejecución de cada tarea.
– Tareas susceptibles de ser «externalizadas».
– Puntos de control del proceso (tareas realizadas y fechas).
– Temporalización de procesos de montaje. Cronogra-

mas. Diagramas de tiempo-recursos. Diagramas de Gantt. 
Método PERT.

– Medios de protección necesarios.
– Documentación del plan de montaje de acuerdo a las 

normas del sector.
– Aplicaciones informáticas de gestión tiempo-recursos.

Caracterización de los procesos de gestión del montaje 
de instalaciones eléctricas:

– Planes de montaje.
 -  Necesidades específicas del montaje de diversas ins-

talaciones electrotécnicas.
 -  Calendario de pedidos, de recepción del material, de 

actuaciones en obra.
– Técnicas de gestión de recursos humanos y materiales.
 -  Organización de recursos humanos. Organigramas típi-

cos de empresas del sector.
 -  Planificación del montaje atendiendo a los recursos.
 -  Temporalización de procesos de montaje.
 -  Puntos de control del proceso.
– Herramientas informáticas específicas para la gestión 

de recursos humanos y materiales.
– Procedimientos e indicadores de gestión.
 -  Criterios de aceptación de instalaciones.
 -  Criterios de aceptación de materiales.
 -  Criterios de aceptación de técnicos.
 -  Indicadores de procesos de montaje e instalación. 

Calidad del montaje. Adecuación a normativa. Cumpli-
miento de plazos.

 -  Indicadores de resultados.
 -  Indicadores de satisfacción.
– Normativa vigente electrotécnica, de calidad y de segu-

ridad. Normas propias de la empresa.
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Organización de la puesta en servicio de instalaciones 
electrotécnicas en viviendas y locales:

– Procedimientos de puesta en servicio.
 -  Requerimientos de puesta en marcha.
 -  Revisión de locales de pública concurrencia (puntos 

críticos y plan de revisiones, entre otros).
– Medidas electrotécnicas necesarias en las instalaciones.
 -  Aparatos de medición.
 -  Valores mínimos de aceptación. Criterios de acepta-

ción y rechazo.
 -  Ensayos de elementos de protección. Rigidez dieléc-

trica. Resistencia de tierra. Corrientes de fuga. Resis-
tencia de aislamiento, entre otras.

 -  Análisis de la red de suministro (armónicos, perturba-
ciones, nivel de tensión, estabilidad, entre otros).

 -  Comprobaciones en locales de pública concurrencia, 
industriales y con fines especiales. Alumbrado de 
emergencia y seguridad.

– Revisión de la ubicación y accesibilidad de elementos 
de la instalación.

– Medidas de seguridad en la puesta en servicio. Instala-
ciones con riesgo de incendio y explosión.

– Normativa vigente.

Planificación del mantenimiento y gestión de residuos:
– Puntos susceptibles de mantenimiento en una instala-

ción eléctrica.
– Aprovisionamiento de materiales y gestión de stocks.
 -  Recepción de materiales.
 -  Utilización de catálogos de fabricantes para la determi-

nación de compatibilidad.
– Mantenimiento preventivo y correctivo.
– Técnicas de planificación de mantenimiento.
 -  Gestión de mantenimiento.
 -  Procedimientos para la planificación.
 -  Indicadores de control del mantenimiento.
 -  Hojas de ruta.
– Instrucciones de mantenimiento de fabricantes.
– Contenidos de un plan de mantenimiento.
 -  Datos generales.
 -  Necesidades.
 -  Calendario de revisiones y recambios.
 -  Calendario de actuaciones, entre otros.
– Detección y control de indicadores de procesos de man-

tenimiento. Criterios de aceptación.
– Herramientas informáticas para la organización del 

mantenimiento y el control de averías.
– Gestión de residuos industriales. Normas de aplicación. 

Instrucciones de los fabricantes.
 -  Recogida. Transporte. Zonas de almacenaje. Trazabili-

dad. «Externalización» de la recogida de residuos por 
empresas autorizadas.

 -  Medios de protección.
– Plan de gestión de residuos.
– Normas de calidad y medioambientales aplicables a 

los planes de mantenimiento. ISO 9000. ISO 14000. Modelo 
EFQM.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional complementa la formación es-

tablecida para el resto de los módulos profesionales que inte-
gran el título en las funciones de análisis del contexto, diseño 
del proyecto y organización de la ejecución.

- La función de análisis del contexto incluye las subfuncio-
nes de recopilación de información, identificación de necesida-
des y estudio de viabilidad.

- La función de diseño del proyecto tiene como objetivo 
establecer las líneas generales para dar respuesta a las nece-
sidades planteadas concretando los aspectos relevantes para 
su realización. Incluye las subfunciones de reconocimiento del 

proyecto, planificación de la intervención y elaboración de la 
documentación.

- La función de organización de la ejecución incluye las 
subfunciones de programación, definiendo la secuencia cro-
nológica de las etapas de trabajo, con previsión y coordina-
ción de los recursos, y de logística, determinando la provisión, 
transporte y almacenamiento de los materiales de la instala-
ción y de los equipos que se deben utilizar en su ejecución, 
tanto desde su origen como en su recorrido en la obra.

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones 
se desarrollan en:

- Los subsectores de producción y distribución de energía 
eléctrica.

- Instalaciones eléctricas e infraestructuras comunes de 
telecomunicación en el entorno de edificios de los sectores in-
dustrial y de servicios.

La formación del módulo se relaciona con:
- La totalidad de los objetivos generales del ciclo y las 

competencias profesionales, personales y sociales del título.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

g) Aplicar técnicas de control de almacén utilizando pro-
gramas informáticos para gestionar el suministro.

h) Identificar las fases y actividades de la desarrollo de la 
obra, consultando la documentación y especificando los recur-
sos necesarios, para planifica el montaje y las pruebas.

i) Replantear la instalación, teniendo en cuenta los planos 
y esquemas y las posibles condiciones de la instalación para 
realizar el lanzamiento.

j) Identificar los recursos humanos y materiales, dando 
respuesta a las necesidades del montaje para realizar el lan-
zamiento.

k) Ejecutar procesos de montaje de instalaciones, siste-
mas y sus elementos, aplicando técnicas e interpretando pla-
nos y esquemas para supervisar el montaje.

l) Verificar los aspectos técnicos y reglamentarios, contro-
lando la calidad de las intervenciones y su avance para super-
visar los procesos de montaje.

m) Definir procedimientos operacionales y la secuencia 
de intervenciones, analizando información técnica de equipos 
y recursos para planificar el mantenimiento.

n) Diagnosticar disfunciones o averías en instalaciones y 
equipos, verificando los síntomas detectados para supervisar 
el mantenimiento.

ñ) Aplicar técnicas de mantenimiento en sistemas e insta-
laciones, utilizando los instrumentos y herramientas apropia-
dos para ejecutar los procesos de mantenimiento.

o) Ejecutar pruebas de funcionamiento y seguridad, ajus-
tando equipos y elementos para poner en servicio las instala-
ciones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

e) Gestionar el suministro y almacenamiento de los mate-
riales y equipos, definiendo la logística y controlando las exis-
tencias.

f) Planificar el montaje y pruebas de instalaciones y sis-
temas a partir de la documentación técnica o características 
de la obra.

g) Realizar el lanzamiento del montaje de las instalacio-
nes partiendo del programa de montaje y del plan general de 
la obra.

h) Supervisar los procesos de montaje de las instalacio-
nes, verificando su adecuación a las condiciones de obra y 
controlando su avance para cumplir con los objetivos de la 
empresa.

i) Planificar el mantenimiento a partir de la normativa, 
condiciones de la instalación y recomendaciones de los fabri-
cantes.
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j) Supervisar los procesos de mantenimiento de las ins-
talaciones controlando los tiempos y la calidad de los resul-
tados.

k) Poner en servicio las instalaciones, supervisando el 
cumplimiento de los requerimientos y asegurando las condi-
ciones de calidad y seguridad.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
están relacionadas con:

- Gestión del aprovisionamiento para lanzar el montaje de 
una instalación.

- El reconocimiento de técnicas de control de los stocks y 
almacenes para el aprovisionamiento de equipos y materiales.

- La aplicación de técnicas de control y planificación del 
montaje de instalaciones eléctricas.

- El reconocimiento de métodos de gestión del montaje.
- La organización de la puesta en servicio de instalaciones.
- La organización del mantenimiento preventivo y predic-

tivo de equipos e instalaciones.
- La gestión del mantenimiento de instalaciones y repara-

ción de averías eléctricas.

Módulo Profesional: Proyecto de sistemas electrotécnicos y 
automatizados
Equivalencia en créditos ECTS: 5
Código: 0526

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica necesidades del sector productivo, relacio-

nándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer.
Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado las empresas del sector por sus ca-

racterísticas organizativas y el tipo de producto o servicio que 
ofrecen.

b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la 
estructura organizativa y las funciones de cada departamento.

c) Se han identificado las necesidades más demandadas 
a las empresas.

d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsi-
bles en el sector.

e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para 
dar respuesta a las demandas previstas.

f) Se han determinado las características específicas re-
queridas al proyecto.

g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales 
y de prevención de riesgos y sus condiciones de aplicación.

h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones 
para la incorporación de nuevas tecnologías de producción o 
de servicio que se proponen.

i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir 
para la elaboración del proyecto.

2. Diseña proyectos relacionados con las competencias 
expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las fases 
que lo componen.

Criterios de evaluación:
a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos 

que van a ser tratados en el proyecto.
b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del 

mismo.
c) Se han identificado las fases o partes que componen el 

proyecto y su contenido.
d) Se han establecido los objetivos que se pretenden con-

seguir identificando su alcance.
e) Se han previsto los recursos materiales y personales 

necesarios para realizarlo.
f) Se ha realizado el presupuesto económico correspon-

diente.
g) Se han identificado las necesidades de financiación 

para la puesta en marcha del mismo.

h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria 
para su diseño.

i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar 
para garantizar la calidad del proyecto.

3. Planifica la ejecución del proyecto, determinando el 
plan de intervención y la documentación asociada.

Criterios de evaluación:
a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en 

función de las necesidades de implementación.
b) Se han determinado los recursos y la logística necesa-

ria para cada actividad.
c) Se han identificado las necesidades de permisos y au-

torizaciones para llevar a cabo las actividades.
d) Se han determinado los procedimientos de actuación o 

ejecución de las actividades.
e) Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecu-

ción, definiendo el plan de prevención de riesgos y los medios 
y equipos necesarios.

f) Se han planificado la asignación de recursos materiales 
y humanos y los tiempos de ejecución.

g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta 
a las condiciones de la implementación.

h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria 
para la ejecución.

4. Define los procedimientos para el seguimiento y con-
trol en la ejecución del proyecto, justificando la selección de 
variables e instrumentos empleados.

Criterios de evaluación:
a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las 

actividades o intervenciones.
b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar 

la evaluación.
c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de 

las incidencias que puedan presentarse durante la realización 
de las actividades, su posible solución y registro.

d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posi-
bles cambios en los recursos y en las actividades, incluyendo 
el sistema de registro de los mismos.

e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria 
para la evaluación de las actividades y del proyecto.

f) Se ha establecido el procedimiento para la participación 
en la evaluación de los usuarios o clientes y se han elaborado 
los documentos específicos.

g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cum-
plimiento del pliego de condiciones del proyecto cuando este 
existe.

Duración: 40 horas.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional complementa la formación es-

tablecida para el resto de los módulos profesionales que inte-
gran el título en las funciones de análisis del contexto, diseño 
del proyecto y organización de la ejecución.

La función de análisis del contexto incluye las subfuncio-
nes de recopilación de información, identificación de necesida-
des y estudio de viabilidad.

La función de diseño del proyecto tiene como objetivo 
establecer las líneas generales para dar respuesta a las nece-
sidades planteadas concretando los aspectos relevantes para 
su realización. Incluye las subfunciones de reconocimiento del 
proyecto, planificación de la intervención y elaboración de la 
documentación.

La función de organización de la ejecución incluye las 
subfunciones de programación, definiendo la secuencia cro-
nológica de las etapas de trabajo, con previsión y coordina-
ción de los recursos, y de logística, determinando la provisión, 
transporte y almacenamiento de los materiales de la instala-
ción y de los equipos que se deben utilizar en su ejecución, 
tanto desde su origen como en su recorrido en la obra.
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Las actividades profesionales asociadas a estas funciones 
se desarrollan en los subsectores de producción y distribución 
de energía eléctrica, instalaciones eléctricas e infraestructuras 
comunes de telecomunicación en el entorno de edificios, de 
los sectores industrial y de servicios. La formación del módulo 
se relaciona con la totalidad de los objetivos generales del ci-
clo y las competencias profesionales, personales y sociales del 
título.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
están relacionadas con:

- La ejecución de trabajos en equipo.
- La autoevaluación del trabajo realizado.
- La autonomía y la iniciativa.
- El uso de las TIC.

Módulo profesional: Formación y orientación laboral
Equivalencia en créditos ECTS: 5
Código: 0527

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando 

las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los principales yacimientos de em-

pleo y de inserción laboral técnico superior en sistemas elec-
trotécnicos y automatizados.

b) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeri-
das para la actividad profesional relacionada con el perfil del 
título.

c) Se han identificado los itinerarios formativos-profesio-
nales relacionados con el perfil profesional del técnico supe-
rior en sistemas electrotécnicos y automatizados.

d) Se ha valorado la importancia de la formación perma-
nente como factor clave para la empleabilidad y la adaptación 
a las exigencias del proceso productivo.

e) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspi-
raciones, actitudes y formación propia para la toma de deci-
siones.

f) Se han determinado las técnicas utilizadas en el pro-
ceso de búsqueda de empleo.

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los 
sectores profesionales relacionados con el título.

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando 
su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos de 
la organización.

Criterios de evaluación:
a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en 

situaciones de trabajo relacionadas con el perfil del técnico 
superior en sistemas electrotécnicos y automatizados.

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden 
constituirse en una situación real de trabajo.

c) Se han determinado las características del equipo de 
trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces.

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia 
de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros 
de un equipo.

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto en-
tre los miembros de un grupo como un aspecto característico 
de las organizaciones.

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.
g) Se han determinado procedimientos para la resolución 

del conflicto.
3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se 

derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los di-
ferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho 

del trabajo.

b) Se han distinguido los principales organismos que in-
tervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores.

c) Se han determinado los derechos y obligaciones deriva-
dos de la relación laboral.

d) Se han clasificado las principales modalidades de con-
tratación, identificando las medidas de fomento de la contrata-
ción para determinados colectivos.

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legis-
lación vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar.

f) Se han identificado las características definitorias de 
los nuevos entornos de organización del trabajo.

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los 
principales elementos que lo integran.

h) Se han identificado las causas y efectos de la modifica-
ción, suspensión y extinción de la relación laboral.

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pacta-
das en un convenio colectivo aplicable a un sector profesional 
relacionado con el técnico superior en sistemas electrotécni-
cos y automatizados.

j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto 
colectivo y los procedimientos de solución de conflictos.

4. Determina la acción protectora del sistema de la Segu-
ridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, identifi-
cando las distintas clases de prestaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se ha valorado el papel de la seguridad social como 

pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciu-
dadanos.

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cu-
bre el sistema de Seguridad Social.

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sis-
tema de la Seguridad Social.

d) Se han identificado las obligaciones de empresa rio y 
trabajador dentro del sistema de seguridad social.

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases 
de cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a 
trabajador y empresario.

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Se-
guridad Social, identificando los requisitos.

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de 
desempleo en supuestos prácticos sencillos.

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de 
una prestación por desempleo de nivel contri butivo básico.

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando 
las condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes 
en su entorno laboral.

Criterios de evaluación:
a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva 

en todos los ámbitos y actividades de la empresa.
b) Se han relacionado las condiciones laborales con la sa-

lud del trabajador.
c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad 

y los daños derivados de los mismos.
d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habi-

tuales en los entornos de trabajo del técnico superior en siste-
mas electrotécnicos y automatizados.

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la em-
presa.

f) Se han determinado las condiciones de trabajo con 
significación para la prevención en los entornos de trabajo 
relacionados con el perfil profesional del técnico superior en 
sistemas electrotécnicos y automatizados.

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños pro-
fesionales, con especial referencia a accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profe-
sional del técnico superior en sistemas electrotécnicos y auto-
matizados.

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención 
de riesgos en la empresa, identificando las responsabilidades 
de todos los agentes implicados.
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Criterios de evaluación:
a) Se han determinado los principales derechos y deberes 

en materia de prevención de riesgos laborales.
b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de 

la prevención en la empresa, en función de los distintos crite-
rios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales.

c) Se han determinado las formas de representación de 
los trabajadores en la empresa en materia de prevención de 
riesgos.

d) Se han identificado los organismos públicos relaciona-
dos con la prevención de riesgos laborales.

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un 
plan preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de 
actuaciones a realizar en caso de emergencia.

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en 
un centro de trabajo relacionado con el sector profesional del 
técnico superior en sistemas electrotécnicos y automatizados.

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación 
de una pequeña y mediana empresa.

7. Aplica las medidas de prevención y protección, anali-
zando as situaciones de riesgo en el entorno laboral del téc-
nico superior en sistemas electrotécnicos y automatizados.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido las técnicas de prevención y de protec-

ción que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y 
minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos 
tipos de señalización de seguridad.

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso 
de emergencia.

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heri-
dos en caso de emergencia donde existan víctimas de diversa 
gravedad.

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros 
auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante 
distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para 
la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como 
medida de prevención.

Duración: 96 horas.

Contenidos básicos:
Búsqueda activa de empleo:
– Definición y análisis del sector profesional del título de 

técnico superior en sistemas electrotécnicos y automatizados.
 -  Análisis de los diferentes puestos de trabajo relaciona-

dos con el ámbito profesional del título: competencias 
profesionales, condiciones laborales y cualidades per-
sonales.

 -  Mercado laboral: tasas de actividad, ocupación y paro.
 -  Políticas de empleo.
– Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones per-

sonales para la carrera profesional.
 -  Definición del objetivo profesional individual.
– Identificación de itinerarios formativos relacionados con el 

técnico superior en sistemas electrotécnicos y automatizados.
 -  Formación profesional inicial.
 -  Formación para el empleo.
– Valoración de la importancia de la formación perma-

nente en la trayectoria laboral y profesional del técnico supe-
rior en sistemas electrotécnicos y automatizados.

– El proceso de toma de decisiones.
– El proyecto profesional individual.
– Proceso de búsqueda de empleo en el sector público. 

Fuentes de información y formas de acceso.
– Proceso de búsqueda de empleo en pequeñas, media-

nas y grandes empresas del sector. Técnicas e instrumentos 
de búsqueda de empleo.

 -  Métodos para encontrar trabajo.

 -  Análisis de ofertas de empleo y de documentos relacio-
nados con la búsqueda de empleo.

 -  Análisis de los procesos de selección.
 -  Aplicaciones informáticas.
– Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.

Gestión del conflicto y equipos de trabajo:
– Concepto de equipo de trabajo.
 -  Clasificación  de los equipos de trabajo.
 -  Etapas en la evolución de los equipos de trabajo.
 -  Tipos de metodologías para trabajar en equipo.
 -  Aplicación de técnicas para dinamizar equipos de tra-

bajo.
 -  Técnicas de dirección de equipos.
– Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo 

de equipo para la eficacia de la organización.
– Equipos en la industria de los sistemas electrotécnicos 

y automatizados según las funciones que desempeñan.
– Equipos eficaces e ineficaces.
 -  Similitudes y diferencias.
 -  La motivación y el liderazgo en los equipos eficaces.
– La participación en el equipo de trabajo.
 -  Diferentes roles dentro del equipo.
 -  La comunicación dentro del equipo.
 -  Organización  y desarrollo de una reunión.
– Conflicto: características, fuentes y etapas.
 -  Métodos para la resolución o supresión del conflicto.
– El proceso de toma de decisiones en grupo.

Contrato de trabajo:
– El derecho del trabajo.
 -  Relaciones Laborales.
 -  Fuentes de la relación laboral y principios de aplicación.
 -  Organismos que intervienen en las relaciones laborales.
– Análisis de la relación laboral individual.
– Derechos y Deberes derivados de la relación laboral.
– Modalidades de contrato de trabajo y medidas del fo-

mento de la contratación.
– Beneficios para los trabajadores en las nuevas organiza-

ciones: flexibilidad, beneficios sociales entre otros.
– El Salario. Interpretación de la estructura salarial.
 -  Salario Mínimo Interprofesional.
– Modificación, suspensión y extinción del contrato de 

trabajo.
– Representación de los trabajadores/as.
 -  Representación sindical y representación unitaria.
 -  Competencias y garantías laborales.
 -  Negociación colectiva.
– Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito 

profesional del técnico superior en sistemas electrotécnicos y 
automatizados.

– Conflictos laborales.
 -  Causas y medidas del conflicto colectivo: la huelga y el 

cierre patronal.
 -  Procedimientos de resolución de conflictos laborales.

Seguridad social, empleo y desempleo:
– Estructura del Sistema de la Seguridad social.
– Determinación de las principales obligaciones de em-

presarios y trabajadores en materia de Seguridad Social: afilia-
ción, altas, bajas y cotización.

– Estudio de las Prestaciones de la Seguridad Social.
– Situaciones protegibles en la protección por desempleo.

Evaluación de riesgos profesionales:
– Valoración de la relación entre trabajo y salud.
– Análisis de factores de riesgo.
– La evaluación de riesgos en la empresa como elemento 

básico de la actividad preventiva.
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– Análisis de riesgos ligados a las condiciones de segu-
ridad.

– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómi-

cas y psico-sociales.
– Riesgos específicos en la industria de sistemas electro-

técnicos y automatizados.
– Determinación de los posibles daños a la salud del tra-

bajador que pueden derivarse de las situaciones de riesgo de-
tectadas.

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:
– Derechos y deberes en materia de prevención de ries-

gos laborales.
– Gestión de la prevención en la empresa.
– Organismos públicos relacionados con la prevención de 

riesgos laborales.
– Planificación de la prevención en la empresa.
– Planes de emergencia y de evacuación en entornos de 

trabajo.
– Elaboración de un plan de emergencia en una «pyme».

Aplicación de medidas de prevención y protección en la 
empresa:

– Determinación de las medidas de prevención y protec-
ción individual y colectiva.

– Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.
– Primeros auxilios.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo contiene la formación necesaria para que el 

alumnado pueda insertarse laboralmente y desarrollar su ca-
rrera profesional en el sector de la electricidad y electrónica.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

p) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de apren-
dizaje relacionadas con la evolución científica, tecnológica y 
organizativa del sector y las tecnologías de la información y 
la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y 
para adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.

q) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación 
para responder a los retos que se presentan en los procesos y 
organización del trabajo y de la vida personal.

r) Tomar decisiones de forma fundamentada analizando 
las variables implicadas, integrando saberes de distinto ám-
bito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación 
en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, 
problemas o contingencias.

s) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervi-
sión y comunicación en contextos de trabajo en grupo para 
facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.

t) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptán-
dose a los contenidos que se van a transmitir, la finalidad y a 
las características de los receptores, para asegurar la eficacia 
en los procesos de comunicación.

u) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales 
y de protección ambiental, proponiendo y aplicando medidas 
de prevención personales y colectivas, de acuerdo a la nor-
mativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar 
entornos seguros.

x) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura em-
prendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para reali-
zar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 
un trabajo.

y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula 
las condiciones sociales y laborales para participar como ciu-
dadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

l) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, mante-
niendo actualizados los conocimientos científicos, técnicos y 
tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su 
formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo 
de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la 
comunicación.

m) Resolver situaciones, problemas o contingencias con 
iniciativa y autonomía en el ámbito de su competencia, con 
creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo per-
sonal y en el de los miembros del equipo.

n) Organizar y coordinar equipos de trabajo, supervisando 
el desarrollo del mismo, con responsabilidad, manteniendo re-
laciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 
soluciones a los conflictos grupales que se presentan.

ñ) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y 
personas bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de 
comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 
adecuados, y respetando la autonomía y competencia de las 
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

o) Generar entornos seguros en el desarrollo de su tra-
bajo y el de su equipo, supervisando y aplicando los procedi-
mientos de prevención de riesgos laborales y ambientales de 
acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de 
la empresa.

p) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de cali-
dad, de accesibilidad universal y de diseño para todos, en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de produc-
ción o prestación de servicios.

q) Realizar la gestión básica para la creación y funciona-
miento de una pequeña empresa y tener iniciativa en su activi-
dad profesional con sentido de la responsabilidad social.

r) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones de-
rivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente, participando activamente en la 
vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- El manejo de las fuentes de información sobre el sistema 
educativo y laboral, en especial en lo referente a las empresas 
de sistemas electrotécnicos y automatizados.

- La realización de pruebas de orientación y dinámicas 
sobre la propia personalidad y el desarrollo de las habilidades 
sociales.

- La preparación y realización de currículos (CVs), y entre-
vistas de trabajo.

- Identificación de la normativa laboral que afecta a los 
trabajadores del sector, manejo de los contratos más común-
mente utilizados, lectura comprensiva de los convenios colec-
tivos de aplicación.

- La cumplimentación de recibos de salario de diferentes 
características y otros documentos relacionados.

- El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
debe permitir la evaluación de los riesgos derivados de las ac-
tividades desarrolladas en el sector productivo. Asimismo, di-
cho análisis concretará la definición de un plan de prevención 
para la empresa, así como las medidas necesarias que deban 
adoptarse para su implementación.

- La elaboración del Proyecto profesional individual, como 
recurso metodológico en el aula, utilizando el mismo como 
hilo conductor para la concreción práctica de los contenidos 
del módulo.

- La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tec-
nologías en el aula.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender- haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 



Sevilla, 14 de diciembre 2011 BOJA núm. 243 Página núm. 141

las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Módulo Profesional: Empresa e Iniciativa Emprendedora
Equivalencia en créditos ECTS: 4
Código: 0528

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa em-

prendedora, analizando los requerimientos derivados de los 
puestos de trabajo y de las actividades empresariales.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el concepto de innovación y su rela-

ción con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienes-
tar de los individuos.

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora 
y su importancia como fuente de creación de empleo y bien-
estar social.

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, 
la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos 
indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo 
de una persona empleada en una pyme dedicada al desarrollo 
de sistemas electrotécnicos y automatizados.

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprende-
dora de un empresario que se inicie en el sector de sistemas 
electrotécnicos y automatizados.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento 
inevitable de toda actividad emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los re-
quisitos y actitudes necesarios para desarrollar la actividad 
empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola 
con los objetivos de la empresa.

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del 
ámbito de sistemas electrotécnicos y automatizados, que ser-
virá de punto de partida para la elaboración de un plan de 
empresa.

j) Se han analizado otras formas de emprender como aso-
ciacionismo, cooperativismo, participación, autoempleo.

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a 
sus intereses y motivaciones para poner en práctica un pro-
yecto de simulación empresarial en el aula y se han definido 
los objetivos y estrategias a seguir.

l) Se han realizado las valoraciones necesarias para de-
finir el producto y/o servicio que se va a ofrecer dentro del 
proyecto de simulación empresarial.

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña em-
presa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 
incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan 

en una empresa y se ha analizado el concepto de sistema apli-
cado a la empresa.

b) Se han identificado los principales componentes del 
entorno general que rodea a la empresa; en especial, el en-
torno económico, social, demográfico y cultural.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresa-
rial de las relaciones con los clientes, con los proveedores y 
con la competencia como principales integrantes del entorno 
específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de una 
pyme de sistemas electrotécnicos y automatizados.

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial 
e imagen corporativa, y su relación con los objetivos empre-
sariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad so-
cial de las empresas y su importancia como un elemento de la 
estrategia empresarial.

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa de 
sistemas electrotécnicos y automatizados, y se han descrito 
los principales costes sociales en que incurren estas empre-
sas, así como los beneficios sociales que producen.

h) Se han identificado, en empresas de sistemas electro-
técnicos y automatizados, prácticas que incorporan valores 
éticos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad econó-
mica y financiera de una pyme de sistemas electrotécnicos y 
automatizados.

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores 
éticos y se ha estudiado la viabilidad inicial del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros 
y económicos necesarios para el desarrollo del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

3. Realiza las actividades para la constitución y puesta 
en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e 
identificando las obligaciones legales asociadas.

Criterios de evaluación:
a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la 

empresa.
b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de 

los propietarios de la empresa en función de la forma jurídica 
elegida.

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido 
para las diferentes formas jurídicas de la empresa.

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación 
vigente para la constitución de una empresa.

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las dife-
rentes ayudas para la creación de empresas de sistemas elec-
trotécnicos y automatizados en la localidad de referencia.

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la 
elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económico-
financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión 
administrativa externos existentes a la hora de poner en mar-
cha una empresa.

h) Se han realizado los trámites necesarios para la crea-
ción  y puesta en marcha de una empresa, así como la orga-
nización y planificación de funciones y tareas dentro del pro-
yecto de simulación empresarial.

i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa 
u organización simulada y se ha definido la política comercial 
a desarrollar a lo largo del curso.

4. Realiza actividades de gestión administrativa y finan-
ciera básica de una empresa, identificando las principales 
obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la docu-
mentación.

Criterios de evaluación:
a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financia-

ción de una empresa u organización.
b) Se han analizado los conceptos básicos de contabili-

dad, así como las técnicas de registro de la información con-
table.

c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la in-
formación contable, en especial en lo referente a la solvencia, 
liquidez y rentabilidad de la empresa.

d) Se han definido las obligaciones fiscales de una em-
presa de sistemas electrotécnicos y automatizados

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calen-
dario fiscal.

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de 
carácter comercial y contable (facturas, albaranes, notas de 
pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una pyme de 
sistemas electrotécnicos y automatizados, y se han descrito 
los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de 
empresa.
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h) Se han desarrollado las actividades de comercializa-
ción, gestión y administración dentro del proyecto de simula-
ción empresarial de aula.

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales 
del proyecto de simulación empresarial.

Duración: 84 horas

Contenidos básicos:
Iniciativa emprendedora:
– Innovación y desarrollo económico. Principales caracte-

rísticas de la innovación en sistemas electrotécnicos y automa-
tizados (materiales, tecnología, y organización, entre otros).

– Factores claves de los emprendedores. Iniciativa, crea-
tividad y formación.

– La actuación de los emprendedores como empleados 
de una empresa de sistemas electrotécnicos y automatizados.

– La actuación de los emprendedores como empresarios 
de una pequeña empresa en el sector de sistemas electrotéc-
nicos y automatizados.

– El empresario. Requisitos para el ejercicio de la activi-
dad empresarial.

– Plan de empresa. La idea de negocio en el ámbito de 
sistemas electrotécnicos y automatizados.

 - Objetivos de la empresa u organización.
 - Estrategia empresarial.
 - Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Elección de la forma de emprender y de la idea o acti-

vidad a desarrollar a lo largo del curso.
 -  Elección del producto y/ o servicio para la empresa u 

organización simulada.
 -  Definición de objetivos y estrategia a seguir en la em-

presa u organización simulada.

La empresa y su entorno:
– Funciones básicas de la empresa.
– La empresa como sistema.
– Análisis del entorno general de una de una pyme de 

sistemas electrotécnicos y automatizados.
– Análisis del entorno específico de una de una pyme de 

sistemas electrotécnicos y automatizados.
– Relaciones de una de una pyme de sistemas electrotéc-

nicos y automatizados con su entorno.
– Cultura empresarial. Imagen e identidad corporativa.
– Relaciones de una de una pyme de sistemas electrotéc-

nicos y automatizados con el conjunto de la sociedad.
 -  Responsabilidad social corporativa, responsabilidad 

con el medio ambiente y balance social.
– Estudio inicial de viabilidad económica y financiera de 

una «pyme» u organización.
 - Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Análisis del entorno de nuestra empresa u organiza-

ción simulada, estudio de la viabilidad inicial e incorpo-
ración de valores éticos.

 -  Determinación de los recursos económicos y financie-
ros necesarios para el desarrollo de la actividad en la 
empresa u organización simulada.

Creación y puesta en marcha de una empresa:
– Tipos de empresa y organizaciones.
– La responsabilidad de los propietarios de la empresa.
– Elección de la forma jurídica. Exigencia legal, responsa-

bilidad patrimonial y legal, número de socios, capital, la fiscali-
dad en las empresas y otros.

– Viabilidad económica y viabilidad financiera de una 
pyme de sistemas electrotécnicos y automatizados. Subven-
ciones y ayudas de las distintas administraciones.

– Trámites administrativos para la constitución de una 
empresa.

– Plan de empresa: Elección de la forma jurídica. Estudio 
de viabilidad económica y financiera, trámites administrativos 
y gestión de ayudas y subvenciones.

– Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Constitución y puesta en marcha de una empresa u 

organización simulada.
 -  Desarrollo del plan de producción de la empresa u or-

ganización simulada.
 -  Definición de la política comercial de la empresa u or-

ganización simulada.
 -  Organización, planificación y reparto de funciones y 

tareas en el ámbito de la empresa u organización si-
mulada.

Función administrativa:
– Concepto de contabilidad y nociones básicas.
– Análisis de la información contable.
– Obligaciones fiscales de las empresas.
– Gestión administrativa de una empresa de sistemas 

electrotécnicos y automatizados.
– Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Comercialización del producto y/o servicio de la em-

presa u organización simulada.
 -  Gestión financiera y contable de la empresa u organiza-

ción simulada.
 -  Evaluación de resultados de la empresa u organización 

simulada.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desarrollar la propia iniciativa en el ámbito empresarial, 
tanto hacia el autoempleo como hacia la asunción de respon-
sabilidades y funciones en el empleo por cuenta ajena y el 
fomento de la participación en la vida social, cultural y econó-
mica, con una actitud solidaria, crítica y responsable.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

w) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los traba-
jos y actividades realizados en el proceso de aprendizaje, para 
valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces 
de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.

x) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura em-
prendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para reali-
zar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 
un trabajo.

y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula 
las condiciones sociales y laborales para participar como ciu-
dadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

p) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de cali-
dad, de accesibilidad universal y de diseño para todos, en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de produc-
ción o prestación de servicios.

q) Realizar la gestión básica para la creación y funciona-
miento de una pequeña empresa y tener iniciativa en su activi-
dad profesional con sentido de la responsabilidad social.

r) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones de-
rivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente, participando activamente en la 
vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- Manejo de las fuentes de información sobre el sector 
de los sistemas electrotécnicos y automatizados, incluyendo el 
análisis de los procesos de innovación sectorial en marcha.
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- La realización de casos y dinámicas de grupo que per-
mitan comprender y valorar las actitudes de los emprendedo-
res y ajustar la necesidad de los mismos al sector industrial 
relacionado con los procesos de sistemas electrotécnicos y 
automatizados.

- La utilización de programas de gestión administrativa 
para pymes del sector.

- La participación en proyectos de simulación empresarial 
en el aula que reproduzcan situaciones y tareas similares a las 
realizadas habitualmente en empresas u organizaciones.

- La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tec-
nologías en el aula.

- La realización de un proyecto de plan de empresa re-
lacionada con la actividad de los sistemas electrotécnicos y 
automatizados y que incluya todas las facetas de puesta en 
marcha de un negocio: viabilidad, organización de la produc-
ción y los recursos humanos, acción comercial, control admi-
nistrativo y financiero, así como justificación de su responsa-
bilidad social.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender-haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Así mismo, se recomienda la utilización, como recurso 
metodológico en el aula, de los materiales educativos de los 
distintos programas de fomento de la Cultura Emprendedora, 
elaborados por la Junta de Andalucía y la participación activa 
en concursos y proyectos de emprendedores con objeto de 
fomentar la iniciativa emprendedora.

Módulo Profesional: Formación en centros de trabajo
Equivalencia en créditos ECTS: 22
Código: 0529

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica la estructura y organización de la empresa 

relacionándolas con la producción y comercialización de los 
productos que obtiene.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado la estructura organizativa de la em-

presa y las funciones de cada área de la misma.
b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las 

organizaciones empresariales tipo existentes en el sector.
c) Se han identificado los elementos que constituyen la 

red logística de la empresa: proveedores, clientes, sistemas de 
producción y almacenaje, entre otros.

d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el 
desarrollo de la prestación de servicio.

e) Se han valorado las competencias necesarias de los 
recursos humanos para el desarrollo óptimo de la actividad.

f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión 
más frecuentes en esta actividad.

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su 
actividad profesional de acuerdo con las características del 
puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en 
la empresa.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido y justificado:
- La disponibilidad personal y temporal necesaria en el 

puesto de trabajo.
- Las actitudes personales (puntualidad, empatía, entre 

otras) y profesionales (orden, limpieza, responsabilidad, entre 
otras) necesarias para el puesto de trabajo.

- Los requerimientos actitudinales ante la prevención de 
riesgos en la actividad profesional.

- Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad 
en la actividad profesional.

- Las actitudes relacionales con el propio equipo de tra-
bajo y con las jerarquías establecidas en la empresa.

- Las actitudes relacionadas con la documentación de las 
actividades realizadas en el ámbito laboral.

- Las necesidades formativas para la inserción y reinser-
ción laboral en el ámbito científico y técnico del buen hacer del 
profesional.

b) Se han identificado las normas de prevención de ries-
gos laborales y los aspectos fundamentales de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad 
profesional.

c) Se han aplicado los equipos de protección individual 
según los riesgos de la actividad profesional y las normas de 
la empresa.

d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio am-
biente en las actividades desarrolladas.

e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstácu-
los el puesto de trabajo o el área correspondiente al desarrollo 
de la actividad.

f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado interpre-
tando y cumpliendo las instrucciones recibidas.

g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la per-
sona responsable en cada situación y con los miembros del 
equipo.

h) Se ha coordinado con el resto del equipo comunicando 
las incidencias relevantes que se presenten.

i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la nece-
sidad de adaptación a los cambios de tareas.

j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y 
procedimientos en el desarrollo de su trabajo.

3. Determina las características de las instalaciones a 
partir de un anteproyecto o condiciones dadas, aplicando la 
reglamentación y normativa correspondientes:

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la normativa de aplicación.
b) Se han elaborado los esquemas y croquis de las insta-

laciones.
c) Se han dimensionado los equipos y elementos que con-

figuran las instalaciones.
d) Se han seleccionado equipos y accesorios homologados.
e) Se ha definido el proceso tecnológico para el montaje.
f) Se han dibujado los planos y esquemas de las instala-

ciones.
g) Se han dibujado los planos de montaje de las instala-

ciones utilizando la simbología y escalas normalizadas.
4. Planifica el montaje de las instalaciones estableciendo 

etapas y distribuyendo los recursos, a partir de la documenta-
ción técnica del proyecto.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las etapas del proceso de montaje 

en las instalaciones.
b) Se han establecido las unidades de obra y los recursos 

humanos y materiales.
c) Se ha especificado los medios de trabajo, equipos, he-

rramientas y útiles de medida y comprobación.
d) Se han desarrollado planes de aprovisionamiento y 

condiciones de almacenamiento de los equipos y materiales.
e) Se ha valorado los costes de montaje a partir de uni-

dades de obra.
f) Se han definido las especificaciones técnicas de mon-

taje y protocolos de pruebas.
g) Se han elaborado manuales de instrucciones de servi-

cio y de mantenimiento de las instalaciones.
h) Se ha identificado la normativa de prevención de riesgos.
5. Supervisa el montaje de las instalaciones, colaborando 

en su ejecución y respetando los protocolos de seguridad y 
calidad establecidos en la empresa.

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la documentación técnica, recono-

ciendo los elementos, su función y su disposición en el mon-
taje de las instalaciones.
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b) Se han seleccionado las herramientas y material nece-
sario, interpretando el plan de montaje de la instalación.

c) Se ha comprobado que los equipos y accesorios insta-
lados son los prescritos en el plan de montaje.

d) Se han supervisado técnicas y acabados de montaje 
relativos a anclajes, conexiones y mecanizado, entre otros.

e) Se ha comprobado el empleo de los elementos de pro-
tección individual definidos en el plan de seguridad.

f) Se han ejecutado las operaciones según los procedi-
mientos del sistema de calidad.

g) Se ha actuado con criterios de respeto al medio am-
biente.

6. Realiza la puesta en marcha o servicio de las instala-
ciones y equipos, supervisándola y colaborando en su ejecu-
ción, siguiendo los procedimientos establecidos.

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado el plan de puesta en marcha de las 

instalaciones y equipos.
b) Se han seleccionado las herramientas e instrumentos 

adecuados.
c) Se ha comprobado la secuencia de funcionamiento de 

los elementos de control, seguridad y receptores eléctricos de 
la instalación.

d) Se han programado, regulado y calibrado los elemen-
tos y equipos según sus características de funcionalidad.

e) Se han verificado los parámetros de funcionamiento de 
la instalación.

f) Se han utilizado las herramientas de mano, informáti-
cas e instrumentos para la puesta en marcha de manera ade-
cuada.

g) Se han cumplido las normas de seguridad, calidad y 
reglamentación vigente.

h) Se ha cumplimentado la documentación técnico-admi-
nistrativa requerida para la puesta en servicio.

7. Controla las intervenciones de mantenimiento de las 
instalaciones, colaborando en su ejecución, verificando el 
cumplimiento de los objetivos programados y optimizando los 
recursos disponibles.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el tipo de mantenimiento.
b) Se han elaborado los procesos de intervención inter-

pretado los programas de mantenimiento.
c) Se han comprobado las existencias en el almacén.
d) Se han definido las tareas, tiempos y recursos nece-

sarios.

e) Se han seleccionado las herramientas e instrumentos 
adecuados.

f) Se han comprobado la funcionalidad, los consumos 
eléctricos y parámetros de funcionamiento, entre otros.

g) Se han ajustado y reprogramado elementos y equipos.
h) Se ha actualizado la documentación técnica necesaria 

para garantizar la trazabilidad de las actuaciones.
i) Se han realizado las operaciones de acuerdo con la 

seguridad y calidad requeridas y con criterios de respeto al 
medio ambiente.

j) Se han utilizado aplicaciones informáticos para la plani-
ficación del mantenimiento.

8. Supervisa la reparación de averías y disfunciones en 
equipos e instalaciones, colaborando en su ejecución y verifi-
cando la aplicación de técnicas y procedimientos de manteni-
miento correctivo.

Criterios de evaluación:
a) Se han organizado las intervenciones a partir del plan 

de mantenimiento.
b) Se han identificado los síntomas de averías o disfuncio-

nes a través de las medidas realizadas y la observación de la 
funcionalidad de la instalación o equipo.

c) Se han propuesto hipótesis de las posibles causas de 
la avería y su repercusión en la instalación.

d) Se ha localizado la avería de acuerdo a los procedi-
mientos específicos para el diagnóstico y localización.

e) Se han seleccionado las herramientas e instrumentos 
necesarios para realizar el proceso de reparación.

f) Se ha realizado el desmontaje siguiendo las pautas 
establecidas, con seguridad, calidad y respeto al medio am-
biente.

g) Se han sustituido o reparado los elementos averiados.
h) Se han restablecido las condiciones iniciales de funcio-

nalidad de la instalación.
i) Se ha intervenido con orden y limpieza, respetando los 

tiempos estipulados en los trabajos realizados.
j) Se ha cumplimentado la documentación establecida en 

los programas de mantenimiento.
Duración: 370 horas.
Este módulo profesional contribuye a completar las com-

petencias y objetivos generales, propios de este título, que se 
han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar compe-
tencias características difíciles de conseguir en el mismo. 

ANEXO II
Distribución horaria semanal, por cursos académicos, de los módulos profesionales del Ciclo Formativo de Grado Superior

correspondiente a Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados

MÓDULOS PROFESIONALES
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

HORAS TOTALES HORAS SEMANALES HORAS TOTALES HORAS SEMANALES
0517  Procesos en instalaciones de infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones 128 4

0518 Técnicas y procesos en instalaciones eléctricas 256 8
0519 Documentación técnica en instalaciones eléctricas 96 3
0520 Sistemas y circuitos eléctricos 128 4
0521 Técnicas y procesos en instalaciones domóticas y automáticas 256 8
0522 Desarrollo de redes eléctricas y centros de transformación 126 6
0523 Configuración de instalaciones domóticas y automáticas 147 7
0524 Configuración de instalaciones eléctricas 147 7
0602  Gestión del montaje y del mantenimiento de instalaciones 

eléctricas 63 3

0526 Proyecto de sistemas electrotécnicos y automatizados 40
0527 Formación y orientación laboral 96 3
0528 Empresa e iniciativa emprendedora 84 4
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0529 Formación en centros de trabajo 370
Horas de libre configuración 63 3
TOTALES 960 30 1040 30

MÓDULOS PROFESIONALES
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

HORAS TOTALES HORAS SEMANALES HORAS TOTALES HORAS SEMANALES

ANEXO III

Orientaciones para elegir un itinerario en la modalidad de oferta parcial para las enseñanzas correspondientes al título
de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN BÁSICA O SOPORTE RELACIÓN CON

0520. Sistemas y circuitos eléctricos.

0517. Procesos en instalaciones de infraestructuras comunes de teleco-
municaciones.
0518. Técnicas y procesos en instalaciones eléctricas.
0519. Documentación técnica en instalaciones eléctricas.
0520. Sistemas y circuitos eléctricos.
0522. Desarrollo de redes eléctricas y centros de transformación.
0523. Configuración de instalaciones domóticas y automáticas.
0524. Configuración de instalaciones eléctricas.
0602. Gestión del montaje y del mantenimiento de instalaciones eléc-
tricas.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN COMPLEMENTARIA ENTRE AMBOS.
0521. Técnicas y procesos en instalaciones domóticas y automáticas.
0523. Configuración de instalaciones domóticas y automáticas.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN TRANSVERSAL
0527. Formación y orientación laboral.
0528. Empresa e iniciativa emprendedora.
0602. Gestión del montaje y del mantenimiento de instalaciones eléctricas.
0519. Documentación técnica en instalaciones eléctricas.

ANEXO IV

Espacios y equipamientos mínimos

Espacios:

Espacio formativo Superficie m²
30 alumnos

Superficie m²
20 alumnos

Aula técnica. 60 40
Taller de instalaciones electrotécnicas 150 100
Taller de sistemas automáticos 150 100
Aula polivalente 90 60
Superficie exterior para instalaciones. 150 100

Equipamientos:

ESPACIO FORMATIVO EQUIPAMIENTO
- PCs conectados en red.
- Pizarra digital interactiva.
- Trazador de planos A1 (Plotter).
- Osciloscopios. 
- Generadores de frecuencia. 
- Fuentes de alimentación.
- Entrenadores electrónica digital y analógica.
- Software de diseño asistido por ordenador.

Aula técnica - Software de mediciones, presupuestos y control de obras.
- Software de cálculo eléctrico específico para redes de distribución.
- Aplicaciones informáticas de gestión de almacén.
- Aplicaciones informáticas de gestión tiempo-recursos.
- Herramientas informáticas específicas para la gestión de recursos humanos y materiales.
- Herramientas informáticas para la organización del mantenimiento y el control de averías.
- Software de diseño electrotécnico.
- Software de gestión ofimática.

Aula polivalente

- Equipos audiovisuales. 
- PCs instalados en red. 
- Pizarra digital interactiva.
- Internet.
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- PCs instalados en red. 
- Internet.
- Pizarra digital interactiva.
- Equipos de montaje de cuadros eléctricos.
- Cuadros eléctricos. 
- PLCs y Software asociado.

Taller de sistemas automáticos

- Motores eléctricos, con bancadas para su montaje y acoplamiento. 
- Equipos e instrumentos de medida.
- Herramientas y útiles específicos. 
- Equipos de protección personal. 
- Sistemas de bus de campo. 
- Sistemas por corrientes portadoras.
- Sistemas inalámbricos. 
- Convertidores de frecuencia. 
- Arrancadores electrónicos. 
- Servoaccionamientos y servomotores.
- Entrenador de automatismos.
- Material de automatismos. (Sensores, actuadores, dispositivos de protección, relés programables, etc.)
- Equipos audiovisuales. 
- PCs instalados en red. 
- Pizarra digital interactiva.
- Equipos de protección personal. 
- Herramientas manuales para trabajos eléctricos y mecánicos. 
- Maquinaria de mecanizado.
- Equipos e instrumentos de medida:
- Multímetro.
- Pinzas amperimétricas. 
- Telurómetro. 
- Medidor de aislamiento. 

Taller de instalaciones

- Medidor de corriente de fugas. 
- Detector de tensión.
- Analizador-registrador de potencia y energía para corriente alterna trifásica.
- Equipo verificador de la sensibilidad de disparo de los interruptores diferenciales.
- Luxómetro. 
- Analizador de redes, de armónicos y de perturbaciones de red. 
- Electrodo para la medida del aislamiento de los suelos. 
- Aparato comprobador del dispositivo de vigilancia del nivel de aislamiento en instalaciones IT. 
- Entrenadores electrotécnicos. 
- Entrenador de transformadores. 
- Entrenadores electrotécnicos de máquinas de CA. 
- Dispositivos de medida de energía. Equipo de mecanismos de vivienda.

electrotécnicas - Entrenador de vivienda.
- Entrenador de elementos de protección para viviendas.
- Equipo didáctico de regímenes de neutro y sistemas de protección asociados.
- Aparatos de medida específicos para equipos fotovoltaicos. 
- Células y paneles solares.
- Baterías. 
- Reguladores de instalación aislada y a la red.
- Simulador de líneas de enlace y distribución.
- Programas de diseño de alumbrado de emergencia, alumbrado interior, exterior.
- Luminarias. 
- Lámparas y equipos auxiliares. 
- Reguladores de flujo. 
- Paneles de montaje para instalación de luminarias.
- Equipo de puesta a tierra.
- Equipo de soldadura aluminotérmica.
-  Material de instalación (mecanismos, receptores, equipos auxiliares, elementos de conexión de 

conductores, envolventes, cajas de conexión y de mecanismos, entre otros).
- Aparatos de medida y herramientas específicas a las ICT.
-  Entrenador y/o paneles de montaje de ICT (portero automático, video portero, distribución de 

líneas telefónicas con centralita analógica y digital, instalaciones receptoras de radio y TV) con 
simulador de averías.

- Entrenador de distribución de señal de TV en un edificio de viviendas.
- Entrenador de telefonía.

Superficie exterior
para instalaciones

- Soportes para anclaje de infraestructuras exteriores. 
- Equipos de protección individual y para trabajos en altura.

ESPACIO FORMATIVO EQUIPAMIENTO
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ANEXO V.A)

Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del Ciclo Formativo
de Sistemas Electrotécnicos y Automatizados

MÓDULO PROFESIONAL ESPECIALIDAD DEL PROFESORADO CUERPO

0517  Procesos en instalaciones de infraestructuras comunes
de telecomunicaciones

- Instalaciones Electrotécnicas.
- Profesores Técnicos de Formación Profesional.

- Equipos Electrónicos.
0518 Técnicas y procesos en instalaciones eléctricas - Instalaciones Electrotécnicas. - Profesores Técnicos de Formación Profesional.

0519 Documentación técnica en instalaciones eléctricas
- Sistemas Electrotécnicos y Automáticos. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

- Profesores de Enseñanza Secundaria.- Sistemas Electrónicos

0520 Sistemas y circuitos eléctricos - Sistemas Electrotécnicos y Automáticos. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

0521  Técnicas y procesos en instalaciones domóticas y automáticas - Instalaciones Electrotécnicas. - Profesores Técnicos de Formación Profesional.

0522  Desarrollo de redes eléctricas y centros de transformación - Sistemas Electrotécnicos y Automáticos. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

0523 Configuración de instalaciones domóticas y automáticas - Instalaciones Electrotécnicas. - Profesores Técnicos de Formación Profesional.

0524 Configuración de instalaciones eléctricas - Sistemas Electrotécnicos y Automáticos. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

0602 Gestión del montaje y del mantenimiento de instalaciones eléctricas - Sistemas Electrotécnicos y Automáticos. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

0526 Proyecto de sistemas electrotécnicos y automatizados
- Sistemas Electrotécnicos y Automáticos. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

- Profesores de Enseñanza Secundaria.
- Instalaciones Electrotécnicas. - Profesores Técnicos de Formación Profesional.

0527 Formación y orientación laboral - Formación y Orientación Laboral. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

0528 Empresa e iniciativa emprendedora - Formación y Orientación Laboral. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

ANEXO V.B)

Titulaciones equivalentes a efectos de docencia

CUERPOS ESPECIALIDADES TITULACIONES

- Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

- Formación y Orientación Laboral.

− Diplomado en Ciencias Empresariales.
− Diplomado en Relaciones Laborales.
− Diplomado en Trabajo Social.
− Diplomado en Educación Social.
− Diplomado en Gestión y Administración Pública.

- Sistemas Electrónicos.
- Sistemas Electrotécnicos y Automáticos.

− Diplomado en Radio electrónica Naval.
−  Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronave-

gación.
− Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
−  Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad, 

especialidad en Electrónica Industrial.
−  Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en todas sus 

especialidades.

ANEXO V.C)

Titulaciones requeridas para la impartición de los módulos profesionales que conforman el título para los centros de titularidad 
privada, de otras Administraciones distintas a la educativa y orientaciones para la Administración Pública

Módulos profesionales Titulaciones
0519. Documentación técnica en instalaciones eléctricas.
0520. Sistemas y circuitos eléctricos.
0522. Desarrollo de redes eléctricas y centros de transformación.
0524. Configuración de instalaciones eléctricas.
0602.  Gestión del montaje y del mantenimiento de instalaciones 

eléctricas.
0527. Formación y orientación laboral.
0528. Empresa e iniciativa emprendedora.

-  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

0517.  Procesos en instalaciones de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones.

0518. Técnicas y procesos en instalaciones eléctricas.
0521. Técnicas y procesos en instalaciones domóticas y automáticas.
0523 Configuración instalaciones domóticas y automáticas.
0526. Proyecto de sistemas electrotécnicos y automatizados.

-  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes.

-  Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.
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ANEXO VI
Módulos profesionales del Ciclo Formativo de Sistemas Electrotécnicos y Automatizados que pueden ser ofertados en la modalidad 

a distancia

Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia
0527. Formación y orientación laboral.
0528. Empresa e iniciativa emprendedora.
0526. Proyecto de sistemas electrotécnicos y automatizados.

Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia y requieren actividades de carácter presencial
0517. Procesos en instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones.
0518. Técnicas y procesos en instalaciones eléctricas.
0519. Documentación técnica en instalaciones eléctricas.
0520. Sistemas y circuitos eléctricos.
0521. Técnicas y procesos en instalaciones domóticas y automáticas.
0522. Desarrollo de redes eléctricas y centros de transformación.
0523. Configuración de instalaciones domóticas y automáticas.
0524. Configuración de instalaciones eléctricas.
0602. Gestión del montaje y del mantenimiento de instalaciones eléctricas.

 ORDEN de 2 de noviembre de 2011, por la que 
se desarrolla el currículo correspondiente a Técnico en 
Carpintería y Mueble.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en 
su artículo 52.2 la competencia compartida de la Comunidad 
Autónoma en el establecimiento de planes de estudio y en la 
organización curricular de las enseñanzas que conforman el 
sistema educativo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece mediante el capítulo V «Formación pro-
fesional», del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios 
de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo.

Por otra parte, el Real Decreto 1538/2006, de 15 de di-
ciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, fija la estructura 
de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán 
como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profe-
sionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros 
aspectos de interés social, dejando a la Administración edu-
cativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos con-
templados en el mismo.

Como consecuencia de todo ello, el Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma 
parte del sistema educativo, regula los aspectos generales de 
estas enseñanzas. Esta formación profesional está integrada 
por estudios conducentes a una amplia variedad de titulacio-
nes, por lo que el citado Decreto determina en su artículo 13 
que la Consejería competente en materia de educación regu-
lará mediante Orden el currículo de cada una de ellas.

El Real Decreto 1128/2010, de 10 de septiembre, por el 
que se establece el título de Técnico en Carpintería y Mue-
ble y se fijan sus enseñanzas mínimas, hace necesario que, 
al objeto de poner en marcha estas nuevas enseñanzas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se desarrolle el currículo 
correspondiente a las mismas. Las enseñanzas correspondien-
tes al título de Técnico en Carpintería y Mueble se organizan 
en forma de ciclo formativo de grado medio, de 2.000 horas 
de duración, y están constituidas por los objetivos generales y 
los módulos profesionales del ciclo formativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de los 
módulos profesionales está compuesto por los resultados de 
aprendizaje, los criterios de evaluación, los contenidos y dura-
ción de los mismos y las orientaciones pedagógicas. En la de-

terminación del currículo establecido en la presente Orden se 
ha tenido en cuenta la realidad socioeconómica de Andalucía, 
así como las necesidades de desarrollo económico y social de 
su estructura productiva. En este sentido, ya nadie duda de la 
importancia de la formación de los recursos humanos y de la 
necesidad de su adaptación a un mercado laboral en continua 
evolución.

Por otro lado, en el desarrollo curricular de estas ense-
ñanzas se pretende promover la autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros docentes, de forma que puedan 
adaptar los contenidos de las mismas a las características de 
su entorno productivo y al propio proyecto de centro. Con este 
fin, se establecen dentro del currículo horas de libre configura-
ción, dentro del marco y de las orientaciones recogidas en la 
presente Orden.

La presente Orden determina, asimismo, el horario lec-
tivo semanal de cada módulo profesional y la organización de 
éstos en los dos cursos escolares necesarios para completar 
el ciclo formativo. Por otra parte, se hace necesario tener en 
cuenta las medidas conducentes a flexibilizar la oferta de for-
mación profesional para facilitar la formación a las personas 
cuyas condiciones personales, laborales o geográficas no les 
permiten la asistencia diaria a tiempo completo a un centro 
docente. Para ello, se establecen orientaciones que indican 
los itinerarios más adecuados en el caso de que se cursen 
ciclos formativos de formación profesional de forma parcial, 
así como directrices para la posible impartición de los mismos 
en modalidad a distancia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y el artículo 13 del Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto desarrollar el cu-

rrículo de las enseñanzas conducentes al título de Técnico 
en Carpintería y Mueble, de conformidad con el Decreto 
436/2008, de 2 de septiembre.

2. Las normas contenidas en la presente disposición se-
rán de aplicación en todos los centros docentes de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía que impartan las enseñanzas del 
Ciclo Formativo de Grado Medio de Carpintería y Mueble.
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Artículo 2. Organización de las enseñanzas.
De conformidad con lo previsto en el artículo 12.1 del 

Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, las enseñanzas con-
ducentes a la obtención del título de Técnico en Carpintería y 
Mueble conforman un ciclo formativo de grado medio y están 
constituidas por los objetivos generales y los módulos profe-
sionales.

Artículo 3. Objetivos generales.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 

Real Decreto 1128/2010, de 10 de septiembre, por el que se 
establece el título de Técnico en Carpintería y Mueble y se fijan 
sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las ense-
ñanzas correspondientes al mismo son:

a) Analizar los procesos de fabricación de elementos de 
carpintería y mueble, interpretando especificaciones técnicas 
para determinar procesos de fabricación.

b) Seleccionar útiles y herramientas, analizando el pro-
ceso de mecanizado para preparar máquinas y equipos.

c) Relacionar las características de las máquinas de con-
trol numérico y de los lenguajes de programación para prepa-
rarlas y ponerlas a punto.

d) Caracterizar los equipos de preparación y aplicación de 
acabados, identificando los parámetros de control para prepa-
rar soportes y aplicar mezclas en condiciones de seguridad.

e) Determinar los recursos y equipos de producción, identifi-
cando las características críticas de los productos, piezas y con-
juntos para el montaje de muebles y elementos de carpintería.

f) Identificar materiales, productos y accesorios y descri-
bir las condiciones para su almacenamiento, comprobando 
dimensiones y especificaciones técnicas para su selección y 
acopio.

g) Identificar las necesidades de mantenimiento de má-
quinas y equipos, justificando su importancia para asegurar 
su funcionalidad.

h) Analizar y utilizar los recursos existentes para el 
«aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la co-
municación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora pro-
fesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones 
profesionales y laborales.

i) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, 
participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones co-
lectivas o individuales para actuar con responsabilidad y au-
tonomía.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-
sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

k) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los 
contenidos que se van a transmitir, a su finalidad, y a las ca-
racterísticas de los receptores, para asegurar la eficacia del 
proceso.

l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 
producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

m) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para dar res-
puesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

ñ) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura em-
prendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para reali-
zar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 
un trabajo.

o) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula 
las condiciones sociales y laborales para participar como ciu-
dadano democrático.

Artículo 4. Componentes del currículo.
1. De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 

1128/2010, de 10 de septiembre, los módulos profesionales 
en que se organizan las enseñanzas correspondientes al titulo 
de Técnico en Carpintería y Mueble son: 

a) Módulos profesionales asociados a unidades de com-
petencia:

0540. Operaciones básicas de carpintería.
0541. Operaciones básicas de mobiliario.
0542. Control de almacén.
0544. Mecanizado de madera y derivados.
0545. Mecanizado por control numérico en carpintería y 

mueble. 
0546. Montaje de carpintería y mueble.
0547. Acabados en carpintería y mueble.
b) Otros módulos profesionales:
0538. Materiales en carpintería y mueble.
0539. Soluciones constructivas.
0543. Documentación técnica.
0548. Formación y orientación laboral.
0549. Empresa e iniciativa emprendedora.
0550. Formación en centros de trabajo.
2. El currículo de los módulos profesionales estará consti-

tuido por los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, 
contenidos, duración en horas y orientaciones pedagógicas, tal 
como figuran en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 5. Desarrollo curricular.
1. Los centros docentes, en virtud de su autonomía pe-

dagógica, desarrollarán el currículo del Título de Técnico en 
Carpintería y Mueble mediante las programaciones didácticas, 
en el marco del Proyecto Educativo de Centro.

2. El equipo educativo responsable del desarrollo del ciclo 
formativo del Título de Técnico en Carpintería y Mueble elabo-
rará de forma coordinada las programaciones didácticas para 
los módulos profesionales, teniendo en cuenta la adecuación 
de los diversos elementos curriculares a las características del 
entorno social y cultural del centro docente, así como a las 
del alumnado para alcanzar la adquisición de la competencia 
general y de las competencias profesionales, personales y so-
ciales del título.

Artículo 6. Horas de libre configuración.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 

Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de las en-
señanzas correspondientes al título de Técnico en Carpintería 
y Mueble incluye tres horas de libre configuración por el centro 
docente.

2. El objeto de estas horas de libre configuración será de-
terminado por el Departamento de la familia profesional de 
Madera, Mueble y Corcho, que podrá dedicarlas a actividades 
dirigidas a favorecer el proceso de adquisición de la compe-
tencia general del Título o a implementar la formación relacio-
nada con las tecnologías de la información y la comunicación 
o a los idiomas.

3. El Departamento de la familia profesional de Madera, 
Mueble y Corcho deberá elaborar una programación didáctica 
en el marco del Proyecto Educativo de Centro, en la que se 
justificará y determinará el uso y organización de las horas de 
libre configuración. 

4. A los efectos de que estas horas cumplan eficazmente 
su objetivo, se deberán tener en cuenta las condiciones y ne-
cesidades del alumnado. Estas condiciones se deberán eva-
luar con carácter previo a la programación de dichas horas, y 
se establecerán con carácter anual.
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5. Las horas de libre configuración se podrán organizar 
de la forma siguiente:

a) Las horas de libre configuración dirigidas a favorecer 
el proceso de adquisición de la competencia general del título, 
serán impartidas por profesorado con atribución docente en 
algunos de los módulos profesionales asociados a unidades 
de competencia de segundo curso, quedando adscritas al mó-
dulo profesional que se decida a efectos de matriculación y 
evaluación.

b) Las horas de libre configuración que deban implemen-
tar la formación relacionada con las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, serán impartidas por profesorado de 
alguna de las especialidades con atribución docente en ciclos 
formativos de formación profesional relacionados con estas 
tecnologías, y en su defecto, se llevará a cabo por profesorado 
del departamento de familia profesional con atribución docente 
en segundo curso del ciclo formativo objeto de la presente Or-
den, con conocimiento en tecnologías de la información y la 
comunicación. Estas horas quedarán, en todo caso, adscritas 
a uno de los módulos profesionales asociado a unidades de 
competencia del segundo curso a efectos de matriculación y 
evaluación.

c) Si el ciclo formativo tiene la consideración de bilingüe 
o si las horas de libre configuración deben de implementar la 
formación en idioma, serán impartidas por docentes del de-
partamento de familia profesional con competencia bilingüe 
o, en su caso, por docentes del departamento didáctico del 
idioma correspondiente. Estas horas quedarán, en todo caso, 
adscritas a uno de los módulos profesionales de segundo 
curso asociados a unidades de competencia a efectos de ma-
triculación y evaluación.

Artículo 7. Módulo profesional de Formación en centros 
de trabajo.

El módulo profesional de formación en centros de trabajo 
se cursará una vez superados el resto de módulos profesiona-
les que constituyen las enseñanzas del ciclo formativo. 

Artículo 8. Oferta completa.
1. En el caso de que las enseñanzas correspondientes 

al título de Técnico en Carpintería y Mueble se impartan a 
alumnado matriculado en oferta completa, se deberá tener en 
cuenta que una parte de los contenidos de los módulos pro-
fesionales de Formación y orientación laboral y de Empresa e 
iniciativa emprendedora pueden encontrarse también en otros 
módulos profesionales.

2. Los equipos educativos correspondientes, antes de ela-
borar las programaciones de aula, recogerán la circunstancia 
citada en el párrafo anterior, delimitando de forma coordinada 
el ámbito, y si procede, el nivel de profundización adecuado 
para el desarrollo de dichos contenidos, con objeto de evitar al 
alumnado la repetición innecesaria de contenidos.

Artículo 9. Horario.
Las enseñanzas del Ciclo Formativo de Grado Medio de 

Carpintería y Mueble, cuando se oferten de forma completa, 
se organizarán en dos cursos escolares, con la distribución 
horaria semanal de cada módulo profesional que figura como 
Anexo II.

Artículo 10. Oferta parcial.
1. En caso de que las enseñanzas correspondientes al tí-

tulo de Técnico en Carpintería y Mueble se cursen de forma 
parcial, deberá tenerse en cuenta el carácter de determinados 
módulos a la hora de elegir un itinerario formativo, de acuerdo 
con la siguiente clasificación:

a) Módulos profesionales que contienen la formación bá-
sica e imprescindible respecto de otros del mismo ciclo, de 
manera que deben cursarse de forma secuenciada.

b) Módulos profesionales que contienen formación com-
plementaria entre sí, siendo aconsejable no cursarlos de forma 
aislada.

c) Módulos profesionales que contienen formación trans-
versal, aplicable en un determinado número de módulos del 
mismo ciclo.

2. Los módulos que corresponden a cada una de estas 
clases figuran en el Anexo III. 

Artículo 11. Espacios y equipamientos.
De conformidad con lo previstos en el artículo 11.6 del 

Real Decreto 1128/2010, de 10 de septiembre, los espacios 
y equipamientos mínimos necesarios para el desarrollo de las 
enseñanzas de este ciclo formativo son los establecidos en el 
Anexo IV. 

Artículo 12. Profesorado.
1. La docencia de los módulos profesionales que constitu-

yen las enseñanzas de este ciclo formativo corresponde al pro-
fesorado del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, según proceda, 
de las especialidades establecidas en el Anexo V A).

2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los cuer-
pos docentes, con carácter general, son las establecidas en 
el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que 
se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
Ley. Las titulaciones equivalentes, a efectos de docencia, a las 
anteriores para las distintas especialidades del profesorado 
son las recogidas en el Anexo V B).

3. Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisi-
tos necesarios para la impartición de los módulos profesiona-
les que formen el título para el profesorado de los centros de 
titularidad privada o de titularidad pública de otras administra-
ciones distintas de la educativa, se concretan en el Anexo V C).
En todo caso, se exigirá que las enseñanzas conducentes a las 
titulaciones citadas engloben los resultados de aprendizaje de 
los módulos profesionales o se acredite, mediante «certifica-
ción», una experiencia laboral de, al menos, tres años, en el 
sector vinculado a la familia profesional, realizando activida-
des productivas en empresas relacionadas implícitamente con 
los resultados de aprendizaje.

Con objeto de garantizar el cumplimiento de lo referido 
en el párrafo anterior, se deberá acreditar que se cumple con 
todos los requisitos, aportando la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del título académico oficial exi-
gido, de conformidad a las titulaciones incluidas en el Anexo V C)
de la presente Orden. Cuando la titulación presentada esté 
vinculada con el módulo profesional que se desea impartir se 
considerará que engloba en sí misma los resultados de apren-
dizaje de dicho módulo profesional. En caso contrario, además 
de la titulación se aportarán los documentos indicados en el 
apartados b) o c).

b) En el caso de que se desee justificar que las enseñan-
zas conducentes a la titulación aportada engloban los objeti-
vos de los módulos profesionales que se pretende impartir:

1.º Certificación académica personal de los estudios 
realizados, original o fotocopia compulsada, expedida por un 
centro oficial, en la que consten las enseñanzas cursadas de-
tallando las asignaturas.

2.º Programas de los estudios aportados y cursados por 
la persona interesada, original o fotocopia compulsada de los 
mismos, sellados por la propia Universidad o Centro docente 
oficial o autorizado correspondiente.

c) En el caso de que se desee justificar mediante la expe-
riencia laboral de que, al menos tres años, ha desarrollado su 
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actividad en el sector vinculado a la familia profesional, su du-
ración se acreditará mediante el documento oficial justificativo 
correspondiente al que se le añadirá:

1.º Certificación de la empresa u organismo empleador 
en la que conste específicamente la actividad desarrollada por 
la persona interesada. Esta actividad ha de estar relacionada 
implícitamente con los resultados de aprendizaje del módulo 
profesional que se pretende impartir.

2.º En el caso de trabajadores por cuenta propia, decla-
ración de la persona interesada de las actividades más repre-
sentativas relacionadas con los resultados de aprendizaje.

4. Las Administraciones competentes velarán para que 
el profesorado que imparta los módulos profesionales cumpla 
con los requisitos especificados y garantizar así la calidad de 
estas enseñanzas.

Artículo 13. Oferta de estas enseñanzas a distancia.
1. De conformidad con lo establecido en la disposición adi-

cional segunda del Real Decreto 1128/2010, de 10 de septiem-
bre, los módulos profesionales susceptibles de ser ofertados en 
la modalidad a distancia son los señalados en el Anexo VI.

2. Los módulos profesionales ofertados a distancia, que 
por sus características requieran que se establezcan activi-
dades de enseñanza y aprendizaje presenciales que faciliten 
al alumnado la consecución de todos los objetivos expresa-
dos como resultados de aprendizaje, son los señalados en el 
Anexo VI.

3. Los centros autorizados para impartir estas enseñan-
zas de formación profesional a distancia contarán con mate-
riales curriculares y medios técnicos adecuados que se adap-
tarán a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición adicional única. Implantación de estas ense-
ñanzas.

De conformidad con lo establecido en la disposición final 
segunda del Real Decreto 1128/2010, de 10 de septiembre, 
las enseñanzas conducentes al título de Técnico en Carpinte-
ría y Mueble reguladas en la presente Orden se implantarán 
en el curso académico 2011/12. A tales efectos se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

1. En el curso académico 2011/12 se implantará con ca-
rácter general el primer curso de las enseñanzas conducentes 
al título de Técnico en Carpintería y Mueble reguladas en la 
presente Orden y dejarán de impartirse las enseñanzas corres-
pondientes a dicho curso del título de Técnico en Fabricación 
Industrial de Carpintería y Mueble regulado por el Decreto 
129/1995, de 16 de mayo, por el que se establecen las ense-
ñanzas correspondientes al título de formación profesional de 
Técnico en Fabricación Industrial de Carpintería y Mueble en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En el curso académico 2012/13 se implantará con 
carácter general el segundo curso de las enseñanzas condu-
centes al título Técnico en Carpintería y Mueble reguladas en 
la presente Orden y dejarán de impartirse las enseñanzas co-
rrespondientes a dicho curso del título de Técnico en Fabrica-
ción Industrial de Carpintería y Mueble regulado por el Decreto 
129/1995, de 16 de mayo, por el que se establecen las ense-
ñanzas correspondientes al título de formación profesional de 
Técnico en Fabricación Industrial de Carpintería y Mueble en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición transitoria única. Matriculación del alumnado 
en oferta completa durante el periodo de transición de las en-
señanzas.

1. El alumnado matriculado en oferta completa en el pri-
mer curso del título de Técnico en Fabricación Industrial de 
Carpintería y Mueble regulado por el Decreto 129/1995, de 
16 de mayo, que deja de impartirse como consecuencia de la 
entrada en vigor del título de Técnico en Carpintería y Mueble 

regulado en la presente Orden, que no pueda promocionar a 
segundo, quedará matriculado en primer curso del título de 
Técnico en Carpintería y Mueble. A estos efectos, serán de 
aplicación las convalidaciones recogidas en el Anexo IV del 
Real Decreto 1128/2010, de 10 de septiembre.

2. El alumnado matriculado en oferta completa en el pri-
mer curso del título de Técnico en Fabricación Industrial de 
Carpintería y Mueble regulado por el Decreto 129/1995, de 
16 de mayo, que deja de impartirse como consecuencia de 
la entrada en vigor del título de Técnico en Carpintería y Mue-
ble regulado en la presente Orden, que promociona a segundo 
curso, continuará en el curso académico 2011/12 cursando 
el título de Técnico en Fabricación Industrial de Carpintería y 
Mueble regulado por el Decreto 129/1995, de 16 de mayo. Los 
módulos profesionales que pudieran quedar pendientes al de-
jar de impartirse el título de Técnico en Fabricación Industrial 
de Carpintería y Mueble regulado por el Decreto 129/1995, 
de 16 de mayo, podrán ser superados mediante pruebas, que 
a tales efectos organicen los Departamentos de Familia Pro-
fesional durante los dos cursos académicos siguientes al de 
desaparición del currículo, disponiéndose para ello del número 
de convocatorias que por normativa vigente corresponda.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

ANEXO I

MÓDULOS PROFESIONALES

Módulo profesional: Materiales en carpintería y mueble.
Código: 0538.

Resultado de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica los principales tipos de madera utilizadas en 

carpintería y mueble relacionando sus características con las 
aplicaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se ha caracterizado la estructura macro y microscó-

pica de la madera y el corcho.
b) Se han identificado las principales maderas nacionales 

y de importación por su nombre comercial y especie, clasifi-
cándolas como coníferas y frondosas.

c) Se han descrito maderas, considerando sus propieda-
des y ventajas para la utilización en los distintos procesos de 
carpintería y mueble.

d) Se han descrito los defectos que presentan las made-
ras y sus posibles consecuencias o alteraciones en el elemento 
a producir.

e) Se han realizado listados de material confeccionados 
a partir de los distintos productos de aserrado disponibles (ta-
bla, tablón, tablilla, listones y recortes).

f) Se ha seleccionado el sistema de protección de la ma-
dera (acabado superficial, sales y autoclave, entre otros) en 
función del producto a obtener en la primera transformación.

g) Se ha calculado la humedad de la madera a través del 
manejo de útiles e instrumentos de medición específicos.

h) Se ha seleccionado el tipo de madera a utilizar en fun-
ción del tipo de esfuerzo mecánico a soportar y las caracterís-
ticas de la misma.

i) Se han realizado ensayos sencillos de laboratorio para 
evaluar el cumplimiento de las normas de calidad.
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2. Selecciona productos derivados de la madera y otros 
materiales utilizados en carpintería y mueble, justificando su 
aplicación en función del resultado a obtener.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los tableros, por su nombre comer-

cial, en función de sus características y aplicación.
b) Se han seleccionado chapas y materiales de revesti-

miento en función de sus características y aplicación. 
c) Se han seleccionado materiales para la construcción 

de estructuras en madera en función de sus características y 
aplicación.

d) Se han seleccionado los vidrios en función de sus ca-
racterísticas y espacio a cerrar.

e) Se han seleccionado los adhesivos en función del ma-
terial a unir y del proceso de juntado.

f) Se han escogido materiales complementarios de mue-
bles y de instalaciones.

3. Caracteriza los procesos de transformación de la ma-
dera relacionando las especificaciones técnicas de los produc-
tos con las materias primas y recursos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado, a partir de muestras e ilustracio-

nes, los principales sistemas de despiece y troceado de la ma-
dera, relacionándolos con los productos a obtener y las dimen-
siones de los mismos.

b) Se han analizado los principales sistemas de secado y 
tratamiento de las maderas.

c) Se ha descrito e ilustrado los sistemas de obtención 
de chapas, relacionándolos con los productos obtenidos y sus 
características.

d) Se han diferenciado los distintos sistemas de fabrica-
ción de tableros, relacionándolos con los tipos obtenidos y su 
aplicación.

e) Se han descrito los sistemas de fabricación de los dis-
tintos tipos de laminados decorativos, relacionándolos con sus 
características técnicas y con su campo de utilización.

f) Se han elaborado esquemas con la configuración de 
empresas que fabrican elementos de carpintería (puertas, 
ventanas y barandillas).

g) Se han elaborado esquemas con la configuración de 
empresas que fabrican mobiliario.

h) Se han elaborado esquemas con la configuración de 
talleres de carpintería y ebanistería.

4. Caracteriza los principales procesos de fabricación de 
elementos de carpintería y mueble relacionándolos con los as-
pectos históricos, estéticos y funcionales.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado, a partir de ejemplos e información 

técnica, los sistemas de fabricación de puertas, ventanas y 
marcos de madera.

b) Se ha identificado, a partir de ejemplos e información 
técnica, los sistemas de fabricación de escaleras, ventanas, 
barandillas y estructuras simples de madera.

c) Se han descrito sistemas de revestimiento de madera 
en suelos, techos y paredes, identificando sus componentes, 
sistemas de fabricación e instalación.

d) Se ha identificado, a partir de muestras e información 
técnica, los sistemas de fabricación de juguetes, instrumentos 
musicales y objetos diversos de madera.

e) Se han croquizado los componentes fundamentales de 
los muebles, relacionándolos con los materiales, estética, ele-
mentos decorativos, técnicas, funcionalidad y aplicación.

f) Se han reconocido los principales estilos de mueble a 
partir de la información hallada en bibliografía y sitios web de 
Internet.

g) Se han elaborado muestras con elementos significati-
vos de muebles que identifican las características principales 
de estilo y de sus sistemas de construcción.

5. Reconoce los sistemas constructivos utilizados en la 
fabricación e instalación de carpintería y mueble relacionándo-
los con los elementos accesorios y de unión.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito sistemas de construcción y los subcon-

juntos de muebles y elementos de carpintería.
b) Se han descrito e ilustrado los sistemas de construc-

ción y las partes de muebles.
c) Se han identificado, a partir de muestras e información 

técnica, los sistemas de unión en los cajones y guías de los 
mismos.

d) Se ha identificado, a partir de muestras e información 
técnica, las distintas opciones de apoyos (zócalos, nivelación 
de bases, regulaciones, entre otros).

e) Se han identificado, a partir de muestras e información 
técnica, los elementos de unión (clavijas, galletas, espigas, 
puntas y tornillos, entre otros).

f) Se han seleccionado herrajes para soluciones construc-
tivas en base a catálogos y mediante programas informáticos 
de proveedores.

g) Se han obtenido planos de montaje de herrajes para 
cada solución constructiva, a través de programas informáti-
cos de proveedores de herrajes.

h) Se han elaborado listados de proveedores de elemen-
tos de unión para cada solución constructiva a partir de sitios 
Web de Internet.

6. Identifica la normativa medioambiental sobre el uso de 
la madera reconociendo los sellos de calidad y valorando su 
contribución.

Criterios de evaluación:
a) Se han analizado los principales tipos de bosque de Es-

paña y su gestión de explotación, observando las diferencias 
entre las distintas especies de maderas más significativas.

b) Se han confeccionado mapas representando la distri-
bución geográfica mundial de las maderas más utilizadas en 
carpintería y mueble.

c) Se ha llevado a cabo un estudio sobre la planificación 
de los aprovechamientos forestales de España.

d) Se ha elaborado un listado de maderas debidamente 
documentadas que aporta el respeto al medio ambiente me-
diante algún sello de calidad y control (FSC y PEFC).

e) Se ha descrito la madera más adecuada para cada 
trabajo en función de sus características y aplicación, recha-
zando las partidas de madera no certificadas.

f) Se ha cumplimentado una base de datos de empresas 
que tienen integrados los sistemas de certificación del origen, 
aprovechamiento de sus maderas y subproductos.

Duración: 128 horas.

Contenidos básicos.
Identificación de tipos de madera:
– Estructura macroscópica y microscópica. Composición 

química.
– Maderas nacionales y de importación. Coníferas y fron-

dosas.
– Principales propiedades físicas de la madera. Higrosco-

picidad. Anisotropía. Densidad.
– Relación con otras propiedades.
– Cálculo de variaciones volumétricas.
– Enfermedades y defectos de las maderas. Defectos de 

crecimiento, agentes bióticos y abióticos. Consecuencias.
– Protección de la madera, productos, procedimientos y 

resultados.
– Aplicación de medidas constructivas de prevención.
– Durabilidad natural de la madera.
– Clasificación. Normas españolas. Normas Europeas. 

Maderas aserradas en el norte de Europa. Normas Estadouni-
denses.
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– Maderas de sierra. Medidas comerciales. Identificación. 
Aplicación industrial.

 - Ensayos y mediciones.
 - Cálculo de la humedad.
 - Ensayos mecánicos.
– Calculo de resistencias simples (tracción, compresión, 

flexión).
– El corcho. Primera transformación. Productos.

Criterios para la selección de productos derivados de la 
madera y materiales complementarios:

– Chapas de madera. Clases. Chapeado.
– Tableros alistonados, contrachapados, de virutas, fibras 

y compuestos. Tipologías. Características físicas y mecánicas. 
Dimensiones.

– Madera para construcción. Materiales estructurales 
(Vigas laminadas, Madera microlaminada). Aislamiento de cu-
biertas. Materiales para revestimiento (madera termotratada). 
Nuevos materiales.

– Adhesivos. Tipos (Estructurales, no estructurales) y sis-
temas de junta.

 - Composición de los adhesivos
 - Forma de aplicación. 
 - Normas de seguridad.
 - Resistencia. Elección según su uso.
– Vidrios. Tipología y características.
– Plásticos. Tipología y aplicaciones.

Caracterización de los procesos de transformación de la 
madera:

– Sistemas de despiece y troceado de la madera.
 -  Características y obtención de piezas radiales y tan-

genciales.
– Sistemas de obtención de chapa de madera.
– Secado de la madera. Sistemas. Instalaciones. Resultados.
– Fabricación de tableros. 
– Revestimiento decorativo de tableros. Tipologías, mate-

riales, características y aplicaciones.
– Fabricación elementos de carpintería (puertas, venta-

nas, barandillas, entre otros).
 - Identificación de maquinaria.
 - Diseño de la línea de flujo.
 - Estudio de la distribución en planta.
– Fabricación mobiliario.
 - Identificación de maquinaria.
 - Diseño de la línea de flujo.
 - Estudio de la distribución en planta.
– Configuración de talleres de carpintería y ebanistería.
 - Identificación de maquinaria.
 - Diseño de la línea de flujo.
 - Estudio de la distribución en planta.
– Instalaciones en la fabricación de mobiliario, elementos 

de carpintería ya talleres de ebanistería. Tipos (electricidad, 
aire comprimido, extracción y otras). Dimensionamiento.

Caracterización de los procesos de fabricación de carpin-
tería y mueble:

– Fabricación de puertas, ventanas y marcos de madera.
– Fabricación de escaleras, ventanas, barandillas y es-

tructuras simples de madera.
– Revestimientos de madera en suelos, techos y paredes. 

Materiales. Sistemas de instalación.
– Fabricación de Juguetes, Instrumentos musicales y ob-

jetos diversos de madera.
– Mobiliario.
 - Breve historia del mueble.
 -  Reconocimiento de los principales estilos y sus ele-

mentos. Característicos.
 - Relación entre materiales y tipología del mueble.
 - Identificación de partes fundamentales.

Reconocimiento de los principales sistemas constructivos:
– Fabricación de puertas y ventanas. Normalización. Tipo-

logías. Sistemas industriales.
– Tipos de mobiliario y sistemas constructivos.
– Uniones en elementos de carpintería y mueble. Ensam-

bles. Empalmes.
 - Dimensionado de las uniones.
 -  Empleo de uniones encoladas (galletas, clavijas, 

domino, otros).
– Estructuras simples. Entramado ligero, pesado y troncos.
– Herrajes. Tipología (unión, movimiento, cierre, guarni-

ciones y otros).
 - Selección de proveedores.
 - Determinación según su uso.
 - Instalación y montaje.
– Sistemas de apoyo de muebles. Tipología. Anclaje. Re-

gulación.

Aplicación de la normativa ambiental referente al uso de 
la madera:

– Bosques. Especies de maderas. Distribución geográfica. 
 -  Elaboración de mapas de distribución de especies 

forestales.
 -  Reconocimiento, mediante muestras, de las espe-

cies madereras más usuales y las autóctonas.
– Aprovechamientos forestales. Sistemas de corta. Arras-

tre y saca de la madera. Transporte hasta las industrias de 
primera transformación.

– Sistemas de certificación. PEFC. FSC. Normas y están-
dares internacionales.

– Almacenes distribuidores de madera (locales y regiona-
les). Productos disponibles. Sellos de calidad y control.

– El corcho. Zonas corcheras en Andalucía. Extracción.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional es un módulo complementario 

que da respuesta a la necesidad de proporcionar una ade-
cuada base teórica y práctica sobre el conocimiento de la 
madera, derivados y aplicaciones, desde el análisis de los pro-
cesos de transformación y el conocimiento y respeto de la nor-
mativa medioambiental. También se adquieren conocimientos 
de los procesos de fabricación de elementos y los sistemas 
constructivos.

La formación es de carácter transversal, por lo que el 
módulo puede ser común en distintos Títulos de la Familia 
Profesional. Este módulo profesional contiene la formación 
asociada a la función de producción aplicada a la preparación 
de materiales.

La preparación de materiales está asociada a la función 
de producción e incluye aspectos como:

- Identificación de maderas por su nombre comercial.
- Rechazo de maderas con defectos o alteraciones.
- Selección de tableros y productos derivados.
- Determinación de la humedad de la madera.
- Cumplimiento de la normativa medioambiental.
- Selección de herrajes y complementos específicos.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
- La selección de maderas.
- El acopio de subproductos.
- La adopción de soluciones constructivas en la fabrica-

ción de mobiliario.
- La determinación de soluciones constructivas en mon-

taje de elementos.
- El acopio de herrajes.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:
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a) Analizar los procesos de fabricación de elementos de 
carpintería y mueble, interpretando especificaciones técnicas 
para determinar procesos de fabricación.

b) Seleccionar útiles y herramientas, analizando el pro-
ceso de mecanizado para preparar máquinas y equipos.

e) Determinar los recursos y equipos de producción, identifi-
cando las características críticas de los productos, piezas y con-
juntos para el montaje de muebles y elementos de carpintería.

f) Identificar materiales, productos y accesorios y descri-
bir las condiciones para su almacenamiento, comprobando 
dimensiones y especificaciones técnicas para su selección y 
acopio.

g) Identificar las necesidades de mantenimiento de má-
quinas y equipos, justificando su importancia para asegurar 
su funcionalidad.

h) Analizar y utilizar los recursos existentes para el 
«aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la co-
municación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora pro-
fesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones 
profesionales y laborales.

i) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, 
participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones co-
lectivas o individuales para actuar con responsabilidad y au-
tonomía.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-
sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 
producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

m) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para dar res-
puesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Determinar procesos de fabricación interpretando infor-
mación técnica incluida en planos, normas y catálogos.

b) Preparar máquinas y equipos para la fabricación con-
vencional de elementos de carpintería y mueble aplicando pro-
cedimientos establecidos.

e) Montar muebles y elementos de carpintería, verificando 
los conjuntos mediante instrumentos de medida según proce-
dimientos definidos.

f) Seleccionar y acopiar materiales, accesorios y produc-
tos de entrada y salida en almacén, de acuerdo con las especi-
ficaciones establecidas.

g) Realizar el mantenimiento de primer nivel de máquinas 
y equipos de mecanizado, montaje y acabado, de acuerdo con 
la ficha de mantenimiento.

h) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales origina-
das por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 
productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los re-
cursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y 
las tecnologías de la comunicación y de la información.

i) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de 
su competencia, organizando y desarrollando el trabajo asig-
nado cooperando o trabajando en equipo con otros profesiona-
les en el entorno de trabajo.

j) Resolver de forma responsable las incidencias relativas 
a su actividad, identificando las causas que las provocan, den-
tro del ámbito de su competencia y autonomía.

l) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de 
riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

m) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos en las actividades profesio-
nales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- La identificación de los principales tipos de madera y 
productos y subproductos derivados de esta, caracterizando 
sus principales procesos de transformación.

- El reconocimiento de los principales sistemas construc-
tivos, identificando el proceso que se ha de llevar a cabo para 
obtener el producto y la normativa de seguridad y medioam-
biental que se ha de aplicar.

Módulo Profesional: Soluciones constructivas.
Código: 0539.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Elabora bocetos y croquis de elementos y productos de 

carpintería y mueble aportando soluciones a requerimientos 
establecidos.

Criterios de Evaluación:
a) Se ha seleccionado el sistema de representación grá-

fica para mostrar la solución constructiva.
b) Se han preparado los instrumentos de representación y 

soportes necesarios.
c) Se ha elaborado el croquis siguiendo las normas de 

representación gráfica.
d) Se ha representado en el croquis la forma, dimensio-

nes (cotas y tolerancias, entre otras), elementos normalizados 
y materiales.

e) Se ha valorado la proporcionalidad y el detalle del croquis.
f) Se ha comprobado que el dimensionamiento de la solu-

ción, se adecua a los requerimientos de resistencia y espacio.
g) Se ha comprobado la funcionalidad de la solución.
h) Se ha valorado la estética de la solución adoptada.
i) Se ha comprobado la factibilidad de ejecución de la so-

lución.
2. Define soluciones de fabricación e instalación de car-

pintería y mueble justificando las características dimensiona-
les y técnicas establecidas.

Criterios de evaluación:
a) Se han recopilado los datos de partida.
b) Se ha comprobado que la funcionalidad de la solución 

adoptada cumple con el uso previsto.
c) Se han considerado los esfuerzos y solicitaciones a que 

se someterá el elemento o conjunto.
d) Se han comprobado las condiciones y limitaciones de 

emplazamiento.
e) Se han valorado las posibilidades de acceso al lugar y 

dimensiones máximas de los elementos.
f) Se han identificado los materiales y productos necesarios.
g) Se han previsto los recursos humanos necesarios.
h) Se han previsto los medios de fabricación e instalación 

requeridos.
i) Se ha tenido en cuenta el coste de fabricación.
3. Dibuja planos de elementos de carpintería y mueble 

aplicando normas de representación y utilizando programas 
de diseño.

Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado el sistema de representación a em-

plear.
b) Se han seleccionado los útiles, soportes, escalas y for-

matos más adecuados para la realización de los planos.
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c) Se han representado los elementos de detalle (cortes y 
secciones, entre otros) suficientes.

d) Se ha acotado de acuerdo a las normas y con claridad.
e) Se han incorporado indicaciones y leyendas.
f) Se han utilizado escalas y formatos normalizados.
g) Se ha identificado el plano con su información carac-

terística.
h) Se han manejado programas de diseño asistido por or-

denador.
4. Elabora listas de materiales para fabricación y/o ins-

talación de carpintería y mueble identificando piezas, compo-
nentes y accesorios.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la totalidad del conjunto objeto de 

actuación.
b) Se han valorado las diferentes posibilidades de elemen-

tos compatibles, existentes en el mercado.
c) Se ha aplicado un criterio de referenciación.
d) Se han clasificado las referencias en función de su ma-

terial y proceso.
e) Se han determinado las dimensiones en bruto de cada 

uno de los materiales.
f) Se han aplicado las técnicas y los procedimientos re-

queridos.
5. Representa plantillas y piezas complejas para la fabri-

cación e instalación de carpintería y mueble utilizando técni-
cas, materiales y procedimientos establecidos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las partes singulares del elemento 

a construir y/o instalar.
b) Se han seleccionado los elementos para la toma medi-

das de distancias y ángulos.
c) Se ha seleccionado el soporte para la elaboración de 

la plantilla.
d) Se han dibujado plantillas a escala natural.
e) Se han seleccionado los elementos adecuados para la 

fabricación de la plantilla.
f) Se ha comprobado la optimización del aprovechamiento 

del material.
g) Se han realizado plantillas de los elementos que lo re-

quieran.
h) Se han respetado las normas de Seguridad y salud la-

boral.

Duración: 192 horas.

Contenidos básicos:
Elaboración de bocetos y croquis de productos de carpin-

tería y mueble:
– Sistemas de representación gráfica. Sistema diédrico. 

Sistema axonométrico. Planos acotados. Sistema Cónico.
– Instrumentos de dibujo a mano alzada. Tipología. Manejo.
– Normalización en dibujo técnico. Normas de acotación. 

Tipos de líneas. Rotulación. Simbología empleada en dibujo 
técnico.

– Geometría plana. Sistemas de proporcionalidad.
– Conceptos básicos de diseño. Proporcionalidad. Nú-

mero de oro. Relación forma-función.
– Fabricación e instalación. Máquinas y herramientas ne-

cesarias para la ejecución. Replanteo en obra.

Definición de soluciones de fabricación en instalación de 
carpintería y mueble:

– Sistemas constructivos. Muebles modulares y de bastidor. 
– Definición de muebles y elementos de carpintería. Ele-

mentos estructurales, funcionales, accesorios, estéticos y de-
corativos. 

– Dimensionamiento de piezas.
 - Identificación de esfuerzos.
 - Determinación de escuadrías.
 - Tipo de unión.

– Determinación de materiales y componentes. Elección 
de herrajes. 

– Ergonomía y muebles. Medidas antropométricas. Dimen-
siones funcionales de los muebles. Normas sobre mobiliario.

– Espacios disponibles y accesibilidad. Interpretación de 
planos arquitectónicos. Instalaciones de fontanería, electrici-
dad, gas y saneamiento, entre otras.

– Recursos humanos necesarios. Coste de la mano de obra. 
– Lugar de construcción/instalación. Maquinaria necesa-

ria para la fabricación. Línea de flujo de las operaciones de 
fabricación. Coste horario de la maquinaria requerida. 

– Medios de instalación necesarios. Transporte y manejo 
de mobiliario y elementos de carpintería. 

– Coste del producto. Cálculo. Oportunidad de fabricar o 
comprar.

Dibujo de elementos de carpintería y mueble:
– Normas de representación de dibujo técnico. Normas 

de acotación. Tipos de líneas. Rotulación. Escalas y formatos. 
– Útiles y soportes para el dibujo técnico. Tipología. Ma-

nejo. Conservación y limpieza.
– Representación gráfica de elementos de carpintería y 

mueble. Vistas principales. Cortes y secciones. Abatimientos. 
Detalles constructivos. Despieces. Perspectivas. Planos de 
montaje.

– Diseño asistido por ordenador. Tipos de programas. Ma-
nejo. Generación de planos. Creación de plantillas. Sistemas 
de impresión.

Elaboración de listas de materiales:
– Diferenciación entre materia prima, pieza, subconjunto 

y conjunto. Elaboración de planos de despiece y planos de 
montaje.

– Tarifas de almacenes y catálogos de herrajes. Búsqueda 
de información. Manejo. Interpretación de la información técnica.

– Cálculo de necesidades para la fabricación. Obtención 
de listas de materiales. Planos de despieces de tableros y ma-
dera maciza.

– Referenciación de materiales. Sistemas. Clasificación 
de referencias.

– Herramientas de informática aplicada. Optimización del 
material.

Representación de plantillas:
– Piezas complejas (curvas y dobles ángulos, entre otras).
– Toma de datos (coordenadas y ángulos, entre otros). 

Útiles de medición. Tipología. Manejo.
– Materiales para plantillas (cartón, contrachapado, table-

ros de fibras, entre otros de carpintería y mueble). 
– Sistemas de elaboración de plantillas. Máquinas, herra-

mientas y útiles de marcado. 
– Elaboración de plantillas para el mecanizado. Patas 

recortadas, plantillas para la tupí, plantillas para el regrueso, 
entre otras.

– Elaboración de plantillas para la instalación de elemen-
tos de carpintería. Toma de datos en obra.

– Referenciación y almacenamiento de plantillas. 
– Normas de seguridad en la fabricación de plantillas. 

Identificación de los riesgos. Medidas de protección.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de producción, aplicada a los pro-
cesos de preparación, mecanizado, montaje y acabado.

La representación gráfica de soluciones constructivas, 
asociada a la función de producción, incluye aspectos como:

- Interpretación de documentación gráfica necesaria para 
el proceso de fabricación.

- Preparación de materiales.
- Acopio de accesorios y complementos.
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Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- La definición de soluciones constructivas y de fabricación.
- La representación de elementos y conjuntos de carpin-

tería y mueble.
- La elaboración de listas de piezas para la fabricación.
- La representación y elaboración de plantillas para la fa-

bricación de elementos complejos.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Analizar los procesos de fabricación de elementos de 
carpintería y mueble, interpretando especificaciones técnicas 
para determinar procesos de fabricación.

b) Seleccionar útiles y herramientas, analizando el pro-
ceso de mecanizado para preparar máquinas y equipos.

e) Determinar los recursos y equipos de producción, identifi-
cando las características críticas de los productos, piezas y con-
juntos para el montaje de muebles y elementos de carpintería.

f) Identificar materiales, productos y accesorios y descri-
bir las condiciones para su almacenamiento, comprobando 
dimensiones y especificaciones técnicas para su selección y 
acopio.

h) Analizar y utilizar los recursos existentes para el 
«aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la co-
municación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora pro-
fesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones 
profesionales y laborales.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-
sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 
producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

m) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para dar res-
puesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

a) Determinar procesos de fabricación interpretando infor-
mación técnica incluida en planos, normas y catálogos.

b) Preparar máquinas y equipos para la fabricación con-
vencional de elementos de carpintería y mueble aplicando pro-
cedimientos establecidos.

f) Seleccionar y acopiar materiales, accesorios y produc-
tos de entrada y salida en almacén, de acuerdo con las especi-
ficaciones establecidas.

h) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales origina-
das por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 
productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los re-
cursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y 
las tecnologías de la comunicación y de la información.

j) Resolver de forma responsable las incidencias relativas 
a su actividad, identificando las causas que las provocan, den-
tro del ámbito de su competencia y autonomía.

l) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de 
riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

m) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos en las actividades profesio-

nales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- La definición de soluciones constructivas de carpintería 
y mueble, incorporando las mismas al proceso productivo.

- La representación de elementos de carpintería y mueble 
a mano alzada, con instrumentos de dibujo y con programas 
de diseño asistido por ordenador.

- La elaboración de listas de materiales, clasificando los 
mismos en función de su incorporación al proceso de fabri-
cación.

Módulo Profesional: Operaciones básicas de mobiliario.
Código: 0540.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona materiales para la fabricación de muebles 

justificando su elección en función de las características del 
producto.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los principales tipos de ensambles 

utilizados en carpintería.
b) Se han relacionado las principales soluciones construc-

tivas con sus aplicaciones.
c) Se ha comprobado el nivel de resistencia mecánica en 

función del tipo de ensamble.
d) Se ha seleccionado el material a emplear en función de 

las características mecánicas y estéticas del ensamble.
e) Se han propuesto soluciones de ensamble alternativas 

que cumplan con la funcionalidad solicitada.
f) Se ha establecido el procedimiento de elaboración del 

ensamble, relacionando las posibles soluciones.
2. Selecciona madera para la fabricación de elementos 

de carpintería justificando su elección en función del mecani-
zado a realizar y del resultado a obtener.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la madera según las características 

principales establecidas en la documentación gráfica.
b) Se ha controlado el grado de humedad de la madera.
c) Se ha comprobado que la madera carece de defectos 

o, en su caso, estos permiten su utilización.
d) Se ha saneado los posibles pequeños defectos de la 

madera en función del resultado a obtener.
e) Se ha comprobado que las dimensiones de las piezas a 

obtener se corresponden con los listados de materiales.
f) Se ha optimizado el consumo de material en función de 

las dimensiones comerciales de la materia prima.
g) Se han seleccionado las piezas por su aspecto estético 

(tonalidad, veteado, entre otros) y estructura (nudos y repelos, 
entre otros).

h) Se han identificado los riesgos de manipulación en fun-
ción del mecanizado a realizar.

3. Realiza operaciones de marcado y trazado interpretando 
documentación gráfica y aplicando técnicas de medición.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la forma y dimensiones de las piezas 

a obtener a partir de la documentación técnica.
b) Se han seleccionado los útiles de medición, marcado y 

trazado en función del trabajo a realizar.
c) Se ha seleccionado la cara y el canto de las piezas en 

función de sus características.
d) (caras visibles y defectos, entre otros).
e) Se han utilizado los signos convencionales de marcado 

y trazado (posición y emparejado, entre otros).
f) Se ha comprobado que las medidas de los elementos 

marcados se corresponden con la documentación técnica.
4. Elabora piezas de carpintería mecanizando madera 

con herramientas manuales.
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Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado las herramientas manuales con sus 

aplicaciones y manejo.
b) Se ha posicionado el material según las características 

de la pieza a mecanizar (veta, posición de trabajo, acometida 
de la herramienta, entre otros).

c) Se han fijado las piezas a mecanizar mediante útiles de 
apriete (gatos y prensas, entre otros).

d) Se ha efectuando el mecanizado en condiciones de se-
guridad y salud laboral.

e) Se han obtenido las piezas con las características re-
queridas.

f) Se ha comprobado que las piezas resultantes mantie-
nen los márgenes de tolerancia admisibles.

g) Se ha realizado el mantenimiento de las herramientas 
manuales.

h) Se han empleado los EPI en función del tipo de meca-
nizado realizado.

i) Se ha utilizado las herramientas manuales de acuerdo 
a las buenas prácticas (ergonomía, sujeción, ajuste, prepara-
ción, puesta a punto y afilado, entre otras).

5. Elabora piezas de carpintería mecanizando madera 
mediante máquinas convencionales.

Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado las máquinas convencionales con 

los procesos de mecanizado.
b) Se han caracterizado los distintos componentes de las 

máquinas describiendo su función.
c) Se ha seleccionado la maquinaria en función de las 

operaciones de mecanizado a realizar.
d) Se han dispuesto las protecciones correspondientes a 

máquinas y útiles en función del mecanizado a realizar.
e) Se ha verificado la colocación y sujeción de los elemen-

tos y útiles de seguridad (alimentador, protecciones y topes, 
entre otros).

f) Se han ajustado los parámetros de máquina en función 
de las características del mecanizado a realizar.

g) Se ha verificado la puesta a punto de la máquina.
h) Se ha comprobado que la primera pieza cumple las 

características técnicas especificadas.
i) Se ha considerando las características del material (ca-

ras de referencia, veta y entrada de pieza, entre otros) en el 
proceso de mecanizado.

j) Se han empleado los EPI en función del tipo de meca-
nizado realizado.

k) Se ha mecanizado de acuerdo a las buenas prácticas 
(ergonomía, sujeción, ajuste, preparación y puesta a punto, 
afilado, entre otras).

l) Se ha comprobado que la calidad del mecanizado se 
mantiene durante el proceso.

6. Compone conjuntos de carpintería ajustando sus ele-
mentos según la documentación técnica.

Criterios de evaluación:
a) Se ha establecido la secuencia de las operaciones de 

montaje.
b) Se han posicionado las piezas de acuerdo a las especi-

ficaciones técnicas de montaje (instrucciones, planos de con-
junto y hojas de ruta, entre otras).

c) Se han seleccionado las herramientas y maquinaria ne-
cesaria para la composición.

d) Se han evitado deformaciones durante el montaje y 
prensado (alabeos y descuadrado, entre otros).

e) Se ha comprobado que los conjuntos y subconjuntos 
resultantes cumplen los márgenes de tolerancia admisibles.

f) Se han mantenido las superficies libres de grasas, ad-
hesivos y polvo, entre otros.

g) Se ha comprobado la calidad del conjunto, realizándose 
los ajustes para que el conjunto cumpla las especificaciones 
establecidas (mediante manipulación de herrajes, cepillado, 
lijado y encerado, entre otras).

h) Se ha mantenido limpia y ordenada la zona de trabajo.
7. Realiza el mantenimiento operativo de herramientas y má-

quinas convencionales aplicando procedimientos establecidos.
Criterios de evaluación:
a) Se han realizado las operaciones de mantenimiento de 

las herramientas manuales (afilado de formones, gubias y cu-
chillas, entre otras).

b) Se han identificado las operaciones de mantenimiento 
operativo en máquinas convencionales.

c) Se han realizado las operaciones de mantenimiento 
definidas en la maquinaria convencional (tensado de correas, 
cadenas, bandas y purgado de circuitos de aire comprimido, 
entre otras).

d) Se ha mantenido la zona de trabajo limpia y ordenada 
en todo momento.

e) Se ha cambiado las herramientas de corte no operati-
vas, cuchillas y sierras entre otras.

f) Se ha generado un histórico de incidencias de máquina 
y operaciones de mantenimiento, entre otros.

g) Se ha comprobado la calidad de los trabajos de mante-
nimiento realizados.

8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales 
y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, 
las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad 

que suponen la manipulación de los distintos materiales, he-
rramientas, útiles, máquinas y medios de transporte.

b) Se han identificado las causas más frecuentes de ac-
cidentes en la manipulación de materiales, herramientas, má-
quinas, útiles.

c) Se han relacionado los elementos de seguridad (pro-
tecciones, alarmas y paros de emergencia, entre otros) de 
las máquinas y los equipos de protección individual (calzado, 
protección ocular e indumentaria, entre otros) que se deben 
emplear con las distintas operaciones de mecanizado.

d) Se ha relacionado la manipulación de materiales, he-
rramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protec-
ción personal requeridos.

e) Se han determinado las medidas de seguridad y de 
protección personal que se deben adoptar en la preparación y 
ejecución de las operaciones de mecanizado.

f) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y 
equipos como primer factor de prevención de riesgos.

g) Se han operado las máquinas respetando las normas 
de seguridad.

h) Se han identificado las posibles fuentes de contamina-
ción del entorno ambiental.

i) Se han gestionado los residuos generados.

Duración: 288 horas.

Contenidos básicos:
Identificación de sistemas de ensamblado y unión:
– Sistemas de ensamblaje y unión. Características, tipos 

y aplicaciones.
– Simbología empleada en el dibujo de piezas.
– Interpretación de vistas, secciones y perspectivas de 

piezas y conjuntos simples.
– Sistemas de unión. Ensambles. Empalmes. Acopla-

mientos. Descripción. 
- Realización de ensambles a media madera, cajas y espi-

gas, colas de milano múltiples y otros posibles.
– Fabricación de ensambles mediante herramientas ma-

nuales y mediante maquinaria convencional.

Selección de la madera para la fabricación de elementos 
de carpintería:

– Identificación de la madera. Tipos.
 - Características de las maderas duras y blandas.
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– Empleo de útiles de medición (higrómetro, flexómetro, 
calibre, entre otros).

– Inspección de la madera y sus defectos para su uso 
según el trabajo requerido.

– Saneamiento de la madera y eliminación de defectos 
según el trabajo solicitado.

– Despiezos. Escuadrías. Cubicación. Nota de madera.
– Aprovechamiento adecuado del material en función de 

las escuadrías comerciales.
– Elección de las caras vistas.
– Manipulación de cargas. Riesgos. Consecuencias.

Realización de marcado, trazado y medición:
– Reconocimiento de formas y dimensiones empleando la 

documentación técnica.
– Herramientas para medir, marcar y trazar. Manejo de 

gramil, escuadra, falsa escuadra, compás y transportador de 
ángulos, entre otros.

– Útiles de trazado.
– Operaciones de trazado y marcado con útiles.
– Elaboración de plantillas específicas de acuerdo con los 

planos.
– Hermanado de piezas. Marcas convencionales.
– Verificación de las piezas marcadas y su corresponden-

cia con la información técnica proporcionada.

Elaboración de piezas de carpintería con herramientas 
manuales:

– Herramientas manuales. Tipos y características. Apli-
caciones.

 - Herramientas aserrado.
 - Herramientas con hoja de corte guiada. Regulación.
 - Herramientas con hoja de corte libre.
 - Herramientas para desbastar.
 - Útiles de apriete.
 - Otras herramientas manuales.
– Mecanizado manual. Aplicaciones. Características de 

las piezas obtenidas.
– Medios auxiliares para el mecanizado. Banco de tra-

bajo. Prensas. Soportes.
– Operaciones de mecanizado con herramientas. Secuen-

cias. Procedimientos.
– Verificación de las operaciones de mecanizado. Com-

probación de escuadrías, plenitud, mediciones entre otros.
– Mantenimiento de herramientas.
– Orden y limpieza en el taller.
– Limpieza, afilado y afinado de las herramientas empleadas. 
– Seguridad en las operaciones con herramientas manua-

les. Riesgos. Medidas de prevención.

Elaboración de piezas de carpintería con máquinas con-
vencionales:

– Máquinas convencionales. Tipos. Características. Fun-
cionamiento. Aplicaciones. 

 - Limpieza, conservación, mantenimiento.
 - Afilado de los elementos de corte.
– Preparación de las máquinas. Colocación de herramien-

tas y útiles. Regulación de parámetros.
 - Selección de elementos de corte.
 -  Regulación (Angulo de corte, profundidad, velocida-

des, etc.).
– Operaciones de mecanizado. Secuencias.
– Seguridad en el mecanizado con máquinas convencio-

nales. Riesgos. Medidas de protección.
– Lanzamiento de la primera pieza. Ajustes.
– Control de calidad del mecanizado.

Composición de conjuntos de carpintería:
– Establecimiento de la secuencia idónea de operaciones 

de montaje.

– Disposición de las piezas según el protocolo de montaje.
– Clasificación, organización y disposición de herramien-

tas y maquinarias para su montaje.
– Útiles de montaje. Tipos.
– Adhesivos y encolado. Características y tipología.
 - Interpretación de la ficha técnica del adhesivo.
 - Aplicación del adhesivo.
 - Normas de seguridad.
– Ensamblado. Comprobación de conjuntos. Ajuste.
– Prensado. Disposición/situación de los elementos de 

apriete.
– Tipos, composición, características de herrajes de montaje.
– Realizar la fijación y montaje de piezas mediante he-

rrajes.
– Control de calidad del montaje.
– Limpieza y orden en la zona de trabajo.

Mantenimiento de herramientas y máquinas:
– Manuales mantenimiento.
– Operaciones de mantenimiento. Afilado y Afinado de 

herramientas.
 -  Sustitución de elementos de corte (sierras, discos, 

cuchillas, otros).
 - Limpieza y engrase de maquinaria.
 - Tensionado de correas de transmisión.
 -  Mantenimiento de instalaciones (aire comprimido y 

eléctricas, aspiración, entre otras).
– Mantenimiento operativo y preventivo.
– Medidas de seguridad en el mantenimiento. Uso de EPI’s.
– Control de calidad de las operaciones de manteni-

miento.

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental:
– Identificación de riesgos. Riesgos físicos, mecánicos y 

químicos.
– Determinación de las medidas de prevención de riesgos 

laborales.
– Prevención de riesgos laborales en las operaciones de 

mecanizado.
– Sistemas de seguridad aplicados a las máquinas de me-

canizado.
– Establecer las medidas de seguridad en la manipula-

ción de herramientas manuales, maquinaria y manipulación 
de materiales.

– Equipos de protección individual.
– Normativa de gestión de residuos contaminantes.
– Manejo de los residuos.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función básica de operar en fabricación 
de mobiliario, aplicando los distintos procesos de mecanizado 
con máquinas portátiles y convencionales y operaciones de 
montaje.

La función de operaciones básicas de mecanizado y mon-
taje en mobiliario incluye aspectos tales como:

- Elección de los materiales y su justificación.
- Asignación de recursos materiales.
- Elaboración de plantillas e interpretación de documenta-

ción gráfica.
- Mecanizado de piezas mediante máquinas portátiles y 

convencionales.
- Montaje de mobiliario interpretando documentación téc-

nica.
- El mantenimiento operativo de las máquinas portátiles y 

convencionales.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
- La elección de los materiales.
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- La plantificación y realización del mecanizado de piezas 
de mobiliario.

- El montaje de mobiliario mediante herramientas, útiles 
y equipos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Analizar los procesos de fabricación de elementos de 
carpintería y mueble, interpretando especificaciones técnicas 
para determinar procesos de fabricación.

b) Seleccionar útiles y herramientas, analizando el pro-
ceso de mecanizado para preparar máquinas y equipos.

e) Determinar los recursos y equipos de producción, identifi-
cando las características críticas de los productos, piezas y con-
juntos para el montaje de muebles y elementos de carpintería.

g) Identificar las necesidades de mantenimiento de má-
quinas y equipos, justificando su importancia para asegurar 
su funcionalidad.

i) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, 
participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones co-
lectivas o individuales para actuar con responsabilidad y au-
tonomía.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-
sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 
producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

m) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para dar res-
puesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Determinar procesos de fabricación interpretando infor-
mación técnica incluida en planos, normas y catálogos.

b) Preparar máquinas y equipos para la fabricación con-
vencional de elementos de carpintería y mueble aplicando pro-
cedimientos establecidos.

e) Montar muebles y elementos de carpintería, verificando 
los conjuntos mediante instrumentos de medida según proce-
dimientos definidos.

g) Realizar el mantenimiento de primer nivel de máquinas 
y equipos de mecanizado, montaje y acabado, de acuerdo con 
la ficha de mantenimiento.

i) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de 
su competencia, organizando y desarrollando el trabajo asig-
nado cooperando o trabajando en equipo con otros profesiona-
les en el entorno de trabajo.

j) Resolver de forma responsable las incidencias relativas 
a su actividad, identificando las causas que las provocan, den-
tro del ámbito de su competencia y autonomía.

l) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de 
riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

m) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos en las actividades profesio-
nales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- El conocimiento de los materiales y sus técnicas de me-
canizado asociadas, tanto mediante máquinas portátiles como 
con máquinas convencionales.

- El montaje de subconjuntos y conjuntos de mobiliario y 
la colocación de herrajes, complementos y accesorios, desglo-
sando la secuencia de montaje de cada una de sus partes y 
sus especificaciones.

Módulo Profesional: Operaciones básicas de mobiliario.
Código: 0541.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona materiales para la fabricación de muebles 

justificando su elección en función de las características del 
producto.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el material atendiendo a las caracte-

rísticas técnicas establecidas en la documentación gráfica.
b) Se ha comprobado que los materiales carecen de de-

fectos o, en su caso, estos permiten su utilización.
c) Se han corregido los posibles defectos del material en 

función del resultado a obtener.
d) Se ha comprobado que las dimensiones de las piezas a 

obtener se corresponden con los listados de materiales.
e) Se ha optimizado el consumo de material en función de 

las dimensiones comerciales de los materiales a mecanizar.
f) Se han identificado los riesgos de manipulación en fun-

ción del material a mecanizar y del mecanizado a realizar.
2. Elabora plantillas aplicando técnicas de marcado, corte 

y acabado.
Criterios de evaluación:
a) Se han identificado la forma y dimensiones de las plan-

tillas a desarrollar mediante la interpretación de la documen-
tación gráfica.

b) Se ha seleccionado el material base de acuerdo a las 
características de las plantillas a realizar. 

c) Se ha seleccionado el procedimiento gráfico en función 
de las formas y dimensiones de la pieza a elaborar.

d) Se han desarrollado las formas geométricas aplicando 
los procedimientos gráficos establecidos.

e) Se han seleccionado los instrumentos de trazar y mar-
car requeridos en cada caso.

f) Se han deducido las correcciones necesarias en el tra-
zado, en función de las deformaciones que pueden sufrir los 
elementos en su proceso constructivo.

g) Se ha trazado considerando las variables del proceso 
constructivo (preparación de bordes, tipo de corte, sangría del 
corte y criterios de aprovechamiento de material, entre otros).

h) Se ha verificado que los trazados y marcados realiza-
dos cumplen con las especificaciones definidas.

i) Se ha realizado el mecanizado respetando los trazos 
marcados con la calidad requerida.

j) Se ha realizado el acabado de las plantillas en función 
de la documentación técnica.

3. Mecaniza piezas de mobiliario utilizando máquinas por-
tátiles.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la maquinaria portátil empleada en 

la fabricación de mobiliario describiendo sus elementos cons-
titutivos.

b) Se ha seleccionado la herramienta que es preciso utili-
zar en función de la maquinaria portátil disponible y las carac-
terísticas del mecanizado.

c) Se ha preparado la maquinaria portátil ajustando sus 
útiles.

d) Se ha comprobado el estado y la colocación de los úti-
les (discos de corte, fresas y brocas, entre otros).

e) Se han verificado los parámetros de trabajo en la má-
quinas portátiles (perpendicular o ángulo, profundidad y/o en-
trada, par de apriete y sentido de giro, entre otros).
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f) Se ha seleccionado el abrasivo en función de las carac-
terísticas superficiales a obtener.

g) Se ha dispuesto y sujetado el material con los útiles 
adecuados.

h) Se ha realizado el mecanizado respetado de trazos y 
mediciones.

i) Se han identificado los riesgos derivados del mecani-
zado mediante maquinaria portátil.

4. Mecaniza piezas de mobiliario utilizando máquinas 
convencionales.

Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado las máquinas convencionales con 

los procesos de mecanizado de mobiliario.
b) Se han caracterizado los distintos componentes de las 

máquinas describiendo su función.
c) Se ha seleccionado la maquinaria en función de las 

operaciones de mecanizado a realizar.
d) Se han dispuesto las protecciones correspondientes a 

máquinas y útiles en función del mecanizado a realizar.
e) Se ha verificado la colocación y sujeción de los elemen-

tos y útiles de seguridad (alimentador, protecciones y topes, 
entre otros).

f) Se han ajustado los parámetros de máquina en función 
de las características del mecanizado a realizar.

g) Se ha verificado la puesta a punto de la máquina.
h) Se ha comprobado que la primera pieza cumple las 

características técnicas especificadas.
i) Se han empleado los EPI en función del tipo de meca-

nizado realizado.
5. Monta elementos de mobiliario ubicando y fijando sus 

piezas de acuerdo a la documentación técnica.
Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los sistemas de unión (adhesivo, 

herraje y tornillería, entre otros) valorando su adecuación y 
aplicación en cada caso.

b) Se han trazado las secuencias de las operaciones de 
montaje de mobiliario.

c) Se han situado las piezas en el orden y posición esta-
blecidos para realizar el montaje.

d) Se han seleccionado las herramientas y maquinaria 
necesaria para el armado, comprobando su correcto funcio-
namiento.

e) Se han ajustado las piezas sin producirse distorsiones 
o/y alabeos en el conjunto, efectuando comprobaciones.

f) Se ha aplicado adhesivo con útiles, realizando la lim-
pieza posterior.

g) Se ha operado con los útiles de prensado realizando 
las comprobaciones necesarias.

h) Se han realizado las uniones y fijaciones de las piezas 
utilizando los elementos establecidos.

i) Se ha comprobado la estructura y las dimensiones del 
conjunto.

j) Se han realizando las correcciones que permitan que el 
conjunto esté dentro de las tolerancias permitidas.

6. Realiza el mantenimiento operativo de máquinas portá-
tiles y convencionales, aplicando procedimientos establecidos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las operaciones de mantenimiento 

operativo en máquinas portátiles y convencionales.
b) Se han realizado las operaciones de mantenimiento de 

las máquinas portátiles (limpieza, engrasado y cambios de he-
rramienta, entre otras).

c) Se han realizado las operaciones de mantenimiento 
definidas en la maquinaria convencional (tensado de correas, 
cadenas, bandas y purgado de circuitos de aire comprimido, 
entre otras).

d) Se ha mantenido la zona de trabajo limpia y ordenada.
e) Se ha generado un histórico de incidencias de máquina 

y operaciones de mantenimiento entre otros.

f) Se ha comprobado la calidad de los trabajos de mante-
nimiento realizados.

7. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales 
y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, 
las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad 

que suponen la manipulación de los distintos materiales, he-
rramientas, útiles, máquinas y medios de transporte.

b) Se han identificado las causas más frecuentes de ac-
cidentes en la manipulación de materiales, herramientas, má-
quinas y útiles. 

c) Se han relacionado los elementos de seguridad (protec-
ciones, alarmas, paros de emergencia, entre otros) de las má-
quinas y los equipos de protección individual (calzado, protec-
ción ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear 
con las distintas operaciones de mecanizado.

d) Se ha relacionado la manipulación de materiales, he-
rramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protec-
ción personal requeridos.

e) Se han determinado las medidas de seguridad y de 
protección personal que se deben adoptar en la preparación y 
ejecución de las operaciones de mecanizado.

f) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y 
equipos como primer factor de prevención de riesgos.

g) Se ha operado las máquinas respetando las normas de 
seguridad.

h) Se han identificado las posibles fuentes de contamina-
ción del entorno ambiental.

i) Se han gestionado los residuos generados.

Duración: 192 horas.

Contenidos básicos:
Selección de materiales para fabricación de mobiliario:
– Madera. Identificación. Clases. Propiedades. Descrip-

ción de defectos y enfermedades.
– Despiezo de madera. Eliminación de defectos. Optimi-

zación. Escuadrías comerciales y cubicación.
– Chapas y laminados. Clases. Manipulado. Técnicas ope-

rativas, encolado y canteado, entre otras.
– Adhesivos. Clases. Características. Manipulado. Aplica-

ciones.
– Encolado de chapas. Técnicas y procedimientos.
– Tableros. Características. Tipos.
– Herrajes. Colocación y aplicaciones.
– Medidas de seguridad en la manipulación de materia-

les. EPI’s necesarios. Manejo de cargas.

Elaboración de plantillas:
– Materiales. Características. Aplicaciones. Documenta-

ción técnica.
– Medición, trazado, marcado de plantillas. Fases. 
– Trazado y marcado de piezas a partir de plantillas.
– Procesos constructivos de plantillas. Herramientas. Úti-

les manuales. Máquinas. Procesos de acabado.
– Control de calidad en la fabricación de plantillas. Com-

probación, ajustes y modificaciones.

Mecanizado mediante máquinas portátiles:
– Máquinas portátiles. Electroportátil y neumática. Tipos. 

Características. Aplicaciones y manipulación.
– Preparación de las máquinas portátiles. Regulación de 

parámetros (velocidad, sentido de avance, profundidad de 
corte, entre otros).

– Operaciones de mecanizado. Interpretación de docu-
mentación técnica. Secuencias de operaciones. Atención al 
trazado. 

– Características de elementos auxiliares y abrasivos. Se-
cuencia de lijado.
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– Seguridad en el mecanizado con máquinas portátiles. 
Riesgos. Medidas de protección. Sujeción de piezas.

Mecanizado mediante máquinas convencionales:
– Máquinas convencionales. Tipos.
– Herramientas y útiles. Tipos.
– Preparación de las máquinas. Colocación de herramien-

tas y útiles. Topes. Elementos de seguridad. Regulación de pa-
rámetros. (velocidad, sentido de avance, profundidad de corte, 
entre otros). 

– Operaciones de mecanizado. Interpretación de docu-
mentación técnica. Secuencias de operaciones.

– Obtención de primera pieza.
– Seguridad en el mecanizado con máquinas convencio-

nales. Riesgos. Medidas de protección. Simbología.

Montaje de elementos de mobiliario:
– Útiles de montaje. Máquinas. Tipos. Aplicaciones. Manejo.
– Identificación de piezas y secuenciación de montaje. 
– Adhesivos. Tipología. Encolado. Aplicación. Limpieza de 

útiles y maquinas.
– Ensamblado. Comprobación de piezas. Ajuste. 
– Prensado. Disposición/situación de las los elementos 

de apriete.
– Fijación de piezas mediante herrajes. Clavado. Atorni-

llado. Sistemas de montaje oculto (excéntricas, uniones trape-
zoidales, escuadras, entre otros).

– Fijación mediante elementos encolados (galletas, pasti-
llas, clavijas, entre otros). Maquinaria.

– Verificación de medidas según documentación técnica.

Mantenimiento operativo de máquinas convencionales y 
herramientas portátiles:

– Manuales mantenimiento.
– Operaciones de mantenimiento de maquinaria portátil.
– Mantenimiento operativo y preventivo.
– Orden y limpieza del taller e instalaciones.
– Mantenimiento de las instalaciones auxiliares (Aire com-

primido, electricidad y extracción, entre otras).
– Instrucciones de mantenimiento. Interpretación.
– Histórico de incidencias.
– Verificación de la calidad de los trabajos realizados.

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental:
– Identificación de riesgos.
– Determinación de las medidas de prevención de riesgos 

laborales.
– Prevención de riesgos laborales en las operaciones de 

mecanizado de mobiliario. Normas de seguridad.
– Sistemas de seguridad aplicados a las máquinas de me-

canizado de mobiliario. Elementos de seguridad. Señalización.
– Equipos de protección individual.
– Gestión de residuos generados en las operaciones de 

mecanizado de mobiliario. Normativa de protección ambiental.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función básica de operar en fabricación 
de mobiliario, aplicando los distintos procesos de mecanizado 
con máquinas portátiles y convencionales y operaciones de 
montaje.

La función de operaciones básicas de mecanizado y mon-
taje en mobiliario incluye aspectos tales como:

- Elección de los materiales y su justificación.
- Asignación de recursos materiales.
- Elaboración de plantillas e interpretación de documenta-

ción gráfica.
- Mecanizado de piezas mediante máquinas portátiles y 

convencionales.

- Montaje de mobiliario interpretando documentación téc-
nica.

- El mantenimiento operativo de las máquinas portátiles y 
convencionales.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- La elección de los materiales.
- La plantificación y realización del mecanizado de piezas 

de mobiliario.
- El montaje de mobiliario mediante herramientas, útiles 

y equipos.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Analizar los procesos de fabricación de elementos de 
carpintería y mueble, interpretando especificaciones técnicas 
para determinar procesos de fabricación.

b) Seleccionar útiles y herramientas, analizando el pro-
ceso de mecanizado para preparar máquinas y equipos.

e) Determinar los recursos y equipos de producción, identifi-
cando las características críticas de los productos, piezas y con-
juntos para el montaje de muebles y elementos de carpintería.

g) Identificar las necesidades de mantenimiento de má-
quinas y equipos, justificando su importancia para asegurar 
su funcionalidad.

i) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, 
participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones co-
lectivas o individuales para actuar con responsabilidad y au-
tonomía.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-
sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 
producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

m) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para dar res-
puesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Determinar procesos de fabricación interpretando infor-
mación técnica incluida en planos, normas y catálogos.

b) Preparar máquinas y equipos para la fabricación con-
vencional de elementos de carpintería y mueble aplicando pro-
cedimientos establecidos.

e) Montar muebles y elementos de carpintería, verificando 
los conjuntos mediante instrumentos de medida según proce-
dimientos definidos.

g) Realizar el mantenimiento de primer nivel de máquinas 
y equipos de mecanizado, montaje y acabado, de acuerdo con 
la ficha de mantenimiento.

i) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de 
su competencia, organizando y desarrollando el trabajo asig-
nado cooperando o trabajando en equipo con otros profesiona-
les en el entorno de trabajo.

j) Resolver de forma responsable las incidencias relativas 
a su actividad, identificando las causas que las provocan, den-
tro del ámbito de su competencia y autonomía.

l) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de 
riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.
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m) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos en las actividades profesio-
nales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- El conocimiento de los materiales y sus técnicas de me-
canizado asociadas, tanto mediante máquinas portátiles como 
con máquinas convencionales.

- El montaje de subconjuntos y conjuntos de mobiliario y 
la colocación de herrajes, complementos y accesorios, desglo-
sando la secuencia de montaje de cada una de sus partes y 
sus especificaciones.

Módulo Profesional: Control de Almacén.
Código: 0542.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Recepciona materias primas, componentes y produc-

tos aplicando procedimientos de inspección, registro y control 
establecidos.

Criterios de evaluación:
a) Se han seguido las instrucciones de control e inspec-

ción de los componentes y accesorios recibidos.
b) Se han controlado, en base a especificaciones técni-

cas, los elementos recibidos y se separan aquellos que no las 
cumplen.

c) Se ha cumplimentado el registro de control en función 
de la inspección realizada.

d) Se ha comprobado que las materias primas recepcio-
nadas se corresponden con el pedido realizado y con el alba-
rán de entrega.

e) Se han identificado mediante observación directa y con 
el uso de equipos de medición los productos de carpintería y 
mueble.

f) Se han controlado las materias primas, componentes y 
accesorios que intervienen en las técnicas de producción justo 
a tiempo.

g) Se han recepcionado las materias primas, componen-
tes y accesorios respetando las normas de seguridad y salud 
laboral.

2. Almacena materias primas, componentes y productos 
justificando los criterios de clasificación, ubicación y control 
para garantizar su conservación.

Criterios de evalluación:
a) Se han identificado y almacenado los elementos ins-

peccionados de forma ordenada y accesible.
b) Se han reflejado en los documentos de control de exis-

tencias los accesorios y elementos recibidos, comprobando el 
stock existente.

c) Se han repuesto las existencias siguiendo los circuitos 
de comunicación establecidos.

d) Se han controlado las existencias manteniendo los ni-
veles mínimos y máximos marcados, manteniendo los niveles 
de suministros.

e) Se han identificado los principales daños que pueden 
sufrir las materias primas, componentes y accesorios en su 
manipulación y almacenado.

f) Se han almacenado y clasificado los materiales y pro-
ductos atendiendo a criterios de seguridad (caducidad, tempe-
ratura, toxicidad, inflamabilidad y humedad, entre otros). 

g) Se han manipulado y transportado los materiales y 
productos cumpliendo las medidas de seguridad establecidas 
para la prevención de riesgos laborales y de la salud.

3. Selecciona medios de transporte para el traslado de 
materias primas, componentes y productos comprobando sus 
características y funcionamiento.

Criterios de evaluación:
a) Se ha definido el transporte de los componentes y ac-

cesorios con los medios adecuados a las unidades de montaje, 
según el documento indicativo de necesidades de material.

b) Se ha definido el transporte de los materiales asegu-
rando la integridad de los mismos.

c) Se ha comprobado que los medios de transporte están 
en condiciones de uso.

d) Se ha establecido la ubicación de las mercancías a 
trasladar al lugar de instalación facilitando su identificación y 
manipulación.

e) Se ha demostrado interés por aprender nuevas técni-
cas y medios.

f) Se ha demostrado autonomía en la resolución de pe-
queñas contingencias.

g) Se han trasladado las materias primas, componentes y 
accesorios adoptando medidas de prevención y salud laboral.

4. Prepara pedidos de materias primas, componentes 
y productos, justificando las medidas de gestión propuestas 
para optimizar las demandas cursadas.

Criterios de evaluación:
a) Se han agrupado por lotes los materiales según el pedido 

cursado de tal forma que se pueda verificar su composición.
b) Se han preparado los pedidos atendiendo a razones de 

prioridad o tiempo cursado.
c) Se han dispuesto elementos de protección para preser-

var los pedidos de posibles deterioros.
d) Se han preparado las unidades de carga atendiendo a 

requerimientos (peso, volumen, facilidad de manejo, resisten-
cia y estabilidad, entre otros).

e) Se han identificado los lotes con etiquetas, consig-
nando la información necesaria (número de pedido, cliente, 
fecha de carga, destino, número de paquetes y cantidad de 
piezas, entre otros).

f) Se han preparado los pedidos, adoptando medidas de 
prevención y salud laboral.

5. Expide materias primas, componentes y productos ubi-
cándolos según el medio de carga y transporte seleccionado.

Criterios de evaluación:
a) Se ha comprobado que las materias primas, compo-

nentes y productos expedidos son los establecidos.
b) Se ha comprobado la carga de los productos en orden 

inverso al de la descarga según destinos.
c) Se ha planificado la carga de los productos, ubicándo-

los e inmovilizándolos de forma que no sufran deterioro.
d) Se han expedido y cargado los productos con los medios 

adecuados según las unidades de carga, volumen y peso.
e) Se ha demostrado autonomía en la resolución de pe-

queñas contingencias.
f) Se ha realizado la carga y colocación de los productos 

cumpliendo las normas de seguridad, evitando riesgos inne-
cesarios.

Duración: 64 horas.

Contenidos básicos:
Recepción de materias primas, componentes y productos 

de madera y mueble:
– Documentación de recepción de materias. Órdenes de 

compras, albaranes, hojas de incidencias, devoluciones y fac-
turas, entre otros. Sistemas de gestión documental.

– Manipulación y manejo de materiales en recepción.
– Control de calidad visual en la recepción de suministros.
– Técnicas para la realización de controles de recepción.
– Instrumentos (Higrómetros, viscosímetros, abrasíme-

tros, entre otros).
– Ensayos (de dureza, resistencia a la abrasión, resisten-

cia al rayado, de color, brillo, entre otros).
– Controles de recepción para madera maciza (dimen-

siones, humedad, calidad y especie), tableros (dimensiones, 
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revestimientos superficiales), productos químicos y herrajes, 
entre otros.

– Técnicas de muestreo. Estadística, conceptos básicos. 
Tipos de muestreo. Realización de un plan de muestreo (pará-
metros a inspeccionar, tamaño de muestra, tamaño de lote, 
error admitido, nivel aceptado de calidad).

– Riesgos físicos en la recepción y manipulación de ma-
teriales.

Almacenaje de materias primas, componentes y produc-
tos de madera y mueble:

– Clasificación de materiales y productos según destino.
– Gestión de almacén. Control de inventarios y valoración 

de existencias (LIFO, FIFO, PMP; entre otros). Reaprovisiona-
miento. Punto de reposición. 

– Diseño, organización y zonificación de un almacén (mé-
todo ABC o Paretto), según parámetros establecidos (rotación, 
peso, volumen, maquinaria, peligrosidad, inflamabilidad, toxici-
dad, caducidad y destino, entre otros).

– Programas informáticos de gestión de almacén. Códi-
gos de barras. Sistemas de radio frecuencia (RFID). Nuevos 
sistemas.

– Estanterías. Tipología. Sistemas especiales para ele-
mentos de madera (cantilever y jaulas, entre otras).

– Apilado, colocación, mantenimiento y conservación de 
materiales.

– Elaboración de casos prácticos para el almacenamiento 
de carpintería y mueble. 

– Sistemas de prevención-extinción de incendios en almacén 
de materiales y productos. Señalización. Plan de evacuación.

– Elementos de seguridad: personales, máquinas e ins-
talaciones.

Selección de medios de transporte:
– Elementos de manipulación móviles de materiales de 

carpintería y mueble.
 -  «Transpaletas». Clases (manuales y eléctricas), ma-

nejo y mantenimiento de primer nivel.
 - Carros manuales.
 - Apiladores.
 -  Carretillas. Tipología (contrapesadas, retráctiles, 

trilaterales y cuatro caminos, entre otras), manejo 
y mantenimiento.

– Elementos de manipulación fijos de materiales de car-
pintería y mueble (transporte por rodillos, cintas de transporte, 
sistemas de transporte aéreo y otros posibles). Características.

– Ruta de transporte en el almacén. Estudio de las ubica-
ciones. Minimización de recorridos.

– Medidas de prevención de riesgos laborales y salud labo-
ral en el traslado de materias primas, componentes y acceso-
rios. Riesgo de atropellos. Diseño y señalización de las calles.

Preparación de pedidos:
– Técnicas de preparación de pedidos. Picking. Fases. 

Organización y optimización de las operaciones. Maquinaria. 
Documentación.

– Daños en el transporte. Tipología. Partes más vulnerables. 
– Envases y embalajes. Materiales. Función. Grado de 

protección. Materiales incompatibles.
– Unidades de carga. Características. Paletización. Ma-

quinaria para el embalado (Retractiladoras, envolvedoras, fle-
jadoras, grapadoras, soldadoras, entre otras).

– Medidas de prevención de riesgos laborales y salud la-
boral en la preparación de pedidos. Riesgos en la manipula-
ción de cargas.

Expedición de materias primas, componentes y productos 
de madera y mueble:

– Control de los productos expedidos. Documentación en 
la expedición.

– Medios de carga.
– Gestión del transporte. Diseño de rutas. Selección del 

medio de transporte adecuado.
– Inmovilizado de cargas.
– Medidas de prevención de riesgos laborales y salud la-

boral en la manipulación y carga de productos acabados.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional es un módulo asociado a la com-

petencia que contiene la formación necesaria para desempe-
ñar la función de control de almacén de suministros aplicado a 
los procesos de recepción, almacenado, traslado y expedición 
de materias primas, componentes y productos de madera y 
mueble.

La función de control de almacén de suministros incluye 
aspectos como:

- Identificación de máquinas y equipos de control de al-
macén.

- Análisis de la documentación técnica utilizada o gene-
rada.

- Identificación de productos almacenados.
- Gestión de residuos generados.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
- La recepción de materias primas, componentes y pro-

ductos terminados.
- El almacenado y codificado de productos.
- La preparación de pedidos según demanda.
- La expedición de productos.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Analizar los procesos de fabricación de elementos de 
carpintería y mueble, interpretando especificaciones técnicas 
para determinar procesos de fabricación.

f) Identificar materiales, productos y accesorios y descri-
bir las condiciones para su almacenamiento, comprobando 
dimensiones y especificaciones técnicas para su selección y 
acopio.

h) Analizar y utilizar los recursos existentes para el 
«aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la co-
municación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora pro-
fesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones 
profesionales y laborales.

i) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, 
participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones co-
lectivas o individuales para actuar con responsabilidad y au-
tonomía.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-
sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

k) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los 
contenidos que se van a transmitir, a su finalidad, y a las ca-
racterísticas de los receptores, para asegurar la eficacia del 
proceso.

l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 
producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:
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a) Determinar procesos de fabricación interpretando infor-
mación técnica incluida en planos, normas y catálogos.

f) Seleccionar y acopiar materiales, accesorios y produc-
tos de entrada y salida en almacén, de acuerdo con las especi-
ficaciones establecidas.

h) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales origina-
das por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 
productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los re-
cursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y 
las tecnologías de la comunicación y de la información.

i) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de 
su competencia, organizando y desarrollando el trabajo asig-
nado cooperando o trabajando en equipo con otros profesiona-
les en el entorno de trabajo.

j) Resolver de forma responsable las incidencias relativas 
a su actividad, identificando las causas que las provocan, den-
tro del ámbito de su competencia y autonomía.

k) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y 
competencia de las distintas personas que intervienen en el 
ámbito de su trabajo.

l) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de 
riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

m) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos en las actividades profesio-
nales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

ñ) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones de-
rivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente, participando activamente en la 
vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- La identificación de materias primas, componentes y 
productos.

- La aplicación de programas informáticos de codificación 
para la recepción, almacenamiento y expedición de materias 
primas, componentes y productos de madera y mueble.

- La aplicación de técnicas y medios de almacenado de 
materias primas, componentes y productos según protocolos 
establecidos.

- La preparación y expedición de materias primas, com-
ponentes y productos en condiciones de seguridad y salud 
laboral.

Módulo Profesional: Documentación técnica.
Código: 0543.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Recopila información para la fabricación a medida de 

carpintería y mueble, relacionando las necesidades planteadas 
con las posibilidades de ejecución.

Criterios de evaluación:
a) Se ha recopilado la documentación técnica existente 

del espacio en el que se ubicará el producto requerido.
b) Se han seleccionado los instrumentos y útiles necesa-

rios para la toma de datos.
c) Se han identificado las instalaciones existentes en el lu-

gar (electricidad y fontanería, entre otros) de la toma de datos.
d) Se han utilizado los instrumentos de medición para la 

toma de datos.
e) Se ha realizado un croquis del lugar en el que se ubi-

cará el producto requerido, anotándose con precisión los da-
tos relevantes.

f) Se han elaborado planos a escala del espacio en el que 
se ubicará el producto requerido.

2. Evalúa soluciones constructivas de fabricación, descri-
biendo la solución adoptada en función de los recursos dispo-
nibles.

Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado los procesos de fabricación que 

intervienen en un producto.
b) Se han considerado las principales máquinas, equipos 

y herramientas para llevar a cabo los procesos de fabricación.
c) Se ha tenido en cuenta la serie de fabricación.
d) Se han comprobado los elementos de fabricación es-

tandarizados.
e) Se ha valorado la oportunidad de subcontratar procesos.
f) Se ha elegido una solución que minimiza el uso de ma-

teriales que generan residuos peligrosos.
3. Elabora documentación gráfica de conjuntos para la 

fabricación de carpintería y mueble utilizando aplicaciones de 
diseño asistido por ordenador.

Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado el sistema de representación grá-

fica más adecuado para representar el conjunto, dependiendo 
de la información que se quiera mostrar.

b) Se ha elegido la escala en función del tamaño de los 
objetos que es preciso representar.

c) Se han representado vistas del conjunto o subconjunto 
necesarias para el montaje.

d) Se han representado los detalles identificando su es-
cala y posición en el conjunto.

e) Se han representado despieces del conjunto.
f) Se ha identificado el plano con su información carac-

terística.
g) Se han impreso y plegado los planos de acuerdo con 

las normas de representación gráfica.
h) Se han utilizado programas de diseño asistido por or-

denador.
4. Selecciona procesos para la fabricación de carpintería 

y mueble, justificando la secuencia de operaciones y los recur-
sos establecidos.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido los procedimientos de fabricación 

que intervienen en carpintería y mueble.
b) Se han relacionado los principales procedimientos de 

mecanizado, montaje y acabado con las operaciones necesa-
rias para llevarlos a cabo.

c) Se ha establecido la secuencia de las operaciones que 
se deben realizar.

d) Se ha asignado la maquinaria necesaria para cada ope-
ración.

e) Se han temporalizado las operaciones para la elabora-
ción del conjunto.

f) Se han relacionado los aspectos de seguridad e higiene 
con el proceso.

5. Valora soluciones de fabricación de productos de car-
pintería y mueble, elaborando presupuestos mediante la utili-
zación de hojas de cálculo.

Criterios de evaluación:
a) Se han manejado e interpretado tarifas.
b) Se han realizado mediciones estimando el desperdicio 

según materiales.
c) Se han calculado los costes fijos de fabricación.
d) Se han calculado los costes variables de fabricación.
e) Se han contemplado los márgenes comerciales.
f) Se ha utilizado un programa informático para la elabo-

ración de presupuestos.
6. Elabora documentación de proyectos de fabricación de 

carpintería y mueble, redactando memorias descriptivas y utili-
zando herramientas informáticas.

Criterios de evaluación:
a) Se ha definido el objeto del proyecto.
b) Se han valorado los antecedentes.
c) Se ha justificado la solución propuesta.
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d) Se han indicado las características básicas y calidades 
de los materiales que se van a utilizar.

e) Se ha definido el tipo de acabado que se debe realizar.
f) Se han indicado las normas de seguridad e higiene que 

van ligadas a la fabricación del objeto proyectado.
g) Se han elaborado documentos utilizando herramientas 

informáticas.

Duración: 126 horas.

Contenidos básicos:
Recopilación de datos destinados a la fabricación a me-

dida de carpintería y mueble:
– Interpretación de planos arquitectónicos. A partir del 

plano a escala de un local, obtención de dimensiones, ángulos 
y curvaturas de paredes y otros elementos que limiten la car-
pintería o mobiliario que se va a instalar.

– Instrumentos y útiles para la toma de datos. Útiles de 
medición. Detectores de metales e instalaciones eléctricas, 
entre otros.

– Técnicas de medición y toma de datos. 
– Dibujo de croquis a mano alzada. Croquización de espa-

cios para fabricación a medida. Realización de un croquis de 
un espacio real para instalación de carpintería y mueble.

– Elaboración de planos de instalación a partir de croquis 
tomados en obra.

Evaluación de soluciones constructivas en fabricación de 
carpintería y mueble:

– Procesos de fabricación. Selección de la maquinaria 
adecuada. Línea de flujo de las operaciones.

- Determinación de parámetros de mecanizado (útiles de 
corte, velocidades de avance, velocidades de corte entre otras).

– Máquinas, equipos y herramientas disponibles. Identi-
ficación de cuellos de botella en la producción. Soluciones y 
alternativas. 

– Elementos estandarizados de fabricación. Construcción 
de prototipos, técnicas, materiales, modificaciones del diseño.

– Subcontratación de procesos. Oportunidad de fabricar 
o comprar. 

– Organización de la gestión de compras. Estudio y selec-
ción de proveedores. 

– Compras y acopio de materiales. Disponibilidad. Plazos 
de entrega. Materiales sustitutivos y alternativos.

Elaboración de documentación gráfica para la fabricación 
de carpintería y mueble:

– Interpretación de planos de fabricación.
– Sistema de representación mediante planos acotados. 

Disposición de vistas, sistema europeo y americano.
– Sistemas de representación de elementos de carpinte-

ría y mueble en perspectiva. Axonométrica (caballera e isomé-
trica). Sistemas cónicos.

– Normas de dibujo industrial. Rotulación. Acotación. Ple-
gado de planos.

– Representación de planos de elementos de carpintería y 
mueble para su fabricación.

 - Planos de vistas principales.
 - Planos de cortes y secciones.
 - Planos de despiece.
 - Planos de detalles constructivos.
 - Dibujo en perspectiva del conjunto.
– Elaboración de documentación gráfica para la ejecución 

del proyecto a partir de caso real de fabricación de carpintería 
y mueble.

– Diseño Asistido por Ordenador. Tipos de programas. 
Manejo. Generación de planos. Periféricos de salida para im-
presión. Prevención de lesiones e higiene postural.

Selección de procesos para la fabricación de carpintería 
y mueble:

– Diagrama de procesos. Identificación de las operacio-
nes necesarias para la fabricación. Orden lógico de operacio-
nes. Estimación de la maquinaria y mano de obra necesarias. 

– Maquinaria en procesos de fabricación. Asignación de las 
máquinas, herramientas e instalaciones, a cada operación.

– Temporización de procesos. Estudio de métodos y de 
tiempos en los procesos de mecanizado, montaje y acabado. 
Estimación del tiempo de fabricación. 

– Manejo de herramientas informáticas para la planifica-
ción y control de la fabricación e instalación. Gráficos GANTT 
y PERT entre otros.

– Normas de seguridad. Elementos de seguridad en má-
quinas e instalaciones requeridos. EPI’s necesarios en cada 
operación.

Valoración de soluciones de fabricación de carpintería y 
mueble:

– Uso de tarifas de proveedores. Identificación de precios 
unitarios. Unidades. Negociación comercial.

– Mediciones. Determinación de los materiales necesa-
rios a partir de planos y otra información técnica. Realización 
de despieces de tablero y madera maciza. Optimización del 
material.

– Estudio de costes. Cálculo, a partir de casos concreto 
de costes fijos (instalaciones, edificaciones, y otros) y costes 
variables (materiales, maquinaria y mano de obra).

– Documentos que componen el presupuesto de un pro-
yecto. Cuadro de precios unitarios y cuadro de mediciones.

– Cálculo de presupuestos. Agregación de costes. Márge-
nes comerciales. Impuestos. Precio de venta al público. Estu-
dio de la competencia.

– A partir de un caso de real de fabricación de carpintería 
y mueble, realizar el cálculo del presupuesto.

– Manejo de programas informáticos. Hojas de cálculo. 
Bases de datos. Programas específicos de cálculo de presu-
puestos.

Elaboración de documentación de proyectos:
– Estructura de un documento-proyecto de fabricación. 

Documentos que forman el proyecto.
 - Memoria descriptiva.
 - Pliego de condiciones.
 - Planos.
 - Presupuesto.
– Epígrafes que componen una memoria descriptiva. Ob-

jeto del proyecto, bases del proyecto (antecedentes, condicio-
nantes, estudio y elección de alternativas), programación de 
la ejecución, normas de seguridad y coste del proyecto, entre 
otros.

– Descripción de características de productos. Calidades. 
Tipo de acabado.

– Herramientas informáticas de aplicación. Programas 
procesadores de textos. Programas de presentación. Aplica-
ción de formatos. Impresión de documentos.

– Redacción y exposición de memoria descriptiva del 
proyecto a partir de caso real de fabricación de carpintería y 
mueble.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de producción, aplicada a los pro-
cesos de preparación, mecanizado, montaje y acabado.

La documentación técnica del proceso de fabricación aso-
ciada a la función de producción, incluye aspectos como:

- Elaboración de documentación gráfica para el proceso 
de fabricación.

- Elaboración e interpretación de procesos de fabricación.
- Asignación de los recursos necesarios a cada operación.
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- Elaboración de la memoria del producto, en la que se 
recogen aspectos fundamentales.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- La selección de los procesos de fabricación a medida en 
carpintería y mueble.

- La valoración de las posibles soluciones de fabricación.
- Asignación de los recursos necesarios a cada operación.
- La elaboración de la memoria técnica del producto.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Analizar los procesos de fabricación de elementos de 
carpintería y mueble, interpretando especificaciones técnicas 
para determinar procesos de fabricación.

b) Seleccionar útiles y herramientas, analizando el pro-
ceso de mecanizado para preparar máquinas y equipos.

e) Determinar los recursos y equipos de producción, identifi-
cando las características críticas de los productos, piezas y con-
juntos para el montaje de muebles y elementos de carpintería.

f) Identificar materiales, productos y accesorios y descri-
bir las condiciones para su almacenamiento, comprobando 
dimensiones y especificaciones técnicas para su selección y 
acopio.

h) Analizar y utilizar los recursos existentes para el 
«aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la co-
municación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora pro-
fesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones 
profesionales y laborales.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-
sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 
producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

m) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para dar res-
puesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Determinar procesos de fabricación interpretando infor-
mación técnica incluida en planos, normas y catálogos.

b) Preparar máquinas y equipos para la fabricación con-
vencional de elementos de carpintería y mueble aplicando pro-
cedimientos establecidos.

f) Seleccionar y acopiar materiales, accesorios y produc-
tos de entrada y salida en almacén, de acuerdo con las especi-
ficaciones establecidas.

h) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales origina-
das por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 
productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los re-
cursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y 
las tecnologías de la comunicación y de la información.

j) Resolver de forma responsable las incidencias relativas 
a su actividad, identificando las causas que las provocan, den-
tro del ámbito de su competencia y autonomía.

l) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de 
riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

m) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos en las actividades profesio-

nales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- La toma de datos de espacios para los que se ha de 
fabricar un elemento o conjunto a medida, adoptando las so-
luciones constructivas más adecuadas para cada caso y reali-
zando planos completos del conjunto, utilizando programas de 
diseño asistido por ordenador en 3D.

- La realización de procesos de fabricación de conjuntos 
de carpintería y mueble, asignando los recursos materiales y 
humanos necesarios para cumplir las especificaciones.

- La elaboración de memorias donde se resuman los da-
tos más relevantes del proyecto, dando una visión general del 
producto, su proceso de fabricación y su presupuesto o valo-
ración.

Módulo Profesional: Mecanizado de madera y derivados.
Código: 0544.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona materiales para la fabricación en carpintería 

y mueble, aplicando métodos de optimización.
Criterios de evaluación:
a) Se ha comprobado la lista de despiece de materiales 

interpretando la documentación técnica.
b) Se ha comprobado que los materiales que se van a 

mecanizar tienen la calidad requerida.
c) Se ha comprobado que las dimensiones de los ma-

teriales son las adecuadas para minimizar el desperdicio de 
material.

d) Se ha previsto el sobredimensionado de material para ase-
gurar durante el mecanizado la forma y dimensión correcta final.

e) Se ha colocado el material resultante de la forma indi-
cada para evitar deformaciones.

f) Se han respetado los objetivos de calidad en el proceso 
de selección y optimización de materiales.

2. Prepara la fabricación de elementos de madera y deri-
vados, marcando piezas y determinando operaciones de me-
canizado convencional.

Criterios de evaluación:
a) Se ha comprobado la disponibilidad de materiales y 

medios para la fabricación.
b) Se ha asegurado la factibilidad del proceso de fabri-

cación de las piezas que se desean obtener en función de los 
recursos disponibles.

c) Se ha realizado el marcado de la primera pieza de re-
ferencia.

d) Se han realizado las plantillas requeridas.
e) Se han marcado las piezas con curvaturas conside-

rando la resistencia del material.
f) Se han asignado máquinas y personal para las necesi-

dades de fabricación.
3. Pone a punto máquinas de mecanizado convencional 

ajustando sus parámetros y verificando primeras piezas.
Criterios de evaluación:
a) Se han montado las herramientas de corte en las má-

quinas y equipos de fabricación.
b) Se han ajustado los elementos de las máquinas.
c) Se ha establecido la secuencia del mecanizado de la 

pieza.
d) Se han preparado los materiales para su mecanizado, 

sin que afecte al proceso.
e) Se ha organizado el transporte de los materiales en las 

distintas zonas de mecanizado.
f) Se han instalado los elementos de seguridad y alimen-

tación en las máquinas y equipos.
g) Se ha comprobado que la zona de trabajo está en con-

diciones para iniciar las operaciones de mecanizado.
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h) Se ha verificado que las características de la primera 
pieza son las esperadas.

4. Obtiene piezas y subconjuntos, realizando operaciones 
de mecanizado-prensado y verificando la calidad del producto.

Criterios de evaluación:
a) Se ha comprobado el estado de las herramientas, los 

ajustes de las máquinas y de los equipos de protección.
b) Se han seleccionado los equipos de protección indivi-

dual valorando la utilidad de las mismas.
c) Se ha simulado el recorrido de la primera pieza con la 

máquina parada comprobando las medidas de seguridad.
d) Se han establecido correcciones en caso de desviacio-

nes (velocidades de rotación, herramientas y avances de los 
materiales, entre otras).

e) Se han recubierto los cantos y/o superficies de acuerdo 
con el acabado final requerido.

f) Se han encolado y prensado las piezas con los materia-
les definidos en la documentación técnica con los equipos y 
medios establecidos.

g) Se ha comprobado que el tiempo de mecanizado de la 
pieza es el mínimo posible.

h) Se ha verificado la calidad del producto elaborado, 
realizando las comprobaciones requeridas y aplicando, en su 
caso, las medidas correctoras establecidas.

i) Se ha comprobado que la ergonomía adoptada evita le-
siones o dolencias.

5. Mantiene operativas máquinas y equipos, describiendo 
y realizando operaciones de limpieza, afilado de herramientas 
y sustitución de elementos.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido las operaciones de mantenimiento de 

primer nivel, aplicando las recomendaciones del fabricante in-
dicadas en los manuales de uso.

b) Se han realizado las operaciones de mantenimiento 
operativo establecidas.

c) Se han realizado las operaciones de mantenimiento 
preventivo determinadas.

d) Se ha mantenido la zona de trabajo limpia y ordenada 
en todo momento.

e) Se han sustituido las herramientas de corte (cuchillas y 
sierras, entre otras) no operativas.

f) Se ha generado un «histórico» de incidencias de má-
quina y de operaciones de mantenimiento, entre otras.

6. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales 
y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados 
y adoptando las medidas necesarias para prevenirlos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad 

que supone la manipulación de los distintos materiales, herra-
mientas, útiles, máquinas y medios de transporte.

b) Se han identificado las causas más frecuentes de ac-
cidentes en la manipulación de materiales, herramientas, má-
quinas y útiles.

c) Se han descrito los elementos de seguridad (proteccio-
nes, alarmas y paros de emergencia, entre otros) de las máqui-
nas y los equipos de protección individual (calzado, protección 
ocular e indumentaria, entre otros) a emplear en las distintas 
operaciones de mecanizado.

d) Se ha relacionado la manipulación de materiales, he-
rramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protec-
ción personal requeridos.

e) Se han determinado las medidas de seguridad y de 
protección personal que se deben adoptar en la preparación y 
ejecución de las operaciones de mecanizado.

f) Se han valorado el orden y la limpieza de instalaciones 
y equipos como primer factor de prevención de riesgos.

g) Se ha operado con las máquinas respetando las nor-
mas de seguridad.

h) Se han identificado las posibles fuentes de contamina-
ción del entorno ambiental.

i) Se han gestionado los residuos generados de acuerdo 
al protocolo establecido.

Duración: 126 horas.

Contenidos básicos:
Selección de materiales para la fabricación en carpintería 

y mueble:
– Técnicas de optimización de material. Soporte informático.
– Control de calidad.
– Documentación técnica.
– Planos de fabricación. Interpretación.
– Órdenes de fabricación. Interpretación.
– Documentación técnica para el mecanizado.
– Colocación de materiales.

Preparación de operaciones para el mecanizado conven-
cional de madera y derivados:

– Tipos de organización de talleres.
– Medición y trazado de piezas y conjuntos.
– Fabricación de plantillas.
– Marcado de piezas con plantillas. Rectas, curvas y otras 

posibles.
– Áreas productivas de un taller.
– Máquinas convencionales, industriales y equipos de fa-

bricación.
– Principios del mecanizado por arranque de viruta.
– Operaciones de mecanizado.
– Procesos de fabricación. Piezas rectas, curvas, entre 

otras.
– Programación y lanzamiento del trabajo.

Puesta a punto de máquinas para el mecanizado:
– Montaje y ajuste de herramientas.
– Riesgos. Medidas de protección.
– Secuencias de mecanizado.
– Velocidades de rotación, avance de material.
– Colocación de elementos de seguridad, alimentación 

automática en máquinas y herramientas.
– Organización y transporte adecuado de materiales.
– Orden y limpieza del área de trabajo.
– Lanzamiento de la primera pieza.
– Control de calidad.

Realización de operaciones de mecanizado y prensado:
– Colocación, comprobación y ajuste de maquinas, herra-

mientas y sistemas de seguridad.
– Simulación y comprobación del mecanizado con maqui-

naria desconectada. 
– Comprobación de velocidades de la herramienta, 

avance de material, entre otros.
– Obtención de piezas y subconjuntos.
– Características y parámetros de control.
– Operaciones de control. Mediciones. Maximización de 

tiempos.
– Recubrimiento de superficies.
– Prensado y encolado.
– Control de calidad.
– Ergonomía en el puesto de trabajo.
– Tiempos de ejecución.

Mantenimiento de máquinas y equipos:
– Manuales de mantenimiento. Recomendaciones del fa-

bricante.
– Operaciones de mantenimiento.
– Mantenimiento operativo y preventivo.
– Orden y limpieza del área de trabajo.
– Instrucciones de mantenimiento. Interpretación.
– Histórico de incidencias.
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Prevención de riesgos laborales y protección ambiental:
– Identificación de riesgos.
– Determinación de las medidas de prevención de riesgos 

laborales.
– Prevención de riesgos laborales en las operaciones de 

mecanizado.
– Sistemas de seguridad aplicados a las máquinas de me-

canizado.
– Equipos de protección individual.
– Utilización de maquinaria respetando las normas de se-

guridad.
– Orden y limpieza.
– Extracción de polvo y viruta.
– Colocación adecuada de útiles y herramientas.
– Velocidades y sentido de giro entre otros.
– Identificación de contaminantes medio ambientales.
– Gestión de residuos. 
– Separación, almacenamiento, registro y transporte de 

residuos.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional contiene la formación asociada 

para desempeñar la función de mecanizado de madera y deri-
vados de carpintería y mueble.

La función de mecanizado de la madera y derivados in-
cluye aspectos como:

- Selección y optimización de la madera y derivados.
- Análisis de documentación técnica.
- Determinación de máquinas y equipos de mecanizado 

convencional.
- Puesta a punto de máquinas y equipos.
- Manejo de maquinaria.
- Control de calidad en el mecanizado.
- Gestión de residuos.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
- El mecanizado por arranque de viruta con máquinas de 

corte y abrasión.
- El recubrimiento de superficies por encolado y prensado 

de caras y cantos con distintos materiales.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Analizar los procesos de fabricación de elementos de 
carpintería y mueble, interpretando especificaciones técnicas 
para determinar procesos de fabricación.

b) Seleccionar útiles y herramientas, analizando el pro-
ceso de mecanizado para preparar máquinas y equipos.

e) Determinar los recursos y equipos de producción, identifi-
cando las características críticas de los productos, piezas y con-
juntos para el montaje de muebles y elementos de carpintería.

f) Identificar materiales, productos y accesorios y descri-
bir las condiciones para su almacenamiento, comprobando 
dimensiones y especificaciones técnicas para su selección y 
acopio.

g) Identificar las necesidades de mantenimiento de má-
quinas y equipos, justificando su importancia para asegurar 
su funcionalidad.

h) Analizar y utilizar los recursos existentes para el 
«aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la co-
municación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora pro-
fesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones 
profesionales y laborales.

i) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, 
participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones co-
lectivas o individuales para actuar con responsabilidad y au-
tonomía.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-

sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 
producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

m) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para dar res-
puesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Determinar procesos de fabricación interpretando infor-
mación técnica incluida en planos, normas y catálogos.

b) Preparar máquinas y equipos para la fabricación con-
vencional de elementos de carpintería y mueble aplicando pro-
cedimientos establecidos.

e) Montar muebles y elementos de carpintería, verificando 
los conjuntos mediante instrumentos de medida según proce-
dimientos definidos.

f) Seleccionar y acopiar materiales, accesorios y produc-
tos de entrada y salida en almacén, de acuerdo con las especi-
ficaciones establecidas.

g) Realizar el mantenimiento de primer nivel de máquinas 
y equipos de mecanizado, montaje y acabado, de acuerdo con 
la ficha de mantenimiento.

h) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales origina-
das por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 
productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los re-
cursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y 
las tecnologías de la comunicación y de la información.

i) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de 
su competencia, organizando y desarrollando el trabajo asig-
nado cooperando o trabajando en equipo con otros profesiona-
les en el entorno de trabajo.

j) Resolver de forma responsable las incidencias relativas 
a su actividad, identificando las causas que las provocan, den-
tro del ámbito de su competencia y autonomía.

l) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de 
riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

m) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos en las actividades profesio-
nales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- La interpretación de documentación técnica del proyecto.
- La optimización de materiales y su reciclaje.
- La puesta a punto de máquinas y equipos en condicio-

nes de seguridad para la elaboración de piezas con la calidad, 
requerida manteniendo las máquinas y equipos en condicio-
nes de trabajo.

Módulo Profesional: Mecanizado por control numérico en car-
pintería y mueble.
Código: 0545.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Realiza programas de control numérico (CNC) para el 

mecanizado de piezas de madera y derivados, interpretando 
manuales y aplicando sistemas de programación.
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Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las distintas clases de máquinas 

CNC, sus prestaciones y sus características.
b) Se han valorado las ventajas e inconvenientes de las 

distintas formas de programación.
c) Se han realizado los despieces mediante programas 

asistidos por ordenador (CAD).
d) Se han seleccionado las opciones de programación 

para cada pieza.
e) Se han seleccionado las herramientas y útiles para rea-

lizar el trabajo.
f) Se han identificado las etapas para la elaboración de 

los programas.
g) Se han respetado las indicaciones contempladas en el 

manual de programación.
h) Se han elaborado los programas de control numérico, 

optimizando el proceso para la fabricación.
i) Se ha mantenido una actitud ordenada y metódica de-

mostrando interés por la mejora del proceso.
2. Prepara máquinas de control numérico (CNC), car-

gando programas y disponiendo herramientas y útiles.
Criterios de evaluación:
a) Se ha guardado el programa en la estructura de archi-

vos generada.
b) Se ha simulado informáticamente el programa, efec-

tuando las modificaciones necesarias.
c) Se han comprobado las características y el número de 

piezas necesarios para mecanizar el trabajo.
d) Se han montado las herramientas programadas en la 

máquina, respetando las indicaciones del manual.
e) Se ha informado y asegurado que las posibles modi-

ficaciones sobre las herramientas instaladas impiden que el 
resto de personal puedan cometer errores de programación.

f) Se han comprobado que los datos de las herramientas 
corresponden a las herramientas instaladas.

g) Se ha cargado el programa en el ordenador de la má-
quina procediendo a su simulación.

h) Se han preparado y comprobado los sistemas de suje-
ción de las piezas.

i) Se ha definido el sistema de alimentación, retirada de 
piezas y transporte.

3. Controla procesos de mecanizado por control numérico 
(CNC) relacionando el funcionamiento del programa-máquina 
con la calidad de las piezas obtenidas.

Criterios de evaluación:
a) Se ha procesado la pieza en vacío comprobando con 

procedimiento de seguridad que impida la colisión de herra-
mienta con sistemas de sujeción.

b) Se ha ajustado el programa CNC en caso necesario.
c) Se ha ejecutado el programa en pieza real, modificando 

el programa en caso necesario verificando calidad de piezas.
d) Se ha programado el número de piezas necesarias op-

timizando los desplazamientos en la máquina.
e) Se han realizado las piezas necesarias comprobando 

su calidad (tolerancias, astillado y repelo, entre otras).
f) Se han optimizado los tiempos muertos del personal.
g) Se ha realizado el proceso de control, respetando los 

procedimientos, las normas y las recomendaciones que se es-
pecifican en la documentación técnica.

4. Realiza el mantenimiento de primer nivel de máquinas 
de control numérico (CNC), interpretando manuales y apli-
cando los procedimientos establecidos.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido las operaciones de mantenimiento de 

primer nivel aplicando lo indicado por el fabricante.
b) Se han realizado las operaciones de mantenimiento 

operativo establecidas.
c) Se han realizado las operaciones de mantenimiento 

preventivo determinadas.

d) Se ha mantenido la zona de trabajo limpia y ordenada 
en todo momento.

e) Se ha cumplimentado la documentación de control.
f) Se ha realizado historial de incidencias.
5. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales 

y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados 
y adoptando las medidas necesarias para prevenirlos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad 

que supone la manipulación de los distintos materiales, herra-
mientas, útiles, máquinas y medios de transporte.

b) Se han identificado las causas más frecuentes de ac-
cidentes en la manipulación de materiales, herramientas, má-
quinas y útiles.

c) Se han descrito los elementos de seguridad (proteccio-
nes, alarmas, paros de emergencia, entre otros) de las máqui-
nas y los equipos de protección individual (calzado, protección 
ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en 
las distintas operaciones de mecanizado con máquinas de 
control numérico.

d) Se ha relacionado la manipulación de materiales, he-
rramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protec-
ción personal requeridas.

e) Se han determinado las medidas de seguridad y de 
protección personal que se deben adoptar en la preparación y 
ejecución de las operaciones de mecanizado.

f) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y 
equipos como primer factor de prevención de riesgos.

g) Se ha operado con las máquinas respetando las nor-
mas de seguridad.

h) Se han identificado las posibles fuentes de contamina-
ción del entorno ambiental.

Duración: 84 horas.

Contenidos básicos:
Programación de control numérico (CNC):
– Máquinas CNC. Tipos. Prestaciones.
– Especificaciones máquinas CNC. Origen máquina. Ori-

gen pieza. Ejes coordenadas. Campos de trabajo. planos o ca-
ras de trabajo. Disposición herramientas, entre otras.

– Herramientas y útiles. Mantenimiento y conservación. 
Carga en la máquina.

– Programación. Tipos CNC. Funciones y lenguajes de 
programación. 

 - Programación en código ISO.
 - Programación mediante editores de máquina.
 - Importaciones de programas CAD.
 - Programación paramétrica.
– Implantación CNC en fabricación.
– Comparativa con sistemas tradicionales.
– Simulación de programas en ordenador.
– Realización de los despieces mediante programas de 

diseño asistido por ordenador.
– Respeto a las indicaciones contempladas en el manual 

de programación.
– Actitud ordenada metódica y constante demostrando 

interés por la mejora del proceso.

Preparación de máquinas de control numérico (CNC):
– CNC de 3 ejes. Características y aplicaciones.
– Secuenciación de operaciones.
– Velocidades de rotación, avance, velocidades de trabajo.
– Procedimientos de seguridad.
– Comprobación de las características y número de pie-

zas necesarias para mecanizar el trabajo.
– Herramientas. Montaje. Modificación. Calibrado. Reali-

zación y comprobación de la primera pieza.
– Montaje de las herramientas programadas en la má-

quina.
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– Información y aseguramiento de que las posibles modi-
ficaciones sobre las herramientas son correctas.

– Comprobación de los datos de las herramientas corres-
ponden a las herramientas instaladas.

– Cargado del programa en el ordenador de la máquina. 
Simulación del mecanizado.

– Preparación de plantillas y útiles de sujeción pieza.
– Piezas a mecanizar. Sistema de alimentación. Sistema 

de fijación. Retirada de piezas, transporte y almacenamiento. 
Normas de seguridad.

Control del proceso de mecanizado:
– Interpretación documentación técnica.
– Optimización de programas.
– Procedimientos de seguridad.
– Sistemas de control mecanizado.
– Modificación programas en base a objetivos.
– Interpretación de procedimientos de seguridad.
– Ejecución del programa en pieza real, verificando cali-

dad de pieza.
– Programación del número de piezas necesarias optimi-

zando los desplazamientos en la máquina.
– Realización de las piezas necesarias comprobando su 

calidad.

Mantenimiento de primer nivel de máquinas CNC:
– Operaciones de mantenimiento.
– Mantenimiento operativo y preventivo.
– Manuales mantenimiento.
– Orden y limpieza en la zona de trabajo.
– Histórico de incidencia.
– Ejecución de la documentación de control.

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental:
– Identificación de riesgos.
– Determinación de las medidas de prevención de riesgos 

laborales.
– Prevención de riesgos laborales en las operaciones de 

mecanizado.
– Sistemas de seguridad aplicados a las máquinas de me-

canizado.
– Equipos de protección individual.
– Operaciones con las máquinas de CNC respetando las 

normas de seguridad.
 - Orden y limpieza.
 - Extracción de polvo y viruta.
 - Colocación adecuada de útiles y herramientas.
 - Velocidades y sentido de giro entre otros.
– Identificación de contaminantes medio ambientales.
– Gestión de residuos. 
 -  Separación, almacenamiento, registro y transporte 

de residuos.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desarrollar la función de programación básica y ejecución 
de mecanizado con máquinas automatizadas de control numé-
rico de hasta 3 ejes.

La ejecución de mecanizado por control numérico aso-
ciado a la función de fabricación incluye aspectos como:

- Preparación de máquinas.
- Producción de productos de mecanizado.
- Control del proceso de mecanizado.
- Control de calidad de los trabajos realizados.
- Transporte y manejo de piezas.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
- La programación de máquinas de control numérico.
- Las especificaciones de calidad en la fabricación de pie-

zas y componentes mediante máquinas de control numérico.

- La puesta a punto de máquinas CNC.
- La seguridad y la salud laboral en el mecanizado.
- Las operaciones de mantenimiento preventivo.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Analizar los procesos de fabricación de elementos de 
carpintería y mueble, interpretando especificaciones técnicas 
para determinar procesos de fabricación.

c) Relacionar las características de las máquinas de con-
trol numérico y de los lenguajes de programación para prepa-
rarlas y ponerlas a punto.

e) Determinar los recursos y equipos de producción, identifi-
cando las características críticas de los productos, piezas y con-
juntos para el montaje de muebles y elementos de carpintería.

f) Identificar materiales, productos y accesorios y descri-
bir las condiciones para su almacenamiento, comprobando 
dimensiones y especificaciones técnicas para su selección y 
acopio.

g) Identificar las necesidades de mantenimiento de má-
quinas y equipos, justificando su importancia para asegurar 
su funcionalidad.

h) Analizar y utilizar los recursos existentes para el 
«aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la co-
municación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora pro-
fesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones 
profesionales y laborales.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-
sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

k) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los 
contenidos que se van a transmitir, a su finalidad, y a las ca-
racterísticas de los receptores, para asegurar la eficacia del 
proceso.

l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 
producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

m) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para dar res-
puesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

a) Determinar procesos de fabricación interpretando infor-
mación técnica incluida en planos, normas y catálogos.

c) Preparar y poner a punto máquinas de control numé-
rico (CNC) siguiendo las fases del proceso establecido para la 
fabricación del producto.

e) Montar muebles y elementos de carpintería, verificando 
los conjuntos mediante instrumentos de medida según proce-
dimientos definidos.

f) Seleccionar y acopiar materiales, accesorios y produc-
tos de entrada y salida en almacén, de acuerdo con las especi-
ficaciones establecidas.

g) Realizar el mantenimiento de primer nivel de máquinas 
y equipos de mecanizado, montaje y acabado, de acuerdo con 
la ficha de mantenimiento.

h) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales origina-
das por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 
productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los re-
cursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y 
las tecnologías de la comunicación y de la información.
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j) Resolver de forma responsable las incidencias relativas 
a su actividad, identificando las causas que las provocan, den-
tro del ámbito de su competencia y autonomía.

k) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y 
competencia de las distintas personas que intervienen en el 
ámbito de su trabajo.

l) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de 
riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

m) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos en las actividades profesio-
nales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- La interpretación de documentación técnica, conside-
rando la optimización de materiales.

- La programación, puesta a punto y elaboración de pie-
zas con máquinas CNC de hasta 3 ejes, en condiciones de 
seguridad y con la calidad requerida.

- El mantenimiento operativo de máquinas CNC.

Módulo Profesional: Montaje de carpintería y mueble.
Código: 0546.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Organiza el montaje de muebles y carpintería, relacio-

nando la secuencia de operaciones establecida con las mate-
rias primas seleccionadas.

Criterios de evaluación:
a) Se ha organizado el puesto trabajo y con criterios de 

eficiencia.
b) Se ha relacionado la documentación de recepción de 

material con las instrucciones de montaje.
c) Se han determinado los lugares de almacenamiento 

previos al montaje.
d) Se han identificado las distintas formas de montaje 

mediante los herrajes y elementos de unión.
e) Se han identificado la forma, características, dimensio-

nes y posiciones.
f) Se han ubicado las piezas en su lugar de almacena-

miento hasta su intervención en el montaje, disponiendo ca-
ras, sentidos de vetas y dirección de textura.

g) Se ha realizado el acopio de herrajes siguiendo las ins-
trucciones de montaje establecidas en el proyecto.

h) Se han caracterizado los tratamientos de manipulación 
de los herrajes y complementos de muebles.

i) Se han seleccionado las piezas necesarias para las dis-
tintas fases de montaje y rechazado las piezas que no cum-
plen los requerimientos mínimos.

2. Prepara maquinaria, útiles y accesorios para el montaje 
de elementos de carpintería y mueble, determinando recursos 
y comprobando su funcionamiento.

Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado la maquinaria para cada una de las 

fases de montaje.
b) Se han caracterizado las secuencias del proceso, rela-

cionándolas con las máquinas portátiles, herramientas y útiles 
empleados.

c) Se han diferenciado las características y funciones de 
las máquinas portátiles, especificando para qué tipo de tra-
bajo son adecuadas cada una de ellas.

d) Se han establecido los parámetros de cada una de las 
máquinas que intervienen.

e) Se ha determinado la maquinaria portátil necesaria en 
función del proyecto.

f) Se ha revisado la disposición de herramientas y máqui-
nas portátiles listas para su uso.

g) Se han especificado los parámetros relevantes y las 
variables de ajuste de los ensambles sin cola.

h) Se ha realizado el acopio de plantillas específicas, para 
facilitar la inserción de herrajes o sistemas de unión.

3. Compone conjuntos de carpintería y mueble, interpre-
tando las especificaciones técnicas del producto y aplicando 
procedimientos de montaje.

Criterios de evaluación:
a) Se han establecido las fases de montaje considerando 

el tipo de montaje (cajones, puertas y armazones, entre otros) 
y los medios disponibles.

b) Se ha realizado el mecanizado de los elementos de 
unión mediante la maquinaria prevista.

c) Se ha realizado un premontaje de subconjuntos utili-
zando las herramientas, medios y equipos adecuados.

d) Se han comprobado, a partir de planos de montaje, las 
dimensiones y tolerancias de las piezas y uniones (ensambles 
y empalmes).

e) Se ha encolado e insertado el elemento de unión en las 
piezas que lo requieran de forma manual y mediante maqui-
naría automática.

f) Se ha efectuado el prensado de las piezas, estable-
ciendo los parámetros (posición, presión, temperatura, tiempo 
y protecciones, entre otros).

g) Se han especificado los parámetros relevantes y las 
variables que deben ser considerados en el masillado y lijado 
de subconjuntos.

h) Se han seleccionado los abrasivos en función del material 
que se ha de lijar y de la finura requerida en la siguiente fase.

i) Se han masillado y lijado los subconjuntos, empleando 
los materiales y maquinaria adecuado.

j) Se ha realizado el premontaje de subconjuntos respe-
tando las medidas de seguridad.

4. Monta herrajes y accesorios, interpretando instruccio-
nes técnicas y realizando operaciones de verificación y funcio-
namiento.

Criterios de evaluación:
a) Se han seleccionado los herrajes en función del tipo de 

mueble o accionamiento establecidos en el proyecto.
b) Se ha confeccionado el plan de montaje del conjunto y 

de sus componentes.
c) Se han mecanizado los componentes empleando plan-

tillas específicas para el montaje de herrajes.
d) Se han aplicado técnicas de montaje de herrajes y ac-

cesorios.
e) Se han comprobado los parámetros establecidos.
f) Se han reajustado las holguras.
g) Se han rechazado aquellos componentes que no supe-

ran el control de calidad establecido.
5. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales 

y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, 
las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad 

que suponen la manipulación de los distintos materiales, he-
rramientas, útiles, máquinas y medios de transporte. 

b) Se han identificado las causas más frecuentes de ac-
cidentes en la manipulación de materiales, herramientas, má-
quinas y útiles.

c) Se han descrito los elementos de seguridad (proteccio-
nes, alarmas y paros de emergencia, entre otros) de las má-
quinas y los equipos de protección individual (calzado, protec-
ción ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear 
en las distintas operaciones de mecanizado montaje.

d) Se han determinado las medidas de seguridad y de 
protección personal que se deben adoptar en la preparación y 
ejecución de las operaciones de mecanizado montaje.

e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, he-
rramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protec-
ción personal requeridos.
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f) Se han valorado el orden y la limpieza de instalaciones 
y equipos como primeros factores de prevención de riesgos.

g) Se ha operado con las máquinas respetando las nor-
mas de seguridad.

h) Se han identificado las posibles fuentes de contamina-
ción del entorno ambiental.

Duración: 63 horas.

Contenidos básicos:
Organización y control de componentes para el montaje:
– Procesos de montaje. Fases. Protocolos. Montaje en ta-

ller, en obra y a medida.
– Ubicación de las piezas en su lugar de almacenamiento 

hasta su intervención en el montaje. 
– Identificación de componentes para el montaje.
– Interpretación de documentación técnica para el mon-

taje. Planos de montaje. Listas de materiales. Instrucciones 
de montaje.

– Comprobaciones previas al montaje. Herrajes y elemen-
tos de unión.

– Control de calidad en el montaje.

Preparación de maquinaria, útiles y accesorios para el 
montaje:

– Secuencia de operaciones. Recursos utilizados. 
– Herramientas electro-portátiles. Tipos. Accesorios y 

mantenimiento.
– Herramientas manuales. Manejo. Afilado y conservación. 
– Sistemas de elementos de unión.
– Sistemas de encolado. Máquinas, Tipos y manteni-

miento. 
– Sistemas de prensado. Máquinas, Tipos y manteni-

miento.
– Sistemas de lijado. Máquinas, tipos y mantenimiento. 
– Empleo de plantillas para la colocación de herrajes.

Composición de conjuntos de carpintería y mueble:
– Organización del montaje. Fases. 
– Plantillas. Tipos.
– Mecanizado, montaje y ajuste. Comprobación de ala-

beos y escuadrías, entre otras. Verificación respecto a la docu-
mentación técnica.

– Elementos de carpintería.
 - Prensado. Fases. Medios.
 - Prensado de piezas especiales y utilización de calas.
 - Prensado manual con gatos, sargentos y otros.
 - Prensado máquinas, hidráulica, neumática y otras.
– Herramientas manuales para fijación de herrajes.
– Abrasivos y masillas. Tipos. Métodos.
– Lijado en crudo. Secuencia de lijas. Maquinaria. 
– Normas de seguridad. Métodos y medios de protección 

individual.

Montaje de herrajes y accesorios:
– Herrajes para estructuras de mobiliario. Herrajes de 

unión. Tornillería, uniones ocultas (excéntricas, uniones trape-
zoidales, escuadras, tornillos de unión entre otros).

– Herrajes de movimiento. Bisagras, bisagras de cazoleta, 
pernios, entre otros. Sistemas de guiado de cajones.

– Herrajes de cierre. Cerraduras. Tipología. Funciona-
miento. Partes. Sistemas de condena.

– Instrucciones técnicas para el montaje de herrajes. 
Montaje y colocación de herrajes. Mecanizado. Uso de planti-
llas. Fijación y anclaje. Máquinas y herramientas necesarias.

– Regulación de herrajes. Ajustes y comprobaciones. 
Control de calidad.

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental:
– Prevención de riesgos laborales en las operaciones de 

montaje. Medidas preventivas, individuales y colectivas.
– Riesgos en el montaje de elementos de carpintería y 

mueble. Tipos. Gravedad. Consecuencias.
– Sistemas de seguridad aplicados a las máquinas de mon-

taje. Tipología. Regulación. Equipos de protección individual.
– Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

laborales.
– Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación asociada a 

la función de producción de elementos de carpintería y mue-
bles, relacionada con las subfunciones de ejecución de los 
procesos de montaje y con su control.

La definición de estas funciones incluye aspectos como:
- Recepción e identificación de materiales para el montaje.
- Almacenaje y la clasificación de los componentes.
- Preparación de la maquinaria y equipos para los mecani-

zados e inserciones de herrajes.
- Preparación de los equipos de aplicación de adhesivo.
- Preparación de los sistemas de prensado.
- Control de calidad de los muebles y elementos.
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-

aprendizaje que permiten alcanzar las competencias del mó-
dulo versarán sobre:

- Las operaciones de recepción de elementos de carpintería.
- Técnica en montaje de elementos de carpintería y mo-

biliario.
- Técnica de prensado y encolado de elementos de carpin-

tería y mobiliario.
- Técnica de higiene y seguridad en el trabajo.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Analizar los procesos de fabricación de elementos de 
carpintería y mueble, interpretando especificaciones técnicas 
para determinar procesos de fabricación.

b) Seleccionar útiles y herramientas, analizando el pro-
ceso de mecanizado para preparar máquinas y equipos.

e) Determinar los recursos y equipos de producción, identifi-
cando las características críticas de los productos, piezas y con-
juntos para el montaje de muebles y elementos de carpintería.

f) Identificar materiales, productos y accesorios y descri-
bir las condiciones para su almacenamiento, comprobando 
dimensiones y especificaciones técnicas para su selección y 
acopio.

g) Identificar las necesidades de mantenimiento de má-
quinas y equipos, justificando su importancia para asegurar 
su funcionalidad.

h) Analizar y utilizar los recursos existentes para el 
«aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la co-
municación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora pro-
fesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones 
profesionales y laborales.

i) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, 
participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones co-
lectivas o individuales para actuar con responsabilidad y au-
tonomía.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-
sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

k) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los 
contenidos que se van a transmitir, a su finalidad, y a las ca-
racterísticas de los receptores, para asegurar la eficacia del 
proceso.
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l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 
producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

m) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para dar res-
puesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

ñ) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura em-
prendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para reali-
zar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 
un trabajo.

o) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula 
las condiciones sociales y laborales para participar como ciu-
dadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Determinar procesos de fabricación interpretando infor-
mación técnica incluida en planos, normas y catálogos.

b) Preparar máquinas y equipos para la fabricación con-
vencional de elementos de carpintería y mueble aplicando pro-
cedimientos establecidos.

e) Montar muebles y elementos de carpintería, verificando 
los conjuntos mediante instrumentos de medida según proce-
dimientos definidos.

f) Seleccionar y acopiar materiales, accesorios y produc-
tos de entrada y salida en almacén, de acuerdo con las especi-
ficaciones establecidas.

g) Realizar el mantenimiento de primer nivel de máquinas 
y equipos de mecanizado, montaje y acabado, de acuerdo con 
la ficha de mantenimiento.

h) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales origina-
das por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 
productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los re-
cursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y 
las tecnologías de la comunicación y de la información.

i) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de 
su competencia, organizando y desarrollando el trabajo asig-
nado cooperando o trabajando en equipo con otros profesiona-
les en el entorno de trabajo.

j) Resolver de forma responsable las incidencias relativas 
a su actividad, identificando las causas que las provocan, den-
tro del ámbito de su competencia y autonomía.

k) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y 
competencia de las distintas personas que intervienen en el 
ámbito de su trabajo.

l) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de 
riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

m) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos en las actividades profesio-
nales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

n) Realizar la gestión básica para la creación y funciona-
miento de una pequeña empresa y tener iniciativa en su acti-
vidad profesional.

ñ) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones de-
rivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente, participando activamente en la 
vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- La identificación de los principales sistemas de montaje 
de elementos de carpintería y mobiliario realizando el manejo 
de la maquinaria específica de montaje y prensado, en condi-
ciones de seguridad y salud laboral.

Módulo Profesional: Acabados en carpintería y mueble.
Código: 0547.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Comprueba características superficiales del soporte, iden-

tificando los defectos y describiendo las medidas correctoras.
Criterios de evaluación:
a) Se han revisado las superficies de aplicación compro-

bando que no presentan rayados, grietas o marcas de meca-
nizado.

b) Se ha comprobado que los soportes de aplicación no 
contienen manchas o productos incompatibles con el producto 
a aplicar.

c) Se han identificado los soportes valorando sus cualida-
des para la aplicación de productos.

d) Se ha revisado que la preparación superficial es la ade-
cuada en función del acabado solicitado.

e) Se han identificado las medidas correctoras en los de-
fectos superficiales detectados.

f) Se han manejado y transportado las piezas antes y du-
rante la aplicación del producto de acabado con los medios 
idóneos.

g) Se han limpiado y aclimatado los soportes antes de la 
aplicación.

2. Prepara productos de acabado, interpretando instruc-
ciones del fabricante y mezclando sus componentes en condi-
ciones de seguridad y salud laboral.

Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado el tipo de producto de acabado se-

gún su destino y el sistema de aplicación empleado.
b) Se ha realizado la mezcla de productos respetando las 

Hojas de Seguridad de cada producto.
c) Se han mezclado los productos considerando su com-

patibilidad.
d) Se han mezclado los productos respetando la propor-

cionalidad especificada en la ficha del producto.
e) Se ha realizado la preparación de productos de aca-

bado con la viscosidad adecuada al equipo de aplicación.
f) Se han respetado las instrucciones del fabricante en la 

adición de disolventes.
g) Se han entonado productos considerando la compati-

bilidad.
h) Se han preparado productos en la cantidad idónea a la 

superficie a tratar y el lugar donde irán destinados.
i) Se han limpiado los útiles, accesorios y recipientes de 

medida, dejándolos en condiciones óptimas utilizando el pro-
ducto adecuado.

j) Se han preparado los productos en condiciones ambien-
tales adecuadas y respetando las normas de salud laboral.

3. Realiza acabados protectores y decorativos sobre su-
perficies de madera y derivados, justificando la selección del 
producto y aplicándolo con medios mecánicos y manuales.

Criterios de evaluación:
a) Se han seleccionado los medios manuales en función 

del trabajo que se va a realizar.
b) Se ha realizado la aplicación mediante operaciones 

manuales.
c) Se ha realizado la aplicación con las máquinas, equipos 

y útiles adecuados al tipo de producto.
d) Se ha realizado la aplicación del tinte sin diferencias de 

tono e intensidad en las diferentes piezas de un conjunto.
e) Se ha comprobado que las piezas teñidas están exen-

tas de manchas e irregularidades de tono.
f) Se ha aplicado el acabado decorativo con los medios y 

con la técnica adecuada, según el tipo de producto.
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g) Se ha aplicado la capa de producto con el «micraje» 
adecuado.

h) Se ha controlado la calidad en todo el proceso de apli-
cación.

i) Se ha realizado la aplicación del acabado decorativo se-
gún la terminación solicitada.

j) Se han limpiado los útiles y accesorios dejándolos en 
condiciones óptimas utilizando el producto adecuado.

k) Se han utilizado los equipos de protección personal y 
ambiental de forma correcta que garantizan las condiciones 
de seguridad adecuadas.

4. Controla el proceso de secado-curado, identificando 
los defectos y describiendo las medidas correctoras.

Criterios de evaluación:
a) Se ha realizado el secado y curado en condiciones am-

bientales adecuadas, según las especificaciones técnicas de 
los productos.

b) Se ha controlado que el secado y curado se realiza 
según el proceso previsto en las especificaciones técnicas de 
los productos.

c) Se ha controlado la calidad en todo el proceso de se-
cado y curado.

d) Se han comprobado los parámetros de los equipos uti-
lizados en el secado de productos por reacción química.

e) Se han comprobado las características de las piezas 
acabadas.

f) Se han realizado las operaciones de mantenimiento de 
primer nivel de los equipos de curado y secado.

g) Se han respetado las normas de prevención de riesgos 
laborales y medioambientales en el proceso de secado y cu-
rado de los productos aplicados.

5. Aplica procedimientos de gestión de residuos, cum-
pliendo las normas de prevención de riesgos laborales y de 
protección ambiental.

Criterios de evaluación:
a) Se han separado los residuos en el proceso de aplica-

ción con la frecuencia establecida.
b) Se ha extraído el polvo de lijado con los medios ade-

cuados.
c) Se han almacenado los residuos en contenedores ade-

cuados y en el lugar determinado cumpliendo las normas de 
gestión de residuos.

d) Se han depositado los residuos (producto, filtros y en-
vases, entre otros) en contenedores adecuados para su poste-
rior gestión medioambiental a través de gestores autorizados.

e) Se han identificado las causas más frecuentes de ac-
cidentes en la manipulación y manejo de productos para aca-
bado de la madera y derivados.

f) Se ha relacionado la manipulación de materiales, equi-
pos y útiles con las medidas de seguridad y protección perso-
nal requeridos.

g) Se ha efectuado la manipulación de residuos utilizando 
las protecciones y medios adecuados para preservar la seguri-
dad y la salud laboral.

h) Se han identificado las posibles fuentes de contamina-
ción del entorno ambiental.

Duración: 84 horas.

Contenidos básicos:
Comprobación de soportes en madera y derivados:
– Idoneidad de superficies de madera y derivados para 

aplicación. Revisión de superficies. Identificación de defectos, 
marcas de mecanizado, manchas y productos incompatibles.

– Estudio de los soportes. Características y tipología. De-
terminación del tipo de acabado.

– Preparación de soportes. Masillado, tipos, característi-
cas y aplicación. Lijado. Limpieza de soporte.

– Aclimatado de soportes. Almacenamiento. Condiciones 
termo-higrométricas.

– Precauciones durante la manipulación y transporte de 
los soportes antes del acabado.

Preparación de productos de acabado para madera y de-
rivados:

– Productos de acabado. Tipología. Características. De-
terminación según su uso.

– Preparación de productos según equipos, técnica de 
aplicación y ficha técnica del producto. Hojas de seguridad y 
fichas de instrucciones del fabricante.

– Compatibilidad de productos para acabado.
– Proporcionalidad en mezclas de productos.
– Control de la viscosidad. Viscosímetros, tipología, empleo.
– Tiempo de vida de la muestra.
– Tintes. Tipología, características, entonado.
– Cálculo de cantidades según el soporte.
– Orden y limpieza adecuada de útiles, herramientas y 

maquinaria.
– Riesgos característicos en la manipulación, mezcla y 

manejo de productos de acabados.
– Simbología característica, de seguridad, de productos 

de aplicación y de tiempos.

Realización de acabados decorativos. Productos y técnicas:
– Procedimientos y operaciones en aplicación manual.
– Aplicación con máquinas, equipos y útiles adecuados 

«micraje». 
– Tintado de superficies. Aplicación, tonalidad, control de 

calidad.
– Afinidad de productos de aplicación manual con el soporte.
– Útiles en aplicación manual, pincel, rodillo y pistolas 

aerográficas (Airmix, airless y electroestáticas, entre otras.). 
Técnicas de aplicación.

– Efectos decorativos (metalizado, texturizados, marmo-
leado, sombreado, glaseados, etc.). Tipos, productos, caracte-
rísticas y técnicas de aplicación.

– Orden y limpieza de herramientas, equipos y accesorios.
– Riesgos característicos de las instalaciones y procesos 

de acabados.
– Elementos de seguridad.
– Control de calidad del proceso. Operaciones de tintado 

y acabado.

Control del proceso de secado-curado de productos:
– Sistemas de secado. Equipos e instalaciones. Tipología. 

Resultados y tiempos de secado-curado.
– Medición de parámetros mediante reacción química.
– Parámetros de secado-curado de los productos. 
– Control de calidad en el proceso. Temperatura, hume-

dad, ventilación. Información técnica del producto.
– Control de calidad de las superficies acabadas.
– Riesgos característicos de las instalaciones y procesos 

de acabados.
– Mantenimiento de equipos y útiles. Limpieza. 
– Elementos de seguridad. Aplicaciones. Normas de se-

guridad. Normativa medioambiental. Utilización de equipos de 
protección.

Gestión de los residuos generados y prevención de ries-
gos laborales en el acabado de la madera y derivados:

– Separación, almacenamiento y clasificación de residuos 
atendiendo a sus características.

 - Realización de inventarios.
 - Registro de residuos.
– Extracción de polvo de lijado.
– Residuos de las cabinas de aplicación. Filtros.
– Envases. Restos de productos no empleados. Restos de 

útiles, Lijas, trapos, tacos, etc.
– Simbología normalizada.
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– Riesgos característicos de las instalaciones y procesos 
de acabados. Identificación. 

– Elementos de seguridad. Uso de equipos de seguridad.
– Identificación de las fuentes de contaminación medio-

ambiental.
– Tratamientos y eliminación de los residuos generados 

por el acabado. Certificación medioambiental. Gestión de re-
siduos.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación asociada a 

la función de acabado de productos de carpintería y mueble.
La definición de esta función incluye aspectos como:
- Identificación y manejo de equipos de aplicación de pro-

ductos.
- Análisis de la documentación técnica de los productos.
- Preparación y aplicación de productos de acabado de-

corativos.
- Preparación y aplicación de productos de acabado em-

pleando medios automáticos.
- Gestión de los residuos generados.
- Aplicación de tintados y acabados decorativos.
Las actividades profesionales asociadas a esta función se 

aplican en:
- Los trabajos preparatorios de los equipos de aplicación.
- El manejo de los productos en condiciones de seguridad 

y salud laboral.
- La preparación, mezcla y aplicación de productos.
- La limpieza y mantenimiento en condiciones de uso de 

útiles.
- Las técnicas de higiene, seguridad y salud medioam-

biental.
La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-

jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Analizar los procesos de fabricación de elementos de 
carpintería y mueble, interpretando especificaciones técnicas 
para determinar procesos de fabricación.

b) Seleccionar útiles y herramientas, analizando el pro-
ceso de mecanizado para preparar máquinas y equipos.

d) Caracterizar los equipos de preparación y aplicación de 
acabados, identificando los parámetros de control para prepa-
rar soportes y aplicar mezclas en condiciones de seguridad.

e) Determinar los recursos y equipos de producción, iden-
tificando las características críticas de los productos, piezas y 
conjuntos para el montaje de muebles y elementos de carpin-
tería.

g) Identificar las necesidades de mantenimiento de má-
quinas y equipos, justificando su importancia para asegurar 
su funcionalidad.

h) Analizar y utilizar los recursos existentes para el 
«aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la co-
municación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora pro-
fesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones 
profesionales y laborales.

i) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, 
participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones co-
lectivas o individuales para actuar con responsabilidad y au-
tonomía.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-
sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

k) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los 
contenidos que se van a transmitir, a su finalidad, y a las ca-
racterísticas de los receptores, para asegurar la eficacia del 
proceso.

l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 

producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

m) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para dar res-
puesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

o) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula 
las condiciones sociales y laborales para participar como ciu-
dadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

a) Determinar procesos de fabricación interpretando infor-
mación técnica incluida en planos, normas y catálogos.

b) Preparar máquinas y equipos para la fabricación con-
vencional de elementos de carpintería y mueble aplicando pro-
cedimientos establecidos.

e) Montar muebles y elementos de carpintería, verificando 
los conjuntos mediante instrumentos de medida según proce-
dimientos definidos.

g) Realizar el mantenimiento de primer nivel de máquinas 
y equipos de mecanizado, montaje y acabado, de acuerdo con 
la ficha de mantenimiento.

h) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales origina-
das por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 
productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los re-
cursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y 
las tecnologías de la comunicación y de la información.

i) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de 
su competencia, organizando y desarrollando el trabajo asig-
nado cooperando o trabajando en equipo con otros profesiona-
les en el entorno de trabajo.

j) Resolver de forma responsable las incidencias relativas 
a su actividad, identificando las causas que las provocan, den-
tro del ámbito de su competencia y autonomía.

k) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y 
competencia de las distintas personas que intervienen en el 
ámbito de su trabajo.

l) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de 
riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

m) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos en las actividades profesio-
nales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

ñ) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones de-
rivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente, participando activamente en la 
vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- La identificación de los productos según especificacio-
nes del fabricante, mediante fichas técnicas que permitan la 
preparación y aplicación de productos en madera y derivados.

- El secado y curado de las superficies en los tiempos es-
tablecidos y en condiciones de seguridad y salud laboral.

Módulo profesional: Formación y orientación laboral.
Código: 0548.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando 

las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la vida.
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Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los principales yacimientos de empleo 

y de inserción laboral para Técnico en Carpintería y Mueble.
b) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeri-

das para la actividad profesional relacionada con el perfil del 
título.

c) Se han identificado los itinerarios formativos-profesio-
nales relacionados con el perfil profesional del Técnico en Car-
pintería y Mueble.

d) Se ha valorado la importancia de la formación perma-
nente como factor clave para la empleabilidad y la adaptación 
a las exigencias del proceso productivo.

e) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspi-
raciones, actitudes y formación propia para la toma de deci-
siones.

f) Se han determinado las técnicas utilizadas en el pro-
ceso de búsqueda de empleo.

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los 
sectores profesionales relacionados con el título.

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando 
su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos de 
la organización.

Criterios de evaluación:
a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en 

situaciones de trabajo relacionadas con el perfil del Técnico en 
Carpintería y Mueble.

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden 
constituirse en una situación real de trabajo.

c) Se han determinado las características del equipo de 
trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces.

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia 
de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros 
de un equipo.

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto en-
tre los miembros de un grupo como un aspecto característico 
de las organizaciones.

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.
g) Se han determinado procedimientos para la resolución 

del conflicto.
3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se 

derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los di-
ferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho 

del trabajo. 
b) Se han distinguido los principales organismos que in-

tervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores.
c) Se han determinado los derechos y obligaciones deriva-

dos de la relación laboral.
d) Se han clasificado las principales modalidades de con-

tratación, identificando las medidas de fomento de la contrata-
ción para determinados colectivos.

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legis-
lación vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar.

f) Se han identificado las características definitorias de 
los nuevos entornos de organización del trabajo.

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los 
principales elementos que lo integran.

h) Se han identificado las causas y efectos de la modifica-
ción, suspensión y extinción de la relación laboral.

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pacta-
das en un convenio colectivo aplicable a un sector profesional 
relacionado con el Técnico en Carpintería y Mueble.

j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto 
colectivo y los procedimientos de solución de conflictos.

4. Determina la acción protectora del sistema de la Segu-
ridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, identifi-
cando las distintas clases de prestaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se ha valorado el papel de la seguridad social como 

pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciu-
dadanos.

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cu-
bre el sistema de Seguridad Social.

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sis-
tema de la Seguridad Social.

d) Se han identificado las obligaciones de empresa rio y 
trabajador dentro del sistema de seguridad social.

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases 
de cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a 
trabajador y empresario.

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Se-
guridad Social, identificando los requisitos.

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de 
desempleo en supuestos prácticos sencillos.

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de 
una prestación por desempleo de nivel contri butivo básico.

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando 
las condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes 
en su entorno laboral.

Criterios de evaluación:
a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva 

en todos los ámbitos y actividades de la empresa.
b) Se han relacionado las condiciones laborales con la sa-

lud del trabajador.
c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad 

y los daños derivados de los mismos.
d) Se han identificado las situaciones de riesgo más ha-

bituales en los entornos de trabajo del Técnico en Carpintería 
y Mueble.

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la em-
presa.

f) Se han determinado las condiciones de trabajo con sig-
nificación para la prevención en los entornos de trabajo rela-
cionados con el perfil profesional del Técnico en Carpintería y 
Mueble.

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños pro-
fesionales, con especial referencia a accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profe-
sional del Técnico en Carpintería y Mueble.

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención 
de riesgos en la empresa, identificando las responsabilidades 
de todos los agentes implicados.

Criterios de evaluación:
a) Se han determinado los principales derechos y deberes 

en materia de prevención de riesgos laborales.
b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de 

la prevención en la empresa, en función de los distintos crite-
rios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales.

c) Se han determinado las formas de representación de 
los trabajadores en la empresa en materia de prevención de 
riesgos.

d) Se han identificado los organismos públicos relaciona-
dos con la prevención de riesgos laborales.

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un 
plan preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de 
actuaciones a realizar en caso de emergencia.

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en 
un centro de trabajo relacionado con el sector profesional del 
Técnico en Carpintería y Mueble.

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación 
de una pequeña y mediana empresa.

7. Aplica las medidas de prevención y protección, anali-
zando as situaciones de riesgo en el entorno laboral del Téc-
nico en Carpintería y Mueble.
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Criterios de evaluación:
a) Se han definido las técnicas de prevención y de protec-

ción que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y 
minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos 
tipos de señalización de seguridad.

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso 
de emergencia.

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heri-
dos en caso de emergencia donde existan víctimas de diversa 
gravedad.

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros 
auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante 
distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para 
la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como 
medida de prevención.

Duración: 96 horas.

Contenidos básicos:
Búsqueda activa de empleo:
– Definición y análisis del sector profesional del título de 

Técnico en Carpintería y Mueble.
 -  Análisis de los diferentes puestos de trabajo rela-

cionados con el ámbito profesional del título: com-
petencias profesionales, condiciones laborales y 
cualidades personales.

 - Mercado laboral: tasas de actividad, ocupación y paro. 
 - Políticas de empleo.
– Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones per-

sonales para la carrera profesional.
 - Definición del objetivo profesional individual.
– Identificación de itinerarios formativos relacionados con 

el Técnico en Carpintería y Mueble.
 - Formación profesional inicial.
 - Formación para el empleo.
– Valoración de la importancia de la formación perma-

nente en la trayectoria laboral y profesional del Técnico en Car-
pintería y Mueble.

– El proceso de toma de decisiones.
– El proyecto profesional individual.
– Proceso de búsqueda de empleo en el sector público. 

Fuentes de información y formas de acceso.

– Proceso de búsqueda de empleo en pequeñas, media-
nas y grandes empresas del sector. Técnicas e instrumentos 
de búsqueda de empleo.

- Métodos para encontrar trabajo.
-  Análisis de ofertas de empleo y de documentos relacio-
nados con la búsqueda de empleo.

- Análisis de los procesos de selección.
- Aplicaciones informáticas.
– Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.

Gestión del conflicto y equipos de trabajo:
– Concepto de equipo de trabajo.
 - Clasificación de los equipos de trabajo.
 - Etapas en la evolución de los equipos de trabajo.
 - Tipos de metodologías para trabajar en equipo.
 -  Aplicación de técnicas para dinamizar equipos de 

trabajo.
 - Técnicas de dirección de equipos.
– Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo 

de equipo para la eficacia de la organización.
– Equipos en el sector de la madera y el mueble según 

las funciones que desempeñan.
– Equipos eficaces e ineficaces.
 - Similitudes y diferencias.
 - La motivación y el liderazgo en los equipos eficaces.

– La participación en el equipo de trabajo.
 - Diferentes roles dentro del equipo.
 - La comunicación dentro del equipo.
 - Organización y desarrollo de una reunión.
– Conflicto: características, fuentes y etapas.
 - Métodos para la resolución o supresión del conflicto.
– El proceso de toma de decisiones en grupo.

Contrato de trabajo:
– El derecho del trabajo.
 - Relaciones Laborales.
 -  Fuentes de la relación laboral y principios de aplicación.
 -  Organismos que intervienen en las relaciones laborales.
– Análisis de la relación laboral individual.
– Derechos y Deberes derivados de la relación laboral.
– Modalidades de contrato de trabajo y medidas del fo-

mento de la contratación.
– Beneficios para los trabajadores en las nuevas organiza-

ciones: flexibilidad, beneficios sociales entre otros.
– El Salario. Interpretación de la estructura salarial.
 - Salario Mínimo Interprofesional.
– Modificación, suspensión y extinción del contrato de 

trabajo.
– Representación de los trabajadores/as.
 - Representación sindical y representación unitaria.
 - Competencias y garantías laborales.
 - Negociación colectiva.
– Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito 

profesional del Técnico en Carpintería y Mueble.
– Conflictos laborales.
 - Causas y medidas del conflicto colectivo: la huelga 

y el cierre patronal.
 - Procedimientos de resolución de conflictos laborales.

Seguridad social, empleo y desempleo:
– Estructura del Sistema de la Seguridad Social.
– Determinación de las principales obligaciones de em-

presarios y trabajadores en materia de Seguridad Social: afilia-
ción, altas, bajas y cotización.

– Estudio de las Prestaciones de la Seguridad Social.
– Situaciones protegibles en la protección por desempleo.

Evaluación de riesgos profesionales:
– Valoración de la relación entre trabajo y salud.
– Análisis de factores de riesgo.
– La evaluación de riesgos en la empresa como elemento 

básico de la actividad preventiva.
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómi-

cas y psico-sociales.
– Riesgos específicos en la industria de sistemas electro-

técnicos y automatizados.
– Determinación de los posibles daños a la salud del tra-

bajador que pueden derivarse de las situaciones de riesgo de-
tectadas.

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:
– Derechos y deberes en materia de prevención de ries-

gos laborales.
– Gestión de la prevención en la empresa.
– Organismos públicos relacionados con la prevención de 

riesgos laborales.
– Planificación de la prevención en la empresa.
– Planes de emergencia y de evacuación en entornos de 

trabajo.
– Elaboración de un plan de emergencia en una «pyme».
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Aplicación de medidas de prevención y protección en la 
empresa:

– Determinación de las medidas de prevención y protec-
ción individual y colectiva.

– Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.
– Primeros auxilios.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para que el alumno pueda insertarse laboralmente y desarro-
llar su carrera profesional en el sector.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

g) Identificar las necesidades de mantenimiento de má-
quinas y equipos, justificando su importancia para asegurar 
su funcionalidad.

h) Analizar y utilizar los recursos existentes para el 
«aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la co-
municación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora pro-
fesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones 
profesionales y laborales.

i) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, 
participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones co-
lectivas o individuales para actuar con responsabilidad y au-
tonomía.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-
sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

k) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los 
contenidos que se van a transmitir, a su finalidad, y a las ca-
racterísticas de los receptores, para asegurar la eficacia del 
proceso.

l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 
producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

m) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para dar res-
puesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

ñ) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura em-
prendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para reali-
zar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 
un trabajo.

o) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula 
las condiciones sociales y laborales para participar como ciu-
dadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

g) Realizar el mantenimiento de primer nivel de máquinas 
y equipos de mecanizado, montaje y acabado, de acuerdo con 
la ficha de mantenimiento.

h) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales origina-
das por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 
productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los re-
cursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y 
las tecnologías de la comunicación y de la información.

i) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de 
su competencia, organizando y desarrollando el trabajo asig-
nado cooperando o trabajando en equipo con otros profesiona-
les en el entorno de trabajo.

j) Resolver de forma responsable las incidencias relativas 
a su actividad, identificando las causas que las provocan, den-
tro del ámbito de su competencia y autonomía.

k) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y 
competencia de las distintas personas que intervienen en el 
ámbito de su trabajo.

l) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de 
riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

m) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos en las actividades profesio-
nales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

n) Realizar la gestión básica para la creación y funciona-
miento de una pequeña empresa y tener iniciativa en su acti-
vidad profesional.

ñ) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones de-
rivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente, participando activamente en la 
vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- El manejo de las fuentes de información sobre el sistema 
educativo y laboral, en especial en lo referente a las empresas 
del sector de la madera y el mueble.

- La realización de pruebas de orientación y dinámicas 
sobre la propia personalidad y el desarrollo de las habilidades 
sociales.

- La preparación y realización de currículos (CV), y entre-
vistas de trabajo.

- Identificación de la normativa laboral que afecta a los 
trabajadores del sector, manejo de los contratos más común-
mente utilizados, lectura comprensiva de los convenios colec-
tivos de aplicación.

- La cumplimentación de recibos de salario de diferentes 
características y otros documentos relacionados.

- El análisis de la ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
que permita la evaluación de los riesgos derivados de las acti-
vidades desarrolladas en el sector productivo, la colaboración 
en la definición de un plan de prevención para una pequeña 
empresa y el establecimiento de las medidas necesarias para 
la implementación del mismo.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender-haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Módulo Profesional: Empresa e Iniciativa Emprendedora.
Código: 0549.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa em-

prendedora, analizando los requerimientos derivados de los 
puestos de trabajo y de las actividades empresariales.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el concepto de innovación y su rela-

ción con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienes-
tar de los individuos.

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora 
y su importancia como fuente de creación de empleo y bien-
estar social.

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, 
la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos 
indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el tra-
bajo de una persona empleada en una pequeña y mediana 
empresa relacionada con la carpintería y el mueble.
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e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprende-
dora de un empresario que se inicie en el sector de la carpin-
tería y el mueble.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento 
inevitable de toda actividad emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los re-
quisitos y actitudes necesarios para desarrollar la actividad 
empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola 
con los objetivos de la empresa.

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del 
ámbito de la carpintería y mueble, que servirá de punto de 
partida para la elaboración de un plan de empresa.

j) Se han analizado otras formas de emprender como aso-
ciacionismo, cooperativismo, participación, autoempleo.

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a 
sus intereses y motivaciones para poner en práctica un pro-
yecto de simulación empresarial en el aula y se han definido 
los objetivos y estrategias a seguir.

l) Se han realizado las valoraciones necesarias para de-
finir el producto y/o servicio que se va a ofrecer dentro del 
proyecto de simulación empresarial.

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña em-
presa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 
incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan 

en una empresa y se ha analizado el concepto de sistema apli-
cado a la empresa.

b) Se han identificado los principales componentes del 
entorno general que rodea a la empresa; en especial, el en-
torno económico, social, demográfico y cultural.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresa-
rial de las relaciones con los clientes, con los proveedores y 
con la competencia como principales integrantes del entorno 
específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de una 
pyme del sector de la carpintería y el mueble.

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial 
e imagen corporativa, y su relación con los objetivos empre-
sariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad so-
cial de las empresas y su importancia como un elemento de la 
estrategia empresarial.

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa re-
lacionada con la carpintería y el mueble, y se han descrito los 
principales costes sociales en que incurren estas empresas, 
así como los beneficios sociales que producen.

h) Se han identificado, en empresas relacionadas con la 
carpintería y el mueble, prácticas que incorporan valores éti-
cos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad econó-
mica y financiera de una pyme relacionada con la carpintería 
y el mueble.

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores 
éticos y se ha estudiado la viabilidad inicial del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros 
y económicos necesarios para el desarrollo del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

3. Realiza las actividades para la constitución y puesta 
en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e 
identificando las obligaciones legales asociadas.

Criterios de evaluación:
a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la 

empresa.
b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de 

los propietarios de la empresa en función de la forma jurídica 
elegida.

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido 
para las diferentes formas jurídicas de la empresa.

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación 
vigente para la constitución de una empresa.

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las dife-
rentes ayudas para la creación de empresas relacionadas con 
la carpintería y el mueble en la localidad de referencia.

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la 
elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económico-
financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión 
administrativa externos existentes a la hora de poner en mar-
cha una empresa.

h) Se han realizado los trámites necesarios para la crea-
ción y puesta en marcha de una empresa, así como la orga-
nización y planificación de funciones y tareas dentro del pro-
yecto de simulación empresarial.

i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa 
u organización simulada y se ha definido la política comercial 
a desarrollar a lo largo del curso.

4. Realiza actividades de gestión administrativa y finan-
ciera básica de una empresa, identificando las principales 
obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la docu-
mentación.

Criterios de evaluación:
a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financia-

ción de una empresa u organización.
b) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, 

así como las técnicas de registro de la información contable.
c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la in-

formación contable, en especial en lo referente a la solvencia, 
liquidez y rentabilidad de la empresa.

d) Se han definido las obligaciones fiscales de una em-
presa relacionada con carpintería y mueble.

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calen-
dario fiscal.

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de 
carácter comercial y contable (facturas, albaranes, notas de 
pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una pyme de 
carpintería y mueble, y se han descrito los circuitos que dicha 
documentación recorre en la empresa.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de 
empresa.

h) Se han desarrollado las actividades de comercializa-
ción, gestión y administración dentro del proyecto de simula-
ción empresarial de aula.

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales 
del proyecto de simulación empresarial.

Duración: 84 horas

Contenidos básicos:
Iniciativa emprendedora:
– Innovación y desarrollo económico. Principales caracte-

rísticas de la innovación en la carpintería y el mueble (materia-
les, tecnología, y organización, entre otros).

– Factores claves de los emprendedores. Iniciativa, crea-
tividad y formación.

– La actuación de los emprendedores como empleados 
de una pyme relacionada con la carpintería y mueble.

– La actuación de los emprendedores como empresarios 
en el sector de la madera y mueble.

– El empresario. Requisitos para el ejercicio de la activi-
dad empresarial.

– Plan de empresa. La idea de negocio en el ámbito de la 
carpintería y el mueble.

 - Objetivos de la empresa u organización.
 - Estrategia empresarial.
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– Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Elección de la forma de emprender y de la idea o 

actividad a desarrollar a lo largo del curso.
 -  Elección del producto y/ o servicio para la empresa 

u organización simulada.
 -  Definición de objetivos y estrategia a seguir en la 

empresa u organización simulada.

La empresa y su entorno:
– Funciones básicas de la empresa.
– La empresa como sistema.
– Análisis del entorno general de una pyme relacionada 

con la carpintería y el mueble.
– Análisis del entorno específico de una de una pyme re-

lacionada con la carpintería y el mueble.
– Relaciones de una de una pyme de carpintería y mueble 

con su entorno.
– Cultura empresarial. Imagen e identidad corporativa.
– Relaciones de una de una pyme de carpintería y mueble 

con el conjunto de la sociedad.
 -  Responsabilidad social corporativa, responsabilidad 

con el medio ambiente y balance social.
– Estudio inicial de viabilidad económica y financiera de 

una «pyme» u organización.
– Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Análisis del entorno de nuestra empresa u organi-

zación simulada, estudio de la viabilidad inicial e 
incorporación de valores éticos.

 -  Determinación de los recursos económicos y finan-
cieros necesarios para el desarrollo de la actividad 
en la empresa u organización simulada.

Creación y puesta en marcha de una empresa:
– Tipos de empresa y organizaciones.
– La responsabilidad de los propietarios de la empresa.
– Elección de la forma jurídica. Exigencia legal, responsa-

bilidad patrimonial y legal, número de socios, capital, la fiscali-
dad en las empresas y otros.

– Viabilidad económica y viabilidad financiera de una 
pyme relacionada con la carpintería y mueble. Subvenciones 
y ayudas de las distintas administraciones.

– Trámites administrativos para la constitución de una 
empresa.

– Plan de empresa: Elección de la forma jurídica. Estudio 
de viabilidad económica y financiera, trámites administrativos 
y gestión de ayudas y subvenciones.

– Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Constitución y puesta en marcha de una empresa 

u organización simulada. 
 -  Desarrollo del plan de producción de la empresa u 

organización simulada.
 -  Definición de la política comercial de la empresa u 

organización simulada.
 -  Organización, planificación y reparto de funciones 

y tareas en el ámbito de la empresa u organización 
simulada.

Función administrativa:
– Concepto de contabilidad y nociones básicas.
– Análisis de la información contable.
– Obligaciones fiscales de las empresas.
– Gestión administrativa de una empresa de carpintería 

y mueble.
– Proyecto de simulación empresarial en el aula.
– Comercialización del producto y/o servicio de la em-

presa u organización simulada.
– Gestión financiera y contable de la empresa u organiza-

ción simulada.
– Evaluación de resultados de la empresa u organización 

simulada.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desarrollar la propia iniciativa en el ámbito empresarial, 
tanto hacia el autoempleo como hacia la asunción de respon-
sabilidades y funciones en el empleo por cuenta ajena. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

h) Analizar y utilizar los recursos existentes para el 
«aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la co-
municación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora pro-
fesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones 
profesionales y laborales.

i) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, 
participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones co-
lectivas o individuales para actuar con responsabilidad y au-
tonomía.

j) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y 
contingencias que se presentan en el desarrollo de los proce-
sos de trabajo para resolver de forma responsable las inciden-
cias de su actividad.

k) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los 
contenidos que se van a transmitir, a su finalidad, y a las ca-
racterísticas de los receptores, para asegurar la eficacia del 
proceso

l) Analizar y relacionar los riesgos ambientales y laborales 
asociados a la actividad profesional, con las causas que los 
producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 
evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el en-
torno y en el ambiente.

m) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para dar res-
puesta a la accesibilidad universal y al diseño para todos.

n) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejo-
rar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de 
aprendizaje y del sector productivo de referencia.

ñ) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura em-
prendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para reali-
zar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 
un trabajo.

o) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula 
las condiciones sociales y laborales para participar como ciu-
dadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

h) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales origina-
das por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 
productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los re-
cursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y 
las tecnologías de la comunicación y de la información.

i) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de 
su competencia, organizando y desarrollando el trabajo asig-
nado cooperando o trabajando en equipo con otros profesiona-
les en el entorno de trabajo.

j) Resolver de forma responsable las incidencias relativas 
a su actividad, identificando las causas que las provocan, den-
tro del ámbito de su competencia y autonomía.

k) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y 
competencia de las distintas personas que intervienen en el 
ámbito de su trabajo.

l) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de 
riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

m) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad 
universal y de diseño para todos en las actividades profesio-
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nales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

n) Realizar la gestión básica para la creación y funciona-
miento de una pequeña empresa y tener iniciativa en su acti-
vidad profesional.

ñ) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones de-
rivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente, participando activamente en la 
vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- El manejo de las fuentes de información sobre el sector 
de la carpintería y del mueble, incluyendo el análisis de los 
procesos de innovación sectorial en marcha.

- La realización de casos y dinámicas de grupo que permi-
tan comprender y valorar las actitudes de los emprendedores 
y ajustar la necesidad de los mismos al sector de los servicios 
relacionados con los procesos de la carpintería y el mueble.

- La utilización de programas de gestión administrativa 
para pymes del sector.

- La realización de un proyecto de plan de empresa re-
lacionada con la actividad de la fabricación de carpintería y 
mueble, que incluya todas las facetas de puesta en marcha 
de un negocio, así como la justificación de su responsabilidad 
social.

- La participación en proyectos de simulación empresarial 
en el aula que reproduzcan situaciones y tareas similares a las 
realizadas habitualmente en empresas u organizaciones.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender-haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Así mismo, se recomienda la utilización, como recurso 
metodológico en el aula, de los materiales educativos de los 
distintos programas de fomento de la Cultura Emprendedora, 
elaborados por la Junta de Andalucía y la participación activa 
en concursos y proyectos de emprendedores con objeto de 
fomentar la iniciativa emprendedora.

Módulo Profesional: Formación en centros de trabajo.
Código: 0550.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica la estructura y organización de las empresas 

de madera y mueble, relacionándolas con la producción y co-
mercialización de los productos y servicios que obtiene.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la estructura organizativa de la em-

presa y las funciones de cada área de la misma.
b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las 

organizaciones empresariales tipo existentes en el sector.
c) Se han identificado los elementos que constituyen la 

red logística de la empresa: proveedores, clientes, sistemas de 
producción, almacenamiento, entre otros.

d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el 
desarrollo de la prestación de servicio.

e) Se han valorado las competencias necesarias de los 
recursos humanos para el desarrollo óptimo de la actividad.

f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión 
más frecuentes en esta actividad.

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su 
actividad profesional de acuerdo con las características del 
puesto de trabajo y procedimientos establecidos de la empresa.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido y justificado:
- La disponibilidad personal y temporal necesaria en el 

puesto de trabajo.

- Las actitudes personales (puntualidad, empatía, entre 
otras) y profesionales (orden, limpieza, responsabilidad, entre 
otras) necesarias para el puesto de trabajo.

- Los requerimientos actitudinales ante la prevención de 
riesgos en la actividad profesional.

- Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad 
en la actividad profesional.

- Las actitudes relacionales con el propio equipo de tra-
bajo y con las jerarquías establecidas en la empresa.

- Las actitudes relacionadas con la documentación de las 
actividades realizadas en el ámbito laboral.

- Las necesidades formativas para la inserción y reinser-
ción laboral en el ámbito científico y técnico del buen hacer del 
profesional.

b) Se han identificado las normas de prevención de ries-
gos laborales y los aspectos fundamentales de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad 
profesional.

c) Se han aplicado los equipos de protección individual 
según los riesgos de la actividad profesional y las normas de 
la empresa.

d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio am-
biente en las actividades desarrolladas.

e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstácu-
los el puesto de trabajo o el área correspondiente al desarrollo 
de la actividad.

f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado interpre-
tando y cumpliendo las instrucciones recibidas.

g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la per-
sona responsable en cada situación y con los miembros del 
equipo.

h) Se ha coordinado con el resto del equipo comunicando 
las incidencias relevantes que se presenten.

i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la nece-
sidad de adaptación a los cambios de tareas.

j) Se ha comprometido responsablemente en la aplicación 
de las normas y procedimientos en el desarrollo de cualquier 
actividad o tarea.

3. Realiza operaciones de recepción, almacenamiento y 
expedición de materiales en carpintería y mueble, respetando 
las condiciones de seguridad y salud laboral.

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado, cumplimentado y tramitado la do-

cumentación de gestión de existencias.
b) Se ha efectuado la inspección y medición de los mate-

riales y productos.
c) Se han comunicado al responsable las deficiencias de-

tectadas durante la inspección.
d) Se han clasificado en almacén los materiales y productos.
e) Se han controlado las existencias y sus niveles míni-

mos y máximos.
f) Se han respetado las instrucciones de seguridad, cadu-

cidad, temperatura, toxicidad, inflamabilidad y humedad mar-
cadas por el fabricante.

g) Se han aplicado los criterios establecidos por la em-
presa.

h) Se ha verificado la carga y colocación de los productos 
durante la expedición, considerando las normas de seguridad 
que eviten los riesgos innecesarios.

i) Se han manipulado los materiales y productos adop-
tando medidas de prevención y salud laboral.

4. Elabora documentación técnica para la fabricación en 
carpintería y mueble aplicando los procedimientos de la em-
presa.

Criterios de evaluación:
a) Se han interpretado las instrucciones de trabajo.
b) Se han recopilado los datos destinados a la fabricación 

de carpintería y mueble.
c) Se ha aplicado la solución constructiva adecuada en 

fabricación a medida.
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d) Se han manejado los útiles, instrumentos de medida, 
soportes y formatos de que dispone la empresa.

e) Se han utilizando programas de diseño asistido por or-
denador en la elaboración de documentación gráfica.

f) Se han empleado herramientas informáticas en la ela-
boración de presupuestos.

g) Se han indicado las características básicas y calidades 
de los materiales, entre otras, en la elaboración de memorias.

h) Se ha integrado en el equipo de trabajo mostrando ini-
ciativa e interés.

5. Prepara materiales, componentes, máquinas y equipos 
de carpintería y mueble estableciendo las condiciones para la 
elaboración de la primera pieza.

Criterios de evaluación:
a) Se han dimensionando las piezas en bruto optimizando 

la materia prima.
b) Se ha interpretado el procedimiento de fabricación.
c) Se han montando herramientas, accesorios y sistemas 

de seguridad en las máquinas y equipos de producción.
d) Se ha realizado el apriete y ajuste de las herramientas 

con la presión y características requeridas.
e) Se han ajustando parámetros de velocidad de giro, de 

avance y medidas, entre otros.
f) Se han verificado el funcionamiento y parámetros de la 

máquina o equipo.
g) Se han comprobando las características técnicas y la 

calidad requerida de las piezas obtenidas.
h) Se han cumplido en las operaciones de puesta a punto las 

normas de seguridad, calidad y de respeto al medio ambiente.
i) Se han identificado los riesgos asociados al mecani-

zado, adaptando las medidas de seguridad requeridas en la 
elaboración de la primera pieza.

j) Se ha integrado en el equipo de trabajo mostrando ini-
ciativa e interés.

k) Se ha colaborado en la optimización del proceso de 
fabricación.

6. Mecaniza madera y sus derivados con máquinas y 
equipos, interpretando la documentación técnica y aplicando 
los protocolos establecidos.

Criterios de evaluación:
a) Se ha dispuesto el material asegurando el abasteci-

miento.
b) Se ha verificado el funcionamiento de la máquina y de 

sus accesorios y equipos de protección.
c) Se ha controlado la alimentación de las máquinas y 

equipos.
d) Se ha realizado el mecanizado de piezas respetando 

sus formas y características dimensionales.
e) Se han realizado operaciones de control de calidad apli-

cando el manual de la empresa.
f) Se han rechazado las piezas que no cumplen con las 

características de calidad.
g) Se ha colaborado con el equipo de trabajo mostrando 

iniciativa e interés.
h) Se ha realizado la limpieza y el mantenimiento de pri-

mer nivel de la herramienta, maquinaria y equipos de meca-
nizado.

i) Se han utilizado los Equipos de Protección Individual 
(EPI) durante el mecanizado y manipulado de piezas.

7. Colabora en la puesta a punto y mecanizado de ma-
dera y derivados con máquinas de Control Numérico (CNC), 
aplicando los protocolos establecidos.

Criterios de evaluación:
a) Se han establecido las secuencias de programación bá-

sicas de mecanizado por CNC.
b) Se han realizado los programas de acuerdo con el ma-

nual de programación empleado.
c) Se han seleccionado las herramientas y útiles para rea-

lizar el mecanizado con la máquina de CNC.
d) Se ha colaborado en la preparación de máquinas de 

control numérico aplicando procedimientos requeridos.
e) Se han elaborado los útiles para llevar a cabo la fijación 

de la pieza a la máquina.
f) Se ha comprobado el funcionamiento del programa co-

rrigiendo desviaciones.
g) Se ha comprobado que las características técnicas de 

la pieza responden a la documentación del proceso.
h) Se ha realizado la limpieza y el mantenimiento de pri-

mer nivel de la maquinaria de Control Numérico según el pro-
tocolo establecido.

i) Se ha integrado en el equipo de trabajo mostrando ini-
ciativa e interés.

j) Se han cumplido las normas de prevención de riesgos 
laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados, las medidas y los equipos para prevenirlos.

8. Participa en las tareas de montaje y acabado de ele-
mentos y productos de carpintería y mueble, aplicando los 
procedimientos establecidos.

Criterios de evaluación:
a) Se ha estableciendo la secuencia de montaje en función 

de las especificaciones técnicas y de los medios disponibles.
b) Se han mecanizado los materiales para la colocación 

de los elementos de unión.c) Se ha realizado el premontaje de 
subconjuntos y conjuntos en fabricación a medida.

d) Se han comprobado las dimensiones y tolerancias de 
los conjuntos.

e) Se han montado herrajes y accesorios según especifi-
caciones técnicas.

f) Se han mezclado los componentes de productos de 
acabado según las instrucciones del fabricante y las necesida-
des de producción.

g) Se han aplicado acabados especiales y decorativos.
h) Se ha controlado el proceso de secado- curado de las 

piezas, según los tiempos establecidos.
i) Se han limpiado los útiles y equipos de aplicación.
j) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel de los 

equipos de aplicación y secado-curado.
k) Se han cumplido las normas de prevención de riesgos 

laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados, las medidas y los equipos para prevenirlos.

Duración: 410 horas.

Este módulo profesional contribuye a completar las com-
petencias y objetivos generales, propios de este título, que se 
han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar compe-
tencias características difíciles de conseguir en el mismo. 

ANEXO II

Distribución horaria semanal, por cursos académicos, de los módulos profesionales del Ciclo Formativo de Grado Medio 
correspondiente a Técnico en Carpintería y Mueble.

MÓDULOS PROFESIONALES
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

HORAS TOTALES HORAS SEMANALES HORAS TOTALES HORAS SEMANALES
0538. Materiales en carpintería y mueble. 128 4
0539. Soluciones constructivas. 192 6



Sevilla, 14 de diciembre 2011 BOJA núm. 243 Página núm. 183

0540. Operaciones básicas de carpintería. 288 9
0541. Operaciones básicas de mobiliario. 192 6
0542. Control de almacén. 64 2
0543. Documentación técnica. 126 6
0544. Mecanizado de madera y derivados. 126 6
0545. Mecanizado por control numérico en 
carpintería y mueble. 84 4

0546. Montaje de carpintería y mueble. 63 3
0547. Acabados en carpintería y mueble. 84 4
0548. Formación y orientación laboral. 96 3
0549. Empresa e iniciativa emprendedora. 84 4
0550. Formación en centros de trabajo. 410
Horas de libre configuración. 63 3
TOTALES 960 30 1.040 30

MÓDULOS PROFESIONALES
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

HORAS TOTALES HORAS SEMANALES HORAS TOTALES HORAS SEMANALES

ANEXO III

Orientaciones para elegir un itinerario en la modalidad de oferta parcial para las enseñanzas correspondientes al título de Técnico 
en Carpintería y Mueble

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN BÁSICA 
O SOPORTE RELACIÓN CON

0538 Materiales en carpintería y mueble.
0544 Mecanizado de madera y derivados.
0546 Montaje de carpintería y mueble.
0547 Acabados en carpintería y mueble.

0539 Soluciones Constructivas. 0543 Documentación técnica.
0545 Mecanizado por Control Numérico en Carpintería y Mueble.

0540 Operaciones básicas de carpintería. 0544 Mecanizado de madera y derivados.
0546 Montaje de carpintería y mueble.

0541 Operaciones básicas de mobiliario. 0544 Mecanizado de madera y derivados.
0546 Montaje de carpintería y mueble.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN COMPLEMENTARIA ENTRE AMBOS
0540 Operaciones básicas de carpintería. 0541 Operaciones básicas de mobiliario.
0544 Mecanizado de madera y derivados. 0546 Montaje de carpintería y mueble.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN TRANSVERSAL

0538 Materiales en carpintería y mueble.
0543 Documentación Técnica.
0548 Formación y orientación laboral.
0549 Empresa e iniciativa emprendedora.
0550 Formación en Centros de trabajo.

ANEXO IV

Espacios y equipamientos mínimos

Espacios:

Espacio formativo Superficie m² 30 alumnos Superficie m² 20 alumnos
Aula técnica 120 90
Taller de mecanizado 270 200
Taller de montaje y acabado 210 140
Almacén 60 60
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Equipamientos:

ESPACIO FORMATIVO EQUIPAMIENTO

Aula técnica

Equipos audiovisuales.
Mesas de dibujo.
PC’s instalados en red.
Impresora.
Plóter A0.
Cañón de proyección.
Internet.
Pizarra digital.
Balanza de precisión.
Microscopio de 100 aumentos. Con USB.
Estufa de secado.
Máquinas portátiles y útiles para elaboración de plantillas.
Programas de optimización de corte.
Programas CAD/CAM.
Software de simulación de CNC.
Equipo informático (con programa de gestión y módulo de control de stocks y expediciones).
Instrumentos de ensayo (xilohigrómetro, durómetro, rugosímetro, colorímetro, viscosímetro, abrasímetro, termóme-
tro, entre otros).
Lupas de 20 aumentos.
Instrumentos de medida (Calibres, micrómetros, flexómetros, cintas métricas, distanciómetros láser, entre otros).

Taller de mecanizado

Bancos de trabajo.
Equipos de herramientas manuales.
Sierras (de cinta, escuadradora con incisor, tronzadora-ingletadora).
Cepilladora.
Regruesadora.
Fresadora-tupí con juegos de fresas.
Taladro horizontal múltiple.
Escopleadora.
Escopleadora vertical bedano.
Chapadora de cantos.
Prensa de platos.
Lijadora-calibradora.
Lijadora de banda oscilante y contornos.
Útiles y accesorios.
Centro de mecanizado CNC.
Equipos de aspiración.
Compresor insonorizado.
Instalación de aire comprimido.

Taller de montaje y
acabado

Bancos de trabajo.
Electroesmeriladora.
Equipos de herramientas manuales.
Compresor e instalación de aire comprimido con tomas en bancos de trabajo y máquinas.
Prensas de montaje.
Utillaje de montaje.
Ingletadora.
Maquinaria electroportátil (fresadora con juego de fresas y colocación de pernios, taladro-atornillador portátil con 
inversión de giro y con batería de repuesto y cargador, lijadora-enrasadora con lijas de banda, clavijadora automá-
tica o manual, máquina insertadora-taladradora de bisagras, cepillo, cepillo enrasador, ensambladoras (galleta-
dora, clavijas y espigas).
Maquinaria portátil neumática (lijadoras orbitales, taladradoras, atornilladoras, clavadoras, grapadoras).
Mesa de lijado.
Cabina presurizada y atemperada de acabados.
Pistolas (aerográficas, airless, airmix, electrostáticas, entre otras).
Mesa para aplicación de serigrafiado.
Pulidora manual.
Bombas de dosificación y mezclado.
Sistemas para apilado de piezas.
Caballetes para soportar piezas durante procesado.
Equipos de movimiento de material.

Almacén

Equipos de movimiento de material (transpaleta, carros, entre otros).
Estanterías.
Equipos para embalaje de productos.
Equipo informático con programa de control de existencias (impresora de etiquetas, lector de código de barras, 
etiquetadora, entre otros).
Soportes para tableros.
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ANEXO V A)

Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del Ciclo Formativo de Grado Medio de 
Carpintería y Mueble.

MÓDULO PROFESIONAL ESPECIALIDAD DEL PROFESORADO CUERPO

0538. Materiales en carpintería y mueble. · Procesos y Productos en Madera, Mueble. · Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
· Profesores de Enseñanza Secundaria.

0539. Soluciones constructivas. · Procesos y Productos en Madera, Mueble. · Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
· Profesores de Enseñanza Secundaria.

0540. Operaciones básicas de carpintería. · Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble. · Profesores Técnicos de Formación Profesional.
0541. Operaciones básicas de mobiliario. · Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble. · Profesores Técnicos de Formación Profesional.
0542. Control de almacén. · Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble. · Profesores Técnicos de Formación Profesional.

0543. Documentación técnica. · Procesos y Productos en Madera, Mueble. · Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
· Profesores de Enseñanza Secundaria.

0544. Mecanizado de madera y derivados. · Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble. · Profesores Técnicos de Formación Profesional.
0545. Mecanizado por control numérico en 
carpintería y mueble. · Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble. · Profesores Técnicos de Formación Profesional.

0546. Montaje de carpintería y mueble. · Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble. · Profesores Técnicos de Formación Profesional.
0547. Acabados en carpintería y mueble. · Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble. · Profesores Técnicos de Formación Profesional.

0548. Formación y orientación laboral. · Formación y Orientación Laboral. · Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
· Profesores de Enseñanza Secundaria.

0549. Empresa e iniciativa emprendedora · Formación y Orientación Laboral. · Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
· Profesores de Enseñanza Secundaria.

ANEXO V B)

Titulaciones equivalentes a efectos de docencia

CUERPOS ESPECIALIDADES TITULACIONES

·  Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria.

·  Profesores de Enseñanza 
Secundaria.

· Formación y Orientación Laboral.

- Diplomado en Ciencias Empresariales.
- Diplomado en Relaciones Laborales.
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Educación Social.
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.

·  Procesos y Productos en Madera y Mueble.

-  Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales.
- Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica.
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
- Arquitecto Técnico.

·  Profesores Técnicos de 
Formación Profesional.

·  Fabricación e Instalación de Carpintería y 
Mueble.

-  Técnico Superior en Producción de Madera y Mueble u otros títu-
los equivalentes.

-  Técnico Superior en Desarrollo de Productos de Carpintería y 
Mueble u otros títulos equivalentes.

ANEXO V C)

Titulaciones requeridas para la impartición de los módulos profesionales que conforman el título para los centros de titularidad 
privada, de otras Administraciones distintas a la educativa y orientaciones para la Administración Pública

Módulos profesionales Titulaciones
0538. Materiales en carpintería y mueble.
0539. Soluciones constructivas.
0543. Documentación técnica.
0548. Formación y orientación laboral.
0549. Empresa e iniciativa emprendedora.

-  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes a efectos de docencia.

0540. Operaciones básicas de carpintería.
0541. Operaciones básicas de mobiliario.
0542. Control de almacén.
0544. Mecanizado de madera y derivados.
0545. Mecanizado por control numérico en carpintería y mueble.
0546. Montaje de carpintería y mueble.
0547. Acabados en carpintería y mueble.

-  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes.

-  Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico o el título de grado co-
rrespondiente u otros títulos equivalentes.

-  Técnico Superior en Producción de Madera y Mueble u otros títulos equiva-
lentes.

-  Técnico Superior en Desarrollo de Productos de Carpintería y Mueble u otros 
títulos equivalentes.
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ANEXO VI

Módulos Profesionales del Ciclo Formativo de Carpintería y Mueble que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia

Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia
538 Materiales en Carpintería y Mueble.
539 Soluciones Constructivas.
542 Control de Almacén.
543 Documentación Técnica.
548 Formación y Orientación Laboral.
549 Empresa e Iniciativa Emprendedora.

Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia y requieren actividades de carácter presencial
540 Operaciones básicas de carpintería.
541 Operaciones básicas de mobiliario.
544 Mecanizado de madera y derivados.
545 Mecanizado por Control numérico en carpintería y mueble.
546 Montaje de carpintería y mueble.
547 Acabados en carpintería y mueble.

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2011, por la 
que se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción del Consorcio del Palacio de Exposiciones y Con-
gresos de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2009.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada el 19 de octubre
de 2011,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización del Consor-
cio del Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevilla, corres-
pondiente al ejercicio 2009.

Sevilla, 21 de noviembre de 2011.- El Presidente, Antonio M. 
López Hernández.

FISCALIZACIÓN DE REGULARIDAD DEL CONSORCIO DEL PALACIO 
DE EXPOSICIONES Y CONGRESOS DE SEVILLA 

Ejercicio 2009

(OE 12/2010)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su se-
sión celebrada el día 19 de octubre de 2011, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el 
Informe de Fiscalización del Consorcio del Palacio de Exposicio-
nes y Congresos de Sevilla, correspondiente al ejercicio 2009.

ÍNDICE

I. INTRODUCCIÓN.
 II. OBJETIVOS Y ALCANCE.
 II.1. OBJETIVOS.
 II.2. ALCANCE.
 II.3. LIMITACIONES AL ALCANCE.

III. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN. 
 III.1. REVISIÓN DEL CONTROL INTERNO.
 III.2. CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD.
 III.3. ANÁLISIS DE REGULARIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA.
 III.3.1. Análisis de la Liquidación del Presupuesto.
 III.3.1.1. Liquidación del presupuesto de ingresos.
 III.3.1.2. Liquidación del presupuesto de gastos. 
 III.3.2. Cuentas Anuales.

IV.  ANÁLISIS DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL PALACIO 
DE EXPOSICIONES Y CONGRESOS. 

 IV.1. ENCOMIENDA DE GESTIÓN.
 IV.2.  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSOR-

CIO Y EMVISESA.
 IV.3.  PRESUPUESTO, FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN.

V. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y OPINIÓN.
 V.1. CONCLUSIONES DE CONTROL INTERNO. 
 V.2. CONCLUSIONES DE REGULARIDAD.
 V.3.  CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE 

AMPLIACIÓN.
 V.4 OPINIÓN.

VI. ANEXOS.

VII. ALEGACIONES.

ABREVIATURAS

BBVA Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
CAA Comunidad Autónoma Andaluza.
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía.
EMVISESA  Empresa Municipal de la Vivienda, Suelo y Equipa-

miento de Sevilla, Sociedad Anónima.
FIBES Feria de Muestras Iberoamericana de Sevilla.
IBI Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
ICAL  Instrucción de Contabilidad para la Administra-

ción Local.
LRHL  Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
PGCP Plan General de Contabilidad Pública.
TRLCAP  Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-

ministraciones Públicas.
TRLGEP  Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad 

Presupuestaria.
TRLRHL  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales. 



Sevilla, 14 de diciembre 2011 BOJA núm. 243 Página núm. 187

  

I. INTRODUCCIÓN 

1. La Cámara de Cuentas de Andalucía de acuer-
do con las funciones atribuidas por la Ley 
1/1988, de 17 de marzo, incluyó en el Plan de 
Actuaciones para 2010, la Fiscalización de Regu-
laridad correspondiente al ejercicio 2009 del 
Consorcio del Palacio de Exposiciones y Con-
gresos de Sevilla. 

2. El Ayuntamiento de Sevilla y la Diputación 
Provincial de Sevilla, crean en 1988 con persona-
lidad jurídico-pública propia, asimilada a la enti-
dad local, el Consorcio del Palacio de Exposi-
ciones y Congresos.(en adelante Consorcio). 

3. El Consorcio se rige por sus Estatutos, apro-
bados por su Junta General en junio de 1988, 
siendo su última modificación la realizada en 
junio de 2005.1

4. Según el artículo 1º de sus Estatutos, se creó 
para financiar la construcción de un pabellón de 
exposiciones y congresos en la ciudad de Sevi-
lla, cuyo objeto principal fue la organización, 
producción y celebración de cualquier tipo de 
eventos relacionados con ferias, exposiciones, 
congresos, actividades promocionales o cuales-
quiera otras análogas o relacionadas con las 
anteriores que se consideren convenientes al 
efecto de dar utilidad y contenido al pabellón de 
su titularidad u otras instalaciones que pudieran 
construirse en el futuro.

Para la gestión de las instalaciones y para la 
prestación de las actividades y servicios que 
constituyen su objeto, el Consorcio podrá utili-
zar cualesquiera de las modalidades de gestión 
de servicios públicos que, en cada momento, 
tenga reconocida la legislación local vigente.

5. Para el cumplimiento de este objetivo, la apor-
tación económica de las entidades consorciadas 
alcanzó la cifra de 22.637,12 m€ por parte del 
Ayuntamiento y de 5.645,57 m€ por la Diputa-
ción.

1 El 4 de abril de 2011, el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla aprobó 
inicialmente una nueva modificación estatutaria del Consorcio.

6. El Consorcio goza de plena capacidad jurídica 
y poseerá un patrimonio propio afecto a sus 
fines específicos, según se indica en el artículo 3º 
de sus Estatutos, con plena capacidad para ejer-
cer las competencias que se le asignan y adquirir 
y poseer toda clase de bienes y ejercitar las ac-
ciones necesarias para el normal desarrollo de su 
actividad, dentro de los límites de sus Estatutos y 
con sujeción al ordenamiento jurídico vigente en 
materia de régimen local. 

7. Los órganos de gobierno y administración 
del Consorcio son, según el artículo 5º de sus 
estatutos, la Junta General y el Presidente. La 
Junta General, órgano superior de gobierno del 
Consorcio estará integrada por diez represen-
tantes del Ayuntamiento y otros tantos de la 
Diputación.

Según el artículo 6.4 de sus Estatutos, en aten-
ción a la participación de cada Administración 
Local en la composición de la Junta General, el 
coeficiente para determinar cualquier derecho y 
obligación de los integrantes del Consorcio con 
respecto a éste, incluidas las de carácter econó-
mico, será del 50%. 

8. La gestión, desarrollo y ejecución del presu-
puesto del Consorcio están sujetas a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales (Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004 de 5 de marzo. En adelante 
TRLRHL) y en la Ley 18/2001 de 12 de marzo 
de Estabilidad Presupuestaria y el Real Decreto 
500/1990 de 20 de abril. 

9. El sistema de contabilidad del Consorcio es el 
mismo que rige para las entidades locales: el régi-
men de contabilidad pública en los términos esta-
blecidos en el TRLRHL y la Instrucción de Con-
tabilidad para la Administración Local (ICAL).  

10. Las previsiones definitivas de ingresos y 
gastos en el presupuesto para el ejercicio 2009, 
ascendieron a 15.470,05 m€. Según la liquida-
ción del presupuesto, al final del ejercicio se 
han reconocido derechos netos por importe de 
6.975,51 m€ y obligaciones netas por importe 
de 10.474,20 m€. 
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11. El Consorcio no tiene plantilla propia en el 
ejercicio 2009, la gestión presupuestaria, econó-
mica y administrativa la realiza un personal de 
apoyo del Ayuntamiento, formado por el Inter-
ventor, el Secretario, el Tesorero y dos funciona-
rias.

12. Con fecha 14 de marzo de 2001 se suscribió 
un convenio de cesión del uso y de la utiliza-
ción del Palacio de Exposiciones y Congresos a 
la entidad denominada Feria de Muestras Ibe-
roamericana de Sevilla (FIBES), por un periodo 
de 25 años.

Según este convenio, FIBES es un ente institu-
cional que tiene como objeto fundacional el 
promover el comercio, particularmente en su 
vertiente exportadora, a través de la organiza-
ción de muestras, exposiciones comerciales y 
demás manifestaciones de carácter ferial y con-
gresual.

FIBES en el mencionado convenio se obliga a 
pagar un canon anual de una peseta (moneda 
circulante de la fecha), el 1% de sus beneficios 
anuales y el 5% de los ingresos que obtenga por 
alquiler.

El Consorcio por su parte asume entre otras 
obligaciones el abono de los impuestos y de los 
gastos de mantenimiento del edificio cuantifi-
cados inicialmente en 450,75 m€. 

13. Los trabajos de fiscalización se han desarro-
llado de acuerdo con los Principios y Normas 
de Auditoría aplicables al Sector Público, 
habiéndose efectuado todas aquellas pruebas y 
procedimientos de auditoría necesarios para 
fundamentar la opinión y conclusiones de este 
informe.

14. La comprensión adecuada del presente in-
forme requiere una lectura global del mismo. 
Cualquier conclusión sobre un párrafo o epígra-
fe pudiera no tener sentido aisladamente consi-
derada.

15. Los trabajos de campo necesarios para la 
realización de este informe se han llevado a 
cabo entre el 1 de febrero y el 30 de marzo de 
2011.

II. OBJETIVOS Y ALCANCE 

II.1 OBJETIVOS 

16. Los objetivos del informe son los que se 
relacionan a continuación: 

- Concluir sobre el cumplimiento de los princi-
pios y normas de control interno establecidos 
para la salvaguarda y control de los activos del 
ente local. 

- Emitir una opinión sobre si los estados finan-
cieros del Consorcio correspondientes al ejerci-
cio 2009, expresan en todos sus aspectos signi-
ficativos, la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, del resultado económico 
patrimonial y de la ejecución del presupuesto; y 
si contienen la información necesaria y suficien-
te para una comprensión e interpretación ade-
cuadas, de conformidad con los principios y 
normas tanto contables como presupuestarias y 
que guardan uniformidad con los aplicados en 
el ejercicio anterior. 

- Emitir una opinión sobre el correcto cumpli-
miento de la legalidad aplicable a la actividad 
desarrollada por el Consorcio, realizando un 
especial seguimiento al Proyecto de Ampliación 
del Palacio de Exposiciones y Congresos de 
Sevilla.

II.2 ALCANCE 

17. Para tal fin, los procedimientos de auditoría 
aplicados se han dirigido a comprobar los si-
guientes aspectos: 

- La estructura organizativa, administrativa y de 
control implantados en la entidad. 

- Los métodos y procedimientos utilizados para 
garantizar el cumplimiento de las normas y 
principios de control interno. 

- La propiedad, existencia física, valoración, co-
bertura de seguro y correcta clasificación de los 
inmovilizados de la entidad. 

- El adecuado cumplimiento de la normativa con-
table y presupuestaria que resulta de aplicación.  
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- El adecuado reflejo contable de los hechos 
económicos derivados de la actividad objeto de 
fiscalización.

II.3 LIMITACIONES AL ALCANCE 

18. En los archivos físicos e informáticos del 
Consorcio, no se tiene constancia del registro 
de los apuntes contables del ejercicio 2002, por 
lo que no se han elaborado, formado ni apro-
bado las cuentas anuales de ese año.

Esta situación ha provocado que la información 
contenida en el Balance de Situación a 31 de 
diciembre del ejercicio 2001, no se haya traslada-
do a los ejercicios siguientes y por tanto, al ejer-
cicio fiscalizado.  

Esta irregularidad ha motivado que la informa-
ción que se ha incluido en el Balance de Situa-
ción a 31 de diciembre del ejercicio 2003, sea 
únicamente la generada en los apuntes de la con-
tabilidad presupuestaria de ese ejercicio, por lo 
que todos los registros históricos de las cuentas 
patrimoniales no se volcaron a la contabilidad 
financiera y por tanto, tampoco están incluidos 
en el Balance de Situación del ejercicio 2009. 

Esta limitación impide que se proponga a lo 
largo del informe ajustes en las deficiencias de-
tectadas en los saldos contables de las cuentas 
analizadas en el Balance de Situación a 31 de 
diciembre de 2009, ya que los saldos iniciales no 
son representativos.  

III. RESULTADOS DE LA FISCALIZA-
CIÓN

III.1 REVISIÓN DEL CONTROL INTERNO 

19. Al objeto de concluir sobre el cumplimiento 
de los principios y normas de control interno, 
se han evaluado los procedimientos estableci-
dos para la salvaguarda y el control de los acti-
vos.

La Regla 16 de la Instrucción del modelo Nor-
mal de Contabilidad Local establece que “La 
entidad contable deberá contar con el oportuno Inventa-
rio de bienes y derechos que, de conformidad con la legis-
lación patrimonial, detalle de forma individual los diver-

sos elementos del inmovilizado que tiene registrados en 
su contabilidad. 

En el caso de que no exista la necesaria coordinación 
entre la contabilidad y el Inventario General, la entidad 
deberá contar con un inventario específico, de carácter 
contable, para detallar individualmente su inmoviliza-
do”

El Consorcio no dispone de un inventario valo-
rado de los bienes reflejados en los distintos 
epígrafes del inmovilizado material. 

20. La Secretaría del Ayuntamiento de Sevilla ha 
facilitado las actas de la Junta General del Con-
sorcio del Palacio de Exposiciones y Congresos 
de Sevilla desde su constitución hasta el ejerci-
cio 2010. Según esta documentación, no se han 
celebrado juntas generales desde el 15 de abril 
de 2002 hasta el 27 de diciembre de 2004; sin 
embargo no se ha podido obtener evidencia en 
esa secretaría de la celebración o no de reunio-
nes en el período indicado, por lo que presenta 
una debilidad de control interno. 

Es en el acta de diciembre de 2004, donde se 
hace referencia a la aprobación del Pliego de 
Cláusulas Administrativas y Particulares de la 
ampliación del Palacio, circunstancia que se 
debería haber tratado en una Junta General de 
la que no constan actas.

III.2 CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD 

- Rendición de cuentas 

21. Según se establece en el art. 168.1.a) del RD 
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el 
texto refundido de la LRHL y en el art. 18.1.a) 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, de 
desarrollo presupuestario, el presupuesto inicial 
de la entidad local será formado por su presi-
dente. Además, se establece que el presidente 
de la entidad, antes del 15 de octubre, y una vez 
informado por la intervención, presentará para 
su aprobación, enmienda o devolución  el pre-
supuesto general. 

No se ha cumplido con el plazo indicado al ser 
el 16 de abril de 2009 cuando se propone el 
presupuesto por el Presidente del Consorcio, 



Página núm. 190 BOJA núm. 243 Sevilla, 14 de diciembre 2011

  

una vez informado por el Interventor en esa 
misma fecha y se aprueba inicialmente por la 
Junta General el 11 de diciembre de 2009. 

Se ha de destacar que los presupuestos del Con-
sorcio se han ido prorrogando desde el ejercicio 
2004 hasta el 2008. 

Sin embargo, aunque para el ejercicio 2009 se 
ha aprobado un nuevo presupuesto, como con-
secuencia del retraso en su aprobación inicial, 
fue necesario acudir a la prórroga automática de 
los presupuestos del ejercicio anterior (art. 
169.6 del RD Legislativo 2/2004 y 21 del R.D. 
500/1990) tal como se pone de manifiesto en el 
informe de 2 de enero de 2009 de la Interven-
ción.

22. Según el art. 169.2 del TRLRHL, “la aproba-
ción definitiva del presupuesto general por el pleno de la 
corporación habrá de realizarse antes del 31 de diciembre 
del año anterior al del ejercicio en que deba aplicarse”. 

El 16 de diciembre de 2009 se publica en el 
Boletín Oficial de la Provincia la aprobación 
inicial del presupuesto considerándose aproba-
do definitivamente a los 15 días de su publica-
ción ya que no se presentaron reclamaciones. 

23. El art. 191.3 del TRLHL establece que las 
entidades locales, sus organismos autónomos y 
empresas deberán confeccionar la liquidación 
de sus presupuestos antes del día primero del 
mes de marzo del ejercicio siguiente. 

El 13 de julio de 2010 se ha formado por el 
Interventor la liquidación del presupuesto del 
Consorcio del ejercicio 2009, aprobándose por 
Resolución del Presidente el día 22 de septiem-
bre, estando pendiente a fecha de elaboración 
del presente informe que se de cuenta por parte 
de la Junta General.

Esta liquidación en el momento que se conozca 
por la Junta General se debe unir a la Cuenta 
General del presupuesto de 2009 en aplicación 
de lo establecido en el artículo 209.2 de 
TRLRHL.

Además, una vez se cumpla el trámite de apro-
bación por la Junta General deberá comunicar-

se a la Administración Central y a la Junta de 
Andalucía conforme al artículo 91 del RD 
500/1990.

- Control y fiscalización 

24. El artículo 204.2 del TRLRHL, establece 
que corresponde a la Intervención de las enti-
dades locales la inspección de la contabilidad de 
los entes de ellas dependientes. 

En el artículo 15 de los Estatutos del Consor-
cio, establece que la labor interventora se reali-
zará por quien designe la Junta General, siendo 
el Interventor del Ayuntamiento de Sevilla el 
que la ha desempeñado en el ejercicio objeto de 
fiscalización.

25. Esta función inspectora se lleva a cabo me-
diante el control interno en su triple acepción de 
función interventora, función de control finan-
ciero y función de control de eficacia (art. 213 
TRLRHL). 

26. La función interventora tiene por objeto 
fiscalizar todos los actos de las entidades locales 
y de sus organismos autónomos que den lugar 
al reconocimiento y liquidación de derechos y 
obligaciones o gastos de contenido económico, 
los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, 
y la recaudación, inversión y aplicación, en ge-
neral, de los caudales públicos administrados, 
con el fin de que la gestión se ajuste a las dispo-
siciones aplicables en cada caso (art. 214 
TRLRHL).  

27. Las disponibilidades de la tesorería y sus 
variaciones están sujetas a intervención (art. 195 
TRLRHL, “control y régimen contable de las 
entidades locales”). 

28. Tal como se indica en el art. 187 de la 
LRHL, la expedición de las órdenes de pago 
habrá de acomodarse al Plan de Disposición de 
Fondos de la Tesorería, establecido por el Pre-
sidente de la Entidad, que deberá respetar la 
prioridad en el pago de los gastos de personal y 
de las obligaciones contraídas en ejercicios an-
teriores.
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29. El Consorcio no ha elaborado un plan de 
disposición de fondos ni un plan de tesorería, 
que indique la prioridad de pago que tienen las 
obligaciones reconocidas procedentes de los 
gastos de personal y las generadas en ejercicios 
anteriores. No se ha normalizado esta necesidad 
ni en los estatutos ni en las bases de ejecución 
del presupuesto. 

30. La Regla 18.2  de la Instrucción del modelo 
Normal de Contabilidad Local establece que
“los bienes y derechos del inmovilizado que tengan la 
condición de activos amortizables deberán ser objeto de 
una amortización sistemática a lo largo de su vida útil”.

El Consorcio a pesar de disponer en su inmovi-
lizado de bienes y derechos amortizables, no ha 
dotado a tal fin ninguna cantidad.  

III.3 ANÁLISIS DE REGULARIDAD 
ECONÓMICO-FINANCIERA

31. Las cuentas anuales del Consorcio corres-
pondientes al ejercicio 2009, no han sido aún 
aprobadas formalmente por la Junta General, 
tal como se exige en el punto 5 del art. 8 de sus 
Estatutos, por lo tanto, los datos utilizados en 
el análisis económico-financiero tienen la con-
sideración de no definitivos. 

III.3.1 Análisis de la liquidación del presu-
puesto 

32. En los cuadros nº 1 y 2 se exponen las li-
quidaciones de los presupuestos de ingresos y 
gastos en el ejercicio 2009. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS                                                                                                       m€

CAP. DENOMINACIÓN CAPÍTULO 
PREVISIONES 

INCIALES MODIFICACIONES 
PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

DERECHOS REC. 
NETOS 

RECAUDACIÓN 
LÍQUIDA 

DERECHOS
PDTES.COBRO

III Tasas precios públicos y otros ingresos   0,00 3,49  3,49 

IV Transferencias Corrientes 882,02  882,02 656,64 656,64 0,00 

V Ingresos patrimoniales 115,37  115,37 99,38 93,87 5,51 

VII  Transferencias de capital 6.216,00  6.216,00 6.216,00 4.466,00 1.750,00 

VIII Variación de activos financieros 0,00 8.256,67 8.256,67 0,00 0,00 0,00 

  TOTAL 7.213,39 8.256,67 15.470,06 6.975,51 5.216,51 1.759,00 

Cuadro nº 1

33. En el presupuesto de ingresos el capítulo 
más significativo de las previsiones, desde el 
punto de vista cuantitativo es el capítulo VII 
“Transferencias de capital”, ya que alcanza el 
86,17% del total del presupuesto, aunque hay 
que destacar que como consecuencia de las 
modificaciones realizadas, es el capítulo VIII

“Activos Financieros” el que ha alcanzado el 
53,37% del total de las previsiones definitivas, 
cuando inicialmente no tenía ninguna previsión 
presupuestaria.

El grado de ejecución del presupuesto de ingre-
sos alcanza el 45,09%. 

PRESUPUESTO DE GASTOS                                                                                                         m€

CAP. DENOMINACIÓN CAPÍTULO 
CRÉDITO
INICIAL MODIFICACIONES 

CRÉDITO
DEFINITIVO 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

PAGOS 
LÍQUIDOS 

OBLIGACIONES 
PDTES. PAGO 

I Gastos de personal 28,80  28,80 28,80 28,80 0,00 

II Compras corrientes de bienes y serv. 711,95  711,95 709.,45 174,00 535,45 

IV Transferencias Corrientes 256,64  256,64 0,00 0,00 0,00 

VI Inversiones reales 6.216,00 8.256.67 14.472,67 9.735,96 507,08 9.228,88 

  TOTAL 7.213,39 8.256.67 15.470,06 10.474,21 709,88 9.764,33 

Cuadro nº 2

34. En el presupuesto de gastos el capítulo más 
importante desde el punto de vista cuantitativo 
es el cap. VI “Inversiones reales”, ya que supo-
ne 93,55% del crédito definitivo.  

El saldo de las obligaciones reconocidas del 
capítulo VI asciende a 9.735,96 m€. Está com-
puesto por las facturas del arquitecto corres-
pondientes a sus honorarios por la dirección de 
la obra, cuyo importe asciende a 507,08 m€ y 
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por una factura emitida por EMVISESA al 
Consorcio por las obras de ampliación y que 
alcanza la cifra de 9.228,88 m€. La empresa 
municipal conforme se está haciendo la obra de 
ampliación, emite una factura al Consorcio que 
éste la contabiliza como inversión. 

El total ejecutado en la liquidación del presu-
puesto alcanza el 67,7%. Sin embargo, el nivel 
de ejecución del cap. IV, “Transferencias co-
rrientes”, no alcanza ningún porcentaje, con lo 
que resulta un remanente de crédito de 256,64 
m€.

35. El Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 
de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria (TRLGEP), establece en su artí-
culo 19 que las entidades locales incluidas en el 
ámbito subjetivo definido en el artículo 111 del 
TRLRHL, ajustarán sus presupuestos al Princi-
pio de Estabilidad Presupuestaria entendido 
como la situación de equilibrio o de superávit 
computada a lo largo del ciclo económico, en 
términos de capacidad financiera. 

Al calcular el estado financiero de estabilidad 
presupuestaria se obtiene el  ratio de estabilidad 
presupuestaria que se detalla en el siguiente 
cuadro:

m€

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA  CONSORCIO

Derechos Reconocidos Netos a 31/12/2009 (capítulos 1 a 7) a 6.975,51 
Obligaciones Reconocidas Netas a 31/12/2009 (capítulos 1 a 7) b 10.474,20 
Diferencia a-b c -3.498,69 
Ajustes derechos pendientes de cobro capítulos 1 a 3 de ingresos d -3,49 
Necesidad de financiación e -3.502,18 
Ratio de estabilidad presupuestaria (e/a) -50,20% 

Cuadro nº 3

36. La liquidación del presupuesto del Consor-
cio, presenta un déficit de financiación que al-
canza la cifra de 3.502,18 m€, alcanzando un 
ratio de estabilidad presupuestaria negativo de 
50,20%.

Atendiendo al resultado obtenido, y aplicando 
al artículo 19 del Real Decreto 1463/07 de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento 
de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, de estabilidad presupuestaria en su 
aplicación a las entidades locales, resulta necesa-
rio la elaboración de un plan económico finan-
ciero para que se cumpla el principio de estabi-
lidad presupuestaria en la liquidación del presu-
puesto del Consorcio para el año 2009. 

37. La liquidación del ejercicio 2009, presenta 
un remanente de tesorería total por importe de 
5.092,35 m€, alcanzando el remanente de teso-
rería para gastos generales la cifra de 355,64 m€ 
(Anexo IV). 

Se ha de destacar el exceso de financiación afec-
tada incluida en el cálculo del remanente, ya que 
ha alcanzado la cifra de 4.736,70 m€, proceden-
te de desviaciones positivas acumuladas de fi-
nanciación del Proyecto de Ampliación. 

Las desviaciones de financiación positivas del 
ejercicio ascienden a 716,56 m€, alcanzando las 
desviaciones negativas la cifra de 4.236,52 m€, 
por lo que la desviación en el año 2009 ha teni-
do un valor negativo de 3.519,96 m€. 

38. En el cuadro siguiente se representa el re-
sultado presupuestario del ejercicio. 
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RESULTADO DEL EJERCICIO 2009                                                                (m€)

CONCEPTOS 
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETOS 
AJUSTES 

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO

a. Operaciones Corrientes 759,51 738,25  21,26 
b. Otras operaciones no financieras 6.216,00 9.735,95  -3.519,95 
1.  (+) Operaciones no financieras (a+b) 6.975,51 10.474,20  -3.498,69 
2.  (+) Operaciones con activos financieros     
3.  (+) Operaciones con pasivos financieros     
RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 6.975,51 10.474,20 -3.498,69 
AJUSTES     
4. Créditos financiados con remanente de tesorería para gastos generales     
5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio   4.236,51   
6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio   716,55 3.519,95 
RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO     21,26 

Cuadro nº 4

39. La liquidación presupuestaria del ejercicio 
2009 presenta un resultado presupuestario ajus-
tado positivo de 21,26 m€, y un exceso de fi-
nanciación afectada de 4.736,70 m€. 

El artículo 97 del RD 500/90 establece que el 
resultado presupuestario deberá, en su caso, 
ajustarse en función de las obligaciones finan-
ciadas con remanentes de tesorería y de las dife-
rencias de financiación derivadas de gastos con 
financiación afectada. 

El artículo 102.1 de la misma norma regula que 
en los supuestos de gastos con financiación 
afectada en los que los derechos afectados re-
conocidos superen a las obligaciones por aque-
llos financiadas, el remanente de tesorería dis-
ponible para la financiación de gastos generales 
de la entidad deberá minorarse en el exceso de 
financiación producido. 

Del examen de la liquidación se desprende, que 
se han practicado ajustes al resultado presu-
puestario y se ha calculado el exceso de finan-
ciación afectada. 

III.3.1.1 Liquidación del presupuesto de ingre-
sos.

40. El exceso de previsión del presupuesto se 
sitúa en el 54,90% (8.494,54 m€, obtenidos de la 
diferencia entre las previsiones definitivas y los 
derechos reconocidos indicados en el cuadro 
nº1), siendo los resultados del análisis de los 
capítulos presupuestarios los que se detallan a 
continuación. 

Tasas, precios públicos y otros ingresos

41. En este Capítulo no se había consignado 
ninguna previsión presupuestaria, reconociéndo-
se sin embargo derechos por 3,49 m€, corres-
pondientes a reintegros de presupuestos cerra-
dos. Este importe se deriva del 1% sobre los 
beneficios obtenidos en 2008 por FIBES, dando 
cumplimiento a la cláusula 2ª del contrato de 14 
de marzo del 2001 firmado por éste y el Consor-
cio, detallado en la introducción del presente 
informe. 

Los derechos pendientes de cobro a 31 de di-
ciembre representan el 100% de los derechos 
reconocidos en este Capítulo. 

Transferencias corrientes y de capital

42. Las previsiones definitivas de ambos capítu-
los representan el 45,88% del total de las del 
presupuesto de ingresos.  

43. El capítulo IV “Transferencias corrientes”
incluye transferencias de Entidades Locales, tan-
to del Ayuntamiento de Sevilla, como de la Di-
putación Provincial de Sevilla. 

Las relativas al ayuntamiento, representan el 
59,89%  del total definitivo previsto en el Capí-
tulo IV. 

En la asamblea de FIBES celebrada el 6 de junio 
de 2001, en la que estaba representados tanto la 
Diputación de Sevilla como el Ayuntamiento, se 
decidió sanear la situación financiera de FIBES. 
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Para ello, la Junta General del Consorcio del 
Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevilla 
aprobó en marzo de 2007 un Convenio a suscri-
bir entre éste y la institución denominada FI-
BES, para el saneamiento de esta última. En 
virtud de dicho Convenio, el Consorcio se com-
prometió a cancelar en su contabilidad derechos 
pendientes de cobro con cargo a FIBES por 
importe de 1.026,56 m€, correspondiente a un 
reintegro de préstamo por valor de 425,55 m€ y 
al reintegro de beneficios de FIBES en 1989 por 
valor de 601,01 m€. 

La cancelación de las citadas deudas, se financió 
con aportaciones del Ayuntamiento y de la Di-
putación de Sevilla a partes iguales y durante un 
periodo máximo de cuatro ejercicios presupues-
tarios, siendo la anualidad total correspondiente 
a 2009 de 256,64 m€.

44. Del análisis de la liquidación del presupuesto 
de ingresos se deduce el incumplimiento del 
citado Convenio de saneamiento por parte de la 
Diputación, dado que el Consorcio no reconoce 
derecho alguno con cargo ésta Institución, a 
pesar de constar como previsión definitiva los  
128,32 m€ correspondientes a la aportación 
anual de 2009. 

Igualmente se produce un exceso de previsión 
del 100% en la aportación de la Diputación por 
importe de 225,38 m€ para la financiación de los 
gastos corrientes del Consorcio, dado que no se 
reconocen derechos sobre las previsiones defini-
tivas para este concepto. 

45. El comportamiento presupuestario de las 
transferencias que proceden del ayuntamiento 
para la financiación comprometida en virtud del 
Convenio de Saneamiento citado, presenta un 
nivel de ejecución del 200%, debido a que en 
2009 también se reconocen y recaudan los dere-
chos procedentes de la anualidad de 2008.  

Estos derechos no fueron contabilizados en el 
ejercicio anterior y por consiguiente, tampoco 
fueron incluidos en la relación de derechos pen-
dientes de cobro de ejercicios cerrados a 1 de 
enero de 2009. 

46. En la relación de derechos a cobrar de pre-
supuestos cerrados, en virtud del Convenio de 

Saneamiento antes citado, se tendría que haber 
sustituido FIBES por los nuevos deudores, esto 
es, Diputación y Ayuntamiento de Sevilla. 
Además, se ha duplicado el reconocimiento de 
derechos, ya que las dos anualidades abonadas 
por el Ayuntamiento se reconocen y se recaudan 
en 2009 y sigue figurando la totalidad del dere-
cho por importe de 1.026,56 m€. 

47. Se ha analizado el estado de ejecución y de 
realización de las transferencias de capital tanto 
de las que proceden del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, como las recibidas de la 
Junta de Andalucía, obteniéndose los siguientes 
resultados.

Las transferencias de capital relativas al Ministe-
rio representan el 24,13% del total definitivo 
previsto en el Capítulo VII. Los derechos reco-
nocidos alcanzan para estas transferencias, el 
100% de las previsiones definitivas. Esta trans-
ferencia del Ministerio de Industria se enmarca 
en el Convenio de colaboración fechado el 20 
de mayo de 2009, entre éste Ministerio y el 
Consorcio, a fin de hacer efectiva la subvención 
nominativa prevista en los presupuestos de 
2009 para el impulso a la construcción de la 
ampliación del Palacio de Exposiciones y Con-
gresos de Sevilla. 

Las transferencias de capital que proceden de la 
Junta de Andalucía en virtud del Convenio de 
19 de diciembre de 2006 para la ampliación del 
Palacio de Exposiciones y Congresos, represen-
tan el 75,87% de las previsiones definitivas del 
Capítulo VII. El grado de ejecución de estas 
transferencias es del 100%. 

Ingresos patrimoniales 

48. Las previsiones definitivas de este capítulo 
representan el 0,75% del total de las del presu-
puesto de ingresos, siendo el grado de ejecución 
el 81,37%. 

Activos financieros

49. Como consecuencia de la incorporación del 
exceso de financiación afectada del ejercicio 
2008, las previsiones presupuestarias definitivas 
alcanzan los 8.256,67 m€. 
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III.3.1.2 Liquidación del presupuesto de gastos 

50. Se han analizado todos los capítulos del 
presupuesto de gastos, obteniéndose los si-
guientes resultados.

Gastos de personal 

51. El Consorcio al no disponer de personal 
propio para el desarrollo de sus funciones, 
cuenta con personal de apoyo perteneciente al 
Ayuntamiento de Sevilla. Así en el ejercicio 
2009 se estableció una gratificación para ejercer 
tareas de asistencia y apoyo en la preparación y 
despacho de los expedientes que desde el Con-
sorcio se han ido instruyendo por el Secretario 
General, Interventor, Tesorero y dos funciona-
rias de dicha Institución, funciones que por 
mandato estatutario ejercen las mismas perso-
nas que desempeñan los mismos cargos en el 
Ayuntamiento de Sevilla, según establece el 
artículo 7.2 de los Estatutos del Consorcio. 

El capítulo I del presupuesto de gastos cuenta 
con unos créditos definitivos de 28,8 m€. Du-
rante el ejercicio se reconocieron obligaciones 
por igual importe. 

La dotación de créditos para este capítulo re-
presenta el 0,19% del total del presupuesto de 
gastos, siendo su ejecución presupuestaria del 
100%.

Gastos en bienes corrientes y servicios 

52. La dotación definitiva de créditos para este 
capítulo II asciende a 711,95 m€, lo que repre-
senta el 4,60% del total del presupuesto de gas-
tos, siendo su nivel de ejecución el 99,65 % tal y 
como se muestra en el Anexo VII (cuadro ge-
neral de ejecución del presupuesto de gastos 
con desglose por aplicación presupuestaria).

53. En virtud del Convenio firmado el 14 de 
marzo de 2001 entre FIBES y el Consorcio por 
el que éste asume entre otras, la obligación de 
pagar los gastos de conservación del Palacio de 
Congresos, se reconocen obligaciones por 
450,76 m€. 

Estas obligaciones se imputan al presupuesto 
corriente de 2009, cuando realmente corres-
ponden a gastos de mantenimiento del ejercicio 
2008, incumpliéndose el principio del devengo. 

Transferencias corrientes

54. La dotación definitiva de créditos para el 
Capítulo IV asciende a 256,64 m€, lo que repre-
senta el 1,66% del total del presupuesto de gas-
tos. No se reconocen obligaciones en el Capítulo.  

Inversiones Reales 

55. En relación con la financiación que el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, la Junta 
de Andalucía y la Diputación de Sevilla destinan 
al proyecto de ampliación del Palacio de Exposi-
ciones, en el presupuesto de gastos del Consor-
cio, se incluye un proyecto de gasto con año de 
inicio en 2004, por importe previsto de 18.640,71 
m€, para acometer la referida ampliación.  

A 31 de diciembre de 2008 se habían reconoci-
do obligaciones por 4.168,04 m€ y en el ejerci-
cio 2009 un total de 9.735,96 m€.  

El crédito definitivo en el Capítulo VI en 2009 
se situó en los 14.472,67 m€.  

El grado de ejecución alcanzó el 67,27%. Los 
pagos realizados sólo representan el 5,21% del 
gasto comprometido. 

III.3.2. Cuentas Anuales 

56. El Consorcio queda sometido al régimen de 
contabilidad pública en los términos estableci-
dos en el TRLRHL y en la ICAL. 

57. Según se establece en la regla 98 de la Or-
den de 23 de noviembre de 2004 por la que se 
aprueba la instrucción del modelo normal de 
contabilidad local, entre las cuentas y estados 
que debe elaborar el Consorcio, se encuentran: 

a) El balance   
b) La cuenta de resultados económico-

patrimonial
c) El estado de liquidación del presupuesto. 
d) La memoria. 



Página núm. 196 BOJA núm. 243 Sevilla, 14 de diciembre 2011

  

58. La fiabilidad de la información que ofrece la 
contabilidad, tanto de la actividad desarrollada 
durante el ejercicio, como en la presentación de 
la situación patrimonial, depende, de forma 
fundamental de la valoración dada a las diversas 
rúbricas que figuran en las cuentas anuales.  

Por tanto, resulta esencial el establecimiento de 
unos criterios básicos de valoración, que permi-
tan que la información presentada en los do-
cumentos contables elaborados por el Consor-
cio sea, en lo posible, real y homogénea. (Crite-
rios de valoración del PGCP adaptado a la ad-
ministración local). 

59. Se han analizado las cuentas anuales presen-
tadas por el Consorcio a 31 de diciembre de 
2009, obteniéndose los siguientes resultados.

-Balance de Situación 

Activo

60. Según el Balance de Situación del Consorcio 
a 31 de diciembre de 2009, el activo asciende a 
30.875,96 m€, siendo su detalle el siguiente: 

m€
CONCEPTO IMPORTE

A) INMOVILIZADO 13.989,34 
Inmovilizaciones materiales 13.989,34 
Construcciones. 171,26 
Instalaciones técnicas 13.818,08 
B) ACTIVO CIRCULANTE   16.886,62 
Deudores 2.973,00 
Deudores presupuestarios 2.973,00 
Tesorería 13.913,62 
Tesorería 13.913,62 
Total  30.875,96 

Cuadro nº 5

Se han analizado los criterios de contabilización 
y valoración, de cada una de las partidas que 
componen el activo. Para ello el Consorcio ha 
facilitado los balances de situación anteriores al 
fiscalizado que mantienen en sus archivos, sien-
do el más antiguo el que corresponde al ejercicio 
2003, observándose las siguientes deficiencias. 

Inmovilizado

61. En el Inmovilizado no está contabilizado el 
Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevilla, 
por lo que en el Balance de Situación no se en-
cuentra ni reflejado ni valorado. Según las nor-

mas de valoración del inmovilizado material 
deberán figurar por separado el valor del terreno 
y el de los edificios y otras construcciones, cir-
cunstancia que no se ha producido. Debería 
estar incluido en su Inmovilizado ya que el Con-
sorcio es su titular. 

Según la Intervención, a 30 de abril de 2011, no 
consta ni en los registros del Ayuntamiento ni 
del Consorcio, la contabilización del Palacio de 
Exposiciones y Congresos. 

62. Se ha de destacar que la cuenta 221 “Cons-
trucciones” presenta un saldo de 171,25 m€, que 
procede de anotaciones realizadas en los ejerci-
cios 2003 y 2004. Corresponden, según la docu-
mentación del Consorcio, a inversiones en insta-
laciones de equipos de aire acondicionado y mo-
biliario realizadas en el Palacio de Exposiciones y 
Congresos, por lo que hay un error en los regis-
tros contables, ya que, sí se han contabilizado las 
inversiones de mejora en el Palacio pero no la 
construcción del mismo. 

63. Esta situación se repite con la ampliación del 
Palacio de Exposiciones y Congresos, ya que 
ésta sí se ha incluido en la contabilidad del Con-
sorcio sin que conste como inmovilizado el pro-
pio Palacio. Por tanto, en el Balance de Situa-
ción, sólo aparecen las mejoras y la ampliación 
del mismo. 

Sin embargo, no se ha utilizado un criterio con-
table homogéneo ya que en este caso la amplia-
ción se ha contabilizado en la cuenta 222 “Insta-
laciones técnicas” en vez de utilizar la cuenta de 
“Construcciones” anteriormente usada para con-
tabilizar las mejoras.  

Esta cuenta de “instalaciones técnicas” presenta 
un saldo de 13.818,08 m€, que corresponde con 
los gastos de inversión realizados en la amplia-
ción del Palacio desde el ejercicio 2004. 

64. Como consecuencia de esta situación y a 
instancias de la CCA, la Intervención ha recaba-
do información del Consorcio, tanto en FIBES 
como en el Ayuntamiento, relativa a los ejerci-
cios anteriores al año 2003. 

En el análisis de esta documentación, se ha de-
tectado que el origen de esta deficiencia contable 
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se ha producido en el ejercicio 2002, ya que en 
este año no se han elaborado, formado ni apro-
bado las cuentas anuales del ejercicio. 

Esta irregularidad ha motivado que la informa-
ción que se ha incluido en el Balance de Situa-
ción del ejercicio 2003 sea únicamente la genera-
da en los apuntes de la contabilidad presupuesta-
ria de ese ejercicio, por lo que todos los registros 
históricos de las cuentas patrimoniales no se 
volcaron a la contabilidad financiera y por tanto, 
tampoco están incluidos en el Balance de Situa-
ción del ejercicio 2009. 

65. Para corregir esta situación, la Intervención 
durante el ejercicio 2011, va a incluir la informa-
ción procedente del ejercicio 2001, en las cuentas 
anuales que se elaboren correspondientes al ejer-
cicio 2011, a pesar de no poseer registros corres-
pondientes al ejercicio 2002. 

66. El Consorcio no dispone de un inventario 
valorado de los bienes de su propiedad. 

67. En el ejercicio 2009 y anteriores, no se ha 
dotado cantidad alguna para amortizaciones. 

El Consorcio debe elaborar un inventario y 
establecer un modelo de gestión del inmoviliza-
do que posibilite conocer los bienes de su pro-
piedad y que permita calcular las amortizaciones 
con arreglo a la normativa contable. 

Activo circulante 

68. La cuenta de deudores presupuestarios pre-
senta un saldo al final del ejercicio de 2.973,00 
m€, correspondiendo a ejercicios anteriores 
1.213,99 m€.

69. La distribución por terceros del saldo de 
deudores a 31 de diciembre, es la siguiente: 

- FIBES 1.181,58 m€
- Ayuntamiento de Sevilla 41,42 m€
- Junta de Andalucía 1.750,00 m€

TOTAL 2.973,00 m€

En los registros del Consorcio aparecen entre 
otros como pendientes de cobro, por un lado, la 
cantidad de 425,54 m€ correspondiente a un 
reintegro de FIBES por préstamo de la Junta de 

Andalucía, y por otro, el importe de 601,01 m€ 
relativo a un reintegro de beneficios de FIBES 
del año 1989. 

Tal como se indica en el apartado de este infor-
me relativo a la liquidación del presupuesto de 
ingresos, esta situación ha provocado que se 
mantenga en el saldo de deudores como pen-
dientes de cobro la cantidad de 256,63 m€ pro-
cedente de FIBES cuando ya ha sido liquidada. 
Se ajusta el Remanente de Tesorería y la Cuenta 
de Resultados. 

70. La Instrucción de Contabilidad para la Ad-
ministración Local obliga a cuantificar en su 
contabilidad los derechos de dudoso cobro, al 
objeto de que el remanente de tesorería que 
pueda utilizarse para financiar nuevos gastos 
muestre una verdadera capacidad financiera.

La cuenta de deudores presenta unos derechos 
pendientes de cobro sobre FIBES que proceden 
del ejercicio 2004 por importe de 87,09 m€. Pese 
a su antigüedad no se ha practicado la oportuna 
provisión ni se han considerado como de dudo-
so cobro. Según los criterios para el cálculo de 
los derechos de dudoso sobro de la CCA, ese 
importe se debería haber considerado como tal y 
haber sido provisionado. Por tanto, se realiza el 
ajuste en el Remanente de Tesorería y en la 
Cuenta de Resultados. 

71. 2

Pasivo

72. Se han analizado las partidas que componen 
el pasivo del balance indicado en el Anexo I, y 
los criterios de contabilización utilizados, obte-
niéndose los siguientes resultados. 

73. La cuenta 400 “Acreedores presupuestarios” 
incluye obligaciones pendientes de pago que 
tiene el Consorcio con el Ayuntamiento de Sevi-
lla, FIBES y la Empresa Municipal de la Vivien-
da, Suelo y Equipamiento de Sevilla S.A. (EM-
VISESA). Según su contabilidad los importes 
son los siguientes: 

2 Punto suprimido por la alegación presentada. 
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- Ayuntamiento de Sevilla 1.619,84 m€
- FIBES 941,24 m€
- EMVISESA 9.228,87 m€

TOTAL 11.789,95 m€

Analizados y conciliados los importes con estos 
terceros, se ha observado que el Consorcio no 
tiene contabilizado gastos de mantenimiento del 
Palacio que se les debe a FIBES, correspondien-
tes al ejercicio 2009 y cuyo importe global as-
ciende a 450,76 m€. 

Además, con respecto a la deuda que mantiene 
con el Ayuntamiento, el Consorcio no ha pagado 
ni contabilizado el Impuesto sobre Bienes In-
muebles (IBI) del Palacio correspondiente al 
período 2001-2005, que según la Agencia Tribu-
taria de Sevilla asciende a 491,15 m€. 

Por tanto, esta cuenta de acreedores presupues-
tarios se debe incrementar en 941,91m€, practi-
cando los ajustes correspondientes en el Rema-
nente de Tesorería y en la Cuenta de Resultados. 

74. La cuenta 120 “Resultados de ejercicios ante-
riores” presenta un saldo de 15.262,72 m€ como 
consecuencia de la no aplicación de los resulta-
dos positivos que se han ido produciendo desde 
el ejercicio 2003. El Consorcio debería plantear-
se la conveniencia de aplicar estos resultados de 
ejercicios anteriores a la cuenta 100 “Patrimo-
nio”. 

75. La cuenta 170 “Deudas con entidades de 
crédito” presenta un saldo negativo de 3.893,23 
m€. Analizada la cuenta se observa que este sal-
do proviene del ejercicio 2004, ya que se abonó 
en ese año el pendiente de una deuda con una 
entidad financiera que no estaba contabilizada en 
el pasivo del Balance de Situación, por las razo-
nes expuestas en el párrafo 64. 

-Cuenta de resultados

76. En el ejercicio 2009 se obtuvieron unos 
beneficios que ascendieron a 6.237,26 m€. El 
motivo fundamental ha sido el ingreso por 
transferencias y subvenciones recibidas de la 
Administración para la ejecución de la amplia-
ción del Palacio de Exposiciones.

Se ha comprobado si los ingresos presupuesta-
rios coinciden con los contabilizados en la 
cuenta de resultados observándose que las 
transferencias corrientes y de capital sí coinci-
den.

Sin embargo, tras la conciliación practicada con 
los acreedores presupuestarios, se ha observado 
que no se han incluido en la contabilidad del 
Consorcio gastos de mantenimiento e impues-
tos correspondientes al Palacio de Exposiciones 
y Congresos que deben ser asumidos por el 
propio Consorcio. 

Tal como se ha indicado el presente informe en 
el análisis del Pasivo del Balance de Situación, 
los gastos no recogidos en la contabilidad del 
Consorcio ascienden a 941,91 m€, de los cuales 
450,76 m€ corresponden gastos de manteni-
miento del Palacio de Exposiciones y Congre-
sos del ejercicio corriente.

77. Como consecuencia del cálculo de los dere-
chos de dudoso cobro detallados en el presente 
informe, se debe incluir la cuenta 694 “Dota-
ción a la provisión por insolvencia” por impor-
te de 87,09 m€ en la Cuenta de Resultado del 
Consorcio, tal como se detalla en ese apartado 
del informe. 

-Remanente de Tesorería 

78. Al incluir los ajustes y los criterios propues-
tos por la CCA, el estado del remanente de 
tesorería presentaría un saldo de dudoso cobro 
de 87,09 m€ y unos saldos de obligaciones y 
derechos de cobro de ejercicios cerrados que 
reduciría el remanente para gastos generales 
hasta alcanzar un saldo negativo de 929,99 m€ 
(Anexo V). 

IV. ANÁLISIS DEL PROYECTO DE AM-
PLIACIÓN DEL PALACIO DE EXPOSI-
CIONES Y CONGRESOS 

79. El 14 de diciembre de 2004, se suscribió un 
Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deportes de la Junta 
de Andalucía y el Consorcio del Palacio de Ex-
posiciones y Congresos de Sevilla para la am-
pliación de dicho Palacio. 
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El objeto de ese Convenio, era instrumentar 
una subvención excepcional a favor del Con-
sorcio para la ejecución de las obras, el equipa-
miento y costes del proyecto de ampliación.  

En el Convenio se detalla que el presupuesto de 
la inversión alcanzaba la cifra total de 51.947,21 
m€, de los cuales la Consejería financiaba 
9.800,00 m€, cantidad que suponía el 18,87% 
del presupuesto global. 

Por su parte, el Consorcio, se compromete con 
cargo a sus presupuestos, a consignar la canti-
dad correspondiente a su aportación que as-
cendía a 42.147,21 m€, cifra que supone el 
81,13%.  

En la cláusula octava del Convenio se estableció 
un calendario de pagos de las aportaciones de la 
Consejería, consistente en anualidades que 
comprendían el período entre el año 2004 al 
2008, ambos inclusive.  

Además, el Consorcio se comprometía a iniciar 
las obras en 2005 y finalizar como máximo la 
inversión en 2008.

80. La Junta General del Consorcio en sesión 
celebrada el 27 de diciembre de 2004, acordó 
ratificar la designación y el encargo a VAZ-
QUEZ CONSUEGRA ARQUITECTOS, S.L., 
para llevar a cabo la redacción del proyecto y 
dirección de obras y redacción del estudio de 
seguridad y salud, relativos al proyecto de cons-
trucción y equipamiento de la ampliación del 
Palacio de Exposiciones y Congresos. El con-
trato se firmó el 11 de mayo de 2005 (el 14 de 
diciembre de 2007 se firmó una addenda modi-
ficándose las cláusulas de la forma de pago), 
ascendiendo los honorarios totales por las re-
dacciones de los Proyectos y Direcciones de 
Obras a 3.014,13 m€ y los honorarios totales 
por la redacción del Estudio de Seguridad y 
Salud a 1.200,78 m€. 

81. En la Junta General del Consorcio de febre-
ro de 2006, se dio cuenta de la petición y auto-
rización de la prórroga para el inicio de las 
obras de ampliación a la Dirección General de 
Comercio de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deportes de la Junta de Andalucía, ante el 

incumplimiento de los plazos señalados en el 
Convenio de Colaboración.

82. El 26 de octubre de 2006 el Presidente del 
Consorcio solicita a la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deportes, una ampliación de la 
subvención en 7.000 m€ más, como conse-
cuencia del incremento de 28.052,78 m€ del 
coste total de la inversión inicial.

El 19 de diciembre de 2006, se suscribió una 
Addenda al mencionado Convenio de Colabo-
ración en el que, por un lado,  se modificó el 
presupuesto de la inversión inicial hasta alcan-
zar la cifra total de 80.000 m€ , por otro la 
aportación de la Consejería que ascendería a un 
total de 16.800 m€, así como la cantidad que el 
Consorcio cargaría a sus presupuestos, cantidad 
que se concretó en 63.200 m€. Además, la Con-
sejería establece un nuevo calendario de pagos 
para ejercicios futuros que se incrementa hasta 
el ejercicio 2010. 

83. Al analizar los presupuestos del Consorcio 
relativos a los ejercicios 2004, 2005 y 2006 se ha 
observado que los importes procedentes de la 
subvención de la Consejería son contabilizados 
en el presupuesto de ingresos, y por el mismo 
importe recibido, en el capítulo VI del presu-
puesto de gastos como “Obras ampliación Pa-
lacio”. Es decir, en el presupuesto de gastos, no 
se ha presupuestado la aportación correspon-
diente al Consorcio, tal como indica la estipula-
ción tercera del convenio de colaboración, por 
lo que sólo se está contemplando en el presu-
puesto las aportaciones de la Consejería.  

84. Tras la firma del contrato con el arquitecto, 
en el ejercicio 2005 se inició la contratación de 
las obras de ampliación por procedimiento 
abierto. El concurso público fue declarado de-
sierto por la Junta General en la sesión celebra-
da el día 8 de septiembre de 2005. 

Se inició un procedimiento negociado que nue-
vamente se declaró desierto al considerarse que 
la oferta presentada no se ajustaba al pliego de 
cláusulas administrativas y particulares. 

Como consecuencia de esta situación, la Junta 
General del Consorcio en sesión celebrada el 
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día 11 de abril de 2006 acordó encargar a EM-
VISESA el análisis del Proyecto de Ampliación 
del Palacio de Exposiciones y Congresos de 
Sevilla, así como de las posibles condiciones de 
una encomienda de gestión a la propia Empresa 
Municipal para la contratación de las obras de 
ampliación.

85. EMVISESA propone el encargo del refor-
mado del Proyecto de Obras redactado por el 
arquitecto Vázquez Consuegra en febrero de 
2005, a los efectos de que se contemple un 
aparcamiento bajo rasante así como se practi-
quen actualizaciones de precios de determina-
das ejecuciones.  

El seis de octubre de 2006 se entrega el Refor-
mado del Proyecto cuyo presupuesto admitió la 
Comisión Ejecutiva de EMVISESA para la 
aceptación de la encomienda de gestión e iniciar 
el expediente de contratación de las obras de 
construcción de la ampliación. El presupuesto 
de licitación ascendió a un importe total de 
93.458,33 m€. 

El 20 de noviembre de 2006 la Junta General 
del Consorcio acuerda encomendar a EMVI-
SESA la contratación de las obras de ejecución 
y equipamiento correspondiente a la amplia-
ción.

IV.1 ENCOMIENDA DE GESTIÓN

86. El 22 de diciembre de 2006 se aprueba en la 
Junta General el Convenio de Colaboración 
entre el Consorcio y EMVISESA por el que se 
regula la encomienda de gestión de las obras de 
ejecución correspondientes a la ampliación del 
Palacio de Exposiciones y Congresos, siendo 
firmado este convenio el 23 de enero de 2007. 

87. EMVISESA para el estudio jurídico de esta 
operación encargó un informe al bufete GA-
RRIGUES ABOGADOS y ASESORES TRI-
BUTARIOS. Las alternativas que se planteaban 
en ese estudio partían de la base de la realiza-
ción de una encomienda de gestión a la empre-
sa municipal bien por parte del Ayuntamiento 
de Sevilla o por parte del Consorcio.

88. En este informe se exponía que al analizar la 
normativa aplicable en el año de la firma del 
Convenio, se observa que la figura de la enco-
mienda de gestión estaba descrita en el artículo 
15.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico y Procedimiento Administra-
tivo Común  cuando dice que “la realización de 
actividades de carácter material, técnico o de servicios de 
la competencia de los órganos administrativos o de las 
Entidades de derecho público podrá ser encomendada a 
otros órganos o Entidades de la misma o de distinta 
Administración, por razones de eficacia o cuando no se 
posean los medios técnicos idóneos para su desempeño”.

Además tras la reforma del TRLCAP mediante 
Real Decreto-Ley 5/2005 de 11 de marzo, de 
Reformas Urgentes para el Impulso de la Pro-
ductividad y Mejora de la Contratación Pública, 
se llevó a cabo una expansión de la técnica de la 
encomienda de gestión en la se incluyeron los 
contratos con medios propios, cuyo régimen 
jurídico ha sido establecido por vía jurisdiccional 
comunitaria. 

En el mencionado informe se pone de mani-
fiesto que según esa jurisprudencia, son dos los 
requisitos para la consideración de un contrato 
en dicha categoría: 

-Que el encargo se realice entre un poder adju-
dicador y una entidad formalmente distinta, 
sobre la que el primero ejerce un control similar 
al que ejerce sobre sus propios servicios, de 
forma que no pueda rechazar el encargo ni ne-
garse a ejecutarlo. 

-La entidad proveedora debe realizar la parte 
esencial de su actividad para el poder adjudica-
dor y que la controla. 

Ante este contexto legal el dictamen jurídico 
realizado por Garrigues dice: 

El Consorcio es una entidad jurídico-pública, según se 
desprende del artículo 1º de sus Estatutos, con carácter 
de Entidad Local. Resulta adecuado citar el artículo 
110.2 de la LBRL, que describe que los consorcios 
como entes públicos dotados de personalidad jurídica 
propia e independientes de los entes consorciados. En este 
sentido,  y dado que el Consorcio es un ente independien-
te del Ayuntamiento de Sevilla, aún a pesar de su estre-
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cha vinculación, debemos entender que tiene vedada la 
posibilidad de llevar a cabo una encomienda de gestión a 
una sociedad mercantil participada íntegramente por el 
consistorio, dado que no podemos configurar a EMVI-
SESA como un medio propio del Consorcio.

Añade en su exposición que “No sería posible 
sostener la interpretación contraria con base en el artícu-
lo 40 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se 
aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, y que indica que los consorcios podrán utilizar 
cualquiera de las formas de gestión de servicios, sustitu-
yendo a los entes consorciados, ya que este precepto se 
refiere a la gestión de servicios y no a la ejecución de 
obras...” . 

89. Con posterioridad a este dictamen negativo 
sobre la posibilidad de que el Consorcio pueda 
encomendar la gestión de la ampliación del 
Palacio a EMVISESA  por no ser esta empresa 
municipal un medio propio del Consorcio, el 
Secretario del Ayuntamiento de Sevilla emitió el 
21 de diciembre de 2006 un informe favorable 
relativo a la legalidad de la encomienda de ges-
tión, basándose por un lado en el art. 3.1,I de la 
Ley de Contratos que ampara que la encomien-
da recaiga sobre una sociedad, y por otro en la 
interpretación que el Secretario realiza sobre el 
capital social de EMVISESA. En concreto sos-
tiene que aunque este capital social pertenece 
íntegramente al Ayuntamiento y no al Consor-
cio, como entidad encomendante, no desvirtúa 
el carácter instrumental de esta encomienda 
porque considera que “..aunque la encomienda se 
realiza sobre una entidad que no pertenece al Consorcio, 
sí pertenece el 100% del capital de EMVISESA, a 
uno de sus socios que ,en virtud de los principios de 
eficacia y de interés general, pone a disposición de aquél 
este instrumento propio...”.

90. No se acepta el planteamiento expuesto en el 
informe emitido por el Secretario del Ayunta-
miento, ya que esta encomienda debería haber 
sido llevada a cabo por el Ayuntamiento de Sevi-
lla  a EMVISESA, lo que permitiría configurarla 
como una ejecución de obra con medios pro-
pios, circunstancia que no se cumple en el caso 
de que la misma la efectúe el Consorcio del Pala-
cio de Exposiciones y Congresos, por lo que 
pudiera entenderse que dicha encomienda no se 
ajusta a lo previsto en la Ley.  

Además, se observa que en la encomienda de 
gestión realizada por el Consorcio, se ha practi-
cado sin atender a ningún principio relativo a la 
consignación presupuestaria del gasto ni la exis-
tencia de crédito para las mencionadas obras, 
no incluyéndose en el Convenio de Colabora-
ción el coste real de la realización de la enco-
mienda. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 67 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas 
(TRLCAP) vigente en el momento en el que se 
realizó la encomienda, se hace necesario para el 
inicio de cualquier contratación la incorpora-
ción al expediente del certificado de existencia 
de crédito, la fiscalización de la Intervención y 
la aprobación del gasto. 

El Consorcio como ente público para poder 
encomendar la contratación y ejecución de unas 
obras por un tercero necesita que la Interven-
ción fiscalice el gasto, que exista una consigna-
ción presupuestaria previa a la encomienda y 
que en ella se indique el coste real de la realiza-
ción de la misma.  

IV.2 CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO Y EMVISESA 

91. En el convenio indicado anteriormente y 
firmado el 23 de enero de 2007, se establece en 
su Estipulación Primera, que EMVISESA ini-
ciará los trámites necesarios ante el Ayunta-
miento de Sevilla, para que se otorgue a su fa-
vor una concesión demanial sobre el bien in-
mueble en el que se llevará a cabo la construc-
ción. La Excma. Junta de Gobierno del Ayun-
tamiento de Sevilla en sesión de fecha 10 de 
mayo de 2007, acordó otorgar a la empresa 
municipal una concesión demanial por el plazo 
máximo de 75 años sobre la parcela en la que se 
ejecuta la ampliación.  

En este Convenio se concreta que será la Em-
presa Municipal a la que corresponde la ejecu-
ción de las obras de ampliación, ajustándose a 
lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 
Legislativo de 2/2000, de 16 de junio, por el 
que se aprueba el TRLCAP. 

Se concreta además, que el inicio de las obras se 
producirá, una vez adjudicadas las obras, en el 
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primer semestre de 2007, estableciéndose un 
plazo de ejecución de 24 meses. No se ha cum-
plido con los plazos establecidos ya que EMVI-
SESA firmó el contrato de obras el 18 de di-
ciembre de 2007 a la UTE FIBES SEVILLA, y 
a fecha de redacción de este informe no se han 
dado por finalizada las obras. 

92. Una vez terminadas las obras, el Consorcio 
adquirirá de la Empresa Municipal la concesión 
demanial otorgada y todos los derechos de 
cualquier naturaleza que ésta disponga sobre las 
obras, construcciones e instalaciones llevadas a 
cabo sobre el bien concedido. Del mismo mo-
do, el Consorcio habrá de subrogarse en la po-
sición de la Empresa, en los contratos de 
préstamos que hayan sido necesarios formalizar 
para la ejecución de las obras de ampliación. 

En el convenio se indica en su Estipulación 
Cuarta, que todas las ayudas económicas, crédi-
tos, subvenciones y demás transferencias de 
capital que se realicen a favor del Consorcio y 
cuyas causas de otorgamiento estén relaciona-
das con la ampliación, serán entregadas a la 
Empresa Municipal para la ejecución y financia-
ción de las obras.

93. En su Disposición Adicional, se indica 
que:“Todos los derechos y obligaciones derivados de este 
Convenio, especialmente los de carácter económico-
financiero, y referidos al Palacio, se imputarán exclusi-
vamente y dentro de la contabilidad del propio Consorcio 
al Ayuntamiento de Sevilla. 

En consecuencia con lo anterior, y en virtud del presente 
Convenio, el Ayuntamiento y Diputación de Sevilla, 
adoptarán los respectivos acuerdos de aprobación inicial 
de modificación estatutaria del Consorcio para que en los 
mismos quede constancia expresa de que, sin modificar 
sus actuales porcentajes de participación, todas las actua-
ciones necesarias en orden a la contratación, inversión y 
financiación de las obras de ampliación objeto del presen-
te Convenio, serán única y exclusivamente de cuenta y a 
costa del Ayuntamiento de Sevilla, sin perjuicio de que 
la gestión y explotación de las nuevas obras de amplia-
ción se realicen por el Consorcio. 

Para garantía de futuras actuaciones de terceros en este 
proceso de ampliación EMVISESA no adjudicará las 
obras hasta tanto la modificación estatutaria anterior-

mente referida haya concluido totalmente o se haya ga-
rantizado consensuadamente lo anteriormente descrito”.

Esta modificación no se ha producido formal-
mente, y EMVISESA ha adjudicado las obras 
sin existir acuerdo o consenso para la modifica-
ción estatutaria. 3

IV.3 PRESUPUESTO, FINANCIACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE AM-
PLIACIÓN

94. La empresa municipal una vez recibido el 
encargo de acometer el Proyecto de Amplia-
ción, realiza una valoración del Proyecto que 
alcanza la cifra total de 93.602,72 m€, cantidad 
que difiere de los 59.121,98 m€ presupuestados 
en el proyecto original. La diferencia asciende a 
34.480,74 m€ y según el informe de EMVISE-
SA se debe principalmente a: 

-Modificación del proyecto original cambiando 
el aparcamiento en superficie por otro bajo 
rasante de 708 plazas, que supone un incremen-
to de 9.756,29 m€. 

-Adaptación a los precios de mercado del año 
2006.

-Incrementos de costes producidos en mano de 
obra, estimación de unos porcentajes de costes 
indirectos de obras reales, valoración de costes 
de materiales y sistemas en el proyecto inicial 
por debajo de los precios de mercado y detec-
ción de unidades no valoradas. 

El seis de octubre de 2006 se entrega el Refor-
mado del Proyecto cuyo presupuesto admitió la 
Comisión Ejecutiva de EMVISESA para la 
aceptación de la encomienda de gestión e iniciar 
el expediente de contratación de las obras de 
construcción de la ampliación. El presupuesto 
total de licitación ascendió a 93.458,33 m€. 

95. Con respecto a la financiación de la amplia-
ción y analizando el origen de la misma, se pue-
den agrupar en dos tipos distintos de financia-
ción:

3 El 4 de abril de 2011, el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla aprobó 
inicialmente una nueva modificación estatutaria del Consorcio.
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1) La procedente de transferencias y subven-
ciones del sector público, las cuales se concre-
tan en las siguientes convenios:  

- Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deportes y el Consor-
cio suscrito el 14 de diciembre de 2004, por el 
que la Consejería aporta 9.800,00 m€. 

- Addenda al mencionado Convenio de Colabo-
ración, suscrita el 19 de diciembre de 2006, en 
la que se incrementa la aportación de la Conse-
jería en 7.000,00 m€. 

-Tercera Adenda al Convenio, firmada el 22 de 
diciembre de 2009, en la que se incorpora la 
aportación financiera procedente el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio por importe 
de 1.000,00 m€, en cumplimiento de lo estable-
cido en el Convenio de Colaboración suscrito 
entre ese Ministerio y la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deportes de la Junta de Andalucía, 
fechado el 18 de diciembre de 2008. 

- Convenio entre el Consorcio y el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio con fecha de 
20 de mayo de 2009, mediante el cual el Minis-
terio se compromete a una nueva aportación en 
el ejercicio 2009 de 1.500,00 m€. 

- Aportación de la Diputación Provincial de 
Sevilla en el presupuesto del ejercicio 2005 y 
2006 que asciende a un total de 1.800,00 m€. 

- Aportación por parte del Ayuntamiento de 
Sevilla de los suelos en los que se tienen proyec-
tadas las obras, los ingresos derivados de la 
concesión administrativa de dos parcelas dema-
niales destinadas a otros usos complementarios, 
cuya valoración asciende a un total de 14.265,37 
m€.

El total financiado por las Administraciones 
Públicas anteriormente detallado asciende a 
21.100,00 m€, sin incluir la valoración econó-
mica de la concesión administrativa de las par-
celas destinadas a usos complementarios. 

2) La procedente de la concertación por EMVI-
SESA de una operación de endeudamiento con 
el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTA-

RIA, S.A. (BBVA), que en un principio se cifró 
en un importe máximo de 78.964,23 m€, para lo 
cual fue necesario la autorización del Pleno del 
Ayuntamiento de Sevilla en sesión celebrada el 
29 de junio de 2007, a los efectos contemplados 
en el artículo 54 del TRLRHL aprobado median-
te el RD 2/2004 de 5 de marzo. 

96. No obstante y según el Consorcio, debido a 
la crisis del sector, se toma la decisión de no 
formalizar la operación de crédito hasta que 
resulte necesario, ya que EMVISESA disponía 
de fondos líquidos propios y el Consorcio había 
recibido en sus arcas, subvenciones y transfe-
rencias para la ampliación. 

Es el 16 de julio de 2010 cuando se aprobó 
definitivamente por parte del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla la concesión de aval a 
EMVISESA por importe de 58.779,42 m€, para 
la concertación definitiva por la Empresa Mu-
nicipal de una operación de crédito con la enti-
dad financiera BBVA.

La duración del préstamo es de 12 años de los 
cuales 2,5 serán de carencia, otorgando EMVI-
SESA garantía personal desde la firma de los 
contratos de financiación hasta la subrogación 
por parte del Consorcio en su posición contrac-
tual antes de la fecha límite de su construcción.  

Por tanto, la financiación total procedente de la 
Administración más la relativa al crédito con la 
entidad financiera BBVA asciende a 79.879,42 
m€ (sin incluir los posibles ingresos que pudie-
ran derivarse de la concesión administrativa de 
las parcelas). 

97. EMVISESA en cumplimiento de la enco-
mienda para la ejecución de las obras de am-
pliación del Palacio de Exposiciones y Congre-
sos de Sevilla, ha tramitado, adjudicado y cul-
minado según lo acordado en Comisión Ejecu-
tiva del Consejo de Administración de la Em-
presa el 29 de junio de 2007, los siguientes ex-
pedientes de contratación: 

- El contrato de obras a la UTE FIBES SEVI-
LLA, formada por las mercantiles ACCIONA 
INFRAESTRUCTURAS, S.A., HELIOPOL 
S.A. e INSTALACIONES INABENSA S.A.,  
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cuyo contrato se firmó el 18 de diciembre de 
2007, por importe de 66.533,04 m€ (IVA ex-
cluido).

- El contrato correspondiente a “Laboratorio 
de Control de Calidad de la Edificación” adju-
dicado a VORSEVI S.A., por importe de 
422,52 m€ (IVA excluido).  

- La contratación de la Dirección de las Obras 
incluidas en los Proyectos Parciales de Cimen-
tación, Estructuras e Instalaciones de la Am-
pliación, adjudicados a la empresa AGUA Y 
ESTRUCTURAS S.A.U., por importe de 
598,50 m€ (IVA excluido). 

Se ha de destacar que esta contratación acorda-
da en Comisión Ejecutiva del Consejo de Ad-
ministración de EMVISESA el 29 de junio de 
2007, es aprobada por la Junta General del 
Consorcio el 6 de mayo de 2009.  

98. Según el Informe Complementario emitido 
por la Intervención del Consorcio el 10 de abril 
de 2011, los costes para ejecutar las obras de 
ampliación hasta esa fecha ascendieron a 
91.349,51 m€, cantidad a la que no se ha aplica-
do el impuesto sobre el valor añadido. Este im-
porte se distribuye en los siguientes conceptos: 

- Ejecución de Obras 66.533,04 m€
- Adicionales de obras 13.252,20 m€
- Honorarios y trab. técnicos 7.864,27 m€
- Mob. e infor. (estimación) 3.700,00 m€

TOTAL 91.349,51 m€

Sin embargo, en mayo del ejercicio 2011, la Em-
presa  Municipal ha facilitado al Consorcio una 
nueva liquidación de costes producidos hasta esa 
fecha, en los que se incluyen desviaciones de 
honorarios técnicos así como costes generados 
por la operación de crédito y por EMVISESA, 
incrementando el importe anterior en 4.427,32 
m€, alcanzando la cifra de 95.776,84 m€, tal co-
mo se detalla en el siguiente cuadro: 

DIFERENCIAS ENTRE EL COSTE DEL PROYECTO MODIFICADO Y LOS COSTES REALES           ……m€

COSTES 
Costes de obras Proy. 

Modificado Costes de obras Reales Diferencia 

Ejecución obras y trabajos complementarios 66.533,04 66.533,04 0,00 
Adicionales de las obras aprobados 13.252,20 13.252,20 0,00 
Honorarios y otros trabajos técnicos  7.531,60 9.022,66 -1.491,06 
Mobiliario y dotación informática 3.700,00 3.700,00 0,00 
Gastos y Control de EMVISESA 332,66 332,66 0,00 

Gastos financieros (*) 0,00 732,04 -732,04 
Impuestos Actos Jurídicos Documentados (*) 0,00 587,79 -587,79 
Comisiones Formalización de Préstamo (*) 0,00 1.616,43 -1.616,43 
COSTES TOTALES 91.349,50 95.776,82 -4.427,32 

(*) Gastos estimados por EMVISESA en la operación de crédito                                                              Cuadro nº 7 

Al analizar la documentación, con respecto a la  
ejecución de obras y trabajos complementarios 
realizado por la UTE FIBES SEVILLA, se ha 
observado que aunque el contrato estipulaba un 
precio de 66.533,04 m€, se han producido unas 
obras adicionales aprobadas por “devenir inex-
cusable” según la Dirección Facultativa, que 
han ascendido a 13.252,20 m€. Además, los 
honorarios y trabajos técnicos se han incremen-
tado en 1.491,06 m€. (Anexo IX) 

Esta modificación debería haber tenido reflejo 
en la encomienda de gestión realizada con la 
Empresa Municipal. 

Si se aplica el IVA soportado en los costes re-
ales de ejecución no definitivos facilitados por 
EMVISESA hasta mayo del año 2011, se alcan-
za un importe total de 112.880,66 m€, los cua-
les, al compararlos con la financiación total 
conseguida de 79.879, 42 m€, se obtiene un 
déficit de financiación por importe de 33.001,24 
m€.

99. Al comparar los costes de ejecución con el 
proyecto original, se observa que se ha incre-
mentado en un 90,93%, siendo el incremento 
con respecto al proyecto reformado del 20,78%. 
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V. CONCLUSIONES, RECOMENDA-
CIONES Y OPINIÓN

V.1 CONCLUSIONES DE CONTROL IN-
TERNO

100. El Consorcio no dispone de un inventario 
valorado de los bienes reflejados en los distin-
tos epígrafes del inmovilizado, lo que supone 
un incumplimiento de la normativa aplicable y 
una debilidad de control interno (§19).

Es necesario disponer de un inventario físico, comple-
mentario de los registros contables, debidamente actuali-
zado donde estén identificados todos los bienes e instala-
ciones con los que el organismo cuenta para el desarrollo 
de su actividad, en el que se identifique su ubicación física, 
estado de uso y situación jurídica de los mismos. 

V.2 CONCLUSIONES DE REGULARIDAD

101. No se han cumplido con los plazos de pre-
sentación de la aprobación definitiva y de la 
liquidación del presupuesto establecidos en el 
RD Legislativo 2/ 2004 por el que se aprueba el 
texto refundido de la LRHL (§§ 21 a 23). 

102. El Consorcio no ha elaborado un Plan de 
Disposición de Fondos ni un Plan de Tesorería, 
en el que se indique la prioridad de pago que 
tienen las obligaciones reconocidas procedentes 
de los gastos de personal y las generadas en 
ejercicios anteriores, tal como se indica en el 
art. 187 de la LRHL (§§ 27 a 30). 

103. El estado financiero de estabilidad presu-
puestaria presenta un déficit de financiación 
que alcanza la cifra de 3.502,18 m€, sin que el 
Consorcio haya elaborado el correspondiente 
Plan Económico Financiero (§36). 

104. La información reflejada en las cuentas 
anuales del ejercicio 2009 contiene carencias, 
errores y deficiencias en la valoración de los 
elementos que componen su inmovilizado 
(§§61 a 67). 

Para que los importes registrados en el inmovilizado 
reflejen la imagen fiel del patrimonio de la entidad, 
deben valorarse los bienes y derechos conforme a las 
normas contables que resultan de aplicación. Una vez se 
realice la adecuada valoración, procederá ajustar los 
importes en las cuentas anuales.   

105. El Consorcio no dispone de un inventario 
valorado de los bienes de su propiedad (§66). 

106. La cuenta de deudores presenta unos dere-
chos pendientes de cobro que proceden del 
ejercicio 2004. Pese a su antigüedad no se ha 
practicado la oportuna provisión ni se han con-
siderado como de dudoso cobro. Según los 
criterios para el cálculo de los derechos de du-
doso sobro de la CCA, ese importe se debería 
haber considerado como tal y haber sido provi-
sionado (§70).

107. La información reflejada en las cuentas de 
pasivo relativas a acreedores y deudas con enti-
dades de crédito, contiene carencias, errores y 
deficiencias. (§§73 a75). 

Para que los importes registrados en el pasivo reflejen la 
imagen fiel del patrimonio de la entidad, deben valorarse 
los mismos conforme a las normas contables que resultan 
de aplicación. 

108. No se han incluido en la contabilidad del 
Consorcio gastos de mantenimiento e impues-
tos del Palacio de Exposiciones y Congresos 
correspondiente a este ejercicio y anteriores 
(§76).

109. Al incluir los ajustes y los criterios pro-
puestos por la CCA, el estado del remanente de 
tesorería presentaría un saldo de dudoso cobro 
de 87,09 m€ y unos saldos de obligaciones y 
derechos de cobro de ejercicios cerrados que 
reduciría el remanente para gastos generales 
hasta alcanzar un saldo negativo de -929,99 m€ 
(§§69,70 y 78 ). 

V.3 CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DEL 
PROYECTO DE AMPLIACIÓN

110. La encomienda de gestión de las obras de 
ampliación del Palacio de Exposiciones y Con-
gresos de Sevilla realizada por el Consorcio a 
EMVISESA, no se ha ajustado a Derecho al no 
ser esta empresa municipal un medio propio del 
Consorcio.

La encomienda de gestión realizada por el Con-
sorcio, se ha practicado sin atender a ningún 
principio relativo a la consignación presupues-
taria del gasto ni la existencia de crédito para las 
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mencionadas obras, no incluyéndose en el 
Convenio de Colaboración el coste real de la 
realización de la encomienda. De acuerdo con 
lo establecido en el artículo 67 del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas se hace necesario para el 
inicio de cualquier contratación la incorpora-
ción al expediente del certificado de existencia 
de crédito, la fiscalización de la Intervención y 
la aprobación del gasto. (§§88 a 90) 

111. EMVISESA ha adjudicado las obras de 
ampliación sin que se haya producido la modifi-
cación formal de los Estatutos del Consorcio 
exigidos en la Disposición Adicional del Con-
venio de Colaboración firmado entre el Con-
sorcio y la Empresa Municipal de 23 de enero 
de 2007(§93). 

112. Al analizar la ejecución de las obras del 
Proyecto de Ampliación del Palacio de Exposi-
ciones y Congresos de Sevilla y según los datos 
facilitados por EMVISESA, se obtiene un défi-
cit de financiación de 33.001,24 m€ (§98).

113. Los costes de ejecución reales han supues-
to un incremento del 90,93%, con respecto a 
los presentados en el proyecto original, incre-
mentándose un 20,78% con respecto al proyec-
to reformado (§99).

V.4 OPINIÓN 

114. De acuerdo con el alcance de la fiscaliza-
ción descrito en el punto 17 de este informe, 
considerando el efecto de las salvedades descri-
tas en los párrafos 69, 70 y 73, y dada la impor-
tancia de la limitación al alcance expuesta en el 
punto 18, la Cámara de Cuentas de Andalucía
no puede expresar una opinión sobre los esta-
dos financieros del Consorcio del Palacio de 
Exposiciones y Congresos de Sevilla corres-
pondiente al ejercicio 2009. 

VI. ANEXOS 
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VII. ALEGACIONES 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos nº 18, 
60 a 67 y 75) 

18. En los archivos físicos e informáticos del 
Consorcio, no se tiene constancia del registro 
de los apuntes contables del ejercicio 2002, por 
lo que no se han elaborado, formado ni apro-
bado las cuentas anuales de ese año.

Esta situación ha provocado que la información 
contenida en el Balance de Situación a 31 de 
diciembre del ejercicio 2001, no se haya traslada-
do a los ejercicios siguientes y por tanto, al ejer-
cicio fiscalizado.  

Esta irregularidad ha motivado que la informa-
ción que se ha incluido en el Balance de Situa-
ción a 31 de diciembre del ejercicio 2003, sea 
únicamente la generada en los apuntes de la con-
tabilidad presupuestaria de ese ejercicio, por lo 
que todos los registros históricos de las cuentas 
patrimoniales no se volcaron a la contabilidad 
financiera y por tanto, tampoco están incluidos 
en el Balance de Situación del ejercicio 2009. 

Esta limitación impide que se proponga a lo 
largo del informe ajustes en las deficiencias de-
tectadas en los saldos contables de las cuentas 
analizadas en el Balance de Situación a 31 de 
diciembre de 2009, ya que los saldos iniciales no 
son representativos.  

60. Según el Balance de Situación del Consorcio 
a 31 de diciembre de 2009, el activo asciende a 
30.875,96 m€, siendo su detalle el siguiente: 

m€
CONCEPTO IMPORTE

A) INMOVILIZADO 13.989,34 
Inmovilizaciones materiales 13.989,34 
Construcciones. 171,26 
Instalaciones técnicas 13.818,08 
B) ACTIVO CIRCULANTE   16.886,62 
Deudores 2.973,00 
Deudores presupuestarios 2.973,00 
Tesorería 13.913,62 
Tesorería 13.913,62 
Total  30.875,96 

Cuadro nº 5

Se han analizado los criterios de contabilización 
y valoración, de cada una de las partidas que 
componen el activo. Para ello el Consorcio ha 

facilitado los balances de situación anteriores al 
fiscalizado que mantienen en sus archivos, sien-
do el más antiguo el que corresponde al ejercicio 
2003, observándose las siguientes deficiencias. 

Inmovilizado

61. En el Inmovilizado no está contabilizado el 
Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevilla, 
por lo que en el Balance de Situación no se en-
cuentra ni reflejado ni valorado. Según las nor-
mas de valoración del inmovilizado material 
deberán figurar por separado el valor del terreno 
y el de los edificios y otras construcciones, cir-
cunstancia que no se ha producido. Debería 
estar incluido en su Inmovilizado ya que el Con-
sorcio es su titular. 

Según la Intervención, a 30 de abril de 2011, no 
consta ni en los registros del Ayuntamiento ni 
del Consorcio, la contabilización del Palacio de 
Exposiciones y Congresos. 

62. Se ha de destacar que la cuenta 221 “Cons-
trucciones” presenta un saldo de 171,25 m€, que 
procede de anotaciones realizadas en los ejerci-
cios 2003 y 2004. Corresponden, según la docu-
mentación del Consorcio, a inversiones en insta-
laciones de equipos de aire acondicionado y mo-
biliario realizadas en el Palacio de Exposiciones y 
Congresos, por lo que hay un error en los regis-
tros contables, ya que, sí se han contabilizado las 
inversiones de mejora en el Palacio pero no la 
construcción del mismo. 

63. Esta situación se repite con la ampliación del 
Palacio de Exposiciones y Congresos, ya que 
ésta sí se ha incluido en la contabilidad del Con-
sorcio sin que conste como inmovilizado el pro-
pio Palacio. Por tanto, en el Balance de Situa-
ción, sólo aparecen las mejoras y la ampliación 
del mismo. 

Sin embargo, no se ha utilizado un criterio con-
table homogéneo ya que en este caso la amplia-
ción se ha contabilizado en la cuenta 222 “Insta-
laciones técnicas” en vez de utilizar la cuenta de 
“Construcciones” anteriormente usada para con-
tabilizar las mejoras.  
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Esta cuenta de “instalaciones técnicas” presenta 
un saldo de 13.818,08 m€, que corresponde con 
los gastos de inversión realizados en la amplia-
ción del Palacio desde el ejercicio 2004. 

64. Como consecuencia de esta situación y a 
instancias de la CCA, la Intervención ha recaba-
do información del Consorcio, tanto en FIBES 
como en el Ayuntamiento, relativa a los ejerci-
cios anteriores al año 2003. 

En el análisis de esta documentación, se ha de-
tectado que el origen de esta deficiencia contable 
se ha producido en el ejercicio 2002, ya que en 
este año no se han elaborado, formado ni apro-
bado las cuentas anuales del ejercicio. 

Esta irregularidad ha motivado que la informa-
ción que se ha incluido en el Balance de Situa-
ción del ejercicio 2003 sea únicamente la genera-
da en los apuntes de la contabilidad presupuesta-
ria de ese ejercicio, por lo que todos los registros 
históricos de las cuentas patrimoniales no se 
volcaron a la contabilidad financiera y por tanto, 
tampoco están incluidos en el Balance de Situa-
ción del ejercicio 2009. 

65. Para corregir esta situación, la Intervención 
durante el ejercicio 2011, va a incluir la informa-
ción procedente del ejercicio 2001, en las cuentas 
anuales que se elaboren correspondientes al ejer-
cicio 2011, a pesar de no poseer registros corres-
pondientes al ejercicio 2002. 

66. El Consorcio no dispone de un inventario 
valorado de los bienes de su propiedad. 

67. En el ejercicio 2009 y anteriores, no se ha 
dotado cantidad alguna para amortizaciones. 

El Consorcio debe elaborar un inventario y 
establecer un modelo de gestión del inmoviliza-
do que posibilite conocer los bienes de su pro-
piedad y que permita calcular las amortizaciones 
con arreglo a la normativa contable. 

75. La cuenta 170 “Deudas con entidades de 
crédito” presenta un saldo negativo de 3.893,23 
m€. Analizada la cuenta se observa que este sal-
do proviene del ejercicio 2004, ya que se abonó 
en ese año el pendiente de una deuda con una 
entidad financiera que no estaba contabilizada en 

el pasivo del Balance de Situación, por las razo-
nes expuestas en el párrafo 64. 

ALEGACIÓN Nº 1 

Con motivo de la presente fiscalización de 
regularidad de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía al Consorcio del Palacio de Expo-
siciones y Congresos de Sevilla para el ejer-
cicio 2009, se ha puesto de manifiesto que en 
el Balance de Situación del primer ejercicio 
que obra en el Consorcio correspondiente al 
ejercicio 2003, nada más que se recogen los 
movimientos del ejercicio que han sido obje-
to de contabilización presupuestaria, sin 
partir de un Balance Inicial donde quedara 
reflejado el Activo y Pasivo correspondiente
a ejercicios anteriores. 

Como consecuencia de lo anteriormente 
expuesto, no aparece contabilizado en el 
Activo del Balance el Inmovilizado, entre el 
que se debería encontrar el Edificio del Pa-
lacio de Exposiciones y Congresos, así como 
el terreno donde se enclava. Por lo que en el 
Balance el importe que figura como inmovi-
lizado procede únicamente de las obligacio-
nes generadas a partir del ejercicio 2003, 
faltando su valor inicial. 

Por la misma razón, tampoco se contabilizó 
en su momento .en el Pasivo el saldo inicial 
de los préstamos pendientes de vencimiento, 
así que en el Balance el importe de las de-
udas con entidades de crédito aparece con 
importe negativo de -3.893,23 m € igual al 
importe de la amortización del préstamo con 
vencimiento en el ejercicio 2004. 

Para poder rectificar el error de no incorpo-
ración a la contabilidad del ejercicio 2003 del 
Balance Inicial y reflejar en contabilidad la 
imagen fiel del patrimonio de la entidad, se 
hace necesario partir de datos adecuados de 
valoración de los elementos. Fruto de la la-
bor investigadora que ha realizado la Inter-
vención recabando información del Consor-
cio, tanto en FIBES como en el Ayunta-
miento, se ha detectado que con fecha 15 de 
abril de 2002 en sesión ordinaria de la Junta 
General del Consorcio se aprobó el Balance 
de Situación Final de 2001.  
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Partiendo de los datos recogidos en el Acta 
obtendríamos un valor de los terrenos de 
211,10 m€ y de los edificios de 32.957,02 m€. 
Asimismo, continuando con el criterio refle-
jado en el Acta para la dotación de amortiza-
ción (amortización lineal a 50 años) que se 
cuantificó entonces en 7,909,68 m€ para los 
12 años que habían transcurrido, la amorti-
zación acumulada en 21 años quedaría esta-
blecida en 13.841,95 m€. 

Por la Intervención del Consorcio se ha pro-
cedido a corregir la situación detectada, y 
con fecha 14 de junio de 2011 se ha realizado 
el oportuno asiento de corrección quedando 
anotado bajo número 18, reflejándose la sub-
sanación en el Balance correspondiente al 
ejercicio 2011, tanto en el Activo en las cuen-
tas de edificios y terrenos como en el Pasivo 
en la cuenta de Deudas a largo plazo, así 
como en la cuenta anual que se elabore co-
rrespondiente al ejercicio 2011, por lo que 
esta situación a fecha actual se encuentra 
totalmente normalizada y corregida.  

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos nº 29 y 
102)

29. El Consorcio no ha elaborado un plan de 
disposición de fondos ni un plan de tesorería, 
que indique la prioridad de pago que tienen las 
obligaciones reconocidas procedentes de los 
gastos de personal y las generadas en ejercicios 
anteriores. No se ha normalizado esta necesidad 
ni en los estatutos ni en las bases de ejecución 
del presupuesto. 

102. El Consorcio no ha elaborado un Plan de 
Disposición de Fondos ni un Plan de Tesorería, 
en el que se indique la prioridad de pago que 
tienen las obligaciones reconocidas procedentes 
de los gastos de personal y las generadas en ejer-
cicios anteriores, tal como se indica en el art. 187 
de la LRHL (§§ 27 a 30). 

ALEGACIÓN Nº 2 

El Consorcio no ha elaborado un plan de 
disposición de fondos pues debido al escaso 
movimiento de pagos e ingresos existentes 
en la entidad no se ha considerado necesa-
rio, aunque en las expediciones de las 
órdenes de pago se ha respetado la priori-
dad a los gastos de personal y a las obliga-
ciones de ejercicios anteriores. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos nº 35 y 
103)

35. El Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 
de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria (TRLGEP), establece en su artí-
culo 19 que las entidades locales incluidas en el 
ámbito subjetivo definido en el artículo 111 del 
TRLRHL, ajustarán sus presupuestos al Princi-
pio de Estabilidad Presupuestaria entendido 
como la situación de equilibrio o de superávit 
computada a lo largo del ciclo económico, en 
términos de capacidad financiera. 

Al calcular el estado financiero de estabilidad 
presupuestaria se obtiene el  ratio de estabilidad 
presupuestaria que se detalla en el siguiente 
cuadro:

m€
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA  CONSORCIO

Derechos Reconocidos Netos a 31/12/2009 (capítulos 1 a 7) a 6.975,51 
Obligaciones Reconocidas Netas a 31/12/2009 (capítulos 1 a 7) b 10.474,20 
Diferencia a-b c -3.498,69 
Ajustes derechos pendientes de cobro capítulos 1 a 3 de ingresos d -3,49 
Necesidad de financiación e -3.502,18 
Ratio de estabilidad presupuestaria (e/a) -50,20% 

Cuadro nº 3

103. El estado financiero de estabilidad presu-
puestaria presenta un déficit de financiación 
que alcanza la cifra de 3.502,18 m€, sin que el 

Consorcio haya elaborado el correspondiente 
Plan Económico Financiero (§36).
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ALEGACIÓN Nº 3 

Respecto del análisis de la "Estabilidad Pre-
supuestaria" exigido por el Real Decreto 
Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre hay 
que indicar, que no puede determinarse de 
manera individualizada la situación de 
cumplimiento del principio de estabilidad 
del Consorcio, ya que se realiza de forma 
consolidada con el resto de unidades clasifi-
cadas como "administrativas", al amparo 
del art° 4 de dicha norma. 

En el informe de de Intervención sobre el 
análisis de estabilidad de la liquidación de 
los presupuestos generales del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla para el año 2009 y 
unidades consideradas administrativas en 
contabilidad nacional de fecha 13 de octubre 
de 2010, se incluyen los datos referidos al 
Consorcio del Palacio de Exposiciones y 
Congresos, resultando una necesidad de 
financiación del Consorcio de 12.682,05 m€.  

Siendo el resultado de la evaluación para 
todas las entidades incluidas en el apartado 
de unidades administrativas de incumpli-
miento del principio de estabilidad en la 
liquidación de los presupuestos del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla para el año 2009, 
por el Pleno en sesión celebrada el 17 de di-
ciembre de 2010 se aprobó la adaptación del 
Plan Económico Financiero de Reequilibrio 
para los ejercicios 2010 a 2012 a la nueva si-
tuación económica derivada de la liquida-
ción del año 2009.  

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 71) 

71.       
      .

ALEGACIÓN Nº 4 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos nº 53 y 
73) 

53. En virtud del Convenio firmado el 14 de 
marzo de 2001 entre FIBES y el Consorcio por 
el que éste asume entre otras, la obligación de 
pagar los gastos de conservación del Palacio de 
Congresos, se reconocen obligaciones por 
450,76 m€. 

Estas obligaciones se imputan al presupuesto 
corriente de 2009, cuando realmente corres-
ponden a gastos de mantenimiento del ejercicio 
2008, incumpliéndose el principio del devengo. 

73. La cuenta 400 “Acreedores presupuestarios” 
incluye obligaciones pendientes de pago que 
tiene el Consorcio con el Ayuntamiento de Sevi-
lla, FIBES y la Empresa Municipal de la Vivien-
da, Suelo y Equipamiento de Sevilla S.A. (EM-
VISESA). Según su contabilidad los importes 
son los siguientes: 

- Ayuntamiento de Sevilla 1.619,84 m€
- FIBES 941,24 m€
- EMVISESA 9.228,87 m€

TOTAL 11.789,95 m€

Analizados y conciliados los importes con estos 
terceros, se ha observado que el Consorcio no 
tiene contabilizado gastos de mantenimiento del 
Palacio que se les debe a FIBES, correspondien-
tes al ejercicio 2009 y cuyo importe global as-
ciende a 450,76 m€. 

Además, con respecto a la deuda que mantiene 
con el Ayuntamiento, el Consorcio no ha pagado 
ni contabilizado el Impuesto sobre Bienes In-
muebles (IBI) del Palacio correspondiente al 
período 2001-2005, que según la Agencia Tribu-
taria de Sevilla asciende a 491,15 m€. 

Por tanto, esta cuenta de acreedores presupues-
tarios se debe incrementar en 941,91m€, practi-
cando los ajustes correspondientes en el Rema-
nente de Tesorería y en la Cuenta de Resultados. 

ALEGACIÓN Nº 5 

Según convenio suscrito el 14 de marzo de 
2001 entre el Consorcio del Palacio de Expo-
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siciones y Congresos y la entidad Feria de 
Muestras Iberoamericana de Sevilla (FI-
BES), el Consorcio asume entre otras obli-
gaciones el abono de los gastos de mante-
nimiento del edificio del Palacio, cuyo im-
porte no podrá superar la cifra de  450,76 m€ 
cada año. 

En relación al apartado 53 donde se expone 
sobre el incumplimiento del principio del 
devengo al reconocerse obligaciones por el 
concepto de los gastos de mantenimiento 
del edificio del Palacio a favor de FIBES por 
importe de 450,76 m€ imputándose al presu-
puesto corriente de 2009, cuando realmente 
corresponden a gastos de mantenimiento del 
ejercicio 2008, se hace necesario informar 
que la cifra de 450,76 m€ recogida en el con-
venio anteriormente citado es de importe 
máximo y por tanto, para realizar el recono-
cimiento de la obligación se hace necesario 
conocer el importe en cuantía exacta de los 
gastos de mantenimiento en los que ha incu-
rrido la entidad FIBES y que deben justifi-
carse una vez que ésta cierra el ejercicio y se 
da traslado de toda la justificación al Con-
sorcio, cuestión que ocurre vencido el ejerci-
cio y que hacen materialmente imposible su 
contabilización en el año correspondiente. 

Como ejemplo citar que los gastos de man-
tenimiento del edificio del Palacio de Expo-
siciones y Congresos del ejercicio 2010 se 
han justificado al Consorcio el 14 de junio de 
2011 por un importe de 223,11 m€, recono-
ciéndose una obligación en el presupuesto 
de 2011 por el citado importe, bastante infe-
rior a la cifra tope de 450,76 m€. 

Por igual motivo y siguiendo un criterio con-
table homogéneo a lo largo de los ejercicios, 
en relación con el apartado 73, el Consorcio 
no tiene contabilizado el importe de los gas-
tos de mantenimiento del Palacio corres-
pondiente al ejercicio 2009 a 31 de diciem-
bre, que se reconocen y pagan en el ejercicio 
2010, pues de lo contrario se hubiera conta-
bilizado en un mismo presupuesto gastos de 
dos ejercicios. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos nº 98 y 
112)

98. Según el Informe Complementario emitido 
por la Intervención del Consorcio el 10 de abril 
de 2011, los costes para ejecutar las obras de 
ampliación hasta esa fecha ascendieron a 
91.349,51 m€, cantidad a la que no se ha aplica-
do el impuesto sobre el valor añadido. Este 
importe se distribuye en los siguientes concep-
tos:

- Ejecución de Obras 66.533,04 m€
- Adicionales de obras 13.252,20 m€
- Honorarios y trab. técnicos 7.864,27 m€
- Mob. e infor. (estimación) 3.700,00 m€

TOTAL 91.349,51 m€

Sin embargo, en mayo del ejercicio 2011, la 
Empresa Municipal ha facilitado al Consorcio 
una nueva liquidación de costes producidos 
hasta esa fecha, en los que se incluyen desvia-
ciones de honorarios técnicos así como costes 
generados por la operación de crédito y por 
EMVISESA, incrementando el importe anterior 
en 4.427,32 m€, alcanzando la cifra de 
95.776,84 m€, tal como se detalla en el siguiente 
cuadro:

DIFERENCIAS ENTRE EL COSTE DEL PROYECTO MODIFICADO Y LOS COSTES REALES     m€

COSTES 
Costes de obras Proy. 

Modificado Costes de obras Reales Diferencia 

Ejecución obras y trabajos complementarios 66.533,04 66.533,04 0,00 
Adicionales de las obras aprobados 13.252,20 13.252,20 0,00 
Honorarios y otros trabajos técnicos  7.531,60 9.022,66 -1.491,06 
Mobiliario y dotación informática 3.700,00 3.700,00 0,00 

Gastos y Control de EMVISESA 332,66 332,66 0,00 
Gastos financieros (*) 0,00 732,04 -732,04 
Impuestos Actos Jurídicos Documentados (*) 0,00 587,79 -587,79 
Comisiones Formalización de Préstamo (*) 0,00 1.616,43 -1.616,43 
COSTES TOTALES 91.349,50 95.776,82 -4.427,32 

(*) Gastos estimados por EMVISESA en la operación de crédito                                                             Cuadro nº 7 



Página núm. 220 BOJA núm. 243 Sevilla, 14 de diciembre 2011

  

Al analizar la documentación, con respecto a la 
ejecución de obras y trabajos complementarios 
realizado por la UTE FIBES SEVILLA, se ha 
observado que aunque el contrato estipulaba un 
precio de 66.533,04 m€, se han producido unas 
obras adicionales aprobadas por “devenir inex-
cusable” según la Dirección Facultativa, que 
han ascendido a 13.252,20 m€. Además, los 
honorarios y trabajos técnicos se han incremen-
tado en 1.491,06 m€.(Anexo IX) 

Esta modificación debería haber tenido reflejo 
en la encomienda de gestión realizada con la 
Empresa Municipal. 

Si se aplica el IVA soportado en los costes reales 
de ejecución no definitivos facilitados por EM-
VISESA hasta mayo del año 2011, se alcanza un 
importe total de 112.880,66 m€, los cuales, al 
compararlos con la financiación total conseguida 
de 79.879, 42 m€, se obtiene un déficit de finan-
ciación por importe de 33.001,24 m€. 

112. Al analizar la ejecución de las obras del 
Proyecto de Ampliación del Palacio de Exposi-
ciones y Congresos de Sevilla y según los datos 
facilitados por EMVISESA, se obtiene un défi-
cit de financiación de 33.001,24 m€ (§98).

ALEGACIÓN Nº 6 

En relación con el déficit de financiación 
que pone de manifiesto la Cámara de Cuen-
tas por importe de 33.001,24 m€, alegar que 
no se ha tenido en cuenta el importe de la 
financiación por las concesiones administra-
tivas que según convenio de 23 de enero de 
2007 la Empresa Municipal de la Vivienda 
obtendrá de las parcelas municipales, en 
concreto de las parcelas R1 y R2 del E.D. 
"Recinto de Ferias y Exposiciones" cuyas 
valoraciones ascienden respectivamente a 
10.198,25 m€ y 4.067,12 m€ según tasación 
realizada por la empresa Eurovaloraciones 
S.A. en informe de valoración de fecha 29 de 
enero de 2010.

Tampoco se contempla la aportación muni-
cipal del Presupuesto municipal del ejercicio 
2010 ascendente a 732,04 m€ para atender los 
gastos financieros devengados por la opera-
ción de préstamo de los 58.779,43 m€. 

Para cubrir la diferencia de financiación res-
pecto a la no aportación del compromiso por 
parte de la Excma. Diputación de Sevilla co-
rrespondiente al ejercicio 2007 por importe de 
900 m€, así como del resto de la demasía de 
gastos financieros a soportar en la ampliación 
del Palacio de Exposiciones y Congresos 
recalculados por EMVISESA, en junio de 
2011 en un importe ascendente a 1.850,74 m€, 
por la Intervención del Consorcio se ha dota-
do una provisión para responsabilidades con 
fecha 14 de junio de 2011 por importe total de 
2.750,74 m€, bajo asiento n° 20. 

Asimismo, en la misma fecha de 14 de junio 
de 2011 y bajo el asiento n° 19, se ha dotado 
provisión por importe de 16.307,59 m€ en 
relación con el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido que se devengue en el momento de la 
entrega de EMVISESA al Consorcio de las 
obras de ampliación del Palacio de Exposi-
ciones y Congresos, ya que en función de la 
utilidad que se le dé al edificio el Consorcio 
será o no, empresario a efectos del IVA, exis-
tiendo un riesgo de convertirse en consumi-
dor final y no poder solicitar la compensa-
ción o devolución del IVA, en su caso. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos nº 19 y 
20) 

19. Al objeto de concluir sobre el cumplimiento 
de los principios y normas de control interno, 
se han evaluado los procedimientos estableci-
dos para la salvaguarda y el control de los acti-
vos.

La Regla 16 de la Instrucción del modelo Nor-
mal de Contabilidad Local establece que “La 
entidad contable deberá contar con el oportuno Inventa-
rio de bienes y derechos que, de conformidad con la legis-
lación patrimonial, detalle de forma individual los diver-
sos elementos del inmovilizado que tiene registrados en 
su contabilidad. 

En el caso de que no exista la necesaria coordinación 
entre la contabilidad y el Inventario General, la entidad 
deberá contar con un inventario específico, de carácter 
contable, para detallar individualmente su inmovilizado”.



Sevilla, 14 de diciembre 2011 BOJA núm. 243 Página núm. 221

  

El Consorcio no dispone de un inventario valo-
rado de los bienes reflejados en los distintos 
epígrafes del inmovilizado material. 

20. La Secretaría del Ayuntamiento de Sevilla ha 
facilitado las actas de la Junta General del Con-
sorcio del Palacio de Exposiciones y Congresos 
de Sevilla desde su constitución hasta el ejerci-
cio 2010. Según esta documentación, no se han 
celebrado juntas generales desde el 15 de abril 
de 2002 hasta el 27 de diciembre de 2004; sin 
embargo no se ha podido obtener evidencia en 
esa secretaría de la celebración o no de reunio-
nes en el período indicado, por lo que presenta 
una debilidad de control interno. 

Es en el acta de diciembre de 2004, donde se 
hace referencia a la aprobación del Pliego de 
Cláusulas Administrativas y Particulares de la 
ampliación del Palacio, circunstancia que se 
debería haber tratado en una Junta General de 
la que no constan actas.

ALEGACIÓN Nº 7 

Según nos manifiesta el Secretario Gene-
ral, en la actualidad se lleva debidamente 
confeccionados y al día tanto el Libro de 
Actas, como el de Resoluciones de la Pre-
sidencia, así como la documentación que 
sirve de base a los acuerdos adoptados. En 
cuanto al Inventario, que el único bien 
existente es el propio Palacio, que se halla 
reflejado contablemente. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Apartado V) 

V. CONCLUSIONES, RECOMENDA-
CIONES Y OPINIÓN

V.1 CONCLUSIONES DE CONTROL IN-
TERNO

100. El Consorcio no dispone de un inventario 
valorado de los bienes reflejados en los distin-
tos epígrafes del inmovilizado, lo que supone 
un incumplimiento de la normativa aplicable y 
una debilidad de control interno(§19).

Es necesario disponer de un inventario físico, comple-
mentario de los registros contables, debidamente actuali-

zado donde estén identificados todos los bienes e instala-
ciones con los que el organismo cuenta para el desarrollo 
de su actividad, en el que se identifique su ubicación física, 
estado de uso y situación jurídica de los mismos. 

V.2 CONCLUSIONES DE REGULARIDAD

101. No se han cumplido con los plazos de pre-
sentación de la aprobación definitiva y de la 
liquidación del presupuesto establecidos en el 
RD Legislativo 2/ 2004 por el que se aprueba el 
texto refundido de la LRHL (§§ 21 a 23). 

102. El Consorcio no ha elaborado un Plan de 
Disposición de Fondos ni un Plan de Tesorería, 
en el que se indique la prioridad de pago que 
tienen las obligaciones reconocidas procedentes 
de los gastos de personal y las generadas en 
ejercicios anteriores, tal como se indica en el 
art. 187 de la LRHL (§§ 27 a 30). 

103. El estado financiero de estabilidad presu-
puestaria presenta un déficit de financiación 
que alcanza la cifra de 3.502,18 m€, sin que el 
Consorcio haya elaborado el correspondiente 
Plan Económico Financiero (§36).

104. La información reflejada en las cuentas 
anuales del ejercicio 2009 contiene carencias, 
errores y deficiencias en la valoración de los 
elementos que componen su inmovilizado 
(§§61 a 67). 

Para que los importes registrados en el inmovilizado 
reflejen la imagen fiel del patrimonio de la entidad, 
deben valorarse los bienes y derechos conforme a las 
normas contables que resultan de aplicación. Una vez se 
realice la adecuada valoración, procederá ajustar los 
importes en las cuentas anuales.   

105. El Consorcio no dispone de un inventario 
valorado de los bienes de su propiedad (§66). 

106. La cuenta de deudores presenta unos dere-
chos pendientes de cobro que proceden del 
ejercicio 2004. Pese a su antigüedad no se ha 
practicado la oportuna provisión ni se han con-
siderado como de dudoso cobro. Según los 
criterios para el cálculo de los derechos de du-
doso sobro de la CCA, ese importe se debería 
haber considerado como tal y haber sido provi-
sionado (§70).
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107. La información reflejada en las cuentas de 
pasivo relativas a acreedores y deudas con enti-
dades de crédito, contiene carencias, errores y 
deficiencias. (§§73 a75). 

Para que los importes registrados en el pasivo reflejen la 
imagen fiel del patrimonio de la entidad, deben valorarse 
los mismos conforme a las normas contables que resultan 
de aplicación. 

108. No se han incluido en la contabilidad del 
Consorcio gastos de mantenimiento e impues-
tos del Palacio de Exposiciones y Congresos 
correspondiente a este ejercicio y anteriores 
(§76).

109. Al incluir los ajustes y los criterios pro-
puestos por la CCA, el estado del remanente de 
tesorería presentaría un saldo de dudoso cobro 
de 87,09 m€ y unos saldos de obligaciones y 
derechos de cobro de ejercicios cerrados que 
reduciría el remanente para gastos generales 
hasta alcanzar un saldo negativo de -929,99 m€ 
(§§69,70 y 78 ). 

V.3 CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DEL 
PROYECTO DE AMPLIACIÓN 

110. La encomienda de gestión de las obras de 
ampliación del Palacio de Exposiciones y Con-
gresos de Sevilla realizada por el Consorcio a 
EMVISESA, no se ha ajustado a Derecho al no 
ser esta empresa municipal un medio propio del 
Consorcio.

La encomienda de gestión realizada por el Con-
sorcio, se ha practicado sin atender a ningún 
principio relativo a la consignación presupuesta-
ria del gasto ni la existencia de crédito para las 
mencionadas obras, no incluyéndose en el Con-
venio de Colaboración el coste real de la realiza-
ción de la encomienda. De acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 67 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas se hace necesario para el inicio de cual-
quier contratación la incorporación al expediente 
del certificado de existencia de crédito, la fiscali-
zación de la Intervención y la aprobación del 
gasto (§§88 a 90) 

111. EMVISESA ha adjudicado las obras de 
ampliación sin que se haya producido la modifi-
cación formal de los Estatutos del Consorcio 
exigidos en la Disposición Adicional del Con-
venio de Colaboración firmado entre el Con-
sorcio y la Empresa Municipal de 23 de enero 
de 2007(§93). 

112. Al analizar la ejecución de las obras del 
Proyecto de Ampliación del Palacio de Exposi-
ciones y Congresos de Sevilla y según los datos 
facilitados por EMVISESA, se obtiene un défi-
cit de financiación de 33.001,24 m€ (§98).

113. Los costes de ejecución reales han supues-
to un incremento del 90,93%, con respecto a 
los presentados en el proyecto original, incre-
mentándose un 20,78%. con respecto al proyec-
to reformado (§99).

V.4 OPINIÓN 

114. De acuerdo con el alcance de la fiscaliza-
ción descrito en el punto 17 de este informe, 
considerando el efecto de las salvedades descri-
tas en los párrafos 69, 70 y 73, y dada la impor-
tancia de la limitación al alcance expuesta en el 
punto 18, la Cámara de Cuentas de Andalucía
no puede expresar una opinión sobre los esta-
dos financieros del Consorcio del Palacio de 
Exposiciones y Congresos de Sevilla corres-
pondiente al ejercicio 2009. 

ALEGACIÓN Nº 8 

Consideramos que las alegaciones formula-
das en los puntos anteriores dan respuesta 
también a las conclusiones y recomendacio-
nes que se realizan en el V del Informe de 
Fiscalización, por lo que en consecuencia 
consideramos que no es necesario reiterar 
las alegaciones realizadas en los párrafos 
anteriores. Por otra parte, tomamos nota de 
las recomendaciones que se realizan en el 
informe para implantar las que procedan a 
nuestros planes de mejora. 
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Ley de Farmacia de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
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              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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